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A MANERA DE PROLOGO: 

Nos encontramos en los umbrales del siglo XXI, y observ~ 

mos que el invento aquél que comenzó a surgir en el siglo --

XVI 1, el .1utcmóvil, además de \as múltiples nccesi<lades que -

ha satisfecho, reprc5cnta en la <lctual idad un verdadero pel.!_ 

gro. En efecto, el automóvil, medio de trilnsportc por cxcc-

lcncia, constituye un f.:ictur dctcrrninantc L~n el traslado de -

personas, bienes y servicios, lo que ha tr.iído como consecuc~ 

cia, un mayc.1r desarrollo en todos los órdenes: ccon6mlco, so

cial, po\fticu y jurídico; son incontables los avances obte

nidos, pero al mismo tiempo hd provocado aspectos ncgativos,

ya que ese invento, tan útil a la humanidad, actualmente re

presenta un vcrdcJdcro peligro; basta repasar l<Js estadísti-

cas y comprobar que en los últimos catorce 3ños, ~e han ele

vado t\aSta en un 900~ los daílos contra las personas y contra 

sus bienes como consecuencia del empleo de\ autor.ióvil en for

ma irresponsable. 

Las estadísticas son atcrrador·as y alur:nantcs consecurn

cias se vislumbr,1n par.:i el futuro, si no se detiene el fcnóm.::_ 

no, que ya es masivo en México: el empleo de automóviles, e~ 

rnioncs de transporte púb\íco, transporte privado, transporte 

colectivo y transporte de cargn, que deja, corno sa Ido anual, -

un promedio de 18,000 muertes en toda la República y que s6lo 

en el Distrito Fcderol, el número de dccesns por accidentes -

de tránsito soman l,500 al uño. 

Resu\t;i import3ntc destacar el hecho de qu~ csL1r:;os h<:1-

blando únicamente de decesos, a lo que, ,;ñadicndo el número <le 

heridos y 1üs pérdidas materiales, nos rnuestr'1n un promedio -

muy alto de accidentes de trñnsíto en el Distrito Federn\, y a 

nivel nacional, según las mism~1s estadísticas (1), ese prome--

(1) Cuadernos editados por el Centro d~ [stadÍ5tica e Informa-
ción de Seguros. Estudístic.:i del Ramo de Automóviles. Ejer--

cicios de 1973 a 1980. Sin número de Edlc. :-1éxico D.F. 1973 
a 1980, Asociación t\exicanü de Instituciones de S~guros: 1 



Jio se eleva a 100,000 accidcnlcs anua le~ derivados del uso -

de Jutornóvi le:., dc!>tucundo el h..:-cho dt": que los accidente'> ocu

rridos y regi!'.trudos, corre~ponJP..:n sólo ,1 los autos ase9ur;1dos 

que rcprcscntun súlu un 25%, al que h.,y que agregilrle los .:ic

cídcntcs que ocurrt.'11 cuanJo !>C empican camione., de carga, de -

p~sajcro~ y en general cu~lquier uutoíl1otor. 

Hostrumos los datos que st.~ conocen, tomando en cuentJ que 

ésta no es In cifra real, ya que hay ,1ccidentcs sobre los cua

les no hay publicidad, lo que constituye un,1 parte de J,1 ''ci

fra negra·'. Y si a esto se suma los dCcidentcs sob1·t.~ los cua

les no se tiene conocimiento, la 11 cifra nugra'' uurnenlll, (2) 

Al contemp!Jr lo Jnterior, y ver incluso Jos nu111~rosos 

\ ltigios cuya causa son les accidentes de trJnsito de vt;hÍcu-

los, por los que han resulta do personus lesionadas con incupa

cldades temporales o permanentes, y conociendo el tristcmc11tc 

caso célebre que conmovió a la opinión pública el día l¡ de ju-

1 io del ano en curso, cu.Jndo en las Ca 1 lcs de Correo MJyor y -

Vcnustiano Carranza un conducto1· en tot~l estaclo de ebri~dad -

arrol 16 il cuarenta person.:is, matando a un.1 menor de edi'!d y --

causando darlos por v;1ríos mi 1 \ones de pPsos, el cual fue con-

slgnndo ante el Juez Penal correspondiente, quien le otorgó el 

beneficio de !J l íbertad provisioniJI mediante un.'l fiunza de -

cuatro millones y n1eJío de pesos; no nos queda m~s que pensar 

en que los autos deben de contar con un seguro obligatorio so

bre el auto, que los releve de rcsponsabllid..1d, y proteja u --

las vícti1•1as. 

Ello, en virtud de que por ejemplo, en el caso citudo an

teriormente, las víctimas del conductor ebrio han quedado en -

un total desamparo y la madre de la menor f<Jlleclda, cuando -

(2) Por 11 cifril ncgra 11 entendcn1os todo aquel lo que no se ha pu
b! ic;ido y lo que se desconoce en esta mJtcria, y que incluimos 
en nuestras cstadísticus. 



pedía la inde:nni:zacién <.:orrcspoPdiente, el Juez que tuvo co

nocimiento del caso le <lijo que no manejara a la opinión pú

blica, ya que el la tenía Jbicr-ta la posibíl idad de demandar 

al autor del accidente, l.i!:. Rcsponsabi l iJades Objetiva y Su~ 

jctiva est<Jblecidas c.n el Código Civi 1. 

Todo c!:.to resulta altamente ilustrativo respecto a las 

implicaciones que til•nc el uso de los uutomotores, para afi.!:_ 

mar categóricarncnte la conveniencia de IMPONER Etl FORMA OSL!. 

GATORlf\ EL SEGURO DEL í1.UTOMOVIL y de lodos los automotores -

en general, obligatoriedad que deberá ser establee idn en fo!_ 

ma radical para la prot<.'cción de toda la sociedad. 

Our..Jnte et desarrollo de la presente, en el CapÍtlliO 

Uno, expondremos los conceptos más import<:intcs para nuestra 

Investigación; en el Capítulo Dos señalamos las principales 

limitaciones al derecho real de propied<>d durante toda la -

histori<>; en el Capítulo Tre~, hacemos alusi6n a las normas 

jurídicas apl icablcs, y en el Capítulo Cuatro exponemos li3s 

estadísticas que fundamentan nuestro estudio, y contemplamos 

el determinante papel del Estado en la creación e instrumen

tación del seguro obligatorio, y¿¡ que el Estado tiene como -

uno de sus deberes velar p0r 1.:i seguridad e integridud de -

sus miembros. 

Toca al Estado por lo tanto, y en cumplimiento de su -

fin más elevado, la s:;itisfacción del bien común temporal, el 

proteger el elemento vivo frente a un peligro inminente como 

lo es el uso irresponsable de los automotores, 

El seguro obligatorio no es un castigo, no es una san- ... 

ción al infractor; es una prevcnci6n en beneficio de la víc

tima, de la sociedad. y por qué no? también lo es del condu~

tor del automotor. 

Estamos conscientes de que todo trabajo es susceptible 



de ~rrores y por lo tilnl<J pt•rfi:ctiblc, por lo que h.:H.:(;'1:10~ ~ 

p.itf?Otl.! que ~omo<, plt:fh)m~nte rt.·spun·,.1ble~ de 1~1'.::i pn~ibl •. :s -

errores que conten9<) \,:¡ prCSl!Ht<:' invcstig.1ci611. 

Por último, quer1~m¡:i•:; d1.•ju1· !.cfia).Jda nu~">tra deuda y 

nuestrd gr.'.itituJ .i l..:is .,¡~uie>nte& pcrson,Js, ya que de no ha

ber sido por cll.Js, probLJbil'mcntc en mucho tiempo, esta te

sis t1ubicsc sido sólo una posibil id<ld: 

A los s..: no res Liccnc iudú'.:o en Ocrcc ho: 

H. MANUEL SARKIS MAZCORTA, 

ALFREDO CHIMAL TREJO, 

HARCO ANTOlllO HARQUEZ f\ACIAS, 

JAVIER MERINO, y 

SAUL RAMIREZ. 

Así como a las señoritas Licenciadas en Derecho: 

BEERI AMPARO CAHPUZANO LOPEZ, 

MARIA COL\N REYUA 1 

MARIA TERESA GARCIA AVALOS, 

EVELIA JUAREZ HERNANDEZ, y 

MARIA EUGENIA TRILLO GRACIDA, 

Cfudad Universitaria, D.F., verano .. otoña de 1987. 



APITULO 1.-

Cotlceptos 

Al elaborar el proyecto de capitulado que contiene el -

trabajo que como Tesi& Profcslo11a1 vamos a presentar para -

obtener el Título de Licenciado en Derecho, nuestra mayor -

preocupación era y sigue siendo, la relativa al empleo del -

lenguaje que durante el desarrollo de la misma hemos de uti-

1 izar. t~ por u.llo que en c~te primer capítulo y dejando -

para el subsecuente lo relativo a los aspectos histórico- -

legislativos, nos vamos <1 ocup.1r de habl=>r de los conceptos 

que, ;i nuestro juicio, son los más importantes, y que serán 

mencionados con mucha frecuencia en el tr.:inscurso del prese!!_ 

te trabajo. 

\.\.- DEBtR JURIDICD. 

Par.J el Maestro Eduilrdo García Máynez, se entiende por 

deber jurrdico: 11 la restricción de \a libertad exterior de -

una persona, derivada de \u facultud, concedida a otra u --

otras, de exigir de la primcru que haga o no tal cosa 11
• (1) 

Agrega más adelante el autor en el ta, que para él los -

vocablos obligación y deber jurfdico, se pueden emplear como 

sinónimos. (2) 

Esto último es muy discutl ble, ya que en la legislación 

en la doctrina Y en la jurisprudencia, estos concepto5 guar

dan un significado diferente. 

(l) García Máyncz, Eduardo. filosofía del Derecho. 3era. --
Edic, Revisada. Ed. Por rúa, S.A. MéJ(.ico 1 D.F., 1980, Págs. -
398ys.s. 
(2) García M.áyncz, Eduardo. Filosofía del Derecho, Ob. Cit., 
Pág. 399, 2do. Párrafo. 



Para Fausto E. Vallddo Ucrrtín, el deber juriJic.o: "no 

restringe sino po~ibf\[ta 16gicamcntc al cju1·cicio de 1.l -

libertad, que es libertad juríclica 11 • (3) 

Para el l\aestro [rriesto Guti~rrcz y González, por de

Lcr jurídico latu sensu, se entiende: 11 ••• la neccsiJdd de 

observar una conducta conforme a una normu Je Derecho''. --

(4) 

Andrcas Van Tuhr, define ul deber jurídico e.orno aque

llos preceptos legales que despiertan en el hombre la idea 

de sumlsi6n. Y, en caso necesario, se hacen valer coactiva 

mente por medio de la acción judicial contra el obligado 

ejecutando la sentencia contra su patrimonio. (5) 

De acuerdo con los conceptos expuesto anteriormentc,

se podría considerar que Estos son diferentes en ~sencia,

sin embargo y de acuerdo a nuestro muy personal punto de -

vista, dichos conceptos abordan comúnmente e\ valor LIBER

TAD. 

En efecto, para el Maestro Eduardo García M5.yncz, el 

deber jurídico lmpl (ca la restrfcción a la 1 ibertad cxte-

rior de una persona, que se deriva de la facultad conce-

dida a otra u otras, para exigir que la primera haga o no 

tal cosa. Para Fausto E. Val ledo Berr6n, el deber jurídi-

(3) Vallado Berr6n, fausto E. Teoría General del Derecho.
lera. Edic. Ed. U.N.A.M.Textos Universitarios. Instituto -
de Investigaciones Jurídicas. México, D.F., 1972, Pág. 12li 
(4) Gutiérrez 't González Ernesto. Derecho de las Obl igacio 
nes. Reimpresion Inalterada de la Sta. Edic. Ed. Cajica,-= 
S.A. Puebla, Pue, México, 1981. Pág. 25. 
(S) Van Tuhr, Andrcas, Derecho Civil. Parte General, Tra-
duccl6n \.lenccslao Roces. Sín número de E.die. Antigua Libre 
ría Robredo de José Porraa e Hijos. México, D.F., 19~5, _7 
Pág. 24. 



ca es la necesidad de observar una conductd cor1forme a una -
norma Je derecho. Y para Von Tuhr, el deber jurídico se equ.!._ 

para a la sumisión. 

Por otra parte, una norma de derecho nos sena la qufi 

lo que podemo~ hacer o no hacer; y si no cumplimos con Jo dí~ 

puesto por la norma, la estaremos contraviniendo; esto último 

independientemente de la sanción que pueda derivar en nuestro 

perjuicio por el inucmplimicnto de lo ordenado por dicha nor-

ma. 

PERO LO MAS IMPORTANTE DE TODO ESTO, ES QUE NOSOTROS -

PODEMOS ELEGIR, CON MAYOR O MENOR LIBERTAD, PERO SIEMPRE EN -

FORMA LIBRE, SI CUMPLIMOS O NO CON LO DISPUESTO POR LA NORMA. 

Aun cuando estamos de acuerdo con el Maestro Eduardo -

García Háynez (6) en términos generales, respecto de su con

cepto sobre el deber jurfdico, no estamos de acuerdo con di

cho autor respecto de considerar como sin6nimos al deber Ju

rídico y la obligación; y para ello nos apoyamos en las si-

guientes razones. 

1 .l.2.- Consideramos que la tesis que expone el Haes-

tro Gutiérrez y González (7), está más apegüda a la realidad 

jurídica que vivimos actualmente dentro de nuestro ordenamle~ 

to posftlvo 1 ya que para el autor en cita, el deber jurídico 

es el género y dentro del mismo existen diferentes especies;

esto se entenderá mejor con el cuadro que se inserta en la -

siguiente hoja. 

1.1.2.1.- El legislador del Código Civil de 1928 1 con

sideró como fuente creadora de obligaciones a la declaración 

(6) Cfr. García t\áynez, Eduardo, Filosofía del Derecho. Ob.
Cit. Pág. 399. 
(7) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obl lgacfo
nes. Ob. Cit. Págs. 25 y s.s. 



unilateral de voluntdd, y por' lo mismo, el concepto clásico 

de obligación que fue v.31 ido h:ista ante~ de la entrada en -

vigor del ordenamiento citado, fue superJdo, y.J que dentro 

de esta fuente creador,;¡ de obl {gac iones, no ex i stcn necesa

riamente id!; figurc1S de acreedor y deudor, tal y 

rrecLrn1cnte habían existido hasta '1ntcs de 1932. (8) 

1.1.2.2.- AJ introducirse c~ta nueva fuente creadora 

de obl igacioncs, que no se conoci6 en México en los ordcn.l

mientos clviles de 1870 y 1881•, fue r1ccesarío elabor.:ir otro 

concepto que definiera y explicara qué era el deber jurídi

co y quC una obligación. Fue entor1ccs cuando surgió este -

concepto, en el cual el .:iutor ex.pi ica la difc.-encia entre -

un concepto y otro. 

l.l.2.3.- Por lo mismo, la obligación se encuentra -

considerada como especie del deber jurídico, de tal suerte 

que este l11timo puede existir sin que exista la primera, -

pero no puede existir la primer., sin el último, ya que la -

diferencia va del género a la especie. 

1.1.2.4.- Y la última razón, radica en que para alg~ 

nos tratadistas, en todas las obl lgacioncs siempre e ínva-

riablemente, existen las figuras del acreedor y deudor, CO!!_ 

sideración que ya fue superada. (9} 

(8) Exoosiclón de Motivos del Código Civil de 1928. Huevo -
C6dlgo'Civil, 14ata. Edic. Ed, Andrade, S.A. México, D.F°'-
1976. Págs. 30-31. 

(9) Este criterio es sostenido por varios Maestros de la Fa 
cultad de Oe.-echo, pero el mismo ya fue superado desde do; 
puntos de vista. El primero .-adica en que ya no es nccesa--
rio que exista siemp.-c un deudor y un acreedor, dentro de -
una obligación. Y el segundo radica en el hecho de que no -
todas las obl igacione~ son de contenido pecuniario, sino -

que también se pueden incluir cuestiones morales. Ver Borja 
Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones. Tomo -
l, Edic. Editorial Pnrrúa, S.A. l\éxico, D.F. 1971. Pág. 81. 
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DEBER. 
JURlDlCO 
LATO 
SENSU. 

A.-Deber jurtd1co 
strlcto scnsu. 

B.-ObUgactbn 
Lato sensu. 

C.-Indemnlzacl6n 
que crea derc. 
cho de crédito 
1ndemn1 t.a· 
torio: 

l No hay acreedor, 
ni deudor. 

nl.-Oblignct6n sin ser Jeudor, ni 

[

Se estA. abllgndo, 

Str\cto nacer la obllco.clón 
Sensu. y pul'de durante la 

vh.la de ésto., ~ur· 
glr un acreedor. 

bJ.-De:recho de {Desde que nace el 
cr~rlllo o de. acto, hay deudor 
rccho persa· oblig11do y h a )' 
na\ convcnclo· ncreedor que 11ue· 
nal. de exigir. 

Al violarse el de· 
bcr strlctu sensu o 
la obligación lato 

a.).-Proven\cntc sensu, en sus dos 
de conducta especie.o;, surge un 
ll\cll11 qul' deudor obllgndo y 
cnusn un da· un acreedor que 
t\o. puede exigir por· 

que tiene un dere
cho de crédito in· 

\
bl .--Provcnlcnle ¡;~:o~;;;;;l~~e de~~ 

de daf\o cau- dar o b 11 g a d o y 
sado por un acrl'cdor que pue. 
objeto pclli:::ro- de exigir, porque 
so. tll•ne un derecho 

de crédito lndcm. 
11lzatorla. 



1.1.3.1.- DEBER JURIDICO STRICTO SENSU. 

ºPor él se cntícnd~ 1.:i necesidad de observar voluntaria- .... 

111rnte una conductd conforme ~ lo que prescrib~ una norma Je 

Derecho, ya en favor de per«>on<.1 índctcnnín.1d<l, y.1 en favor de 

persona determinada". (10) 

1.1.3.2.- OBL!Gf;,,CION LATll SENSU, 

1 'Es la necesidad jurídica de cunipl tr un-<i prestación de -

car5cter patrimonial, pecuniario a moral, artículos 146, 1916 1 

y 2116 del Código Civil vi9entc, en favor de un !:>ujeto que --

eventualmente puede \legar a cxistír o en fc1vor de un sujeto -

que ya existt!'. (11) 

1.1.3.J.- OBLIGJ\CIOIJ STRICTO SEllSU. 
11 Es la necesidad jurídica de conscrvar~c en aptitud de -

cumplir voluntariamente una prestación de carjcter patrimonial 

pecuniario o mor.'.ll, artículos J/~6, 1916 y 2116 del Código Cf· 

vf 1 y¡gence, en favor de un sujeto que cventualrner1te puede 1 le 

gar a cxistir 11
• (12) 

1.1.3.4. - DERECHO OE CHO ITO COtJVENC IONAL. 
1 'E:s 1a necesidad jurídic.::z que tiene una pr:orsona denomina

da obl í9ado deudor, de cumplir a favor de otr<J pt>r.:,ona denomi

nada acreedor, que le puede exigir un~ prestación de carácter 

patrimonial, pecuni~1rio o moral, artículo<:> 1~6, 1916 y 2116, -

Jel Código Civil." (13). 

( 1 O) GutiCrrcz y Gonz51cz, Ernesto. Derecho de las Obl lgacio-
ne s. Ob. e¡ t. Pág. 25. 

(ll) Gutiérrez y Gonzálc.z, Ernesto. Derecho de 1 i) s Obl ígacio--
ncs, Ob. e i t. Pág. 28. 

( 12) Gutiérrcz y Gonz.:Í}t)z, Ernesto. Derecho de 1 as Obl igacio--
nes, Ob. e¡ t. Pág. 29. 
( 13) Gu lié r re z y González, Ernesto. Derecho de 1 as Obligacio .. -
ne s, Ob. e i t. Pág. 30. 



1.1.3.~.- cor~CEPTO Ü[ lflDLl.\tllll'..C\Otl. 

''Es IJ necc~fdaJ jur.rdlc<l que t ienc un.~ persona llamada -

deudor, de curnpl ir a favor de otra per~ona llamada acreedor 1 -

que le puede cx.igir, la rc~titución de unu situación jurídica 

al estado que tenía antes de producirse, la violación ilícita 

de un deber jurídico stricto sensu o de una ob\ igac.ión latu -

sen su, que causa daño, imputable ,:i 1 deudor, o un hecho no i li.. 

c.i to que cuusa un d.1ño, generado por un objeto peligroso en -

sí mismo, que es poseído por el deudor. 

Y t.:uando nc.1 es posible la restitución de la situación -

jurídica al estado que tenra ante!; de producirse la violación 

entonces, la indemnización se traduce en el pago Je una suma 

de dinero que comprende tanto los llamados daños, como los --

llamados perjuicios, si ambos 

1.1.J.6.- INDEMNIZACIO!l QUE PRDVIEtlE DE UNA CONDUCTA ---

!LICITA QUE CAUSA DANO, 

11 Es la necesid<ld jurídica que tiene una persona llamada 

deudor, de cumplir a favor de otr<J persona 1 larn<Jda acreedor,

que le puede cx.igir, lu restitución de una situación jurídica 

al estado que tenia antes de producirse, la violación de un -

deber jurídico stricto sensu, L") de un;::i obl lgaci6n latu !.Cnsu, 

en cualesquiera de ~us dos cspecícs, obligación stricto sensu 

o derecho de crédito convcnciond1 11
• (15) 

1.1.3.7.- ltlDEMNIZACIOtl QUE PROVIEtlE DEL OAílO CAUS~DO -

POR Ull OBJETO PELIGROSO EN SI MISHO. 

11 Es la necesidad jurídica que tiene una persona llamada 

deudor, de cumplir a favor de otra persona 1 lamnda acreedor,

que le puede exigir, la restitución de una sltuaci6n jurídica 

al estado que tenía antes de producirse un hecho en que la li 

citud o ilicitud es irrelevante, y que causa daño, genera-

do por un objeto pelis¡ roso en sí mismo y que es poseído por -

( 1 ") Gutiérrcz y Gonzál cz, Ernesto. Derecho de 1 as Obl igacio-
nes 1 Db. e¡ t. Pág. 3 1 • 
( 1 s) Gutiérrcz y Gonzálcz, Ernesto. Derecho de las Obl igacio-
nes. Ob. e¡ t. Pág. 3 1 • 



Por último, queremos dt:jar St!ñaludo que la explicación de 

los cuadros insertos dcnlro d~ ~':>t~ primer conceplo, se deben 

a lu elaborac.i6n del Maestro LrfH~sto GutiCrrez y Gonz•ilcz, y -

<JU<! los uti 1 izamo!;. como quí<t~ p.:ird el efecto de ubii:...Jrno<:, den

tro del ca111po en quo $C er1cuer1tran lo& derechos de crédito 

indcmnizatorio!>, mi':>n1os qut~ Jan origen a toda l·a presente, 

1.1.4.- CONCCPTO 0[ DEBCR JURlDICO QUC VAMOS A EMPLEAR 

NOSOTROS. 

Cons(deramos que el concepto emitido por el Maestro Edua!_ 

do García H.:3ynez 1 es correcto en términos generales, pero que 

requiere una adlc¡6n. 

Por deber jurídico entendemos la restricción ~1 ld liber-

tad exterior de una persona. derivada de la fac11lt.1d, concedi

da a otra u otras, de exigir de la primera que huga o no tal -

cosa; y que dicha restricción estS prcvísta en una norma de -

Derecho. 

Este concepto sólo tiene por finalidad auxiliarnos para 

obtener \os fines que nos hemos propuesto, pero de ninguna -

manera pretendemos hacerlo extcn~ivo o aplicarlo fuera de c~te 

contexto, 

1.2.- ESTADO. 

P~ira la Hacstr~1 Aurora Arnaiz Amigo, el Estado 11 es una --

1socíación política que dispone de una organización específica 

sobre un territorio, y de un supremo poder para crear Derecho 

Positivo 11
• (17) 

(16) Gutiérrez y Go11z51cz, Ernesto. Derecho de la~ Ob\igacio-
nes. Ob. Cit. Pág. 36. 

{17) ArniliZ Amigo, Aurora. [structura del Estado. lera. Edic.
Miguul Angel Porrúa, S.•\. Libr.:·ro Editor. t\éxico, D.F., J979,
Pci9. i, 3. 



Agregu die.ha autora, que el enlL' estatal tiene además los 

sígulcntcs clcr~ontu~: 

l.- "LJ soberJnía; 

2.- El [stado como sujeto de relación internacional; 

3.- El respeto a los derechos del hombre; 

4.- La reprcscntac ión poi ítica; 

5.- La democr<1cid indircc:.ta y el constitucionalismo; 

6.- La libertad y la ax.iología polítit:..1; 

7,- La división de poderes; 

8.- La separación de la Iglesia y el Estado 1
', (18) 

l .2.2.- Para Eustaquio G.1lán y Gutiérrez, el Estado: ''tal 

vez pudiera definirse coml) la unidad política de una nación 

pueblo, o como la forma de organización política de una nación 

o pueblo, caractcrf~tica !1Jsta el momento presente de la hist~ 

ria moderna, pero que ya c.ontcn1pl<Jmos torri.JsoLlda por la luz -

del crepú~culo y del ocasoH. (19) 

Para el autor en cita, el pueblo es quien sirve de subs-

trato a la orqaniz.Jclón, a quien corresponde el papel de prot!l_ 

genista de l.1 existencia pública. (20) 

Además, el Estado es algo real de aquella mi1ncra en que -

son reales toda~. l.Js demás forrn.:is de organización, es decir, -

como alqo que no puede ser comprendido, por no tener &ubsiste~ 

cia, sino sobrcati,1dido, corno un superadditum, de la ca 

{18) Arnalz Amigo, Aurora, Estructuru del Estado. Ob. Cit. 
Pág. 46. 
{19) Galán y Gutlérrcz, fu<;t,1quio. Los Conceptos de (st.:ido y -

tlaci6n como Catcyoría~ de la Ciencia Política y del Derecho -
Internacional. Sin Húmero de f.dic. Editarlo por el Instituto -
Editori.:11 Rcus. Publicado en lt1 Revista General de Legislación 
Y Jurisprudencia. Jul io~Agosto 1952. Madrid, España, l9S2. 
(20) Cfr. Ob. Cit. G<3Lln y Guti~rrcz, (ustaquío, P.:ig. 29, 
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lectividad humund que cst5 por dcb,1ju. El vcrJadcra sujeto 

p<_,rt.:idur .il' la viJ~-. poi it iccJ lcJ L'':.. Ll nución o el pul!blo. LI 

(~tado, como mcrd organiz.:ici1Sn de la n.:ición o del pueblo, e~ -

sólo una forma pasddCrd. (21) 

(n síntcsi'.:., p.:lra el autor cit.!, el pueblo o nación, -

el elemento escnci.:il ~~~..2_!±. del ente ! lafll.:ido [staJo. 

( 22) 

1.2.3.- Ignacio óur~·oa Orihut"~la define ,11 [~tado: ' 1como -

pt.•rson.:i mor.u!, suprema, ornnic.omprensivJ, coercitiva e imp~ 

rantc 1
', (23) 

1.2.~.- TCRHINO DE ESTAOO QUE NOSOTROS VAMOS A EMPLEAR. 

Nosotros nos adherimos a Ja idc.J que sostiene l.1 personil-

1 ldad moral del Estado, y que sost í ene ddt!f'l'1ác,. que esa persona 

moral está dotada de un patrimonio y un territorio propios, ·

sobre los que ímronc aun en forma coercitiva sus disposicio-

ne s. (24), 

1 • 3 • - 1 H P l l\ IJ T /\. R • 

1,J.1.- IMPLANTAR.- •:(de In y Plantar). V Frc. Plantear,

(establecer sistemas, inst i tucíones, reform<'ls 1 cte.) 11. lnge

r ir, introducir una cosa en otr.::1 11
• (25) 

(21) Cfr. Gutiérrc~: y Gal.'in, Eu':itaquio, Los Conceptos de [st.J
do y tlación. Ob. Cit, Pág. 31. 
(22) Cfr. Galán y Gutiérrez, Eustaquio, Los Conceptos de Esta
u...:: y N.oción. Ob. Cit. PJ~. 32. 
(23) Ourqoa Orihucl~1, lynaciu. Derecho Constitucional Mexicano 
notas di! clase to·:1dtl<J~ por V.ízque;-: C.:irrasco, Javier, en J,1 c.5-

tedra de Derecho Con.,titucional Mexicano; tomad~1s el día 6 de. 
mayo de 1982, en el Cuarto Senestre de la Carrera de licenciü
do en Derecho. 
(211) El cri tcrio de lu personalidad moral del Estado, es sos te 
nido r0r vario~ H.1c-:.tro., dt~ la rucul tad de Derecho de:· la -----=
U.N.A.M •• y en especial por frnesto Gutiérrcz y GonzSJez, y -
Javier Alumo Gutiérrez, quic•nes sostienen e'.'dil idea en l<J C<'il~ 

dr.i J~ Dcrl.!cho i-i.drnini:.trativL>. 
(25) Enciclopedia Univer<>ul Sopen.:i. Tor.io 5, Sin número de (dic. 
Editoridl Lai:iun Sopen.:i, S.f,. lrnprc<,L) en O.Jrc;:lon.1, ESnilña, 1980. 
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1.J.2.- 111PLANTADOR, RA,- ''Adjetivo. Que impJ,1nta 11 • (26) 

l.3,3.- IMPL!dlTfl.R,- 11 (De In y Plantar) tr. Verbo transi

tivo. E~tablcccr y poner en ejecución doctrln~s nuevas, ír1Sti 

tuclones, prácticas o costurnbres 1
', (27) 

l.J.11.- IMPLf\NTAR..- ''{De In y Plante,1r) tr. E.st.:iblecer y 

poner en ejecución doctrinas nuevas, instituciones, pr.ícticas 

o cu~tumbr<~S", (28) 

l .3.5,- IHPO~~ER.- ''(Jat, imponere) v tr. Poner carga, -

obl igaci6n u otra cosa. 11 11 , (29) 

l,J.6.- IMPONER.- ' 1 (dcl lat. imponere). tr. Ponur carga, 

obligación u otra cosu 1
'. (30) 

l ,3,7,- IMPONER.- ''(del lat. imponerc) tr. Poner Cilrga,

obl lgación u otra cosa 11
, (31) 

1 .4.- ACLARACION RESPECTO DE LO QUE ENTENOEHOS POR LIMl

TACIOtl AL DEREUlO REAL DE PROPlrDAD. 

11 La l lmitaci6n es la cc.rga positiva, o bien la abstención 

que el legislador de la época que se considere, impone al ti-

tu1ar de derecho.,, a efecto de que no los ejercite contra el -

interés de otros p<irticularr::s o bien contra el interés gcnera\ 11
• 

(26) Diccionario de la Lengua Española. 19ena. Edic. Ed, Espasu 
Calpe, S.A. Españu, 1970. 
(27) Diccionario de 1.:i Lenguu tspaf1ola. Ob. Cit. Voz l111pl<intar. 
(28) Enciclopedia \nternacicH1<ll Pal. Sin núrncro de [dic. Edicio 
ncs Hensajcru. To1no XII. lmprc~o en Bilbao Españ,1, 1973. Voz--=
Implantar. 
(29) Enciclopedia lnter·nacional Pal. Ob. Cit. Pág. 2605. 
{30) Enciclopcdiil Universal Sopena. Ob, Cit. 
(31) Dicciondrio de la Lengua l::spañola. Ob. Cit. Pág. 733. 
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1.5.- CO"SID[RACIONES SOMERAS RESPECTO Dll CONTRATO. 

En los siguientes apartados vamos a estudiar lo rclJtivo -

al Contrato de Seguro, por lo que previamente debcnios hacer re

ferencia a la figura del Contrato In Genere. 

Cabe acl.lr<ir que no es éste el lugar para elaborar unu te~ 

ría sobre unil figur.l que ya est<l .1mpliamentc tratada por los -

Doccos qup se dedican a escribir sobre el Derecho Civil; tampo

co es éste el Jugar paro elaborar una tesis sobre lo que se de

be entender por Contrato de Seguro, ya que tan1bl~n de este tema 

se ha escrito bastante. Pero pensemos que las disposlciones 

que regulan la figura del contrato en general, y que derivan 

del Del"'echo Civil, son apl ic.Jbles a la materia de Contratos 

Hatería Mercantil; pero sólo en lo que respecta al Contrato, 

ya que el Contrato de Seguro, el Contrato de 1 ransportc. el Re

porto u otros, tendriin su régimen jurídico aplicable ~n el Oer=._ 

cho Hercanti 1, es decir, pen~amos que la figura del Contrato -

como fuente creadora de Derechos y obl iguciones, es universal -

dentro del campo del Derecho, pnr lo que sólo nos rcfcrlrcrnos -

a dicha figura bujo el punto de vistu legal y posteriormente 

haremos rnenci6n especial al Contrato de SE~uro. 

1.5.1.- CONTRATO. 

El urtículo 1793 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, en Materia del Orden Común, y aplicable en toda Id --

República en Mñtcriq del Orden F<•deral, dice: 

Artículo 1793.- 11 Los convenios que producen o -
transf icrcn las obligaciones y derechos, tornan -
el nombre de contratos". {33) 

(32) Gutiérrez y Gonz.:llcz, Ernesto. tl Patrimonio. 2do, Edic. -
Ed. Cajica, S.A. Puebla, México. l:JSO, P.'ig. 216. 

~:~~ ~~:~~o~ó~~f~.c:~;á: !lita. Ldic, Editorial Ediciones Andradc 
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1.6.- CONTRATO DE SEGURO.-

1.6.1.- Nos dice el Mdestro Osc,1r Vdzqucz del Mercado: 

''el seguro es l.1 relaciún jurídiC"a en virtud de la cual la 

empresa aseguradora, contra el pago de una prima, se obliga 

a relevar al asegurado, en lo':> térrninos convenidos, de las 

consecuencias de un eventu daf1oso e incierto; la prestación 

de la aseguradora consiste en resarcir el daño, o pag.1r una 

suma de ú incro•:. {3li) 

1.6.2.- Para Francis. Theodorc Al len, en su 1 ibro titu

lado "Principios Generales de Seguros", nos dice que: 11 Seg~ 

ro implica que un asegurador profesional, por lo general -

una compaílfa de seguros, asume un riesgo a cambio de una -

suma de dinero. La persona que de esta manera transfiere -

el riesgo, se conoce con el nombre de asegurado; el contr!!_ 

to de seguro entre las purte~, se llama pól Iza (35); et di

nero pagado por la protección, es la priria. En el seguro ... 

de bienes, los bienes asegur~dos por el contrato, íorman el 

riesgo, la causa de pérdidas potenciules es el pcl igro con

tra el cua 1 se hace el seguro". (36) 

(3~) Vásquez del Mercado, Osear. Contratos Herc.:intiles. --
lera. Edic. Ed. Porrúu, S.A. México, D.F., 1982.. p,íg. 183.
(35) Esta nota no se incluye en el libro que se citará en -
la siguiente íic.hil, pcir lo que nos la atribuírnos; ya que -
pensamos que aquí existe un error, mismo que no sabemos a -
quién imputárselo, si al autor o al traductor, Ya que se -
dice que el Contrato entre las partes se 1 l<:ima P61 iza¡ el -
contrato es un acuerdo de voluntades, y la exteriorfzacidn 
de ese acuerdo, es decir, la material iz,;ción del mismo, es 
la póliza. Pero que la póliza sea el contrato, es algo muy 
discuLlble. Y más adelanle, en el 1 lbro que citaremos, se 
dice que los bienes asegurados form.1n el riesgo. Aquí con
sideramos nosotros que !">C incurre en otro error, ya que Jos 
bienes asegurados son e~o, bienes aseBurados, y el riesgo -
lo constituye cu.Jlquier evcntualidud exLernu que amenaza -
con destruir, disminuir o deLcriorar dichos bienes¡ pero -
afirmar que los bienes asegurados forPian el riesgo, ES ALGO 
MUY ALEJADO Dl LA REALIDAD. 
(36) Al len, lheodore Francis, Principio!> Gcncrale~ de Segu
ros. Tr<lductor Tcodoro Ruiz. lera. Edic, en Español. Ed. -
Fondo de Cu\Lura Económica, México, D.F., 19~9. Págs. 9 y -

1 o. 
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1.6.J.- ll1J~ Jicc el H~e~tr,, Om~r Olver.1 de Luna que: -

"los ries9o<o ,1 qut~ C':ot.)n exput''.:d.1'> Lt'.> c.ns¡l'.• y l.-1 vida hum"

nu. han determin.ldo t.•I n.J<..'.imiPnt11 y <.lc"::..1rrollt> del '--.t!guro. -

(~te con5tituyc tH1.i farm~1 1:t ÍC.:.)l. Je tHlt~r fr•!rd¿• ,, lo·~ r-ie~

qo'> y di..' rrcvt·/ Li"' pt:r~lidtl'-. n dc1óu~ qu~ '::.U rt.•alíz<1Li6n siq

tl j f ¡t.- d. 

(n vi1 tud d1-•I ·.,eguro, dice i:l ,)rt iculo lo. dt: 1<2 Ley -

!>olifl' ~1 Cnntr,ito de S1..·9uru, la l·mprt·\,-1 ~1~t'9ur,Hio1·.1 ':.L' obl ¡ .. 

gJ, mr1fi,1nt1• 1111J p1·im~, ;1 re~~rcir u11 Jano 0 a p<lyJr un.1 ~u

m.) lÍt! dint.•tu .il verific,1r~.L' l.i c111:ntu.i!ido1d prcvi"..t,; en el -

c:on t r <l to''. (3 7} 

l.b,lt.- CONCf.f'TO nr CONTR/1TO Ol SEGUKD QU[ UTUL IZARf-

MO $. -

De 1.1~. ide<l'..> 1.•xpu1·!-td':: hi1!.tc1 1.•I momt~r1tu, ~·: de•,;H·endt! -

que exi~lt' un critcr·in uniforme cntlt~ In<;, ,)lJtorC>:> uue 'it~ dcd.!_ 

can a estudiar l!Sta figur~, qL1i1~ncs cons¡d~r~n qtJ~ el Contr~

to Je SC>~)uro tiene por· objPto 0 trDVé~. d~~I püqo de un.1 'iUl!liJ -

de Jínr:-ro, rt.:iev.1r .1f .ise(iur.-:ido de !ns posihle!> d."lñuc:. que pu

dii:r!.' rL'5.C'ntir por la rc,1Jiz.1ci.Sn del ~.ini~~'.:>tru; y r~\I(' Pl 

levo lo prop(.ircion¡1 t:l ,1<;.c9utad•)t·, 1-tuíL•n q(~neralmentc e•;. Uf\a 

empresa profesional; por Jo que par.1 nul!Stro trnhujo <:·l c.on 

C(~pto que vrunn<> i1 utiliz,1r qira c11 tornq d !'~las idea!:., con -

I~ variante ele ade~~s (le bienes, m5~ adelar1tc nos referiremos 

a pL•rson.1s indct.Prmin.1das como sujeto<> que .1lca11z:an la prote;_ 

ci6n derivada del riesgo al que cst5n expucstdS, o bien del-

siníc-stro cu;,ndo Ja cvcntualtdud prcvi~ta corno objc:tivMllentc 

rl,,ñosa, y.a SC ha f'C.:l) i 7iJd0, 

1.7.- DEREClhl.-

[n cstr apartado v~mos a hablar del concepto de Ocre-

cho; pero antes de seguir ade}antP~ qucrenios deslindar conce~ 

tost ya que finhlar de Ocrccho ln 1\bstrilcto, es muy .:lmbí9uo, -

porque quien esto Jea no podr5 adivinar a qud Dcrectao nos re-

(37} Olv~ra de Luna,Omar. Contratos Mercantiles. lera. Edi
ción. Ed. Porrü~1. S.A. México, D.f.~ 1982, P<iq. 229. 
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fcrimo.,, si d ücrecho Positivo, o il Dcrl'Cho Vigente, o a Dc-

1·ccho VJlidu, o a {}crrcl1l• l!i<:.túrico o ,1 Dt;-rccho Objetivo; -

por 11.1 qui: J1.•.,dc ,l11ur.l nucr·cn1os h.-iccr L . .1 <H. lar.Je ión en el -

sentido Je qu(; el Derecho al que no':> 1·efcrin1os, c5 el Dcrc-

chu Subjetivo, que tiene por ot 0 jt.'lo po<:.il.dlit.::1r <l un indivi

duo pard uL'>crv.lr u 110 un,-1 conduct.::1 prcvi"'t·• en una norma di! 

Dcrcchn. 

[., en c.,te ordt:n dt.• idea'.:> t.omo V.311\0'ci ,, emplear· el con-

cepto scil.1 lado. 

1. 7.1.- UERECHO SUBJ[T IVO. 

Dict~ el Mdcstrti Raf.-iel Rojina Vi llc9.:is, que "comúnmen-

te define el derecho .,ubjf't ivo c.or.i.:i la Í..1cultad derivada 

de una norma jurídico para hdl.'.t~r u omitir al~¡o 11 • (38) 

Máo:. adelantf.! .,¡~¡ut: t-·1 .1utrir c11 cit.i, que "Cabe compl~

tar lu dcf inición usual de ~-:erecho ~ubjclivo en el ~.entido -

de quP es t1n~ fncult<l1f jtirídic~ drrivadn dP un~ 11r1rma, para 

h;Jccr. exigir~ o impedir .1lyo r·especto ei und conductu o 

fcra jurídica ajcnds, Co11crct.:indo nuc~tra ided 1 creemos que 

la dcfinici6n complctil scrÍ<l la siguiente: EL DERECllO SUDJ~ 

TIVO ES LA FACULTAD DLRIVAOA DE UNA NORMA JURIDICA PARA IN-

TERfERIR EN LA PERSONA, EN LA CONDUCTA O E• EL PATRIMONIO OC 

OTRO SUJETO O PARA IMPEOIR UNA INTERFEREflCIA !LICITA". (39) 

1./.2.- OPINIOtl PERSONAL.-

[stamo~ de ..Jt:.Ucrdu con lo que el <lUtor en cit .. 1 mencio-

na en torno a los derechos subjetivos~ pero sólo en lo que -

respecta a la primer;:; p;;rte, ya que creemos que en el último 

párrafo, el Haestro Rojina Vi llegas carece de razón o no di-

(38) Rojina Vi llegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. 2da. -
Edic. Ed, Porrúu, S.A. Tomo l. Introducción y Personas. Méxi 
co, D.F., 1975, Págs, 181 in fine. y 187. lcr. Párrafo, -

(39) Rojina Ville~~s, fLlf.1cl. Derecho Civil Mexicano, Ob. -
Cit. Pág .. 182. 
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jo lo qu(' Cl quería dt•cír, l~. ciPc·to que un ücrectrn $ubj'"'tÍ

vo nos puede f.1cu!tar a h,n:c-r· u omitir al90 rc~pt>t...to ~H· no'.:>o· 

tras mismos o Licn respecto d~ personas que tcngamo~ bajo 

nuestra custodia. P~!1'0 crec-mo~ alejado de la r·calid.1d juríd..!_ 

c,1 de ·cualqtdl'r ~i~tcm,1 d~ O:~r·echo f'ositivo, el que un<'!: persE!_ 

pueda intcrf1.·1·ir v,íl id;lmcnt.e J<·ntro di: la e'..fcru jurídic.:i 

de un sujeto que e~ capilz o bien dentro de la esfere jurídica 

de un incapaz que no e~tJ sujeto a nuestro cuid,ido o bajo ---

11ucstra c11~todia. Es por esto r¡u~ considerdn1os que el maes

tro Rojin.1 Villcyus qui~o dt~cir que; 

1 7 

Derecho Subjetivo; ''es lil fncultad derivuda de una nor

ma juridica para interferir en nuestra pcrso11.i, conducta, o -

en el patrimonio de otro sujeto, que tengamos bajo nuestro _.,. 

cuidado o represcntaci6n, o bien para impedir una interferen

cia ilícita respecto de un putrimonin que puede ser propio o 

ajeno. Vgr. La Gestión de Negocios'', 

Esta critica personal, que no considcr.J.mo!. sea gratui

t~, est& apoyada por el ~1~mo autor, quien en otra obra dico 

exactamente lo mismo que nosotros. {~O) 

l.].2.- DERECHO SUBJETIVO.-

Pura l!I M.1cstro Eduilrdo G;:ircía Mnynez, derecho subje- .. 

tivo es aquello: "frente J.I obl lg.:iJo por una norrn.i descubri

mos siempre a otea persona facultada para exigirle el curnpll 

miento de lo prescrito. La autorización concedid•i al pret~n

sor pór t:I precepto, és e! derecho !>llbj~tivo''. (41} 

{~O) Cfr. kojlna IJil!cga-;, K<Jiael. La Conducta Jurídicamente 
Rl~glil.1d<>. E:studiu publit<1'10 en la REvísta de l,1 (scuel.) tl<J--

cionill de Jurísprudenciil de la U.ll.1\.M., Tomo Vil 1, número -
30. correspnncliente ¡¡ lo~ n1e~c5 de abril-junio de 1946. Vcr
p J q '>. $ 7 y :, • S. En t r t· o t r .·1 e; e os a~'* el M el estro flo j in a V í 1 le -
9a5 dice en t!l c'.tuclío .-.;itaJc, qui::!.:: importo3ncia jurídica -
del dt:b~r de no intt•rterir en la esfera de Derecho~ de otros 
o en la condttctu ajenu, 1.Hir> de los pi !ares sobrt.: los que-
:,{' .1poy,1 t•l 'll'r dr.:l 1 jurídico. 

(41) G<J1·cf;, M.1yi1L':?, Edu,1r<lo~ !ntrrJducción a\ t~tudio del De-
rccho.}!('f 
Pr.'i:J. 3 S. 

fdic. fd, PornJ<1, s.:~. HO::•xico, D.F., 1980, '""--·-



Sigue diciendo t:l autor en cita, que; 11 E1 tecnicismo pue

de usarse para designar tantu un precepto aislado como un con

junto de 1lorrnas, o incluso todo l!O sistema juridico. [1 dere

cho subjetivo es una función del objetivo. Este es Ja norma -

que permite o prohibe; aquél, el permiso de \a norma." (1'2) 

El derecho subjetivo se apoy<t en el derecho objetivo, pe

ro sería erróneo creer que el primero es ~ólo un aspecto o fa

ceta del segundo. 

l.].J,- OER[CHO SUBJ[TIVO, 

11 Conformc a un sistemu di! tecnología, debido sobre todo 

la literatura jurídica alemana, el conjunto de normas de Dere

cho se denomina Derecho Objctivo 1
'. (43) 

11 A la palabra Derecho, con el significado último, se opo

ne la expresión los derechos. Estos son las facultades que -

el Derecho reconoce al miembro de la sociedad, y que deben ser 

respetadas en su ejercicio por los dcmfis hombres. En este or

den de ídcas, los derechos son múltiples, y más se multipl lean 

cuanto mayor es el grado de civilización de una sociedad. En 

las sociedades contempor&ncas de cultura superíor, el n~mero -

de los dcrccl1os del hombre y de sus diversas manifestaciones -

de ejercicio, es superior al que alcanzaron en lüs sociedades 

de los prlm~ros tiempos de la Historia, y al que alcanzan en -

las sociedades primítivab presentes. Al mismo tie11ipo,estos --

derechos son objeto de 

que en éstus. 

mayor respeto en <lqucl las sociedades 

Usamos el término en el c:.entido dlclrn, cuando hacemos al!:!_ 

sión, por ejemplo, il los derechos del fllexicuno; nos referimos 

entonces a la~ f<lcul ta des que el mexicano t icnc por el hecho -

(42) García Maynel, Eduardo. lntroducci6n al Estudio del Dere
cho. Ot.i. Cit. Pá9. 3(1 In Firic y 37 ler. Renglón, 

(43) Garcío, Trinidad. Apuntes de Introducción <li Estudio del 
Derecho. 26ta. Edic. Ed. Porrúa 1 S.A. México, O.r 1 1980, 
Págs.15yS.S. 

18 



Je su nacionalidad, co11tor111c: oi nuestra-, leyes. 1\Jr"'..Jmus l,1 P<l-

Jcrcch•l~ 

<1 las facultade.c:, del pudrc rec.pL'Ctu ,1 J,1 pcrson,] y bicnc~ tlcl 

tiljo que e~t~ sujeto a l,1 pdtrid potc~tüd. Lo~ Jerecl10s, 

esta accpcÍ\Ín, constituyen lo que Jenlru del ~istl!ílld Je tecno

logía indic.ido 1 se i !arn.in :)crccho-; Subjetivo<:>''. (l.¡I¡) 

l.].4.- OLREC~O SUHJETIVO.-

''llerccho, en sentido ~uhjt•tiv~·. P~ unu fucultad reconoci

da al individuo pnr el L)rdcn jurídico, en virtud de la cu<il -

puede el autorízado cxteríorízur su voluntad dentro de ciertus 

límite~. par.i \u consL·cución de lu~ fines que clija 11
• (45) ln 

c~tos t~rminos se manifiesta Andreus Von Tuhr, respecto de lo 

que se debe entender por derccl10 subjetivo. 

Por otra parte, y.1 con cst~~ concepto (ldmos µor tcrmin.Jdo 

C!:ite upartado y en el si~iuientc i3bordüremos lo relativo .1) CO!!_ 

ccpto de garüntía, pero dc~c!c ~stc momento queremos dejar ase!!. 

tado que para nosotros los concepto~ de derecho subJetivo y g~ 

rantía individuül son conceptos que se pucd~n cn1plcar como si

nónimos y üS C'l lrülO que nosotros les vurio~ i.I dar. Subemos -

que dada la tcr111inolo9Í<J trüdicion.il, nuestra postura creará -

corneni:arios contrildictorios a 1.1 1nisma, pero en los subsecuen

tes apartados demostraremos que dicha terminología se debe a -

aspecto hist6rico, misma que ya fue superüdo. 

1.8. - CONCEPTO 0[ G,\R.\llT ¡¡,, 

ASEGURA/\IEIHO POR APLICACION AHPLIATIV1'. CXPLIC.~TIVA y -

REGLA/\ENTARIA OE LAS GARAUTIAS O DERECHOS PUBLICOS SUBJETIVOS. 

Nos dice Octavio A. Herntindcz, en s;.i libro titulado Curso 

de f\rnpnro, citando a lqn,1c.io L. Voillarta, que este último 

(Iil+) García, Trinid.Jd. Apunte~ de Introducción al EstuJio del -
[·crcc.ho. Ob. Cit. PJg. 16. 

(45) Von Tuhr, /,nt!rc.Js. Dcrcct10 Civil. OC. Cit, Pág. 23. 



SU5 Votos: ''h<lC(: notdr qut~· t•I d5cgur.i1:iicntu inmedi,1to de In -

Constítuc.iDn deriv.:iUo d1.: la lr,1ccitín t tlt·I .-:.r·tiCL1]0 103 excede 

<.l los 1 irai ti..'.'> form.1 lcs Je lo'> dcrt"'.t..ho~ p,Jbl icos suLjct ivos CO:!_ 

tenidos en el C.ipítulo 1 Licl Título Primero de la Constitución 

veintinueve prirTlcro::; artículos, purque: 

En l,1 p.1rlc org.:inicd de],) Constitución posible hu-

i lar, t.íLitd v cxpre'.><.Wlctde Lonsignado~, derecho!> púUlicos sub 

jctivos no cumprt·ndidn-:. en la porción dogm..ítica; 

Los derechos públicos subjetivo;, incluiJ0!1 la por-

ción dogmát icv son a menudo reglamentados, ampliados o cxpl ic~ 

dos por los preceptos Lle la porciün or95nica dl! la Constitu-

c i ón, y 

·~ Los derC'chos públicos subjetivo~ comp1·cndidos en los -

primeros veintinueve arLículo~ de la Constitución. deben ser -

comprenJiJos e intcrprctaaos de moJo congruente con el resto -

de los precepto:, constituc ionalcs'', (116) 

1.8.1.- GARAIHIAS CONSTITUC IOlrnLFS COflO SllJONIMO DE LOS -

DERECHOS DE LA PERSONA HUMANA CONSAGRADOS Ett EL TEXTO DE LA -

LEY SUPREMA. 

1'[stc e~ el que podríamos calificar como concepto tradi-

cional, y,1 que surgió en las decluracioncs francesas de dere-

chos habida cuenta de que el artículo 16 de la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciududano, de 1789, establecía -

en lo conducente, que: ''Toda sociedad en la cu.JI LA GARANTIA -

DE LOS DERECHOS NO ESTE 1\SEGURADf\ ... IJV T![!IE CONSTITUCIOtJ 1
'; -

y, por su parte, el Título t de la Constitución revolucionaria 

de 1791, que consagraba \os derechos fundamentales de la per-

sona humana, recibió Ja denominación ~ignific<Jtiva de 11 0isposl_ 

(46) Vallart.J L. Ignacio. Volos. Citado por Hernández, A. Octa 

vio. Curso de Amparo, 2da. Edic. EcJ. Porrú<J, S.A. México, D.F". 
1983, Pá~l· 39. 
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{1 este ri.::-.p1.•c.to, el i]u.,tr<· C•)n<,titucil•n:1li<.1,1 ír,111 ... .3:~ 

Lt~6n Ougui t, ex.pi ic:1h.1 qu~! \o';. .JUtOrl''l dG J¿¡ m.:iyor pL1rte dL' -

l•lS Consti tucione'J, h<1n crerdo 11t.:cesari,:1 in':>c..rib"ir t.~n t•l texto 

110.: lJ ll')' iunJ,nrier;t,1!, la-. ';i.-,rdntíd·. de· lo•, d1·re<..ho.,. 1', QUL' -

con•,i'::>tcn en l,1 otiliqaciún d1·! leqisliHJur urdin<Hiu dt: no vio

lar lü'> princi¡)iL)-, de ),J ley '·ll~'•'rior. (lid) 

L•J'., re'1Gl11:.. innar io:, i r,1nt:t..>'lc~, t<:rií.Jr !<1 ro111,)nt ic.:; Pre--

su ne i (; 11 ~l t: hd ÍJ ·~ 1· d L'., '--u t, i l r t_ u 1 o"' .., l: ~ reto .c, J ,, l .1 ! e\ i t; id .1 J pLi - -

1 í t i e u un i ve r"" J 1 , y e un :.. i ~t <.:! r u b" n q u •: L: r <1 :, u f i e i en l t' i n ~e r· i b i r 

en un lt~xl0 constituciun,11 aqut~l \.:)•_,derecho~ J.:1 hombre" que -

er~'ln l'Scnciale:. parn t~l re!>µeto dt! ]¿¡ Jigni(1,;J lium..:in..1, J('r·t'--

chn!:> que ,il'bÍ,111 ser recDnor ido!> "! re'.,~iclados por 1;3;. illlt~>rirla-

des, lo que- J¡i ri;0\id,1J ~l' en:..df''-i'-1 ,JL; ,;es'.•irtu,1r, al POC'l' ti(·~ 

po de l1abcrse con~~gi-auo. (49) 

A pesa1· de la dnl:irn;,<1 experiencia anlerior, e:-,la idea -

continuó y se si]uicron CL'll<.iderundo como sinónimo<; lo" dere

chos del hombre 1~levadu5 ,)¡ rdn~p1 Je íHL!Ceptu·~ f11nd,1ment.1le" '! 

\a<; gu.r,1ntfo~» con'iti tuciLinale;,, consideración qut: ha tenido -

una extr~ordinari~ divulg2ci611, y todavía Sf' consei-v.1 en r1umc

rosos textos contcinpor.:ínco.s, particularmente en [.,1tinoarnérica. 

(50) 

Lo a11tcrior l1a QCL1rrido tnmhíén en nuestros order1amicr1--

l(.)$ cot1'>titucionalc~, V lcdavia se conserva en l'l Título 1 de 

la Constitución Vigente d1:• 5 de febrero de 1917. que recibe el 

nornbrL': De las G,1runtÍ.1"' !~dividu.1lcs, no ob5tantc que si pas~ 

(47) íix Zamudio, Héctor. Dcfens<i de la Constitución. Pub\ ica
do en el Estudio dt!norninJdU Introducción al Estudio de la Dc-

fl!nsa de la Constitución. En ~l Boletín Mcxicüno de Derecho -

Co1nparado. t1~r1ero 1, corre~pondicnte n los meses de enero----

abri I li<: l~Gfi. f.dita(~0 ¡::··rr ··1 lr1st1'tuto de lnvestiuuciont~s Ju-
r í (1 i e ,i !:> Je l d U • 1,1 • f\. M. , r ¿¡ ,~ • J O 5. 
(43) Cir. Fi!. z.-JflUí:iu, 11t'ict,1r. DL·fcns¿¡ de: !it Con:.tituci6n, Ob. 
Cit. Pií~L 10'.l. 
(l19) Cir. Fi-' 7,inudio, H•~ctor. L•cf~ll!:>.1 de )u Cnnc.t ituci6n, Ob. 
e i t. r .j :¡. l \oh. 
( 5 O) C f ,. • ¡- i ', 2. ; nu 1~ i h~c.<. r. !)ef111é.:~ de\;; Cor1s!itución, O~. 
C ¡ t, P,; .: . ! e;,:., 
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mos revistQ .J los prccepiu.-. que ititcgrar• dicliti TftuliJ, t1i11guno 

de ellu5 contiene 9ar.:!r.lí.1':. f:fi sentido estríe.tu, sino exclusi

vamente derechos tunJar.11~nt<-tlt··.,, y ¡¡dcrn<Í'> nu s1)lu dt: c.-Jr<icter -

individud), "Sllrn TfdlBJ[f.; /•L\,UtHJS QU[ PUf[J[t, COl:SIDERJif~S[ COMO 

Ol PROYlCLIOll SO(l(,L 11 • (Ji) 

1.8. 2.- COHC[PTO Of_ G/~PJdlT !1\ ltlDIV IDUf,L. 

[n nuP.'.•tra litt~r-.itura jurídicJ, el uutor r¡ue ni.is recien

temente '>iqut• hi'.Jblando de q.1ran1i.:i fndividu.ll, que como ya vi

mos es sinónimo de Derccl1tJ'.. Públ leos Subjetivos, e~. el Maestro 

Ignacio Burgn,1 Orihuela, y .J~i expresa que: 

'
1 Estc concepto se forma, rncdidnte la concurrencia de los 

siguicrtte~ ele1ncr1tos: 

1.- Rclilti6n jlJrídica de ~upr<l a subordin.:ici6n entre el 

gobcrn.1do (sujeto activo} y el lst<1do y ~u:,, uuloridüdes (suje

to'.> pasivo";.). 

2.- Derecho Público Subjetivo que crn,1na de la relación -

entre lo~ Jos sujetos y c~n favor del gobernado (objeto). 

3.- Ohl igdción corrcl~1tiv.:i il c.,1rgo del [~tücio y de 

a1itoridades, consistente e11 respetar el Lonsabido derecho y en 

ob!:>erv.1r o cuniplir l.:ió. condiciones de se9uridr.id jurídica del -

mismo (objeto). 

11.- f'rcvlsi6n y regulación de la citada relación por la 

Ley Funda111ental (fue11tc). 

De estos elementos f.ícilrnente se infiere el nexo lógico 

-jurídico que media cntrP las g.:Jrar.tí,1:; inrlividualcs o del go

bernado y los 11 derC'chos del hombre 11 como una cspec ie de las -

varias que .:ibarcan los derechos públicos subjetivos. Los dcrE_ 

chas del t101nbrc ~e traducen substancialmente en potestades In

separables e inherentes a su rersonol icl<1d; son elementos pro-

pies y cor1sul1stancinlts ele su naturalez~ como ser racional. --

{51) Cfr. Fix Z<lmudiu, Héctor. Defensa de la Conc;titución. --
Ob. Cit. i"'"iq. JOG. 
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indcpenciientemen1c dt~ la pc.~ici0n jurídic0-po:.itivu t.'n que pu-

li i o 1 a !:i ~-~ .:i r a n t r u ;, i n d i v i Ju" 1 .._. ~~ .~ q u i v d 1 '-' 11 .~ 1 a <.un!> d 9 r a e i ..:í 11 j u -

rídico-pu:,itiv.:l dL.: c'..c~ t~lerncnto':>, ••fl .._,] se11tidu de inve-.tir

lr1s dt· obli~~,1turied¿¡j e io:1per.1tiviJ,1d ¡1a1·.1 .1tr ibuírlt:!!> re-..pe-

tt1Li li1;:1t! por p.1rtt~ di.: la~, dUtorid.111 .. ~s c-~tJt:1lc<: y del Est._1t!o 

=~inl1;; qe11er.-.lc:., e! cooteniJn p,1rci,il dt~ l.i-:, ~1.irdntÍ.l"> índivi

duale~, .::on~,idcr.in11,J a .~~>ld':> cn1110 1n .. •r,1!, reJ.1ci~>11L·'.> jurídiC<'l'> -

enlrl' ln-, sujet\i', d~· qUt' hi·,:10·- h,1bJa,fo: !:]i"Jbcrn,:ido~. por un l..1 

dti y ,1uturiJ._1de·,, r•>I 1 1 otro''. ()2) 

(H! lo cxouL~Sto h,1'.>ta ,1quí, consideramos quto hclllO!> justi

ficado el empleo del términ;:i O~'rt-cho·~ públicü:, ~ubjetivus por 

t•l Cof1ccptn de gar,·1ntL1·; in::lividu'llt:s, y.i qui.: 1 1.'.0l!U ~t.: .:ipuntt) 

en 1~1 exposición, este líltiíl\O t~rmino deriva de un .:1Spcct:) --

históricü-filosóficc, pero ~ut:> en i.J dClualidaU ya fue suciera

dof pl°::ir lo 111isrnr1 Lll h,tbl,1r de tl\!rccho'> Ptíbl icos sulijct ivos, -

lo hart>mos cof'"!o ~inríni1110 0t~ ~l.:lr.:intr.i. Y ti!>Í por ~j~mplc; .11 -

hablar Jel dcrpc110 Je propiL"d,-;d, i9u.JIJad, 1 ibt.•rtad, scquridéid 

jurídicJ e infor1T1nción, lo f1;1r...:mo~; •.<:n 1'1 acepción ya apuntad:i, 

1.0.- PHOf'IEfl,\~l. 

Dice Jul ien Gon11cc,1sc que: 11 Propicdad e~ el derecho real 

tipo ~·n virtud del cu..it en un 1riedio 1'oocia1 dado y en el ~eno -

Je una organiz~ción jurídicd dctcrn1inada, und persona tiene la 

prerrogativ,1 le~¡;:il Je apropi;1rSl~, por medio de: ac.to5 materi<.i

le~ o jurídicos, toJa l,1 uti\id.1d inherente ú una cosa mueble 

i n·:1ue L> l •.'". ( S 3 J 

(52) Burgo.i OrihuLl,1 1 l~riacio. La::. Garantías tndividuales. --
l6tn. E.Jic. td. Porrtí,,, S.í1, M.~xii:o, D.F"., 1982, Pág. 18G. 
(53) Bnnncc,1sc • .Julien. [iL'1>\c::ntc).c, de ~)crechn Clvii. Torno l. -
l~ocienes PrPlir11in;i1· ''· P..-..r:,on.1s, FM11ili.1 y 8iC'nC<;, TraduccirJn 
"ll ~>;t1,Hir1' por,~\ L c. ,J•1:,1..; M.-;rríi lajic,1. Sin !lÚmcro de Ldic.

Ctírdena~. tditc1r v D stribtJídor. Tiju.-1n:,, 13Clja California. Mt:-
""' i e ~' , 1 ;_¡ 8 5 , i' ,_; ~.! •. (, !. 
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Par.:i el autor f:n c.it.:i ~xi':>te .1dcni,í•; un ¡:·rol:!etr.'1, fT'lismo -

que fue ,iU011J.1do :rnr el Lcr;isLHlor Jel C6diyo Civil dl':l Distr.!_ 

to federal (Jt' IS7~,, 'i (iUt:· l:'., el 1·élntivo ,1 di5tinguir entre la 

propiedad dcrecl1u y 1.:i pro¡1ied~d funcifin soc..i~l, tc~n que abo~ 

daremos l<'tmliién rn.1~otro:, al h,1blar !>Obre J,1 evolución dt: nues

t ro!> o r d en J Pl ¡ l' r1 t (• ., ¡u r í ,1 i r n .., e o n •, t i t u e i .; n d ! e'> y e i v i 1 l' s a n l l' - -

riort:~, ¡,,,~·ld ll•·q,•r h.1:.t<: nue<itras .;;c.tu.1l~s in~titucion(•S. 

Curio t:::i 11u~!.>tr,1 intt:n-:i(ír, que c~,td Tt!sis Profé5iond! 1 

ademd!> de cu!¡rjr IL·S rie~.qns ,1 lCJ-. QUe c~l~ín expuesto~ tanto -

el propietario lit' un vc._,hí:..ulu, 1..or.1u un,1 c..olectividud lnd1.;terml_ 

nada, !:>C h.:•9;1 extt.•n•>iva L:1 aplic.Jci6n tambi6n para quien con -

e o no e ¡ rr: i u n to d l! ! p • -~ p i l' t 1 r i u u ':. i q e o ne• e i i'1 i en t •1 de {: ::. t e • e a u ~e 

un daño. y ~icrido el autor•~t•vil lJn niucblc pe! igroso en sí mismo 

e:, por el lo que CH..il'r1,:ls de l ... ~!udi.-.1r Jo reL:it ivo al dt>rccho de -

proriedad, (!ntr,1rt•mo:i ,1! 1.;stuJio de atr~10: figl1ras, tales como 

1u POSESIOt; y lü DrTt"!ll1\CIOtl. 

1 • 9. 1 • 1 • - r·o s [ s 1 o t{. 

U ice Jul icn Honnt·c;i~.e, c;ue: ''Es. un hecho ju1·íd ico con-=;i~ 

tente en el dnr:iinio ejt·rcictn snbre una cosa riucblc o inP1ueble, 

que '.>e trndU(,e por wctos m<>tt!rialcs de uso, rlL: disfrute r, de -

transforf'1dCi6n, re,11 izados con la intención de comnortar'ie co

mo rroriet.3rio Je la cu~,, o corno titular Je cualquier otro de

recho real. E5 cscnci<il ,;uvertir que, par-1 1:5 existencia de -

la posc=iúri, e~ inJ!fr.•reritt' quL' en 1.1 r8.·11 ÍJüd jurídic,1 :.eu ~l 

titular de u11 d~rechli de propiedad o de 1;.ualcuicr otro derecho 

qtden rea 1 icf' t,1 \e;, lleta~". (~4) 

M.:í:. adelante sigue diciendo el autor en cita, que ul lü

do tic t•.st.""'! figur-1 ,1p,1rece r1tri'! ,1 l,1 que lfl,.1l·i,~n nos V~Mos a -

referí r. 

(Sli) Uonno:::~ca~,c, Ju!icn, El1,~rqcntos dt~ Derec.ho Civil. Ob. Cit. -
Pñg. 63 li. 
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1.9.1,2.- OElUH/\CIOii. 

11 La dt•tcnt.:iciún 11 pn':><..:.izín pr~cari.a, ql1e !>C up1)/l<..~ .1 Id -

pu~e!>Íc)n, !.t' reduce ;¡J hechu Je teni.:'r t!I dominio de una C.O!;Ll -

p•Jr cuent;i del pr..._1pi1.'.t<1rio de é':>LC ·r con su conucioiicnto", ---

1.9.2.- PROP!Eíl~!l. 

P.:iru fü1r,1cl RoJ índ Vil lcg,1• ... 11 E!>ta Sf> manifiesta en el 

p~~cr jurí~i~u qu~ unJ pcr5ona ejerce ~n forma directa e inme

di<lta sob1·c Ulld cusd par.J aprovecharla totJlmente en el senti

do ju1-ídico, siendo oponible este poder a un sujeto p.1sivo uni 

vcrs.il, pur virtud df' una relación que se origina entre el ti

tul.Jr y dichu sujeto·'. (SG) 

1.9.2.1.- POSESIQ~¡. 

Para el t1ae~tro Kojína Vil lega~, 1 'Lu posesión pueJc JcfJ.. 

nirse como LJna relación o estado de derecho, que confiere ,1 -· 

un.::i pcrson.1 el podc1- exclu'.>ivo ae retener un<l co~a para ejerci_ 

tor actos m.it(·riules de L1prcvcchaniicnto, aninius dominíi o como 

Cl)nsccuenciri :.ie un dc1·echu l"t.;al o personal o sin dcrcc/10 algu-

no". (57) 

1.9.2.2.- DET[t./TACJON. 

~'\unqu~ l!l 11acstro Rojina Vi!IC'ga~ no la define. co[ncide 

con ílonnecasP, en el ·~cntido de !'.:onsii¡!erar a la detent.Jciún co 

PO el /-.echo tlf· lcncr ia cos.:i, es decir, el Corpus. (58) 

(55) Bonnecuse, Julien. ::JemPnto~> de Dl•recho Civil. Ob. Cit. -
Pdg. í:3iL 
(56) r;ojind \'illt~gas, fL1facl. Derecho Civil Mexicano. Tomo 111 
9Pnil. ~c'.i::. Ed. r.-,rrtí-,, '>.i~. "\f.xico, ll.F., 197'1, rs,J. 2!39. 
(S?J Roj ina Vi 1 leqa•:;, H.1f3¡· \, Der~chn Civi 1 Mexicano, Tomo 111 
Ob, Cit. P,íq, ::,7~3~ 
(58) Cfr. f\¡ijir1c1 \'il!c~,1~·,, ~;,it:i.:-1. 0<:rL·Ct1l.} Civil Mexicilno. 

T or1 u 1 1 1 • G i: e i t • !' ,; ; . ~ 7 :1. 
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1.9.3.- f'ROf'ltDr;O. 

flus di-..c i;\ f\,,J,'':.trti Lr11Psto Gutiérrez y Gonzd\cz, 11 quu -

hoy en df~ el dere~ho Je prucieJnd no se puede definir tenien

do en cuenta sólo l,1:; f,1c.ultadc~ del propit!turio, SINO QUf. POR 

E.L COtiTRf\P.10, SI DEt·r~ CGtJ•,1or.r<.t~R Hi·SICAMfflTf. LAS LIMIT/\C10tl[5 

11. o [J í\ L 1 [l ,".,) l s L L: l l ¡'. L ( y L r ! H p o !l L i1 ¡ 5 [ D [ R [e tiü 11 • ( 5 9 ) 

Sin cml<.i1·qu, a~rt·q...i tc1 cit.:ido M~1t.<~tro, 1'que se puedt• dt'.!-

cír que 1.:i propiL-dad es el derecíio rc,1\ mJs a'11pl io, para u<;ar, 

gozur y di~poncr oc \.Js co~-:1',, dentro del ':>istena ju1-ídico po

sitivo de li1~1it<1cioncs y modalidades it:'lpuestas por· el legisla

dor de cad;) époc..J 11 • (60) 

1 • 9. 3. 1 . - l 1 M 1 TAC 1 O 11. 

Uos dice el t'i<1cstro C.uti.!rre-:. y Gonz5lt.!z, que por l imit~ 

ción se puede cntendci 11 11 c.•rq,J positiva, o bien \a abstcn-

ci6n1 que el lcqislador Jp cdda época que ~e cc)nsidere, ir.1pon~ 

al titular de derecho~, a efecto de oue no los ejercite contra 

el intcr~~ de otros pnrticu!~rcs o bien contra ~\ interés ge

neral". {61 i 

l.9.3.2.- MODALlOAO 

Por mudalidad, die.e el at1tor que hcinos venido citando en 

último términ0, 1 's.L~ cntiC'nde cualquier circunstancia, calidad, 

o requisito, que en forma 9cnérica, pueden ir unidos a la sub2_ 

tancia, sin modific.1rld, de cu.1lquier hC'cno, acto jurídico o -

derecho 11
, (621 

El autor citado C'n tiltirno término no nos dice qué debe

mos entcndC'r ;;<ir po">cs ¡,~n y detent<.iCión, pero consideramos que 

{59} Gutiérrez y Gnn2.J\c7, (rne!.to. El P;itrinionio. 2da. Edíc.
Edítorial Cajica, S.A. PueUla, México, 1980. Pág. 216. 
{60) Gutiérrez y Con;:<Íl\.'Z, Ernesto, El P.Jtrir.1onio, Oh. Cit. 
Pág. 216. 
{61) Gutiérre;.o: y González, Ernesto. El flatrimonio. Ob. Cit. 
Pág. 216. 

(62} Gutit::rrcz. GonzS\e~, Ernesto. Ll l}atrir.1onio. Ob. Cit. 
p¡j':l. 2 1 7. 
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CtJtl las ideas cxpuest._is ;:intcri0rn1l;!nt1:.·. dichos concrptu~ h<.;n --

qu,•.dado e \aros. 

Por otr<1 p.lt·tc y siguicnJo ~·l 01-den d(• ide,1~ qul' exponen 

tanto Julicn f;0nncc.1s1! corrt<~ el legislador del [{)diqu Civil del 

() i •, t r i to F e d ~· 1· .i 1 d e 1 9 2 8 • y <' 1 11 <1 e~ t ,- n r_ r ne ~, to G u t i ¿. 1· r L' I y Con 

iiÍlc:z. 1 nusotro'> nos v,imo•, a r·cll'.:!rir .1\ dcrc'cho re,ll dt.: propic-

cionc~ y moJ<11 id<1dc~. y.1 qut~ e<, te dcrPcho nunc.i t..:i sido ab~ol~ 

to come> \o dcmost1·.11~~1J1ns l~n el siguienle c.ipítti!o, t0Jd vez -

que ni en Rnm,1 en ~·ll!:> añ(1S d,, e•.plendor Jicho derecho e5Luvo -

libre dt> lirniraciont:s, porque n rnuneru de quisa ex.i~ticron ~n 

cs.~ sistemu J~11·ídico 1 l;:i~, íigur<Js del 1\1\0ITUS y d1d CONFINIUM. 

1.10.- RESPONSABILIDAíl OBJETIVA. 

Par.:i t."!l Haestro R,,f<1cl Rnj intl Vil lC'ga•;, ''Lil responSdbi-

lídad objctiv.3 o teoría del ric.;gc.> crcudu, es la fucnt<• de 

oblíqdcioncs t't"!Conocida cn alguno~; Códigos de 1.•St(~ siglo, por 

virtud de J.1 cual, aquél que h.ic~! uso de co<;.:i~ pel igi-o ... ,-t~, de~ 

be rcpar<Jr In~> diJr\o,;, que caus.:i, .:iun cLI•lndo htJyn procedido 1 íci._ 

tilmcnte 11 • (63) 

fsll' principi~1 existe en ~I Ct'idigo Civil f~uso, ya que ha 

inspiradiJ nuestro rirt.ículo 1913 dt~I Código Civil vigente, como 

lo ha rccooociJo L:i c,ilJeza <ll• 1<1 Comj.,fón Redactora d<'I Códiqu 

Civil de 28, el Marstro Don Fr,1111.:i~co H. Ruiz, y dicho princi

pio ene il!rra una fuenlt"! de 001 igac iones Ji st in ta de Ja rcspon

'.>dbi 1 idad por <.:t!lpu r.i dolo. En E>\ caso de \.:i responsabilid~1d 

objetiva, SC' parte de la hipótesi, de que Ju fuente de obl lga

cíones e~ el USO LICITO 0[ COSAS PELIGROSAS, que por el hecho 

de causar dailo, obliq.in nl que se sirve de ellas, que puede 

ser t.:I propiet,iriL) n .-•l us;ufructu,1rio, el arrendatario o el --

Comp'!núio tle Dcrt.~cho Civil. Tomo 
Ed. Poi-1·úa 1 S.A. México, D.F., -
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1.10.1.- HlSPOUS;\fl!LID1;.D OtiJ[TIV/I.. 

Dice e! M,1Pstr0 lrne~to Gut iérrcz y Gonzále;.. que: ''Es 

la nccc~id.:id juridicu que Líe11e und pr.:r~una lli!mddo obligada 

deudor, de cumpli; volunt.11·iancntc .:i f.Jvor dr: otr,1 persona -

tlarn.tda JCret·..:!nr~ GtH' le pUl'dL c-.o::igir, 1,, restitución de una 

si·tuac ilH1 jur Íd ir.oi el 1 estado qut:. tení.1, 'r QUl' le CdU:>.1 un d'.?. 

i\o originJdu PL•r: /,) Un,> conducta o un hecho prcvi .;,to por la 

ley C(Jmo ol1 jt::t i11:.1mentc duñoso; B) El erapleo de u11 objeto que 

la ley c.onsíd<!f,\ en r,í 1ni•,\llo peligrt'so;. v C) Por la realiza

ción Je und cunduc.ta crrónto'd rle bu1.·n¡c, fe'', (6;,) 

1.10.2.- HlSP(lHSAhll!DJ~D Of;JE.T/Vf, DU:! 1:1,or~ ~HL RIESr.o 

Cf:[ADD. 

No» dice t::I Mac~.tro (rnc~,tc1 Gut il:rr0;. y Gn112.'ilt~Zt qve: 

''ts l.:1 conduct.1 qut• impone el Dt..~recho, dt: repJrnr el daño y 

el pt.~rjuicit• C.<HJ'iado por oh jeto:> o mcc<ini~,i11c'., pe! i~¡rni;.05 

sí mismos, <1! po~ccdor l(•r¡:i.) dr ésto~ .. ;¡unqu1! no huy.1 obrado 

ilícitanwnt~'', {66) 

1.11 ,- AUTOHOVJL. 

Se defiriL~ al >iutom6vil ''(I>e au~o y 1'1dvll). Adj. y$, -

(64) Hotivn~ dt.' l'.Sle Códi90. Publicrtdo en lluevo Código tivfl. 
1'4ta. [dic. Lditorial f..Ji ... iont~s /\ndradl·, '.:;.!\, Mé.r.íc.o, fJ.F. • -
1976, Pág. 22. Revisión del Proyecto de Código Clvil. Publici) 
do en lluevo Códir¡o Civil, Ob. Cit. Plig.30-32. V~r ;idem5s G11::' 
tíérreJ'. y Gonz51ez, Crne~to. Derc:chci de L)s Obl igacianes. ---
6ta. Edic:_ En Prensa. Puebl<l, Héxico. Ruí1, H. Francisco. -
Breves Consideraciones Sobr(' la Respons.rl.>ilictad Civil. Formu-
ladas con Hot ivo d~ un~1 Ejecutoria de )~ H. Suprcm<t Corte de 
Justicia de ll'f Uñci6n. L<:.tudio r·Jb1 icado en la Revista de la
Escuela >J:Hi0n;il dP Juris;:HudC".ncia de J.1 IJ.N._i"H• Tomo Vlll,
ntlmero )l, corrc~pondiente a lo~ mc~n~ de Abri 1-Junio de t946 
Págs. '•67 y 4(,fl. 
(65) Cut iPcrez y Coriz !(·z, Ern(·~to. O~~rt•tho de \us Obl iqaclo

n(zbsf 6tA, Edic, o~. e t. 
1 Gvtíérrl'l /' Gun? lt:'J, lr11est0. l)er1~cho de L1s Obligacio

nes. 6t<t. L<lic., Ut .• C ,. 
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Que Sl' muc\/c por ~í mi'ln10. ilL•::.i\111.:i ,, los vehículll'i que se dc~

pla?an, 11ur t.:I <;,Ul;\u 1 1n,.>Ji.1nll' \:1 fu,•r1.1 des.Jrrul l.1da por un -

motor du cor:ibustión o explosi6n 11
• (67) 

1.11,2.- /1UTGMOVIL. 

11 F. e lt. Au'tomovilc. Tr. Motor car.- A J\utomobile; Auto-

móvil-Wagcn P. y C. Automovil [, Automovile. Tecnol Oeport, An

tcriorinente a los grandes ~regresos del automovilismo, la pala

bra automóvil no tenía el mi~mo .<.ignificado que ahora, pues era 

un adjetivo que ~n el l~nguaje t~cnico se usaba como sin6nirno -

de automático o de nutomotor, acompariando siempre al sustanti--

por ejemplo, torpedo automóvi 1; pero li3 vulgarizcJc.ión dú -

los coches auto1n6vi\cs hizo qua c11tri1r~ di lenguaje u~ual pasa~ 

do a ser sustantivo; 1 imitando ta111bi~n el u;,o de ~ll e;.ctensiór, -

de modo qu~ el significado actu.Jl dé lti pa.\<.1bru automóvil es -

la de coche que llevas.u mecanismo r1otor y que circula por lo<.> 

caminos ordinariosº. {68) 

1.11.3.- AUTOHOV\L. 

"Vehículo de pasajero~ 1 generalmente de cuatro ruedas, 

a veces de tres, con propulsión autónoma, que le proporciona 

su propio motor de explosión, de vapor o eléctrico ... (69) 

(67)0icclonario Enciclopedla Salvat. Tomo 11, Arre-Buru. Sal-
vat Editores, S.A. Estella Navarra, España, 1980. Pág. 358. 
(68) Enciclopedia Universal \lustrada. Tomo VI. Aud-Azz, Sin -
Número de Edic. Ed. Espasa-Calpc, S.A. Madrid, [:;.paña, 1978, -
Páq. 1136. 
{Q!H Gran LaroussC' Universal. Tor:iu V Automóvil Bale.azar. Sin -
n~st~ºp~}~. Ef~~ 9 . PL1za Q Janes. S.A.tditorcs, Bnrcelona, 1:.sp.:ii'ia 
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CAP 1 TUL O JI.-

2.- AflTECCOErncs Hr~TORrco-LEGISLATIVOS SOBRESALIENTES.-

2.1.- EVOLUC!Of/ OE LA LEGISLACION crVIL. 

Bajo esle puntu nos p1·oponemos cstudiur los aspectos 

más sobresal lentes de la evolución que han sufrido los derc 

chas subjetivos en tres períodos históricos, mismos que en 

nuestro concepto son los m~ls importantes, ya que en el los 

puede rc!.umir la situación actual que guardan los derechos 

subjetivos mJs importante•.; pero en especial el Derecho de 

Propicdi:Jd, 

2.1.1.- EVOLUC!OIJ O!: l/i LEGISLACION CIVIL rt~ ROMA. 

Nosotro~ consideramo~ que si bien es cierto que, en Ro-

ma, se cometieron excesos, sobre todo en materia Jurídica, -

los mismos son comprensibles atcridienjo il la ~poca en que se 

dieron¡ perci en Jo que S€' refiere a los derechos reales y so

bre todo el de propicd,1d, é!.te no fue absoluto tal y como lo 

pretenden hacer tlparecer algunos tratudistas, para quienes el 

problema drd individualismo nació en la legislación romana. 

No compartimos esa corriente filosófico-jurídica, ya que 

como en seguida Jo demostraremos, aun en la Roma Imperial, -

existían algunas 1 imitaciones al derecho real de propiedad. 

PROPIEDAD. 

'•El derecho de propiedad es aquél en virtud del cual las 

ventajas que puede procurar una cosa son atribuidas todas nor 

malmentc a su titular, Los romanos no la definieron, para 

ellos la propiedud fue el derecho real por excelencia, confu!!. 

diéndola con el objeto". (1) 

(1) Bravo Gonz<llez, Agu!>tÍn y Bialosto~ky de Chazán Sara. Com 
pendio d~ Derecho P.om,1po, 9cni'3. Edic, Ed. Pax-Héxico, Libre-=
ria Carlo'> C1~s<1rii1an, $,A, !1f.xico 1 D.F., 1978, Pág. 60. 

30 



.iutorc~ AGUSTlfl URAVO GUNlALEZ Y SARA UIALOSlU~~~. 

Por otra p.1rtl·, la mi~,ma <tutor.1 'S/\P.fl. BIALOSTOSKY, 

dice en ~u l'l\UORA:-\A DEL Of_RfCtlO ROMANO: 11 Quc lo':> jurist<J':> ro-

.. 1,111u':> ~.e Jbstuvieron <le d~lr una definición dt' prupicLIJd. V 

que In':> términos técnico':> t'mpll'tldU':> par.l idcntificarl.i ':>Oll -

varios: Mc1ncipum, dominiun1 (D.83,30), y propiPtas; sien-do -

CStC' Último aunque de origen vu\g,1r, el que prcvJlcciú 11 (2) 

Hás adel.:sntc si9uc diciendo la autor.a en cita: "que fue

ron los glosadores quíenc~ definieron a la propiedad como el 

lus utcndi et dbutendi re ':>ua, 11 (3) 

Por su part~, GUlt.LERHO FLORIS KP.RGf\DAUT, dice que fue -

en 1a Edad Hedi.1 cu.:indo st.~ dijo QUC la propiedad ahar·caba los 

productos del subs11clo (u~que ad infernal y la faj~ de aíre -

que se encontr~ba sobre un tvrrcno (usquc ~,1 coela}, cuando -

la propiedad se roferfn ~ inn1ucb\cs; y como se desprende de -

lo anterior, eso no lo dijeron los romanos, sino los juristas 

de la Edad Medía, ya que dentro de L"l l~gislaci6n rum.:ina nos 

encontrarnos r.ntre otras, las siguientes límitaciont!S: {r.} 

" LA ACTIO GLADC LEGENDA-INTERDICTO PARA RECOGER LA UE

LLOTA QUE Cf\E EN FUNOO AJEHO, que facultaba a los dueños de -

los árboles cuyos frutos caían en otro terreno, para lograr -

pasar a reco9cr sus frutos cada tercer día. 

Dentro del término .:írboles, se comprenden también las --

vides; y dentro del t~rmino bellota, se comprenden todo~ los 

(2} Bialostosky, Sara. PanC1rama del Derecho Romano. lcr11.Edlc. 
Editado por Textos Univcr:>itarios. U.N.A.H. México, D.F .. ,----
1982, Pág, 105 y S.S. 
(3) Cfr. Bíalostosky, Sara. Panorama del Derecho Romano. Ob. -
Cit. Pág. 105. 
(l¡) Floris H.nrgadant S. Guillermo. Derecho Romano, 9cna. Edic. 
Corregida y Aumcnt.ida. Ed. Esfinge, S.A., México. D.F., 1979,-
Ptig.245. 
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fruto•. (S) D. •3·28· 1. 

• LA ACTIO 0[ ARUDRIUUS CAEDENDIS O IHTERDICTD PARA LA 

CORTA DE ARBOLES, qut fac.ultaba a 1o!> vecinos propietarios

de los terrenos col indantt:s de un predio en donde había ár

boles. purd cortar 1~~ rama~ que caycra11 c11 su terreno. 

l~ta 1 imitación t'.fil doble• ya que te.nía efectos sobre 

.Jmbos propietarios. El prirnl!r ctccto era en el sentido de 

que el propietario del predio en donde caían la!> rama!>,. te

nía que avisar al ducno del 5rbol, par<~ que é!>lC recortara 

las ramas que se encontraban en el predio ajeno. 

Y el segundo cfecUJ c1·a el scnt ido de otorgar al --

particular propietario del predio en donde c:.aían las ramas, 

para cortar Cstas., !>i de!>pués de avis.1r al propietario del 

árbol, éste perrnunccÍd indiferente a la solicitud. En este 

último c<Vio. el dueilo del predio además de cortar las ramilS 

tenía el derecho de con~ervar la leña. (6) 043.27. 

*Se limitaba tamliién el poder drl propietario de un -

fundo, pílril hacer obras que obstaculizaran el paso de luz a 

los vecinos. 043.B.2,&. 

*En este mismo sentido. exi!:.tia en la legislación ro

mana, el INTERUICTO DE QUE NO SE HAGA NADA EN LUGAR PU6Ll--

CO .. O 113,8,2, l l. 

Se consideraha luyar público, todo aquél en que por el 

uso o por consentimiento tácito, éste prestaba un servicio 

a la colectividad, por 1o mismo, si cualquier persona per--

{5) A-0 1 ors; f Hernándcz Tejero; P fuenteseca¡ M García Ga
rrido y J. Buril lo. El Digesto de Justiniano. Tomo 111. Li
bros 37 a 50. Versi6n Castellana. Sin Uúmero de Edic. Ed. -
Aranzadi. Pamplona Espaiia 1975. Pág. 4111. 
(6) Cfr. A-D 1 ors; f Hernández Tejero; P Fuentescca; M .. Gar
cía Garrido y J. Burl lle. El Digesto de Justiniano. Tomo --
111. Ob. C ít. Pág. 440. 



dí.1 un.i ventaja, podía acuJir ant~ el Pr·etor, (7) 

:.ACTIO AOQ_,:~~::.._AP..Cl_N[Jf\L_, que f,1c.ult<1L.i a Jo~ pr(J

pí1.•tarios de 10!> fundo!> inferior<:'.1 ¡¡demandar a los propict~ 

rj,_)s .:.!e lo!> fundo:. suocriurl'5, cudnJu ~~tos uti 1 il<..tlidn i:..on -

cxcesc> el agua que p.:i'>ab..i prinit.•r,J por lo<:. fundo., supcrir.ires . 

. Esta mism..:i ucción 1<1 tL'r1i.1n lo., propic~t.•rio~, de to~, fundos -

inferiorc!>, pwra demund.:>r a lus prupi1~tario<, de tintorcrÍ<lS 

o lavanderías, que se cncontr,lbdn en un predio superior; pa

ra demandar a11te el Pretor, y que e.,a~ personas dcjdran de -

contarninar el ugu..'I. 

Cuando existi.J un tcrrapl6n y éslc dcsaparecr.J por el 

paso del tiempo, el propietario del terreno en donde se hu-

biese encontrudo dicho tcrrnplén, tenía que construír otro -

nuevo. (B) D.39, J, 1 a J. 

Existieron adcrn,ís e.Je \,1s lirnitacioncs ul derecho real 

de propiedad y<l seílaladas, otras que podríamos considcr~r 

como de carácter sanit<lrio-rcl igioso, entre otrds: 

LA ACTIO IN FACTUM, que fc:icultubu <ll propíctario de 

predio, para retirar un cadáver que había sido sepultado 

sin su consentimiento dentro rJc su predio, y repetir contri.l 

Jos herederos del difunto, los gastos que por tal motivo hu-

biese hecho. (9) D 11, 8,2, 

·~LA ACTIO SEPULCRI v~¡ esta acción la tenían los 

descendientes del difunto, para demandar al propietario de -

(7) Cfr. A-0 1 ors; F Hern.indcz Tejero; P Fuenteseca; t1. García 
Garrido y J. Bur1llo. El Digesto de Justiniano. Tomo 111. -
Ob. Cit. Plgs. JBB a JB9. 
(8) Cfr. A-D'ors; F. Ferncíndez Tejero; P Fuenteseca; M García 
Garrido y J. Buril lo. El Digesto de Justinian...i; Tomo ltl, --
Pág. 167 a 171. 
(9) Cfr. A-D'ors¡ F Hernández Tejero; P Fuenteseca; M García
Garrido y J. Buril lo. El Digesto de Justiniuno. Versión Caste 
llana. Torno 1 Libros del 1 al 19. Sin flúmero de Edic. Ed. --=
Aranzadi. Pamplona Espuña. 1975. Pág. 387. Consejo Superior -
de lnvcstig.1cioncs Cicntífic.Js. 
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preCio, cuanoo és(c, sin nin1ün derecho y con el solo fin 

de cau!:>ar un daiio 111orul. movi..i el ~onur.1cnto c.: ,.:iJteralJ¿¡ el -

estado que orig¡nalmcnte tenía ~1 sepulcro. En este supues· 

to, los desccndic11tc~ podían den1andor ~l prupietnrio Je! pr~ 

dio, por la C.<Jl!tÍd.:ld dP 100 ;3 200 <turcos, ';egtín el c11so cc>n

crcto. (10) D. 4), 12, 1 y 2. 

En est~ C<l~O, con~!drr~mo~ que realmente existe unan-

tcceJentc di recto rc~pecto a los derechos de la personal idtid 

y nos sirve de fundufT1('rtto C'Stu disposición deJ Pretor, pilra 

afirmar que es absolutumcote falso el consídc.rar Que todas -

las obligaciones tienen en principio un contenido pecunia--

rio. y por el contrario, se demucstri.l que el dallo moral se -

pue<le traducir en el p<Jgo Je un.1 c<lntidad determinada de di

nero~ pero !>Ólo por el hecho de que no se puede ;estítuir -

una situación moral <JI estado que LIÓ.'nía h,1<;ta .:inte5 de que -

se cau~ard el da~o. 

LA, ACCION Or INJURIAS; se dabol est.::i acción cuando -

el dueño dl'.! lHl pl"cdio, sin permiso del Pontífice o del Prín

cipe, dcscnterrabu o echaba afuera lo~ huesos. o el cpdávcr,

quc por otro fue enterrado. 

En este caso se considera que existia previamente el 

permiso respectivo para enteru1r, ya que en caso contrario .. 

se daba Ja Act io in Factum. (11) 

n ~CCIOI~ DE INJURIAS surge cuando aquél que vendió 

un predio, y se hubiese reservado un lugar par<J sepulcro pa

ra que él y sus descendientes fuesen enterrados en él. s.i se 

le prohibí.a el pas.o, tenía expedita esta accíón, ya que se -

consideraba que había existido acuerdo previo entre compra·-

{10) Cfr. A-D'ors; F Hcrnindez Tejero .••••• El Digesto de Jus 
tlniano. Tomo 3, Ob. Cit. Pág. 658. Ver ademiís Dí Pietro, -
Alfredo. lnstitutas de Gayo. Sin Número de Edic. Ediciones ... 
Librería Jurídicu L,1 Ptata. República Ar-gcntina 1967. P5g. -
87. 
{l l) Cfr. A-O'ors; f Hern.3nde7. Tejero y otros. El Digesto de 
Justiniano. Ob, Cit. Torno!, Pág. l1S6. 
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Jor y vcn<l;;·<lo~. (12) D.11,10. 

Por tlltí1110, el lmµercidur i'•ntonio Cdr,1cal.J y ilntes que él 

su padre, el lmpcrador Septicno Severo, Jisµu>íeron lJNfi P.>\ESCRIP 

TO, P<"lra í{Ut:: u4ucl l<Js person..Js que tenían que pasar d un sepul

cro, y no tuvi~ra11 por dlinde )1a~crlo, d~mandaran en PR(CARIO, -

el paso al sepulcro por el predio vecino y :.irvicnte. 1\ cambio 

tenían que p.:igar un prcciu y l.l scrvidumbrl~ no debía constituir 

un gran perjuicio para el duc.iio del predio si rvicnte. La Vía 

Precariu, cr.J Vía Extr,1ordin¡¡ria y St• dcinandaba ante el (jObcr-

n.Jdor de l.J f'ravincia respectiva. (13} D. 11,12. 

OespuCs de haber estudi.:ido someramente la~ 1 ími tac iones 

al derecho real de propiedad en ta legi slaci611 romana, y habie!!_ 

do demostrado que Ji cho derecho no era i 1 imitado, ahoru nos pr2_ 

ponemos demustrar que dich~s 1 imitaclones desaparecieran poste

riormente, es decir, dentro de otras legisla~ionüs y en otro-~ 

momento hi~tórico. 

2.1.2.- EDAD MEDIA. 

Es en esta época cuando las 1imitacione$ q~e de modo rudf

rnentario existían dentro del sistema jurídico romano, desapare

cieron, yil que los señores feudales se convirtieron en las aut!'.: 

ridc:ides omnímodas de la época, y así, la evo1uci0n que había 1~ 

grado el Derecho Romano (14}, retrocedió de iguill manera que r~ 

troccdió todo lo que había avanzado el Cristianismo, (15} 

2.1.).- REVOLUCJQN FRANCESA Y OECLARACIDN UUIVERSAL DE LOS 

DERECHOS DEL HOHSRE Y DEL CIUDADANO. 

(l2) Cfr. A 1 Dors; F Hernindez Tejero y otros. El Digesto de Ju~ 
tlníana. Ob. Cit. Tomo l, Pág. 457. 
(t3)Cfr, A-D'ors; F Hernándcz Tejero y otros. El Oifesto de Ju~ 
tin{ano. Ob. Cit. Tomo 1, Pág. 457. 
(14) Cfr. Floris Mar9adant, S. Guillermo. Derecho Romano. Ob. -
Cit.. Pág. 247. 
(t5) Cfr. Reynoso L Sa1vildor. La Influencia. del Cristianismo -
en el Oerecho y la Civi1izaci6n. Revista de la Escuela Nacional 
de JuríspnJdcnci,1, Tor;io VIII. Húmero 31, Julio .. Scptiembre l9li6, 
Págs. 101i a 106. 
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pri11cip.:ilc::. cnc1clu;>\..!Ji:.LJ:, y ~H~n•,,J<~•H•:'' ti ln<,úfit.o-ju1·íi.iico'.· 

de \,) épuc11, 1·c..icciunartin violl·ntar.lL'!ll(~ ~n Cl1ntr.J de \l1':> 

Cl!StJ~ cometidos dur,111tc \a f:.daJ tll,di.1 pc,r lo':> moric1rca., ir.:inc~ 

'.,c.•s, y ,isí ful~ cómo de un L'><tremo <:.e µ;1si5 JI tJtfo, e':> dccir·,-

!.ln principin los lw1.1brc':> no co1HJCL1n dcrt'C:h1J'5 c..ub_il~tivo!c- -

ni prl:'rrog<Iti•;as, y ul fin:;\ d~' e•; te muvimicnto, los tenían -

en cx.Ci'!so, ya qui· la tl":,is del De1·ccho Oivino cor:10 origen y 

fund,1r11~nto de l.1s in~titucionC"s, fue c.uprimiljc¡ pnr Id L1._·~is 

ú 12 1 L 1 be r ,01 1 i s r1 o 1 n d i v i 11 u d ! • ( 1 b ) 

Esta últimu tendcnci;1, se propdgó.r.-lpid.Jmente por lo!> p.:i.i_ 

ses del mundo y muy pronto fue acogida por el Legislador Con,!_ 

tituciona\ de nuestro paíc., cosa que dcmostrare1nos en el 

transcurso de los siguiente~ p~rrafos. 

La doctrinfl del Libcr<l! ismo Individual que c,t! reflejó 

nuestras Cartas Políticas del siglo pasado, también se reffe

j6 en lo~ ordenamientos secundarios que en un principio orga

nizaron jurídicamente el país, pero dicha tendencia ya no 

encuentra más, por la razón que expondremos tar•1bién a cont i-

nuacfón. 

2.2.1.- LOS SENTIHIENTOS DE LA NACION. DEL GENERAL OON -

JOSE /\ARIA MORELDS Y PAVON. (17) 

t.ste documento consta de 23 puntos, fue firmado por su -

autor el díil 14 de septiembre de 18!3 en la Ciudad de Chi lpa.!!_ 

cingo y constituye uno de los primeros antecedentes de nues-

tra historia constitucional. Aunque nunca tuvo vigencia, nay 

(l6) Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Gurantías Individua-
les. 16ta. Edic. Ed. Porrúa, S.A. 1-\éxico, D.F., 1982. Págs. -
72 a 95. 
(17} Morelos y Pavón, José Marfa. Los Sentimientos de la tla-
cfón. Pobl icado en Ja Obra Gcnorninada Los Derecho~ del Pue-
b\o Mexicano. México A Través de sus Constituciones. Tomo 1,
Hrstoria Constitucional 181Z a 1842. Obra publicada por 1os -
E.stados Unidos Mexicanos, por conducto de la XLVI Legislatura 
de la Cámara de Diputados. t\éxico, C.F., 19E-7. Pág. lfl. 



que destacar. '>in embdrgo, un hecho que consideramos muy im

portante y que cons1st(' en que el autor m~1nifiesta en este -

documento una tendenciu m5s hacia lo <:.ocial que hacia lo Ji

her..JI, no obstante que él viyii) lu plt•nitud del Liberalismo. 

PJra den1ostrar lo dicho rcmi t irnos en Jo<, siguientes 

punto!. constitucionale'> th•I documento citado: 

11 1 lo. Que id Pdt~i.i no ser.l del todo 1 ibre y nucstr.J, -

nicntr,1s no se reforme el gobierno, abatiendo el tir.inico, -

substituyendo el liberal, y echando fuera de nuestro suelo -

el enemigo espafiol que tanto se ha declarado contra esta 

ción. 1
' (Tachado en el origirrnl~ "nuestra Pi:stria"). {IB) 

"12o. Que como t.:i Luenu ley e., superior a toco hombre, -

las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen 

a constL1ncia y Patriotismo, moderen Ju opulencia y la indi-

gencia, y de tul suC?rLe se aumente el jorn.Jl del pobre, que 

mejore sus costumbres, al-:!jc la ignorancia, lu rapiña y el -

hurto." ( 1 9) 

11 130, Que las leyes generales comprendan a todos, sin 

excepción de cuerpos privilegiados: y que éstos sólo lo sean 

en cuanto al uso de su minist~rio. 

Que para dictar una ley se discuta. en el Congreso, y ·

habida pluralidad de votos 11
• (20) 

Los puntos que hemos transcrito del documento señalado -

(18) ~ore los y P.1vón, José Haría. Los Sentimientos de la !~a
ción. Reproducci6n íacsimilur publicada en Los Derechos del 
Pueblo Mexicano. México A Través de sus Constituciones. Ob.-

Z~~j ~~~~1~!·v Pavón, José Haría. Los Sentimientos de Ja Na
ción. Reproducción Facsimilar publicada en los Derechos del 
Pueblo Mexicano. México a Travé'° de sus Constituciones. Tomo 
l 1 Ob. Cít. Pág. 41. 
(20) Morclos y Pavón, José H<:1ría. Los Sentil'1lientos de la Na
ción. Reproducci6n Facsimilar publicada en los Derechos del 
Pueblo Mexicano. México A través de sus Constituciones. Tomo 
1, Ob. Cit. Pág. 42. 

37 



38 

en nuestro concepto son los más importantes y resumen el pen

sa1niento del Siervo de 1~ Nación; aun cuando este documento 

inspiró los Elementos Constitucionales Para la Libertad de la 

América Mexicana o Constituci6n de Apatzing~n, esta al tima di 

fiere notablemente del primero, Y<l que la tendencia entre uno 

y otro es muy marcada. 

2.2.Z.- DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AHE 

RICA MEXICANA O CONSTITUCION DE APATZINGAN. (21) 

El Congre5o de Chi lpancingo quedó integrado en la Ciudad 

del mismo nombrt~, el día lli de septiembre de 1813, por seis-

diputados que designó Marcios. Tuvieron carácter de propie

tarios los vocales de la Junta de Zitácuuro: Rayón, Liceaga, 

y Verduzco, y los suplente!:. fueron Carlos Haría de Bustaman

te, Joaquín Coss y André!J. Quintan<J Roo; dos diputados de e1ec 

ción popular, don José Hurguía por Oaxaca. y Don José Haría -

Herrer<l por Tecpan, 5C unieron al Congre!.O. 

lils condiciones que prevalecían en el país, obligaron a -

los intcqr,1nte!. del Congrc~o u mud<lr continuamente su sede. -

Esta situación prevaleció por varios mese:-:., ya que las tropas 

del Virrey, amagaban constantemente .1 esta asumblea, la cual 

hubo de modificarse en parte. 

Dicha asamblea ya modificada, prcp..Jró Ja Constitución que 

fue sancionada en Apatzingán el 22 de octubre y promulgada el 

24 del mismo mes del año de 18!l+ 1 con el Título de Decreto -

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. La -

Carta de Apatzing5n no tuvo vigencia práctica, aunque fueron 

designados los titularos de los Tres Poderes que instituía. -

En 1815, el GEncralísimo fue capturado, y el Jefe lnsur-

(21) Decreto Constitucional Para la Libertad de la América -
Mexicana. Constitucr5n de Apatzing&n. Reproducción Facsimílar 
publicada en los Derechos del Pueblo Hcx.icano. México a Tra--

vés de sus Constituciones, Tomo 1. Hlstor ia Constitucional 
Mexican<i 1812-1842. Ob. Cit. Págs. 329 a 369. 



t/ •.: n t e , 11 i e r y l e r <Í n , J i s L) 1 v ¡ ,!) en T t' hu a e,~ ri J o•; re s t •:1 ~' d e 1 ;~"' - -

tre~, pode:rc:<> que in:.ti1.ií.1 1·ste dul"Ul'!~~!ltL>, 

ftie Je e~ta f(Jrrn~ cu1·10 11t1~J~ cr!nGur1~d<l uri~ etar·~ Je 11ues

t1·,1 vid,1 poi it ica, e11 f,.¡ que 1.-·Hl '~>Jch.t .1nticipaciCH1 •,t' uescrvu 

1 a 1 en ú en e i a d L' n u 1' ', t r· it ~ .i e t u ,1 1 t· ~ i n '-! i t 11 e i un t' .._ , ( .2 :._: l 

tittJcióri Pnlítich Gt: 1.1]¡1;, e,,trictuF1Lntl:' d.-~ ,-;cut!rJ11 con lo<;, -

elerientu~, Q1H' !<1 t15cnic.i jurí:..:ic.1 hdhria de dt;f ir1ir y preci~ .. Jr 

con í'O~terínrid,id; eteLlÍ','dr.i,·nte, l<J Con<,ti1ucilí11 e':it,5 divid.i._ 

d.:i en dos pt1rte:; fund1,:1cnt-1lt:", qul' cc1r·r~spr;nd1•r' _¡ !'~l'' e!t::nrcn--

e i ó n i' <' r ~! ,-1 n i ;• :i e i ,~ !' . L 1 ¡; • i 'l' .:: r· J i- .1 r ¡ , , t i t .i t ,i :J '-"" r· .- i :; ~ i ¡. i ,_1 :> 

Elemc:ntus Cnn<>tituLic)ll<!l•~'>, car1·\·~,p(Jn,-Je pr1.:cÍ'>CJr'.1(•fl!e ,1 In~, el~ 

,~ i ~· ! :- i L" .:_ ; , : 1 ,l _:uro,:o, Jen~ 

minadu Forrn.1 dP Gúbit>1·ro0, cnrr(:'::.pondr· .-1 ]1,._, L'll;r<1ent_r.•s or·:1áni-

cos, o híen LJ l:i orq,1;1i;::-1-ci,~r1. L.1 p,~,rti: do·.1111:Jtic.i ~l•' !:1 Conc,-

~íq:1iente'::. ,1•,peLto•,; f·:t·li~j¡Jn; Sof,c•ranÍ;l; l1JS [iud:1d,1no',; L,1 

Ley¡ Lo~ Der.::chn~ d1•l r•,,r:1br1·, v l;i f<hl iq"c i dt• 1 e¡ ud d -

;:aci6n, se cornp0nc de Vt:i11te c;1pítulns, 1:n Jo-,, quf' '.'c•" rcqlur:ie.!2. 

t i.l ! u o r 9 a n i !_a e i ó n , t 'J ne i o n ,1 m i en t o y r f' 1 .1 e i o n 1' '~ f1 t! e ex i ~ ten - -

entrt: los podf•rr·:, ptibl i::- .. '.>5, 11 (23) 

Es te do e u ri e n to e 0 n <-. t el d t~ 2 l12 u 1- t. í e u 1 o ~ que ~ (' d i v j den 

dos pilrlcs: 

'°'Elemt!nto::. ClJn';tituc.iunalt:s de lo~; .1rtículos 1 .:i l+l. 

·Fo r ~1 i1 de G o b i r. r n n de 1 r> <; ;i r t í e u 1 ,, '> l¡ 2 <.i 2 !1 2 . 

(~2) Cír. llor·iC"~1·1 Cdnt1J, i1t!1.,n::,o. L:1 Cnn.,,titución de ;,ratzin-
,~,ín. f.~.tudi<J p1d,; ic.-H1t 0 L"l ¡,, cLr.J l_o.,, Dt.:rcch05 Je! Pueblo Mexi 
~aqu, ;¡L'.vic.~ J T d <;u~ C(1r.•,titucione~. lofllc' l, Hísror·i<i
Cun.,~ituci0n.1! 1 l?-18h:~. Ol!. Cit.. í'<lq·>. 367 .] 377, 
(23) ,·~:,fit~n.i ':;1nr1í, 1' ''·•1',;'. L. 1.,,,r1·,: ·¡ !dC i·iri Lil' ;\p,it.~ inq.:in. E~ 
t u d i •:, pub 1 i e 0 -..: , • '· r; ! ., u 't f' <:re c. h o ~' .Je 1 Pu e Lo ) n Me x ¡ ~: ,1 no • :-
/'c.:.-.:; e,,..! Tr.>V'~" .1, tu( ir11,:: ·¡ l. h;·:,l•1ri,1 Con~ti 

J Q 



2.2.2.l.- í'Rll-iCIP!ll'.l LJtlSTITUCIO::t,LES 'r DERECHO$ PU13LICOS 

He x i e íl n ,1 , e o n t i ( n t' ,~ n :. ll L d p ~ t <1 ! ,_, V , 1 ó s ;¡ r t í e u 1 _, ~ :.'.l.; ,, l¡ O , q u C' 

se ..:igrupan b:.1j:! <:"] Título l:v "[)<' !.-1 lcua!-L~d, So;.·wurida¡j Proric

dad y LiU ... ·rt<JJ e!¡¿ i._1., li1iu,od,.1i"1i.:;,", qut• ¡:or· nutu1·.:;Jeza pror:ii.i e~ 

vt!rJadt~ro c.;tJi,"1~:1 .. Ui.: [,_1,!:.hoc, .~'ú!J/ico~ Su!>jt:ti~'n',. 

legislador JividiC. '•Ll fJl:r<1, n!r'.' r .. ~rito que: tdmuién !e coi-res--

pondt> al Je:¡i~l<id'"lr L!el ((,•;,~r,_·•,"; del •'n<-°ihu;ic, er, t!I sentido de 

que este oocuncntc-·, .-i c1ift·rcn1-i,., •~t. l,_1 C0n":>t1tuciún N(1rtc,1m~ri-

e a n u '1 l' 1 7 7 6, y l ;-; d ~: C ,.:; d i :: d <· l B : 2 , ~u e fu e r u ri r: x r: <' d id a" en m:_ 

d i o d t' 1 1 i ~H' r ·1 ! ¡ ~ ,.., ,. ;:- :e l í t : , .. , " : e;,, " t: '=> t -:: r ~ ~ <.· •, t r 0 l.i u e u rl\~ n to , - -

cutd!ogc. qt1c no S(· i.:nc:u:!ri11·,1 l'~1 11 ((1n•.ti!uci6n ,\f"leric..,1nc.: de --

y p o ,. d ~ r ,, p a r t (: , 1 <! [.o n -:, t ¡ L u e i rí n d ~: C ,¡ d i 7 no 1 1 e 9 Ü ~ i ne ! u Í r -

Jicf11·1 cdlfiloqo, 

Por otr.::i purte, f!'> t.1rnbién Uir:no de n1enciJn el hecho <le -

Que aunque Luc,1s 1\l.:trnán critic6 ciurar11entt· ~1 f:'>tos 11ombrc<;-, sus 

críticus .:il igual q1Je otriJs tantas posturas personnl•;s, rcs.ul-

tan infundada':>, ya que e~tc Código Político, super.:i en mucho 

los do~, r.irdcnumientos y,! cltado~ •• y a lc1S Constitucic.ne<; Mexic~ 

nas de 1824, a lo~ Proyec:t,;.~ dL· l.1 11.:J'yLlrÍ~• y ,je lu Minoría, ele 

18/.¡J, y ,:iJ 1":i.ct<J d'-! ll<..·Í<irma::., tl<:" 184]; no ,15Í?. la Con~títución 

Centrul fsta de 1836, a l,J que /1ay qu(' rccunocprJe algo de.• Jo"".:-

bue?n0 que tuvn, y,1 que <'ntr« C;tr,-;s cosas, dichos documentos no 

requl<lron en f(Jr;·1,3 :;istt:~r''.,;tic._; un Ct3pituic, rclutivc.:;, los. dere-

"º 
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chos del hombre. {24) 

2.2.2.Z.- LA CONSTITUCION DE APATZINGAH V EL LIBERALISMO -

POLITICO.-

1 '[1 tftu lo dl!l Capítulo y el contenido de lo!> artículos 24 

y 7.7 im¡.il icil por sí mismo, dns consideracione~ de carácter fund~ 

mental: en primer luqar, e~t.iblece lu vinculación direct.1 del -

texto legal mexicano cun las Declaraciones revolucionarias fran-

Ct'S<l!' di:> dPrechos del homl!ri; y dl'.l ciudadano, y ~e vincula 

naturaleza 111isma y su contenido con un acervo de ideas sociales, 

políticas, l~Conómicus y jurídicas que dan fundamento .11 Estudo -

Mcxici.Jno y orgunizan ,_¡ lo~ poderes !>Obre la ba~c del individua-

lismo democrático y l iber,11 11
• (25) 

P.'"lril demostrar 111 influencia dei movimiento liber.:1\-indivi-

basta comparar el trtulo del capítulo y el texto Je Jo~ artícu-

los 211 y 27, con la!. disposiciones contenidas de un.1 m.inl!ra es-

peclal en la Occlnracicin Universal de los Oerecl1os del llombrc 

del Ciudadano, fornuladas por la Convención Nacional de Francia, 

el 29 de muyv Je 1793, y qut:: miÍ<; tnrdp ~e puso como prt.-..ámbulo a

lñ Constitución Francesa de 23 de julío del mismo año, rara lle

gar ~ 1~ conclusi6n de que en c~tas disposicíoncs Francesas fue 

de donde se inspir.1ron los Constituyentes de 18\Li. 

Por otra purtc, también es importante señalar que :.idemás de 

la Declaración de 1789 1 que fue inserta como pre.-'imbulo de la --

Constitución de 1791, existió la Declaración de la Convención -

rr<lnccs,1. la que dicí origen u la Constitución de 1793, tal como 

se anotó line~s arrib~. (26) 

(21¡) Cfr. Noríeqa C<1ntú, Alfonso. La Constitución de Apatzlngán. 
l':>tud io publ ic.Jdo en la obr<:1 Los Ocrechos del Pueblo Mex.icano.-
rtGxico A Trav~s de sus Consti Luciones. Tomo 1. Hístoria Constitu 
cion.il 1812 .. 1 18Li2. ílb. Cit, Pág. 402, -
(25) floricg<'! Cantú, :,Jfon-;o. La Constitución de Apatzingán. Estu 
dio publicado en la ol>r.1 Lo~ Derecho'.> del Pucblu l\\.'.Xicano. Méxi=
cu <1 Tr¡1vñs dt• stJS C1-..n~.titucione.s. Tomo l. t!i'.>tori~1 Constitucio-

nc~I HE>xicun.:i 1812 a 18li2. Ob. Cit. Páq. li02. 
( 2 6)Cfr, florieqa r.anl.Ú, 1\lfunS(J, Lu C~nstitoc.icín u1~ Apatzing.Jn.
Ob. Cit, Pág. 403. 



11 En la declaración de la Convención Nacional. encontramos 

los siguientes <lrtic.ulo:.: 

'Artículo 2~.- La garantía social de los derechos del ho~ 

bre, consiste en la ..lcción de todos para a!:.egurar .1 cJda uno -

el goce y la conservación de !:.U':t derechos. Esa gurantía repo

sa sobre la soberanía nacional'. {27) 

'Artículo 25.- La garantía social no pl.lcdc c>dstir si Jos 

límites de la~ funciones pl'.íL\icas. llU est/in claramente determi

nadas por lu ley y si lo rcspori!:.ubi 1 idad de los funciunDrios -

públicos no c.:,tá d!:.equrc1da'. (28) 

En el pre5mbulo de. la Constitución Francc~a de 1793, en-

contramos las siguientes declaruc iones: 

'Artículo 23.- la garantía social consiste en la acción -

de todos, pard asegurar a cada uno en el goce y IJ cunservtl--~ 

ción de sus derechos¡ estil garantÍd reposa en la soberanía na

cional 1 (29) 

'Artículo 24.- Lil qar<:intía social no puede e;xistir, si -:

los límites de las funciones públicas no están c.laramcntc de-

terminadas por la ley y si la responsabi 1 idad de los funciona

rios no está asegurada'. (30) 

/\rtículos de la Constitución de Apatzingán: 

CAPITULO V, 

DE LA IGUALDAD, SEGURIDAD, PROPIEDAD Y LIBERTAD DE LOS CIUOADA 

NOS, 

11 Artic.ulo 24.- La felicidad del pueblo y de cada uno de -

los ciudadanos ccinsiste en el goce de la igualdad, seguridad .. -

propiedad y libertad. l-3 íntegra conservaci6n de estos derc-

chas es el objeto de I~ institución de los gobiernos, y el --

(27) Articulo e i tado por t~oriega Cantú, Alfonso. La Constitu-
ci6n de Apatzlny.in, Ob. Cit. Pág. 403. 
(28) Artículo citado por Noricga Cantú. Alfonso. Ui Constitu-
ción de Apatzingán, Ob. Cit. Pág. 403. 
(29) Artículo citado por Noricga Cantú, Alfonso. La Constitu-
clón de Apatzingiín. Ob. Cit. Pá°q. 403. 
(30) Artfculo citado por Noricga Cantú, /\lfonso. la Constitu-
ción de i\patzingán. Ob. Cit. P5g. 403. 



Único fin de las clSOCidC.Íones poi fticas 11 • (31) 

11 Artfculo 27.- la seguridad de los cludadunos consiste -

en la garantía social: ésta no puede existir sin que ffxc la 

ley los 1 imites de los poderc'.> 1 y la i-espons.:ibil id..id de los 

funcionarios públ icos. 11 (32) 

Oel anállsi'.> que hemos venido hucicndo de los textos y -

preceptos indicados, consider<lr'los oportuno concluir Ja cxpos!. 

ción diciendo que el legislador de 1814 se inspiró y más aun

que copió en el título o rótulo del Capítulo de los Derechos· 

del Hombre y en los artículos mencionados, las disposiciones 

formuladas por las Declaracione5 Francesas que ya han quedado 

señaladas." (33) 

Por último, y de acuerdo ü la legislación de 1814, en -

lo referente a la propicdud, el artículo 34 establece: 

ºArtículo 34.- Todos los individuos de la sociedad, tle

derecho .:i adquirir propiedades, y disponer de ellas a su 

arbitrio con tal de que no contravengan a la Ley 11
• (34) 

Hasta aquí seguimos un documento hist6rico-Jurídlco con 

un alto valor para el estudio y comprensión de las instltucl~ 

nes jurídicas contemporineas; continuaremos con nuestro estu

dio con otro documento de interés jurídico, mismo que como ya 

mencionamos, también fue objeto de burlas y escarnio por par

te de sus impugnadores, quienes por cierto olvidaron que has

ta en las cosas malas existe algo bueno, aunque este documen

to es el primero en la historia de nuestro país con una vige~ 

(31) La Constitución de Apatzing.in, Reproducción Facsimilar -
en la obra Los Derechos del Pueblo Mexicano, Hexico A Través 
de sus Constituciones. Ob. Cit. Pág. 336. 
(32) La Constitución de Apatzingán. Reproducción Facsimilar -
Ob. Cit. p¡g, 337. Tomo 1. 
(33) Noriega Cantú, Alfonso. La Constitución de Apatzlngán, -
Estudio Publicado en la obra Los Derechos del Pueblo Mexica-
no. Mcxico A Través de sus Constituciones. Torno l. Ob. Cit., -
Pág. 402. 
(34) la Consti tuc i6n de Apatzingán, Reproducción f"acsími Jar.
Ob. Cit. Tomo 1. Pág. 337. 



cla prác:.tic~1. 'C'U<:i detr,1cture~. lo .:it.:;c..an, nur la rilzSn de que 

con~titu'Jt.' ). Ori.].iniza jurfdlLu y ¡h)líticc;mu1lt.' d nuestro E~

tudo, btljo un,J for1.1,1 de g<Ji:ierno rcpubl icon.i, ft.~<lcra\, demo

crática; qut: .,e inspir<J en l!l mnJclu del vecino país de\ --

norte; y así /,larl,'in vu1.:lve u pruferir dtaque~ (~n contr,) de -

este aocumcntc>, .JSÍ come: cnntr.1 otru~ instituc.ione~, ya que 

éste n(J c<:i el Jnico caso. 

2.2.3 .- CONSTITUCtn11 POLITICA DE LOS EST~OOS U!llDOS ME

XIC>"•UOS, Ll 1824. 

tsta ConstituciOn, la primera con vidu práctica t.•n nuc~ 

tro paí;, que d..ita del 1, de octubr(· de 1824, constitur·c un -

ínstruMer.to político jurídico, de importanciu trascendente -

dentro dl: éstd, nuc'.:>tra 1e'.:>is. 

Consta de 171 artículc)'>, lo:. CL1"1\L~:. par~1 -:,u c~tudio, -

l·ucron dividid{~~. en v,".r·io~ Títulos y Seccione!> entre \os cu~ 

les m!is que otru CO'.:iil, t..·1 Legislador c:.tructur,1 y le dió vi

da a1 insipicnt(' -,istcma federal mexic,:i.no; y .:.;sí por ejcr.1plo 

lo n l' 1 T í t u 1 ro 1 t' re e 1· o :. c en~ a r g ó de e s t r u e tu r;; r il 1 Poder Le - -

gi':il~1tivo. (':>tC Tiluln ub,1rc.a lo~ c1rli.:u\ci::, 7 ;1l 73 inclu<.>i_ 

•1c, y en c·llos se con~iqn,1n \,1s facultades d1::. \,1s Cámnras, -

de sus intearantc-,, de \,1 t0rmacién dt.. l...::yt::t, y otr·os puntos. 

f.l Tít.ulo Cu.:irto, que cornp1·cndc de \DS c1rticulos 7li ul 

122 inclusive, rcgul;; 't' t'S.tructura u\ Poder Judici~1l, 

Y en i.:>I pL'núlt.(n0 Título, el Lc:s;isl<'.ldor de 18211 se c11--

c<:irgó dr dclii,..,;tor· la'> ,)bii;;¡,-.;._ié.Jr;C5 a Cilr"']C' ~-Je los (stados.-

En cstt• C1íd i~tl"' Po\ i !. íco no se consignó c.11 form~ expre~a 

{35) Cfr. L,1 CDn"-<ituciún f'olític<1 de los l~tados Unido·~ He
x.icanos, du 1G24. f~cproducci6n F,1csímiiar, publíc,1d,1 en la -
obra denoor,inuJ<' Lvs. C1:rcchn:, -:lc1 PucLlo 1·1cxic<1no. México A -

Tr.1vés de •,us Con.,tituc.inne-s. Tomo\ Histori.:i Con~titucional 
1812-18!12. 01:. e¡!., f'hq:,. 1155 a 531,. 
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11il•ll(.u•., ~u!Jjetivot., ;.,-;\y ,_,J111i..1 :.,uc·~di6 i...on L1 t:on'.>til<1Gil;:1 di~ 

fqJo• t.: i 11$1<in. 

2.2.3. !.- El. PEtlS/\Mlt.NTO LIRLIU1l C!l l~ CO!l$1 !TUCIO!i D( -

Nv':> dici;-. Dn. AllT0NlO Ml\R'! IN[! Bl•.lZ, t·n •.:¡ c~t11lii1.1 tituL1 

d <1 ''l. a Con s t i t u e ¡ 6 n d l' ! 3 2 ~ '' { 3 6 ) , q u t.· l' l v .i 1 u r t r· ,1 ~ L ,-_. n O l' n t a t 

de t·~t1~ do~.1mcnt11 f11c rccona~iJ0 ni~~ d1· t!··i11t.i ~F11)~ Jcsru~.,, 

pnr )c)"' \ífler.:1ll·~· r1n<J.~radu:- qu(· pret~·1Hlie1.ir1 qu1;· ·~e rt::otublc

cicr.:i es.1 Cd1·t.i l'._1lític.); y pt_,r utr.i p<1rte, Jo., libt·1.1\e:, pu-

r 0 5 e; u e r í a n un .1 C :1 r t .1 F .i n •Id..., en l <> 1 U \l ~ v -1 ( 3 7 ) , •: ~ ,j ~·e i 1- , l •.>., - -

2 . '.!. i, • - l ¡\ e ü ti~~ T 1 Tu ( \ (1 t~ e f 11 T p. t· L l :; T ¡. [l L 1 t1 3 6 • l; l fl. s s 1 f -

TE L[YlS. 

L,15 Si;.•.to._' LPyt·s, t,111,tiií.!r fueron iri:.pfr,1d.-1'., por el pensa

miento libt.•1·,;l ir<Jn~;.c dl·\ ·,iq\.; 'i\.111\, '! <,i ~1l'-' dl~tracr(¡r·e·> -

con.,idernn Psp~ri0 dicl10 <locumunt~ y centran s~1~ at~qucs sobre 

la figur.1 del ::.upr,u--1::. ~~Ot:h COtlStRVt .. onr., dfcicndl) q11ü tal in~.

trumento cr.:t propi.-1 dt·i t"l"troc~~.o. olvid~!ll Qlle t?::.t,1 in~ti tu---

ción tit~fle t~ntrt:: ~;tr.: c.1:,3'" in':- <:..i~1uiente·. bu{·no~ prin~.i1iios: 

f' r· t' t e r: d f .1 ,¡ r. e, duda r \ u , 111 ii n t "-' n l! r e 1 o r d en C ü ns t i t u e i o -

nal e! p,iÍ':-, t>•.•r 'l1f;di(1 ,J(• j;, figurd del 11 Supt:r Qr'.1<-lno''. 

{36) /\nrtÍn<'z t',\t~:, ;\lilDnio. La <::on'>tituci0n dP lf\24. f.studio
rubli;:,idr> (~rt \,.; 1d,r.~ :i::-n.,1·1in"d.1 L(i" flcrcchc-1<; del Put:'blo Hcxica 
th·•. MéJ>.i::o ,".. lravG.., ,:,, '>US Con~.rituciorH:5. To11;0 l. Historia_:_
(,_ ... n:,tituc11.>r.~,l 1812-lh11i. l'b. Cit. f;ío-;. 537 y S.S. 
(37) Clr-. M rtfne,. 8,ít.::':, ''''~'inio. 1.::i é.onc,títucíón de 18-zl~. f.s
t:;J¡r, puhl i ,1d:1 1~n 1,< úhr<l [J('11n''tin,1é~ Lo" Oc1·ec:.ho.c, dt~l Pu~!b\n

tlcxi•:.,1no:), M ,,..¡,o t\ lr·<~v0•, dt ··~1~ Cr.r1 .. ti:ucir·.nc-.-;, T0P1(1 l. Dh, -
e ¡ 1 • r .1 '.1 ~ • ·, / 



muy importante dccL.rac.i611 de Derecho'.> Subjetivo!> Públicos, --

entre lo'.> que •,ot;r1!'>Jlen lo~ ~j~uientt:5: 

,~ f"j.1dic p~)dÍ<1 ~er privudo de la 1 ibcrt.:td, !.>Íno mcJianr.e 

orden jud ic.ié.11. 

tl,1Ji0 pudL1 '>C• d(•tt•nid::J pur m~í~ di.: tre::. di.1~ po1· aut~ 

ridad ¡wlíticd, sin que ¡:~td lo remitier.i ü l.i autoridad judi

cial, mismü uue deotr-c> dt'I t~~r1:1inu de dit:..._ dí,1:; debía dctcrmi

nJr la situ.1c.it.n jurídico lJt•l individuo. \' l!n caso de nci cum

plir lo <::·,table<..idu, dicht1~ riutor·idaJe~ incurrí.:in en rebpon'>ü

b i 1 id éi d. 

* tJadie pr1tJÍt1 ..,er prjv,1do d<': SU propiC'd<\ú, "'ino por CiHJ-

5<-l de utilia,1d públic.J y Pf.:LV!i~ INDfM~~IZAClOtJ. 

tLHlie d1:bi.i <:.l.'f •.:nj<..Jicioido por Tribun.ilr.s [~p~ciales -

o leyc~ [~p~ci<lle~. 

St! contcmplab~ dcntrc' de este ordc11arnicnto, la Liber--

t,1d de lmprent.:. 

Código Político, son p1·nctucto del odio contra un régimen de 

9obierno en t!Spec iu 1, que r:n el fondo no-=, iegó lJn documento 

histórico-político ej<.~Mol.:1r. (38) 

2.2.5.- l.0:1 [l~Hlf.HOS SUBJETIVOS PUBLICOS, EN EL ACTA DE 

REFORMAS DE 1647.-

L~1c. Cr\n•;t ituc-innt''": d(' 1e17 y lB:Zlt no contenÍ<..1n un cat.-il~ 

go de les lÍ1~reGl10~, públ icn•, o;ubjcl.ivos, aun cuando establecían 

algunos <le c5tas clerecho ~r1 form<l di~pcrs~ y dc~ordcnada. 

(38) Cfr. Gaxiol2, JcJro 
Tres !-'roycct1"> Ut: Cori~t 
la obr~ d~nomi11aci~ lcis 
Trav~s de su·. L•ln~t¡tuc 

1812-!8'1:2. Oh. Cit. P<Í9 

y ¡;nnzá l ez Pr 
lución, de 184 
~·r·cc.ho5 <H:·! Pu 

une::.. Tn1110 1. 
_ (1 !16 ,, G 50. 

t: to , ,'\ 1 e j ,., n d ro. los 
• (~,ludio rubl icado en 
bl0 Hexicnnr1. Mfxico A 

istorí,1 Constitucional 
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Fue la Con~titucitln Centrül ist.:i oe 1836 1 Ju primera 

ta mexicanil l.jllC c~tublt.~t.ió C::r1 un c.1pítulo csp~Cidl los dcre---

ctios del hombre4 

En la sc:.ión del 16 dl~ diciembrt! J1:-: IB!+G, el diputudo -

Espinosd de lo~ Hl1r1tcros, prc~cnt6 una proposicí6r1 al Congreso 

par~1 que untes de t!stablecer prcvcncfón constitucional .1lguna, 

el Estado Mexicano rccunocicr<J como inherentes u la persona -

hum.Jna los derecho<. de 1 ibcrtad, igualdad, propiedad y seguri

dad; ignorumos si dicha proposición fue tomoda en cuenta en -

los proyectos de Constituciones posteriores. (39) 

El Congreso Constituyente de 18~7. nor lo tanto, no re·-

glamentó fof"n<l expresa los derechos del hof",bre. 

Fue en el Congreso Constituyente, instalado según la --

Ccristitución d12 1847. en el qlJl' se volvió a tratar lo relacio

nado a los derecho!:. del hombre, 

la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la 

Repúbl ica 1 integrada por Jos señores Otero, Robré-do e lbarrcJ,

la que forniuld un Jlctan1en sobre lu ley Constitucional de Ga-

rantÍJS lndividuulcs, regla:nentari.Js del Artículo 4o. del Acta 

de Reformas. 

Mariano Otero, quien Ílte el principal ideólogo de est.1 -

Comisi6n, manifiesta en la exposición de motivos, que fueron -

las Constituciones de Inglaterra, Est<:1dos Unidos, Fr,1ncia y -

Bélgica, las que ituminaron su trabajo, (40) 

(39) Cfr. Ofiate, Santia90. Historia Constitucional 1847 n ----

1917, Estudio Public.:'.ldc cr Ju obra dcnornlnuda Los Derechos del 
Pueblo Mexicano. México A Través de sus Constituciones. Tamo -
11. Historia Constitucional !81;7 u 1917. OLJ. Cit. Págs. 31 a -
33. 
(~O) Cfr. Oñate, Santiugo. Hi~torí.J Con~litucional 1847 a 1917 
Estudio put.il icado en la obr;1 denominada los DPrechos de 1 Pue-
blo Hexicuno. tlé>.ic:'-• l, Tr;!Vé'.... dt: sus Con~tituciones, Torno IJ,

Histori.1 Co;1stitucio:ial 181•/"' 1917. Ot:, ~it. P5 9 • 32. 
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Ot~ dichos docu111(•nto~. fuL' J,1 Const ituci6n dt: l1t-lgic,1 la 

r¡Ut.! inlluy6 11<ls l!n cu.lnto .ti 1:':'>tilu y r1:dacci6n, y c.ibc r'2::or 

Jur que dic.h.J. Con•,lit1;ción fue vutJd.J en 1831, por \o-;, Jiput~ 

dos católico-;, pilrt id,1rio~ dt._• l<1'i di..•ctrína~ del ~'.'.l...L(:~~--

nais, cuyo principio t<S: ''Lil>L~rt,1d pt1rii todo y p<1ra todos 1'; -

dichos oiputados que :;e unieron ,i l<l'.> 1 íb<2r,1lc-;, belga.'>, die-

ron una ((111-,titución <1 ~u país qut: a \u fech¿i lleva inás de un 

siglo de vigencia. (l¡¡) 

2.2.~.l.- LAS G~RA!IT!1\S A TLI1ELAR EN (LACTA DE REFOR-

M/-\S 0[ 47; SO ti: 

Líberu1d, St,;guriduJ, Propicd,nl e Igualdad. 

''-:Libertad dP Trab.:'ljo, abolición de la ('SC\avltuJ, pro

hiblc16n de contrato5 en los que el individuos~ otilig:..it.! 

prestar sus servicios. por mci!i de cierto número de uños. 

Seguridad.- los derechos m5s importiintes del hombre -

materia penal. 

,; Propiedad,- Derecho <'11 tr~1bajo, dercch0 ;¡ la propie-

d3d <le bienes. expropiaci6n r.1r:diant.:- indemnización. 

-!r lgu.:ildad.- General ic!,1d de la ley, supresión d~~ fue--

ros, proscripción de tÍtlilos de noblez:ci. 

Este proyecto nn fue ;iprobado por el Senado de 1849, 

f,-•CrO tuvo uni'I influ..::nci.'! c.cr~Sic:erab\c posterior. (42) 

2.2.6.- CONST\TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

11EX1 e A rw s , o e 1857. 

{ltJ)Cfr. Ori.:lte, S.::11ti,)90. Kistori.:; Constitucional 181.¡7 a 1917 
Estudio Publicado t·:< L1 utr::; rlvnoriin.'"Jdil L0c,. Derechos del Puc
blei M(~Xic.Jnn. Ml;xico 1-~ Trav.:;5 dí' sus Constituciones. Torno 11, 
tii<:.tn1·ld ((1nstituc...i•~1n..=11 1h47 ,., 1'317. Db. Cit. P;ig. 32. 
(i.¡z) Cfr. Of\,1te, S:1ntl,.qo, Historíu Constituc.lonal 181•7 a --
1917. [·.;tudiu Put;\ic ,~n L-1 obr~~ denomini:ldc1 Lo'í Derechos~-
u,_•l Pu•.•blrJ.Mexi.7an>'· i(G 1\. Tr.J':és dL~ sus Cons~·itucioncs. -
T,1no ! ! , Hi"tc_;r 1 .1, \ tucion0l 1347 ,., l~i\], OU.Ci t.Pá71. 32. 
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Estd C~1rta Política n<ici6 cor•10 el re~ultado dt! un.J lu-

ch<i ideolósica. fi<;,ic.:.i y juríciica, r1i:.r•1a que sostuvieron du

rante gran p,Jf"ti.: del sigl~) pa-,,ado, los 1 ibcrale!. puras. y mo

derados~ en contr.1 de lo:> conservadores de nuestro país; di

cho docuncnto fue convocado par·a su cristali7<1ción oor el 

Pl.::in de i1yut] ,) , qui~ fue rcfornad~l en 1\capu leo, en 1855. 

Los 1 ibc:r,~les, qentc joven, <1bogados cor. edades entri:

los 25 y 35 ai\o!., ya tcní,1n pcrfcctariente delineado un rnode

lo Juridic.r1-políticc, que habrían de darle al país. Por-,.

otra parte, lo':> cunservadore~, yente cuy.is t.'tl.Jdes fluctuabiln 

entre los 45 y 55 años, quienes r..~s que tener un proyecto de 

Estado, se dedicaban a proferir insultos a sus enemigos pol..I.. 

ticos, \lar1ándolcs 11 niñu'>", pretendían a toda costa evitar -

que cristal iz.Jra el nod~](, del Estrtdo Federal, Oemocrático,

Representativc y Popul.31', que su encontr<ihél del ilTlit~do por -

los 1 iUerales.; sin crnbargo, dicha lucha continuó por algunos 

años m¡j5 1 hasta dar l;.;9,:_¡r J las actu,1\es ln">tituciones. ----

( 03) 

"El \c9éldn de l.:J i lustr¡¡c ión y di:."" \Lis rcvo\uc iones 1 i

bera les del si9lo XVIII, podría sintetizarse en estos punw--

tos: 

La consa-;¡racíón rle los de1·cchc5 del hombre y del ciu 

dadano, del g~1bicrna cnnstitucion<ll y de l.:l soberanía del -

pueblo. 

El triunfo de los principios dL• Ígt1Aldad ante la ley 

po"r la absolución d~~ pr·ivílcgios fundados en el nacimiento. 

L1 Jerrot<t d<."'I cl('rn pnl ítico. 

(43) Cfr. Labastida, Horacio. Las LLichas Ideológicas en el -
siglo XIX 'I la Constitución de 1857, Estudio publicado en la 
obra denominada Los Derechos del Pueblo Mcxicnno. Héxíco A -
Través de sus Constituciones, Tomo 11. Historia Constltucio
nnl 1847 ,1 l 917. Ob~ Cit. Págs. 225 a 289. 
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*La elirninacióri de las restricciones a la uctividad econó-

mica y el <Jscenso dr: la bur9ue'.>Íil ,1! ooder, en substitución de -

lu nobleza trat!ici.;_~nal 11 • (44) 

Est.1 Con~,(ituc.i6n contiene en el Titulo Primero, Sección-· 

Primera, de los .:1r·tícul0s l .:il 29 inclusive, un cat.)logo de Oc-

rechos Subjetivos Públicos, (l+S), mismo'.> que como ya dijimos, no 

contienen las Constituciones de 1812, 1824 y que sí rncncionan -

las Consti tucione5 de 1814 y 1836, 

Consideramos qu~ esta Carta Hagr1a, au11 cuando fue el fruto 

de una lucha que favoreció a los 1 iber~1les, no es un documento -

pura y esencialmente 1 fberal; y<1 que desde el siglo pasado en -

México, c;.,.istc una vi~ión sobre el contenido social del Derecho, 

y nos dice Horacio l.::ibastid.:i, u nanera de guisa, que durante los 

debates del Congreso: 

11 
••• 0tros diputados, como c.~stillo Vcldsco, expresaron su -

conformidad con las idea~ expuesta~ por H;)mírcz, en cuanto a la 

necesidad de grandes reformas socia lc':> 11
• (~6) 

11 Las proposlcione':> de /\rriu~-¡a y Ramírcz no cncontrdron eco 

favorable en lu votución y las garantías !>Ocia les del trübajador 

y del Ctlmpesino qul.!d.Jron pendientes. la g~neración de 1910, re

cogió el mens<ijc de los libera les y lo transfor·mó en sólida lns

tltuci6n Jurídica al aprobur, en 1917, los artículos 27 y 123 de 

la Constituci6n. En la Constitución de 1857, sólo se resolvic-

ron los problemas de la desamortización de los bienes eclesiást..!... 

cos y se garantizó la 1 ibcrtad del trabajo, artículos 4o. y----

{44) Lab,1stida, H0r,H'.ii:i, L:s Luch,1s ldeol6gic:.1s en el siglo XIX. 
y la Constitución de 1857, Estudio Publicado en la obra dcnomi-
nada Los Derechos del Pueblo Mexicano. Mexico A Trav~s de sus -
Constituciones. Tome 11. Historia Constitucional 1847 a 1917. -
Ob. Cit. Págs. 225 y S.S. 
{45) Ver Reproducción F.::icsinilar de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicilnos. Publicada en lu obra denominada -
Los Derechos del Pu('b]o Mexicano. Hexico /\Través de sus Consti
tuciones. Tomo 11. Historia Constitucional IBl.i7-l917. Ob. Cit. -
Páos. 301 a 395, 
(4b) Labast id,1, Hor<lcio. las luchas Ideológicas del Siglo XIX y 

l~scg~~~~~~~i~~ld~u!e~l·~~~Y~~gº~u~l!?~goªc~r!e~~b~: ~~~º~b~~~1-= 
tuciones. Ob, Cit. P.3g'=>, 237 y 288. 



So. Constitucionales. (47} 

2.2.6.1.- DERECHOS PUBLICOS SUBJETIVOS EN LA CONSTITUCION 

DE 1857. (48) 

En este documento nos encontramos que dichos derechos fu~ 

ron ordenados de tal forma que dicha ordenación fue copiada -

por los Constituyentes de QuerEtaro de 1917, ya que en la ac-

tual Constitución y en la anterior, se observa lo siguiente: 

'~En el artículo 20. 1 Se establece el Derecha de Liber---

tad. 

En el artículo 3o.- Se consagra la Libertad de Ensci'ian-

za. 

~'"En tos artfculos 4o. y So.- Se establece la Libertad de 

Trabajo, así como de su elección, y se prohiben los contratas

en los que el individuo se compromete a trabajar por m5s aAos 

que los que fija la ley. 

Artículo 60.- Consagra la Libertad de Expresió11 y Libe~ 

tad de manifestüc ión de las ideas. 

En el artículo ]o.- Se consagró la Libertad de Imprenta. 

* En el artfculo So.- Contíene el Derecho de Petición. 

* En el artículo 9o.- Se estableció el Derecho de Poseer -

y Portar Armas. 

*En el artrculo 11.- Se reguló la Libertad de Tránsito. -

(47) Labastlda, Horacio. Las Luchas Ideológicas del siglo XIX,
y la Constitución de 1857. Ob. Cit. Págs. 287 y S.S. 
(t.18} Cfr. Constitución Política de los EStados Unidos Mexicanos 
de 1857. Reproducción Facsimilar Publ !cada en la obra denomina
da Los Derechos del Pueblo HcxJcano. H6xico A Tr~vés de sus --
Const í tuciones. Tomo 11, Ob. Cit. Págs. 306 a 323. 
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1': En el artículo 12.- Se estableci6 Ja supresión de los 

Títulos Nobiliarios. 

*En el artículo 13.- Se consignó la proscripción de l.!:_ 

yes o Tribunales Especiales. 

En el artículo ll+.- Se estableció la lrretroactivldad 

de las leyes. 

En el artículo 16.- Se prohibió la posibilidad de mo

lestar a las personas en su libertad, propiedad, posesiones, 

y familia, cuando dicha molestia no estuviera fundamentada y 

motivada. 

f< En el clrtículo 17.- Se estableció Ja prohibición de -

privar de la 1 ibertad a una persona por deudas de carácter -

puramente civil. 

* En el artículo 25.- Se prohibe la violación de la co

rrespondencia. 

*En el artículo 26.- Se establece la prohibición para 

los mil !tares, de exigir hospedaje o alojamiento en época de 

paz. 

*Por último, en el artículo 27 de esta Constitución, -

se establece: 

"Artículo 27.- La propiedad de las personas no puede -

ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de util j-

dad pública y previa lndemnizac{ón. La ley determinará la -

autoridad que deba de hacer Ja expropiación, y los requlsf-

tos con que ésta haya de verificarse. Ninguna coporación -

civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denoml 

nación u objeto, tendrá capacídad legal para adquirir en pr~ 

piedad o administrar por sí bienes raíces, con la única ex--

52 



cepción de 1os ctlftícios de~tinados inrnC"dÍata y directamente 

al servicio u oLjclo Je L:i inc;titución". (49) 

2.2.].· COllSTITUCIO!l POLITICA Ol LOS ESTADOS UlllDDS Ml

XICAllDS DE 1917. (50) 

La Constitución Política de 1917 1 que actualmente fund,!!. 

mentil la vida Jurídico-política de nuestro país, es sin duda 

alguna el documento más importante creado a principios de e~ 

te siglo; es importante, ya que en el rni~rno fueron inspira-

das otra~ legislaciones en el mundo; surgió como una rcac--

ción a las dcs!gua\dades sociales que s~ mantenían hasta an

tes de ~u existencia, sobre todo en materi<l laboral y agra-

ria. En lo relativo a religión, permite la libertad de cul

tos en nuestro país, materia ésta que no fue considerada por 

la Constitución de 1857. 

Este Congreso Corlstl tuycnte, estuvo integrado por pers~ 

nas que formaban un grupo heterogéneo, ya que fue el propio 

pueblo quien proporcionó el elemento humano, para que éste -

conociendo los problemas reales de quien lo llevó a la Tril>~ 

na más a\t,1 del Estado, ex.pusiera y les di~ra solución jurf-' 

die.a y social a los problemas más apremiantes que lo aqueja

ban. 

{1•9) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos,
dc 1857. Reproducción facsirni lar publ renda en 1~1 obra denonii 
nada Los Derechos del Pueblo Mexicano. México A Través du -= 
sus Constituciones. Tomo 11. Hlstorfo ConstiLic.iona\ 1847 
1917. Ob. Cit. Págs. 320 y 321. 

J~ºl9~6 ~al~~~~i~s~~di~d~~b~:~~d~·c~ 1 l;o~g~: 5 dc~~~J~!J~Y~~~~ 
Derechos del Pueblo Mexicano. Héxfco a través de sus Consti
tuciones. Tomo 11. Historia Constitucional 18~7 a 1917. Ob.
Clt. Págs. 593 .i 616. Ver además, los discursos pronuncia-
dos con motivo del SOo. Aniversilria de la Constitución de --
1917, pronunciados por los representantes del PRI, PAll y PPS 
ante el Presidente de la República, Ltc. Dn. Gustavo Díaz. 
º"mismos que se encuentran al final del Tomo de \a obru cf 
ta. da. 
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Otro aspecto que r~·">::ilta ,3 lci vi':.til, e-,, t:l rcl.1tivo al rt."-

plantcilmiento que el Con'.:>tituyentc ll~ Jió d) llU'tJ referente ."l -

los derechos del hombre. [n este documento, el t>tu<lo Fc.:dt::rul 

!h~xlc~1no dcj..'l de ser un Es.nido policía p..lsivo, y s.c !e da el p~ 

pul importantísimo de [~t~do rector de l.::i ~ctivldad humana, que 

.J l ,,¡ i ~ r<l o t í e r-1 p o que pro t e 9 t~ y r l~ g u 1 a l a s r e l ,1 e í o ne s L' n t r t• 1 o~ -

'>ujetos. y las de lo~ sujetos con él, r.i,1ntiene Ju armoni.::i y .cl -

cqui librio, ya qwe de otr,1 forma J.) vid.'.J social no seria pDsi-

blc, es. decir~ a diferencia de los or·denilrnientos con~tituciona~ 

¡,.s Jnteriores, e~ éste un documento ~n donúe el Estado DEBE --

AC~UAR. PERO POR OESGR~C/A NOS ENCONTRAMOS HOY A MAS DE SETEN

TA Al10S DE LA PROHULGAC ION DE ESTA CARTA POLITICA Y VEMOS QUE -

EL ESTADO ACTUA Y PROTEGE SOLO SUS PROPIOS INTERESES, RES TRI N-

CIENDO EU fORMA ARBITRARIA Y VIOLANDO LOS DERECHOS DEL HOMBRE.

( 51 ) 

2.2.7.1.- EL CONTENIDO soc1r,L DE LA LEGISLACION LABORAL -

EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

+.. Garanti.JS tutelares del lrabaj~dor individu<Jl, sir1 óis-

tinción de sexo, edad, nacíonalid~"ld y estableciendo reglas di-

rectas para lo prestación del servicio. 

* Garantí.as tutelares del trabajo de las mujeres y de los-

menores. 

»Garantías tutelares del trabajador sindical izado. 

(SI) El caso más arbltr~1rio de esto, lo constituye. la l Jamadil ... 
Estatlzación de la Bancu 1 que aunque en nuestra opinión es jus
t ificab1e en c:uanto a sus. fines, la medido tom,1da por el Presi
dente L6pcz Partil la aquel 1 de scptfembr~ da 1982 1 jurfdicame~ 

te hablando, se violó Jos derechos de los banqueros. Por otra 
par-te, en el caso de la expropiación de los terrenos destinados 
a la construcción de cas.Js habitación para los afect<idos por .. _ 
los si s.mos én 1985, tienen en contra el hecho de que no son ape 
gados a Derecho, yi.l que no soportan un análí:>is serio. Por cjeiñ 
plo 1 lqoé util id,Jd pública se sati~fizo con la medlda7 lSe estü 
dic3 qué terreno~ debía comprender el decreto 1 o no? Ln respues7 
t~ la d~6 el mis~1o_t~tado, ya qu:; en noviembre de 1985. rectffi 
ca la 11stu que 1n1c1almcnte h.:.b1.:: '.:>Cñul,"Jdo en los terrenos--=-

afectados¡ y por otr,1 parte, en el D.D.f. 1 hubo muchos carribios _ 
en el Departamento Jurídico. ,. 



GarJntfas tutelares so!irc jurisdicción laborJl. 

Gdrantiu!> relacionudas con \u PREVISIOf,' SOCIAL. 

-1:. Garantías <;,obre la integración dt.~I trabajador a la empre-

sa, 

E.n este documento. el Constituyente creó un orden jurídico, 

en donde individuo y grupos sociales no son conceptos antag6ni-

cos, sino coIT'.p\ement.:irios, armónico!'... (52) 

o~spués de haber estudiado nuestros order1dmientos constitu

cionales y una vez que henios demostrado la tendencia fí1os6flco

jurTdic.a que preva lei; i6 en el siglo pasado, ahora nos proponemos 

estudiar lo relativo a la legislación civi \ en sus aspectos in-

ternos le>c<lles y federale<:., como en lo relativo a las fuentes de 

inspiración Gue dieron lugar u la figura de lü responsabilidad -

objetiva derivad~ del riesgo creado. Tuda ~~z que esta figura -

tiene relación directa con la figura de la propiedad, también 

vamos a estudiar esta últimzi, de acuerdo a la "Función Social --

del Derecho'', que es la figura que ~xic:.te actualmente dentro de 

nues.tro ordenamiento jurídico; para ello fuiP1os inclusive a las 

Constitucione<; Políticas dt:· los Estados y sui,; respectivos orden!!_ 

miento s e i v i les . 

2.3.1.- COOIGO CIVIL MEXICAllO DE 1870.-

Est~ ordenamiento fue pro~ulgado el día 8 de diciembre de -

1870, y entró en vigor el día lo. de rn.:irzo de 1871 ¡ constituye 

un antecedente hist6rico Importante, ya que en el mismo se en--

cucntra reflejada la corriente libera! que predo~inó durante el 

siglo p~sado (53), misma que fue proyectada u muchas legislacio

nes de paf5es europeos y a~cricJno~, y que deriva de la Constít~ 

ci6n Francesa de ln República, de 1971, y de la Declar.1ción Uni

versal de los Derechos del Hor.i!:re y del Ciudadano. Dicha in

fluencia deriva del Título Primero. Pjrraio Tercero de la Prime-

(52) Cfr. De La Madrid Hurtado, Miguel, El Congreso Constituyen

te de 1916-1517. Ob. Cit. PJgs. 606 y S.S. 
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ra. y de los artículo"> l1ll. y 5o. del -..egundo ordcnamienlí:i scú.i-

L1dos rcspectivar.icntt:. (51.;) 

Este ordcnJmicnto constd Je ~. 126 urtrculos que se encuen

tran distribuido ... en Cu~tro Libros, E11 la exposición de motivos 

Ct!I cit.1do ordcnamÍL'nlo, la Co•:ti~ión intcgrud.1 por lo._, ':'C"ñorc<:> 

Líccnciados en Derecho Hari~no YSficz, Jo~¿ Maria Lafragua e --

Isidro Monticl y Ou.:irte, senalan que su trabujo fue inspiradCI -

sobre todo por las lc9islacioncs de lo':> paises europeos; se in

cluye Francia; y quc Lratdron de ínr1ovar lo meno':> posible, yu -

que por la situ.1ción jurídica que irnperalJ.1 en el p.:iís, era pre

ferible. para evitar el caos legislativo, compilar en un cuerpo 

de leyes los preceptos que se encontraban dispersos en infini -

dad de documentos y ordenamientos, ya que si hien era cierto -

que en Héxico leyes como el Fuero Juzgo, Fuert' Viejo de Casti-

lla, Fuero Real, Código de las Partidas y otros, no tuvieron -

aplicación real, sí existía un desorden \cgi:.lativo en cuanto -

a las disposiciones Reales y Leyes de Indias, que se dictaron -

para nuestro país cuando uún no había entablado su lucha de in

dependencia. y que por lo mismo se evitaba crear más desorden y 

confusión. {SS) 

5& 

Co1no lo mencionamos anteriormente, este ordenamiento sigue 

una corriente individual liberal ista, que se reflejó en sus prE_ 

ccptos, así por ejemplo en lo rel~tivo al: 

DERECHO DE PROPl[OAO, que se encuentra regulado en el Li-

bro Segundo, Título Tercero, Cttpítulo Primero de los artículos 

827 a 832. Inclusive; scñttla: 

11 Artfculo 827.- La propiedc'ld es el derecho de gozar y dis-

(5'4) Cfr. Duguit, León. Las Transforniaciones Generales del DcrE_ 
cho Privado desde el Códiao tlapoleón. Traducción de Carlos G. -
Posada .. Librería Espai\o\a~y Extr.injt.'ra de Francisco B~ltr.ín. -
Sin fllúrnero de Edic. Madrid, Esp.:>1la. Sin Fecha. Págs. 21 y 22 .. -
{SS) Cfr .. Código Civil pura el Distrito Federal y Territorio de 
la Baja California, de 1870. Ob. Ci L. Pág:.. 3, 4 y 5. 
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poner de und co">a, !:>in rn.l!> 1 imitaciones que la!> que fijen las -

)cycs 11 • (56) 

Por su parte~ el .Jrtículo 829 señala claramente la tenden

cia apuntadJ, ya que con~idera al propietario de un predio como 

propietdrlo de lo que se cncucntr.J en la ~upcrficit~ y en el su~ 

suelo del mismo. 

"Artículo 829.- El propiet.:irio de un terreno es dueño de -

su superfi1;. ic y lo que está debajo de el Id. Por lo mismo, po-

drá usarla y hacer en él toda o; las obrus, plantaciones o excav2_ 

cienes que quiera, salvas las restricciones establecidas en el 

título de las servidumbres, y con sujeción a lo dispuesto en la 

legislación especial de minas y en los reglamentos de policía 11
• 

( 57) 

Por otra parte, en el Libro Tercero, Título Tercero, Capí

tulo Cuarto de los artículos 1571¡ al 1603 inclus.ive, este orde

namiento señala y reglamenta los casos derivados de la Respons!!._ 

bi lid ad Civi 1. 

Es Importante subrayar que esta materia, dentro del orden~ 

miento en estudio, no fue regulada con miras a un interés so

cial, sino como mera responsabilidad civil, es decir, responsa

bilidad que se daba entre particulares, ya que el ordenamiento 

sigue la tendencia liberul y en m<:iteria de responsabilidad se -

sigue la tesis de Ja subjetividad. Pero adern.is y por la época 

(56) Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de Baja 
California, d(' 1870. Ob. Cít, Articulo 827. 
(57) Código Civil pura el Distrito Federal y Territorio de Baja 
California, dr- 1870. Ob, Cit. Artículo 829,- Ver además al fi
nal de este trabajo, el Anexo Uno, en el cual aparecen insertos 
además de los artículos que aquí se señalan, los relativos a la 
regulación de la respons.1bi 1 idad clvi 1; así como la Exposición 
de Motivos del ordenamiento en estudio. 



en que d¡cho ordenamicnro fue pue~ro en vigor, muchos de los -

supuestos que uctuJl!•·ent.: .:•ntra!1dn t1n.1 rc':;.pún">.:ibi\id<lLl, en ese 

tiempo no fueron contf~mpladus. 

ContinuandL1 con el a11,ll isis <lL•l Códigu Civil de 1870. di

e! artículo 1571¡: 

11 Artículo 1574.- Sün causas Je ít!SpOn">ilbilidad civil: lo. 

Lu fa! ta de cumpl imicnto de un contrato; 2u.- Los actos u ami_ 

síoncs que están sujetos cxprc<;amentc a el l.J ¡ior L1 ley". (58) 

En el artículo 1567, del ordenamiento que se hil venido c.!.. 

tundo, se encuent1·a el antecedente de los artículos 1116, 1916, 

y 2116 del Código Civil vigente, ya que se hdbla de la posibi

lid.:id de exiyir Ju respon5abilidad de un..i persona, cu,1ndo ésta 

destruye una cosa con el prooósito de lastimar la afección del 

duer'\o. Actualmente, es posib!C' dcrn,1nd.:ir el daño moral .1 cual

quier persona. 

''Artículo 15~5.- También h.1hr5 lu9<1r ,, l,1 responc-,abi 1 id.id 

civil por los daños que los establecimiento~. indu:;trialcs, ya 

en ruzón del pco;;;o y movimiento de lcls máquinas, ya en ruzón -

de las cxh<J\aciones deletéreas; o por la u9lomcración de mate

rias o animales nocivos a la salud, o por cuulquiera otra cau

sa que realmente perjudique a los vecinos. Esta mnteria quc-

durá ~ujeta il los regl<.1r11cntos de pol ic.:ía''. {59) 

Este artículo. consideramos es el antecedente directo del 

actual ar·tículc.~ 1937. del Cúdigo C:i·Jíl vigente>, y;; que su recla.s_ 

ción y los supue~tos QlJc comprendt.·, son muy similurcs. Por 

otra parte, en este ordenamiento, no encontramos dentro de Jos 

{58) Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la

Baja Californin de 1870. OU, Cit •• '\rtículo 157!¡, 
(59) Código Civi 1 para el Distrito feJerJl y "Territorio de la
Baja California de 1870. Ob. Cit. Artículo 1595, Ver Apéndice 
l, al finul de este trabajo. 

ss 
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preceptos ~cílalddo~. alnuno aue pueda c~tar relJcion~do con el 

tlCtuill artículri 1913 d~·l Cúdiq.::.i Civil o.:ig~nte-. las r.:.1zones 

las expondremos cil trat.ir !o relucicn,1do .:i 1.:i evolución <lel 

C 6d i g O (.¡V i J d C 1 '.);? 8, 

2.3.2.- CO;JIGO CIVIL 1'{1R/I [l íJISTHITO FEDERAL Y TCHRITO-

R 1 O O E L /\ B/'1 JA CA l ! FO f.. ~l J f1, O E J 8 8 11. -

Este Códiqn, con'.:.idcrdmos, no upurtó grandes cos~•s a la -

lcgisl~1ción civil mexíc.an<J, y.i que ~óln a!ter6 el orden de los 

artículos dl~I Códi~¡1.l qu(~ derogó; en esencia contiene cxuctame.!.!. 

te lo r.tisrno que el C6digü de 1870, y a'>Í por ejemplo, podemos 

afirmar que en lo relativo al Jcrect10 de propiedad, dice Jo -

mismo que el Código que substituyó; y esa identidad reflejó 

inclusive en las li111itncio11e<; qu1;,~ se ~eñalan dentro de dicho -

ordenaniientL}, 

En cuanto a l<ls prescr·ipciones en muterit'l de responsubil.!._ 

dud, no cncontrunos un carn!:iu s.ub<;,tancial, y en lo relativo al 

término que deriva par.1 exigir la repuración de un acto dañoso 

el plazo para 1.1 pr('<:>cripción es de tres <irios, que puedt:n v<i-

riar segGn el supuesto concreto. El t~rnilno de tres aAos, 

también fue considerado dentro del Código de 70. 

La cdicidn que consultamo~ de este orden~rniento, no con-

tiene un.1 Exposición de llütivos. Por otr,1 o.:irtc, dicho ins--

trurnento se encuentra compuesto por 3823 artículo!:>, distribui

dos en cuatro Libros. Para lo5 efecto~ de nuestra Tesis, dcb~ 

mos mencionar que este ordenamiento, i11 iguul que el Código de 

1670, si9uió lo<.; J inedrnicntt)S dt~ ],) corrienle 1 ibcrul indivi-

du,11 is ta, proveniente dt•l C(ídigo de tlapolcón y de lu DccL:ir~1--

(E. o) ti u e\' G e¿; ,J i 9 (\ e i V j 1 1 /, t :; • E d i e: • {· d i t ü r i u 1 E d j e j o ne e, A n d r .1 -

de. Ml·:-<icot ti.r., 19/f-. Ver espt·cia!mt:ntc los Motivo!; de Este -
Código. P,i~1'>. l¡ ln fine y 5. Ver tamLiér. Duguit, León. las --
lransfor1r:,¡cio'l~!> Gener;:i!cs. del Derecho Pr·iv.1lio desd._ .. el Código 
Ndpolcón. 0(;. Cit. P,íq-;,. j <'! 12. 
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2.J,2.1.- MIAl.ISIS DEL COOIGO CIVIL OfL DISTRITO FEDERAL 

0( 18811. -

En el Libro Segundo, Título Tercero, C.:ipitulo Primero, de 

los artículos 729 a 735, se regula lo relativo al derec:ho de 

propiedad, 'l nos dice el articulo 729: 

11 Artículo 729.- La propiedad es el derecho de gozar y di.:!. 

poner de una cosa, sin mJ<; 1 imitaciones que las oue fijan las -

leyes". (61) 

Por su parte, el artículo 731 dispone: 

"fHtículo 731.- (J propietario de un terr·eno es dueño de 

su superficie y de lo que est.1 debajo de ella. Por lo mismo, 

podrá usarlo y hacer en él todas las obras, plantaciones o exc~ 

vaciones que quiera, salvas las restricciones establecfdas en -

el título de-;! las servidumbres y con sujeción a lo dispuesto en 

1.1 legislación especial de minils y en los regl.'lmentos de poli-

cía". (62) 

En r.I Lilirn Tercero, Título Tercero, Capitulo Cuarto, de 

los artículos 1458 al JL,87, se rcgulc1 la Responsabilidad Civil. 

11 Artículo 11158.- Son causas de responsobi 1 idad civi 1: lo. 

La falta de cumpl imicnto de un contrato; ! lo. Los actos u ami-

sienes que están sujetos expresamente a el la por la ley 11
• (63) 

Por su parte, el artículo 1479 nos dice: 

11 /\rtículo Jli79,- T.Jrnbién habrá lugar a l.:i rcsponsabil idad 

(61) Código Civil Mexicano Para el Distrito Feóer<>i y Territo-
rio de Baja Cc1l iíornia. ~in Número de í-.dic. Imprenta de francis 
co DfAz de le6n. 11éxico, D.F., P.ígs. 89 y S.S. Ver además el':" 
Apéndice número do:-;. que se encuentr.i a 1 fina 1 de lu presente. 
(62) Códiqo rivil Mexicano para t::! Distrito Federal Tcrrito--
rio de 1.:i.f:laja CalifDrnioi. Ob. Cit. Artículo 731. 

(63) CódilJo Civil Mexicano p.:ií.i el Distrito Federal y Tcrrito-
rici de la O.iju C,lliíornla. Ob. Cit. /1rtículc.i 1458. 



61 

civi 1 por lo!:> dafios que c.:iusc:n los est<Jblecimientos industriales. 

yiJ en razún di:=l peso y ~1ov imi en to de i<>'• i;dqu inds. ya en razón -

de lds c~l1alacior1c"> dclct~rcJ~; u pur \ac, a<1lomeracioncs de mat~ 

rias o aniinalc!. nocivos d Ju c,alud, o pc1r c.ualquiera otra causa

que rea lmcntc pcr jtJd i4ut.· .:i lo:. Vt..!t:ino'>. E">t•l miltCr ia queda 5Llj!:, 

t.:i a los 1-cgl.1r:'!cnto~ de poi i1..-f.:i 1
•• {úli) 

tol!lo <;.e puede obscrv~1r, el \cgislildor del C6Ji90 Civil del 

Oi~trito f-cJcr,:il dt~ 1888~, 1H• modificó en L'<"i~nci~1 Ja., Jisposici~ 

nes canten id.os en el C.clcligu Civí 1 de 1870; pS m<Ís, no!>olro:. con

sidcr.11;1os que i:.ólo altcr6 el crdcn de lo.,; prl..'Cl~pto:., peru que -

transcribió n1aterinlrn~nl~ el t~digo que lo precedió. 

2.3 .3,- EVOLUClON üt: Lf, LEGISLAC\ON CIVIL HlX.ICA!ifl. 1 COOIGO 

CIVIL 0[ 1928, lXPO~ICIOt~ 0[. NOTIVOS (J(l CITADO Of\01:.Nfdil[tlTQ Y -

LA CREACION D[ L~ TfS1S QUE Ll DA AL DERECH0 EL CARACTER DE FUN

CION SOCl,\L, 

C.omo lo mcncionamo~ .:interiormente, los Códigos Civlle~ --

que preccdícron a nucstr3 actual \cglsla~ícin civil, tuvieron co

mo fucntf:' dr ínspi1·,1ción 1.:i Tesis lndividuJl Libcralista, que -

surgió en los siglo~ XVIII y XIX, y que fue udopl<.tdu por muchos 

de los parsc5 europeos y amer¡canos; sin embargo gran cantídad -

de c.1mbios esenciales hubo de experimentdr tal corricnto filosó

fico-Jurídica., que no soportó un examen severo de sus princi---

pios; frente a esta tesís que es en si má~ una corriente de ten

dencias metafísica~, surge una corriente nucv¿¡, que tiene sus -

fundamentos en fenón1cnos jurídicos reales, y que tiende a satis

facer las necesidades de todas lao:. personas, y no sólo de unas -

cuanl<1~ o de un grupo determinado. Esta Tesis es la Que sostie

ne que el Derecho DEBE DE CU!<tPLIR CON UHA FUNC IOU SOCIAL; esta -

corriente filosófico-jurídico, se viene desarrollando en muchos 

(64} Códígo Civil para el Distrito Federal y Territorio de la -
Baja Californi<1. de 1881+. Ob. Cit. Artículo 1479. 
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paf!.e!:> del r.iundo, y entre el lo~ :.e L•nc...ucntr<l el nut!St!L1. 

Es n1cne.,tcr .,ubrJy<lr 4uc ~cntrl1 de e~t~ orden de ideas, 

~o sr UISCUT( UliA TESIS fCOllOHICA: TAMPOCO UN SISTfHA POLITICO 

OlT[RMltlf1üt:, Stno QUL Sl !'l~[T[tlü[ ~OCl•\LIZ1\f< /1L O[H[(HO COMO -

!tlSTRUHEtno tlf .!~J<;Tlr.111 y !QUID/d} (~U[ BUSCA Sfd!SFf1[[f: Lf1S NE.Ci_ 

SIDAU[S OEL COllGLONERAOO llUl1ANO Y NO Dl lJN GRUPO D[l[RHINADO. -

(f. 5) 

?.J.).i.- ftll1'11Mllt•TO [;[ l·! rut/CJ(1',' SOCt/ll. 1.Jfl DERECHO, -

SEGUfl LEON DUGU!l. 

Pensai:11.1s, (Jic1~ c.\ dutor citndo, "qtie lo., países latinos -

sobre todo Jo~. ,)n\l•ric.¡no<, y europeos, hnn .1lcanz:e>;do un mfsrno --

9 r ad o Je e i v i 1 i z <3 e i (. n j 1J r í d i e a , que :. i b i en en e u a n to a r t.' d ne - -

ción y orden tlifiercn, en est:ncia coinciden. Y c..,a coinciden-

ciu dpri'/;1 snbrf' torlri cif' d0~ ,1cto<>, mi<;mos que t'n form,1 arbitr~ 

ria scñalamo:., pero que al mi~mu tícrnpo c.-. necesari,"l, yu que -

marca lo.., 1 indcr~i<i sobre lo'.> que ver5arS nucstrri estudio. Los -

actos a qu~ h~c~mns rcferenc¡a, 

:ila Decl<Jr.1ción Unívers.,l de lo!", Dcre>chns del Mombrc y -

dC'I e iudadñno; y 

;":El Cód ign Napoléon''. (66) 

~lás adclar1tc, sigue diciendo el autor en cita, que dcs--

pués de esos dos ac:tos, se creía muy equivocadamente por lo:. j.!!_ 

rístas, que !'.e había encontrado un Sistema de Derecho Ocfiniti-

vo, y que procurarí.::i la fe! ic idud de todos los hombres. Hecha -

((65} Exposición de Motivo~ del Código Civil para el Distrito Fe 
deral y Territorio de la Baja California. Publicada en el Nuevo:
Códiqo Civil. 14ta. Edic. Editorial EdicionesAndradc, S.A. Héxi 
co, D.F., 1976. Ptiqs. 1 u 30.- En este mismo sentido, ver adc-=
m5s Duquit, León, Lis Trunsforrnac.ione~ Gener~1les del Derecho des 
dt! el Códig0 Mapo1e6n. Ob, Cit. Págs. 7 a 26. -

(66) Ouguit., lc6n, lns Trunsforni<1ciones Gt!ncrales del Derecho -
dl•Sdc el C6di~]') ~l.ip.-ilPór.. Ob, Cit. Páos. 7 i't 26. 



Ja s..::ilvcdad de Ja t.s.cuela de Savigny, toJas. 1~1':i demás Escuelas 

asr lo pens.urvn, pt:ro muy oronLo, .Jpenus tcrr:dnada J.:i constru~ 

ción jurídica, se vieron las <Jrietas que: c:ontenÍü, que son pr~ 

dueto de un.:i lucha destructora de los úl t imo5 cien anos. (67) 

Todns lds. lcgisl.:Jc iones modcrna5 del mundo, que proceden 

de eso~ dos actos, descansan en una cL1nccpción puramente indi-

vidual ista del Dercchu. 

Hoy en df~. se elabori, ~nü doctrfn¡:¡ fundada sobre una -

concepción fundamentulmente socialista; con c5ta expresión se 

quiere dpc¡r que se picns~ en proteger y tutelar a todos los -

hombres sin distinción de sexo, ííl<!:a o religión, y se emplea -

el término porque t.:5 el que 1 j tcr.:dménle c...:pr·csa lo que busca 

est<.l nueva concepción del Derecho, /l,simismo hay que aclarar -

que nu est5n en ju~9c. <1c;uí cuestione-,. políticas o económicas,-

sino jurídicas simplemente. 

la nueva concepción del fenómeno jurídico, se opone a Ja 

idea del Derecho Subjetivo del Individuo, y sur~¡e como la Te-

5ls de una regla c,ocial qu(· ~('. i1·1r-one dl individuo. (68) 

El ;,istern<1 jurí<lico de lii Declaración Universal de los -

Derecho~~ del Honibrc y del Código, d<:>sc,1ns¡¡n en una concepción 

metafísica del Jcrecho subjr.•tivc,. El sistema Jurídico de los 

pueblos modernos que h<in cilc<lnzadci cierto grado similar de ci

vilizución, tiende a establecerse ~obre la comprob.Jción del -

hecho a la funci6n social imponiéndose..,, los individuos y 

los grupos. o~ esto se concluye que el sistemn civil ist~ pro-

(67) Cfr: Dugui t, león, L,1s lrun5furr1aclnnes Generales del De
recho Privado rlr.~sc!C' l~I i..od11c, l~~ipo!eón. Ob. C 1 t. p,]gus. 11 y -
12. 
(68) Cfr·, Duguit, León. L.1s Trc1nsformt1::.ione:. Generales del De
recho Privuo0 desde L'I Códir¡cJ t:.:ipo!eón, Ob. Cit. Páqs, 13 y -
JI+. 
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que no es posible pen~ar ~n un /1n~1brc aislado, rorcue ~¡ p~r

manece aislddo no nccc5ita Je derechos, mi-,mos que le prote-

gcn cuundO vive en sociedad, y t·l hombre por naturaleza pro-

pia vive en ~._1cit:d.Jd¡ e~to hd sido lo11ado en cuent,1 por el -

nuevo orden que '>l' construye, í>o.1r- Jo que el mismo csLÍ siendo 

elaborado con fun,!Jrlent~ ~n un fen6rreno r·eal lsta. Es por to

do esto, que ahor.i u ]J nocic!n dl·l J~rf'chn -,ubjetivo, corres-

pondc la ideu dél DERECHO COMO fUNCIO~/ SOCIAL. (69) 

Es import<:ir1tc JP.Stacar que· 1..'I hor:1bre .:1isl.:ido no tícnc -

derecho'>, ,)SÍ cor·10 tan1p:Jc0 Ju~. tiene J.1 sociedad, pero que ill 

mismo tiempo que el t101nbre ~isladJn1cnte con~¡dcrado no tiene 

derechos, dichffs derecho"> '>Í lo:. (t~ndr,l ~¡vive dentro de una 

comunidad, y ;;l mís~•n tieMfH' TENDR,\ UllA FlJHCIOfl SOCIJ\L QU[ -

CUMPLIF.., CIERTf, TARE .. -, QUE LlCCUTt.R. DCNTRO DE LA COLECTIVJO.\D, 

YA rrn ES UNt. PR(RROG,\TJV!, P1\i~,\ EL HCnf:lfi.[ i'i\CER TAL (l CU;\l CO

SA, AhORA TIENE QUE CUMPLIR CON UNA T~REA DENTRO DE LA SOCIE

DAD. POR LO QUr. St. PUffl[ !111.BL!\r. DEL Cc, .. rL f/-ll !:NTO D[ UN DEBER, 

QUE AL TIEMPO DE SER CUl-tf'LIDO, LE OAk1\ AL TITULAR DE ES/., FA

CULTAD, LA SEGURIDAD CE QUE SU DERECHO VA A GOZAR DE LA PRO-

TECC/ON DEL ESTADC. (?C) 

En vir·tuJ de que todos los inte<Jrar~trs rlc la cnlcclivi

dad deben de cumplir con su función, y toda vez que hay cier

tos trabajos que son pt:I i9rosos pero indispensables, EL LEGI~ 

LAOOR TENDRA QUE IMPO~HR TODt,S Ll\S ME.ClC/,S Pt.Rf1 REDUCIR EL -

PELIGRO AL MINIMUN, 01 ESO RADICARA SU INTERVENCION. Esto, -

en virtud de que Ja vidd del individuo es un valor social y -

no puede permitirse que cxpo!> ic fón vayi.l más al Id de lo que 

implique la consecusí6n d .. ~ un fin que oersigu un interés so

cial.(71) 

(69) Cfr. Dugult, León, Las Transformaciones Generales del De 
recho Privado de$dC' el Código Napoleón. Ob. Cit. Pág. 24. 
(70) Cfr. Ouguit, León. Las Transformaciones GEnerales del Oc 
recho Privado desde el Código tlapoleón. Ob, Cit. Págs. 24 y-=-
2 6. 
(71) Cfr. Duqui!, León. las Transformaciones Gtnerales del De 
recho Privad0 desde e! Códí90 Nupolt:ón. Ob. Cit. Pá~. /45, 



E$ aquí de donde deriva )a concepción de ld RESPONSABILI-

DAD OBJETIVA POR RIESGO CREADO¡ VA HO ES MENESTER QUE HAYA 

CULPA POR PARTE DE QUIEll CAUSA Ull OANO, SlllO QUE SE REFIERE 

ESTA CONCEPCION A LA IDEA DE LA FUNCION SOCIAL DEL DERECHO, 

QUE SE APOYA EN UN PRINCIPIO MUY srnCILLO: 
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La actlvid,1d del grupo social beneficia.;¡ la sociedad en

general; pero beneficia particul.Hmente a los miembros de ese 

grupo. y si e\ los son los que reciben el beneficio inmediato -

de esa actividad, justo es que sean los individuos de ese gru

po quienes. soporten el riesgo que hacen corrt»r a los de;más --

miembros de 1a comunidad por el desarrollo de su actividadj es 

decir, QUE LA OIVISION OH TRABAJO COMO FUllCION SOCIAL, SIRVE 

DE ANTECEDENTE PARA El NACIMIENTO DE LA JOEA DE LA RESPONSABI

LIDAD OBJETIVA, Y EL PATRIMONIO OE QUIEH RECIBE LOS BENEFICIOS 

DE UNA ACTIV IOAO, ES EL PATRIMONIO QUE DEBE CORRER El RIESGO -

POR EL DESARROLLO DE DICHA ACTIVIDAD, Y LA PRUEBA QUE SE DEBE 

OFRECER ES LA PRUEBA DEL POSIRLE PERJUICIO A CAUSAR, O DEL PER 

JUICIO CAUSADO. (72) 

Así por ejemplo en fr-L1ncia, tos propietarios de las indu!_ 

trias son responsables del daño que causun sus cosas, y fa Ju

risprudencia decide que e.sel propietario de esas cosas, qu1fen 

debe soportar el daño causado o el posible daño a causar, a .... 

menos que pruebe que e1 daiio se originó por- culpa de la vícti

ma. (73) 

Tratándose de la prestaci6n de 1os servfc.ios públicos, ... -

es el Tesoro francés quien debe soportar el riesgo, si !.e cau

sa un daño u los part tculares y el Consejo de Estado no pide .. 

(72) Cfr. Ougvi t, León. las Transformaciones Generales del De
recho Privado desde el Código Napoleón. Ob, Cit. Págs. 13t. y -
13 5. 
(73) Cfr. Dugult, León. las Transformac.fones Generales del De .. 
recho Privado desde el Código Napoleón.. Ob, Cit. Pág. 136. 
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una prueba de tal da6o. {7~) 

Así es como nació lu Tesis de la Soci<Jlización del Derecho 

:;iuc pu'.)na contra Jo que habíc1 establecido el Individualismo. El 

E~tado no debe mantenerse pasivo e indiferente. sino que dentro 

Je esta Tesis. le corresponde al Est.1du la importantís!Ma mi--

sión de iniciar y re.:il izar todo lo que sea en beneficio de la 

sociedad. (75) 

Uentro de esta nueva corriente, es necesario se~alar que -

Estado e Individuo no son figuras antagónicas, sino que son --

entes complementarios, cuya misión tiene por fi.nalidad el Bien 

Común y la real izaci6n de sus tareas propias, mismas que no son 

excluyentes sino complementarias. 

Z.3.3.Z.- LA SOCIALIZACION OEL DERECHO Y EL CODIGO CIVIL -

DEL DISTRITO FEDERt,L, de 1928. 

La socialización del Derecho aspira a realizar el bien ca 

lectivo, y pugna porque el Derecho sea un patrimonio común, -

porque sus beneficios se extiendan a todos, porque desaparcz-

can los privilegios creados ~11 amparo del individualismo in--

translgente y reacio a toda intromisión del Estado en la esfe

ra de la actividad individual. Pero tiene en cuenta que el 

bienestar colectivo implica el bienestar individual, por lo 

que no desconoce los intereses particulares: solamente los 1 i 

mita, armoniza y subordina a los intereses generales. 

La función del Derecho es la de equi 1 ibrar los intereses

en presencia, consagrar la personalidad e independencia del i!!_ 

dividuo; pero al mismo tiempo acentuar también sus obltgacio--

----------------
(74} Cfr. Dugult, León. Las Transformaciones Generales del De 
recho Privado desde el Código Napoleón. Ob. Cit. Pág. 139. Eñ 
este mismo sentido ver además el Apéndice Cuarto, que aparece 
al final de la obra que se ha venido citando. 
(75) Cfr. Duguit, León. Las Transformaciones Generales del De
recho Privado desde el Código rl<lpoleón. Ob. Cit. Pág. 25. 



nes. hacia la sociedad. La abl igación que se impone al Estado .. 
para que intervenga en apoya del débi 1 1 dejó de ~er hace mucho 

tiempo una actitud optativa. y hoy en día cons.tituye uno de los 

puntos cardinales sobre lo~ que descansa la existencia de dicho 

ente. 

Es .JSÍ como ha surgido estü c.arri~ntc 1 en Ja que neccsari~ 

mente el hombre debe actuar en conju~to, y empicar su vida, su 

libertad, su propiedad y en una pa!~bra toda la actividad de su 

esfera jurídica, para que se ut(lic:e en at«JS de la FUNCION SO-

CIAL. (76) 

Es ésta la corriente que inspiró .:il Legislador del Código 

Civil de 1928, y que han seguido lnfinid<Jd de ordenamientos ta~ 

to extr~njeros como nacionales locales, que fueran creados en -

el transcurso de las primeras decadas de este siglo, ordenamie!l. 

tos a los que nos referiremos en forma somera, pero que es ine

vitable dejar de consultar, ya que i:;on5tltuyen lo que consíder!_ 

mos la base de nuestra legislación en materia de Responsabil 1-

dad Objetiva, materia ésta que por su naturaleza propia, prese~ 

ta constantes modiflcacíones. 

Z.J.J.J.- ANALISIS COMPARATIVO DEL CONTENIDO DEL DERECHO -

COMO FUNCION SOCIAL DENTRO DEL CODIGO CIVIL DE 28, Y LOS CODl·

GOS CIVILES ALEHAN, SUIZO Y RUSO. 

(76) Cfr. Duguit, León. las Transformac,ones Generales del Dc-
recho Privado desde el Código Napoleón. Ob~ Cit. Págs. 1}1 a..,_ 
tito en forma especial, y en forma general, las Conferencias la. 
Za .. 5ta. y 6ta. Ruiz, H .. Francisco. la Socialización del Dere-
cho Privado y e1 Código Cívfl de 1928. Estudio Publicado en Ja 
Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la U.N.A.M. 
Tomo VIII, Número 31; Julio-Septiembre de 1946. Págs. 45 a 88 ... 
En este mismo sentido. ver además Los Motivos de Este Código, -
publicadrJ en El Nuevo Código Civil. lltta. Edic, Edftorial Edi ... -
cfones Andrade, S.A. Ob. Cit. Págs. 1 a 30. 



Dentro del análisis del ordenamiento Civil Alemán, además 

incluiremos una disposicíLin con~titucional, !:1isri1a que para los 

efectos de la presente, es muy irn~ortantc. 

2.3.3.3.- COflSTITUCl0N ALEMANA (77) DE 1949. 

"Artículo 14.- (1) La propiedad y el derecho de hercncla

están garantizados. Su naturaleza y límítes ser~n determina-

dos por las leyt."5, 

(2) LA PROPIEDAD OBLIGA. Su uso debe servir asimismo al bie-

nestar general, 

(3) La expropiación sólo es lícita por causas de interés gene

ral. Podrá ser afectada únicamente por ley o en virtud de una 

ley que establezca el modo y el monto de la indemnización.- La 

indemnización se fijará considerando en forma equitativa los -

intereses de la comunidad y los de los afectados. En caso de -

dlscrepancla sobre el monto de la indemnización, quedará abier 

ta la vía judicial ante los tribunales ordinarios". 

2.3.3.3.2.- CDDIGO CIVIL ALEHAN DE 1900. (18) 

11 Artículo 226.- El ejercicio de un derecho no está permi .. 

ti do cuando tiene por finalidad causar un daño a otro. 11 

Este ordenamiento fue promulgado el 18 de agosto de 1896 

y se encuentra en vigor desde el día lo. de junio de 1900, a .. 

la fecha. 

{77) Constituci6n Alemana. República Federal Alemana Ley Funda .. 
mental. Promulgada por el Consejo Parlamentario el 23 de mayo -

de 19lt9. Con las Enmiendas hasta el 30 de noviembre de 1977, -
Traducci6n Publicada por el Departamento de Prensa e Informa- .... 
ción del Gobierno de la República Federal Alemana. Impreso en -
Alemania Por lndustriedruck Ag, Essen-Werden, 1977. El articu
lo citado se encuentra dentro del Capítulo de Derechos Fundamen 
ta 1 es. -
{78) Código Civil Alemán. Traducción de l'Office de Legislatlon 
etrangere et de Droi t lnternational, Pai;ís, Libralre General e -
de Droit et Jurisprudence, Parls, Francia. 1923. Libro Primero, 
Sección VI, Pág. 56. 
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Nuestro Legislador de 28, manífiesta que rna le r ¡u de 

Responsabilidad Objetiva o Riesgo Creado, fue inspirado por -

el Código Civil Ruso. {79) 

2.3.).J.J.- CODIGO CIVIL RUSO DE 1922. (80) 

''Artículo 1104.- Las personas e instituciones cuyas acti

vidades implican un considerable peligro para los demás (por 

ejemplo ferrocarriles, tranvías, empresas manufactureras e í~ 

dustriales, vendedores de l'laterias inflamables, guardianes de 

animales salvajes, constructores de edificios y otras instal~ 

e.iones, etc. } responderán de los perjuicios causados por ta\ 

causat si no probasen quo el daño se produjo por fuerza mayor 

Intención o negligencia Inexcusable de l.J propia víctima". 

"Nota.- El plazo de prescripción paru las demandas con-

tra los órganos del Estado basadas en el presente ~rtículo, -

se 1 imita a dos años, y se computará desde el día en que se -

produjo el dano. 

El curso de\ plazo de prescripción arriba indicado, apa!.. 

te de las reglas generales sobre interrupción y prórroga de -

los plazos de prescripción {artículos 48 y 49}, también se -

interrumpirá desde el día en que la víctima, y en caso de su 

muerte, las personas mantenidas por ella entablasen dc~anda -

ante el competente o:-ganfsmo del Seguro Socia\ 1 en tanto que 

se les concede o niega la suspenslón 11
, 

(79) Ruiz H. Francisco. Breves Consideraciones sobre la Res-
ponsabil ldad Civil. Formuladas con t'\otivo de una Ejecutoria -
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Estudio pu
blicado en la Revista de la Escuela Hacional de Juríspruden-
cla de la U.H.A.t'\. Tomo VIII, Número JO. Abril-Junio de 1946. 
Págs. ~67 y S. S. 
(80) Código Civi 1 de la R.S .F .S.R., aprobado en la IV Sesión
del Comité Central Ejecutivo de 31 de octubre de 1922. Oere-
cho de las Obligaciones derivadas de los danos ajenos. Pág .. -
226 del Libro IV. Nota.- La nota que contiene el artículo -
arriba transcrito, en el renglón 8 dice entablasen, creemos -
que debería de decir entablaccn, pero asr lo dejamos, y~ que 
la transcripción es literal y tratamos de evitar cambiar el -
sentido de la misma .. 
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Este artículo Jcl Código Civil Ruso, contiene el princi

pio de la Rc':.ponsabi lid,1J Objetivo Derivada del Ric':.gü Crt!ad,>, 

cuyo sosteneJor y principal ideólogo, es el franc~s Georogcs -· 

Ripert. 

El principio que consugrd el ordenamiento seiialado, es el 

fundarnento del artículo 1913, que fue introducido a nuestro 

sistema jurídico por el legi~lador de\ Código Ci-.;il de 28. 

2.J.J.3,,.- CODIGO SUIZO DE LAS OBLIGACIONES, OE 1907. 

( 8 \) 

"Artículo Za.- Todas las personas podrán ejercitar sus -

derechos y cump\ ir con sus obligaciones de acuerdo a los pr ín

cipios generales del Derecho. 

tio es lícito y se sunciunará. el ejercicio del derecho -

que tenga como finalidad su uso en forma abusiva y perjudique 

los derechos de otras pcrsonas 11
• 

Este artículo, al igual que el artículo 226 del Código -

Alemán, que ya transcribimos en el apartado 2.3.3.3.2., inspi

raron de igual forma al legislador del C6digo Civil de 1928, -

que al redactar el artículo 840 de nuestro ordenamiento, tomó 

en cuenta el principio establecido por los citados, y asf in·

trodujo en nuestra legislación, el principio del no ejercicio 

abusivo del derecho, y de la rcspon$abilidad objetiva derivada 

del riesgo creL1do. (82) 

(8\} The S\·'l'iss Civil Code. lng\ish version. Preliminary Chap-
ter Book 1. Law of persons. Notes By lvy Wi 1 \iams. Remak Ver-
lag Zurich, Agosto 1976. Este ordenamiento se encuentra en vi
flOr desde el lo. de diciembre do 1907. 
l82) Rui z H. 1 Francisco. Breves consideraciones sobre la Res-
ponsabi l idad Civil Formuladas con MOtívo de una Ejecutoria de 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Hación. Ob, c¡t, Pág. --
467 •. Como lo recordará el lector o lectcra, el Maestro On. -
Francisco H. Ruiz, fue la Cabeza de la Comisión que habría de
redactar el ordenamiento civíl de 1928, y con una visión pro-
fundamente social, introdujo entre otras reformas a nuestra -
legislación, los principios que hemos citado en múltiples oca
siones. 
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2.3.3.J.5.- FUtlCION SOCIAL OEL DERECHO EN El COOIGO CIVIL 

DE 1928. (8J) 

Como lu record.Jrá el lct:tor o lectora de es.te trabajo, he

mos venido mencionando que en nuestra legislaci6n han sido aco

gidos los pri1,c1pios del HO ABUSO DEL DERECHO V DE LA RESPONSA~ 

BILIDAO OBJETJ\IA DERIVAD!\ DEL RIESGO CP.EADO, principio~ que 

establecen en los pr·cccptos de los ordenamientos yd citados. 

Ahora no~ proponemos estudiar dichos principio~ dentro -

del ámbito juridico mexíc.anu en nuestras leyes secundarias. ya 

que como t.lmbít!n lo recordará el lector o lectora de este tra

bajo, al abordar lo relativo a la evol1Jción de nuestras Cons-

tltuciones y al h<lblar de la Constitución de 1917, ya hicimos 

mención de las reformas que en m~1teria soc.(ol introdujo dicho 

documento; esa rcferencíu se encuentra en el punto 2.2.7 •• por 

lo que aquí sólo h.<Jblarcmos ya de la e"'oluc ién del ordenamien

to civil, en obvio de repeticiones innecesarias, 

las ideas que hemos ..... enido señi!lan.do, se encuentran en -

los siguientes preceptos: 

Articulo 830.- 11 EI propietario de una cosa puede gozar y 

disponer de ella con las límjtqcionuy modalidades que ffjen

las 1eyesu~ 

Por su parte, el artículo 838 del citado ordcna!Tliento, .. -

que se encuentrn regulado dentro del Ltbro Segundo, Título --

Cuarto, Capítulo 1, también relatívo a la propiedad, SIGUE LO 

ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCION POLITICA EN SU ARTICULO 27, Y 

A LA LtTRA DICE: 

11Articu1o 838.- No pertenecen a1 dueno del predio los minz. 

rales o substancias mencíonadas en et párrafo cuarto del ar---

(83)Nuevo Código Civil. lltta. Edic. Editorial Ediciones Andra
del S.A. México, D.F., 1976. Exposición de Motivos del C{tado 

Ordenamiento~ Págs. l a 32 .. Y Págs. 30-32 de la Revisión del -
Proyecto¡ ilSI como los art1culos 830, 838, Sito, 1913 y 1932. -



LÍc.ulo 27 de la Constitución Polític..i de los [s.tados Unidos --

Mexicanos, ni \,15 <lyuas qut' el párr~ifo quinto del mismo artic~ 

Jo di~pone '>Can propieJad dt~ la Nación''. (84) 

Por su parte, el artículo Si.o dispone: 

'
1Artículo 8Lfo.- Uo es lícito ejercitar el derecho de pro

piedad de manera que su ejercicio no dé otro rcsu 1 tado que ca~ 

sar perjuicios a un tercero, SIN UTILIDAD PARA EL PROPIETA---

r.1 O", (8 5) 

Hasta aquí lo rel.1Li'IO al .:Jn~~lisis del derecho real de --

propiedad; ahora pasaremos a estudiar el de la Responsabi 1 i-

dad Objetiva derivada del Riesgo Creado, 

En el Libro Cuarto, Capítulo Quinto, del Primer Título de 

Las Obligaciones en General, dice el artículo 1913: 

"Artículo 1913.- Cuando un.¡ persona hace uso de mecanis-

mos. instrur.1entos, aparatos o substancias peligrosas por sí -

nismos, por la velocid.-:id que desarrollen, por su n¡¡¡turalcza e.!S 

plosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 

que conduzcan, o por otras causas an.ílogas, está obligada a -

responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a -

(84) Como lo recordará' el lector (a), al abordnr lo relaciona
do con la evolución de la Legislación Civil en nuestro país, -

~6~ ~;u~57gsydÍ8g4~c~ne\0~ 5 ~~~¡J.-:i~ºdi~~~~¡~\~~~~ ~Ít!d!sc 6 ~~:: 
nían otra tendencia, y permitían al propietario del predio --
aprovechar los minerales que se encontraran dentro de su por-
ción de subsuelo. Ver además, apéndice 1 y 2. 
(85) La redacción del artículo citado, parece criticable, ya -
que habla de que el daño se cause al ejercitar un derecho, sin 
utilidad para el propietario. Sin embargo, hay que distinguir 
aquí dos situaciones, mismas que ya fueron contempladas por el 
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legislador: no se trata aquí de determinar cuándo un derecho_·-
se utíl íza en forma extensiva. sino en forma intensiva, es de
c;r, QUE SI LA UTILIDAD CAUSA UN OARO, PERO flO SE TIEflE LA IH
TENCION DE CAUSARLO, NOS EtlCOllTP.A<IOS ANTE Ull EJERCICIO LICITO 
DEL HISHO; Y SI SE CAUSA UN OAílO SIN QUE REPORTE UNA UTILIDAD 
PARA EL TITULAR DEL DERECHO, ESO CONSTITUYE UN USO ABUSIVO DEL 
DERECHO. 



no ser que se den1uestre que ese da~o se produjo por culpa o ne

gligencia inexcusable de la víctima 11
• 

Para los efectos de nuestra Tesis Profesional, además de lo -

apuntado por el último precepto cita do, el contenido del mismo 

lo relacionaremos con lo que dispone el artículo 1932, que a la 

letra dice: 

11 Artfculo 1932.- Igualmente responderán los propietarios de -

los daños causados: 

11.- POR EL HUMO O GASES QUE SEAN NOCIVOS A LAS PERSONAS o a

las propiedades; 1I1.- OOR LA CAIOA OE LOS ARBOLES, CUANDO NO 

SEA OCASIONADA POR FUERZA HAYOR; y V4 - Por el peso o movimien

to de las máquinas, por las aglomcracíones de materias o anima

les nocivos a la salud, O POR CUALQUIERA CAUSA QUE SIN DERECHO 

ORIGINE ALGUH OARO". (86) 

En el caso concreto, la Ciudad de México es un estac.ionamie,!! 

to gigantesco, ya que existen cerca de tres millones de vehÍC.!:f.. 

los automotores, que caen dentro de la hipótesis descrita por 

la norma señalada en último término, y SIN DERECHO ALGUNO, AD~ 

HAS DE QUE SOll COSAS PELIGROSAS EN SI MISMAS, ESTAH PROVOCANDO 

UM DARO A TOOO NUESTRO ECOSISTEMA, 

2.3.3.4.- ANALISIS COMPARATIVO DEL COHTENIDO SOCIAL DEL OER~ 

CHO EH LA LEGISLACIOH INTERNA. 

Durante las últimas páginas, nos hemos dedicado a exponer la 

(86) El día lunes 15 de junio de 1987, en el Programa Prisma -
Universitario, algunos de los Investigadores del Instituto de 
Ciencias y de la Facultad de Química de la U.N.A.H .. señalaron 
que gran parte de la contaminación ambiental deriva de los Oxi 
dos de Nitrógeno y de los gases de Cadmio, mismos que son ~ro~ 
ducldos principalmente por los vehículos automotores que c1r-
culan diariamente por la Ciudad, Dijeron además que en estos -
dfas, a pesar de que nos encontramos en plena primavera, las -
hojas de los árboles han caído, ya que los niveles de contami
nación han alcanzado niveles alarmantes. Hay que recordar que 
en la década de los años 50, los japoneses e íngleses vivieron 
momentos de angustia, ya que por causa de esos gases tóxicos,
murleron miles de personas y 1~ situación podría muy bfen repe 
tirse en la Ciudad de México. Este programa se transmitió poÍ 
el Canal 5 de Televisión, a las 23 horas. 
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evolución de la corriente individual liberalista, que se origi

nó en e.1 siglo XVI 11, en los principales paises europeos; vimos 

adcml~, que dicha corriente dió paso a una nueva, misma que bu~ 

ca satisfacer las necesidades de todos los individuos de la so

ciedad y no sóio de un grupo determinado; esta corriente se ha 

dcnomin.:ido Je la Socia 1 i zac ión del Derecho. 

Vin1os cómo se encuentra regulada en nuestro Código Politl 

ca y en l.:i legisloción Civil dicha corrient~; ahora 1 nos prop2. 

nemas demostrar que no está aislada, sino que se encuentra reg~ 

lada por l.J mayoría de las Constituciones Locales, así como 

sus Legislaciones. 

2.3.3.4.1 .- CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO OE AGUASCA-

L 1 EIHES. -

Articulo So.- 1'La propiedad privada se respetará y garan• 

tizará en el Esta~o. con las modalidades que a _su ejercfcio, -

COHO FUNCION SOCIAL, LE impongan las leyes". (87) 

2.3.J.4.2.- CONSTITUCION POLITICA OEL ESTADO OE BAJA CALIFO~ 

NIA SUR. 

Artículo 14.- 11 La propiedad privada se respetará y garan

tizará en el Estado, con las modalidades que para su ejercicio 

J~~~.Lr~~~!ªb:~~n~~~!i~~nf~f~!i 1 rddeAD~~!;~~fl~t~~ba~~~s~~~~;¡; 
Libre de Derecho. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Escuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo 
gia, Publicada por !.M.S.S. lera. Edic. México, D.F., 1984, __ :
P.ig, 4. Este ordenamiento se encuentra en vigor desde 1950. -
Nota.- Esta Constitución Política Estatal, asf como las otras -
que mencionaremos en este apartado, fueron publicadas por el -
l.M.S.S.1 bajo el titulo ya citado, y forman parte de una colee 
ción, por lo que el lector que desee consultar cualquiera de-~ 
los ordenamientos citados, podrá solicitarlo bajo el rubro cita 
do, y encontrará toda la legislación estatal, constando para e~ 
da Estado un tomo diferente. 



como función social, le ímponga el artículo 27 de la Constitu

ción Gent!ral de la Rcpúbl ica, buscando el aprovechamiento ra-

cional de los recursos naturales susceptibles de apropiación,

para propiciar la distribución equitativa de lu riqueza públi

ca, preservar ~u conservaci6n y coadyuvar al progreso social.

Las expropiacione~ sólo podrían hacerse por· causa de utilidad 

pública y mediante indcrnnización.- Las autoridades estatales 

asumirán el ejercicio de todas las atribuciones que le confie

re el clrticulo 27 de la Constituci6n General de la República,

y sus disposiciones re9larnentari,1s en favor de los núcleos de 

población interesados' 1
• (88) 
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En el ~1rtículo 17 de este Ordenar·dento, se observa lo que

hemos venido señal.:indo, en el sentido de que el hombre no tie

ne derechos, sino deberes que cumplir dentro de esta corriente. 

Artículo 17.- "El Trab.1jo es un derecho del Individuo y un

DEBER DEL INDIVIDUO PARA CON LA SOCIEDAD. En consecuencia, el 

Estado protegerá en beneficio de los trabajadores, el cumpll-

miento de los derechos y prerrogativas establecídos en el ar-

trculo 123 de la Constitución General de la República 11
, (89) 

2.3.].~.J.· CONST\TUC\O~ POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR 

NIA NORTE.-

Este ordenamiento regula en su Capítulo IV, lo relativo a --

(88} Legislación Pública Estatal. Constitución Política, Leyes
Orgánica, Municipal de Hacienda y de Desarrollo Urbano. Escuela 
Libre de Derecho. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Escuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo 
gía. Publicada por el l .M.S.S. lera. Edic. México, D.F., l98J.¡,-=
Pág. 5.- Este ordenamiento fue publicado en el Boletín Extraer 
dinar lo Oficial del Estado, el día 15 de enero de 1975. Consta
de 167 artículos y 16 transitorios, 
{89} Constitución Política del Estado de Baja California Sur, -
Ob. Cit. Pág. S. 



las. Garantías Individuales y Socialc~ dt~. los individuos, den- -

tro de la localidad. 

Articulo 7.- 11 El Estado de Baja California, acata plename!!_ 

te y asegura u todos sus habitantes, las garantías INDIVIDUALES 

Y SOC\1\LES consagradas en la Con5ti tución Poi itica de lo$ Esta

do., Unidos Mexicanos, así como los dem.'is derechos que otorga -

esta Constitución". (90) 

Y en el ar-tículo 99, reitcr.;i su postura: 

11 Artícu\o 99.- Las relaciones entre el Estado y sus servi

dores estar~n reguladas por la Ley ele\ Servicio Civíl, que se 

sujetará a los siguientes principios: 

t 11.- Serán preferidos en los empleos del Estado, en igual 

dad de circunstancias, las personas más necesitadas económica-

mente11, (91) 

2,],].4.4.- COHSTITUCION POLITICA OEL ESTADO DE CAMPECHE.-

Durante la Gubcrnatura del Dr. Alberto Trueba Urbina, el -

XLII Congreso Consti tuciona\ asumi6 el carácter de Constituyen• 

te, para deliberar sobre el proyecto de una nueva Constitución 

11 Pol ítlco-Socla1 11 , presentado por el Ejecutivo Estatal. O icho 

proyecto se convirtió en la Constitución Po\itico-Soclal del -

Estado de Campeche, de fecha 22 de marzo de 1957, dada en el -

Palacio del Poder Legislativo del Estado, el 21 del mtsmo mes y 

(90} Legislación Pública Estatal. Constitución Política del Es
tado de Baja California Norte. Escuela Libre de Derecho. Ob. -
Cit. Pág. 4. Este ordenamiento consta de 113 artículos y 19 ---
transitorios. Se encuentra en vigor desde agosto de 1953, 

(91) Constitución Política del Estado de Baja California Norte, 
Ob, Cit. Pág, 71._ 
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a Oo. ( 9 2) 

Para nuestro estudio, dicho ordenamiento no ofrece ningún 

dato de interés, no obstante que el Hae-:.tro Alberto Trueba Ur

bfna l lalTIÓ pomposamente a su doc.umento, como Consti tuci6n Poli_ 

tico-Soc ial. 

2.3.J.4.S.- CONSTITUCICtl PDLITIC,\ DEL ESTADO DE CHIAPAS.-

Este ordenamiento es uno de los más rcc ientes a nivel es-

tatal; comenzó a regir el destino jurídico de la Entid<Jd, de~ 

de 1981; consta de 12 Títulos, en los que se distribuyen los 

84 articulas que componen dicha Constitución, además de 5 tra~ 

sitorios. 

Dentro del Tftulo 2o., que establece los Oeruchos de los 

Habitan tes del Esto J.:>, se encuentra el artículo Lto., que a la 

letra dice: 

Artículo 4o.- ºToda persona gozará de \as garantías INDI· 

VIDUALES Y SOCIALES que otorga \u Constitución Poi ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos y que la presente Constitución reite

ra¡ garantías que no podrán restringirse '1 suspenderse, sino -

en los ca5os y las conciiciones que la primera de dicha5 Const_L 

(92) Cfr. legislación Pública Estatal de Campeche. Constitu--
ción Política Estatal. Leyes Orgánica, Municipal y de Desarro
llo Urbano. Escuela Libre de Derecho. Instituto de Investiga-
e.iones Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho, Con<;ejo Nacio 
nal de Ciencia y Tecnología. Publicada por el l,H.S.S. lera.-:'° 
Edic. México, D.F. 1 1984. Pág. XXI. 

Se dice además en este documento, que esta Consti tuci6n dedica 

un Capítulo a las Garantías Individuales y Sociales, congruente 
con su carácter de Constitución Social. Pero en los XVI Capít~ 

los en que se dividen los 113 artículos y los 3 transitorios -
en los que se compone dicho ordenamiento, nosotros no vemos nin 
gún Capítulo con ese rubro. Por otra parte, dicho ordenamientO 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, del 23 al 27 
de abr;I de 1957. 
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tuciones c::.tablece 11
• (93) 

2.).J.4.6.- CONSTITUC!ON POLITICA DEL ESTADO DE DURANGO.-

Artículo lo.- "En el E~tadn de Durango todas las pcr5onas 

gozan de los derechos públicos individuales y derechos públi-

co5 social es que la Cons~; t11.:: ión Feder.JI lt:s otorga, los que 

no podrán suspenderse ni res~ringirsc, sino ,en los c.Jsos y CO!:!_ 

diciones previstos en la misma. Disfr:.Jtan además de las gara!! 

tías que esta Constitución estdblccc 11
• (9l1) 

Además, en su artículo 11, dispone lo siguiente: 

Artículo 11.- 11 La propiedad es un derecho que debe desem

penar una función sociul y en el Estado de Durango: 11.- Se -

declara de utilidad pública e interés soci..:JI el aprovechamien• 

ta de terrenos urbanos ociosos o desocupados, para beneficio -

de la colectfvidad. 11 (95) 

Dichas disposiciones se encuentran en el Título Primero.

Capftulo Primero que regula los Derechos Públicos Individuales 

Sociales de los habitantes de la Entidad, 

Este documento se encuentra en vigor desde 1917. i::onsta -

de 131 artículos que se encuentran distribuidos en seis Títu--

(93) legislación Pública Estatal de Chiapas. Constitución Po-
lítica. leyes Orgánica, Municipal y de Desarrollo Urbano. Es-
cuela libre de Derecho, Instituto de Investigaciones de Ja Es
cuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía. Publicada por el l.M.S.S. lera. Edic. México, D.F., 1981t, 
Pág. 3. 
(94) Legislación Pública Estatal de Durango. Constitución Poli 
tica, Leyes Orgánica, Municipal y de Desarrollo Urbano. Escue=
la Libre de Derecho. Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Escuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de Ciencia y Tec 
nolog.ía, Publicada por el !.M.S.S. Jera. Edic, México, D.F.,:: 
1984. Pág. J. 
(95) Legislación Pública Estatal de Durango. Ob, Cit. Págs. 4, 
y 5. 
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los, más 5 artículos transitorios. 

2.J.J ••• 7.- CONSTITUCION POó.1llC~ OEL ESTADO DE GUANAJUA-

TO. -

Publicada en el Periódico Oficial Extraordinario del 16 

de septiembre de 1917. Consta de 145 artículos distribuidos -

en 11 Títulos y 6 artículos transitorios. 

En el Título Primero regula las Garantías Constituciona-

les y en el Arpítu\o Primero, dicho ordenamiento rige las Ga-

rantías Individuales y Sociales de los habitantes del Estado.-

Artículo lo.- 11 En el Estado de Guanajuato, todas las per

sonas gozan de la protección que les otorgan las garantías es

tablecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por esta Constituci6n y sus Leyes Reglamentarias." 

{96) 

Por su parte, el artículo 11 del mismo ordenamiento, ma-

nifiesta la tendencia que guía al Código Político de ta Enti-

dad. 

Artículo 11.- 11 El propietario de una cosa puede gozar y -

disponer de ella con las limitaciones y modalidades que seña-

lan las leyes". (97} 

2.J.J.4.8.- CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO.-

Este ordenamiento fue publ lcado en el Periódico Oficial -

de la Entidad el día 8 de octubre de 1920. 

(96) legislación Pública Estatal de Cuanajuato. Constitución -
Política, leyes Orgánica, l'lunlcipal y de Desarrollo Urbano. -
Escuela Libre de Derecho. Instituto de Investigaciones Jurfdl
cas de la Escuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de Cíen-
e la y Tecnología, Publicada por el l.M.S,S. lera. Edlc, México 
D.F., 1984. Pág. J. 
(97) Legislación Pública Estatal de Guanajuato. Ob. Cit. Pág.-

5. 



Consta de 12 Títulos, en los que se encuentran divididos 

los 159 artículos que Cl1rnponeri dicho Grdenamiento, mjs 4 tran 

si torios. 

Dentro del Título Segundo de \,1s G,1r<1ntía:; lndi'.lidudles

Sociales, se encuentr.-1 el C<1pÍtulo Unicl), que es el lugar -

donde se ubican los preceptos que u CQntinuación se citan: 

Artículo 4o.- 11 En el Estado de Hidalgo todo individuo -

gozará de las g.iruntías que otorg:i la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos, líls cuales no podrán restri~ 

girse ni susper,derse sino en los casos y la~ condiciones que 

el la rnisrna establece. En los términos go.z.,Jrán de las que ---

otor9a esta Ccr~sti tuciór,''. {S~) 

Artículo 7o.- "Todo individuo tiene derecho al trab.:ijo,

que es un deber para la sociedad; en consccucnci.:i, el Estado 

vigilar,í 1.:i aplicación de las nor1r:as constituciC'nales que se 

refieren '3 L';.t~ Cerc.:ho, ,;<;Í com0 su~ leyes rcglarnL~ntarias 11 .-

(99) 

Artículo So.- 10 Todos los hc"lbítantcs del Estado tienen d~ 

recho a la salud, al bienestar y a la seguridad socia\ 1 como -

objetivo, de J¿¡ permanente superación del nivel de vida de la 

población. 11
• (100) 

Articulo 10.- "Para garantizar el interés social, en to

do momento el Estado teí'drá facultad de fijar el uso y desti-

{98) le9islación Pública Estatal de Hidalgo. Constitución Po-
1 ítica, Leyes Orgánica 1 Municínal y de Desarrollo Urbano. Es
cuela libre de Derecho. Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la Escuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de Cien
cia y Tccnologí.o;;. Publicada por el !.M.S.S. lera. Edic. Méxi
co, D.F. 1984. Págs. 3 y 4. 
(99} Legislación Pública Est.:itnl de Hidulgo. Ob. Cit. Pág. 4. 
(100) Legislaci6n Pública Est;ital de Hidalqo. Ob. Cit. Pág. -
4. -
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no de 1a tierra, a efecto de que los asentamientos humanos -

cumplan con eJ plan de desarrollo urbano del Estado. Aslmis

mo, podrán reglamentar e\ uso del suelo conforme a la voca-

ci6n productiva de la tierra, a fin de hacer operativo el -

Plan de Gob(erno, garantizando el bienestar social 11
• (101) 

2.3.J.4.9.- COtlSTITUCIOll POLITICA DEL ESTADO DE i'IORELOS. 

Este ordenamiento fue publicado en el Periódico Oficial 

de 1.1 Entidad correspondiente al 8 de marzo de 1931. 

Consta de 150 artículos, mismos que se distribuyen 

los 8 Títulos en los que se compone la Carta el tada, más 12 

transitorios. 

Dentro del Título Primero de las Disposiciones Prel imi

nares, se encuentra el Capitulo Prin1ero que reglamenta lo -

relatlvo a la Soberanía, Independencia, Territorio y Forma -

de Gobierno del Estado y de las Garantías Individuales y So

c(ales, ubicación que 1e corresponde al tex.to de1 precepto -

que a continuación se menciona: 

Artículo 2.- 11 Et Estado de H.orelos reconoce y asegura -

a todos sus habitantes el goce de las garantías Individuales 

sociales contenidas en Ja Constltuci6n PolTtlca de los Es

tados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución, y aco~ 

de con su tradición 1 fbertarla declara de interés púb1 ice la 

aplicación de los artículos 27 y 123 de la Constitucf6n fun

damental de la República y su legfslaci6n derívada 11
• (102) 

(lOl) legislación Púb) ica Estatal de Hidalgo. Ob. Cit. Pág.-
4. 
('02) legislación Pública Estatal de More los. Constitución -
Polftica, Leyes Orgánica, Municipal y de Desarrollo Urbano.
Escuela Libre de Derecho. Instituto de Investigaciones Jurf
dicas de la Escuela Libre de Derecho. Consejo Nacional de -
Ciencia y Tecnología. Publíc.ada por el l.K.s.s. lera. Edic.
Méx.ico, D.F., 1984. Pág.), 
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Hasta aquí dejamos el an.-il ¡~¡ s de las Constituciones Loca-

les de nuestro país; creemos que hemos dejado manifiesta la 

tendencia que guía actual1nente a nuestro siste1na jurídico, a 

nivel constitucional, tendenci<J que como ya dij irnos, tiene como 

finalidad realizar lu Función Social del Derecho y que se -

encuentra en forma aislada, sino que y~ constituye todo un sis-

tema. 

En los pr6ximos p§rrafos vamos a estudi~r en forma m5s di

recta lo relativo a Ja función social del derecho real de pro-

piedad, el principio de Ja r""csponsabil idad objetiva derivada -

del riesgo creado, y su regulación, dentro de los orden~mlentos 

e ivi les de los Estados. 

Antes de entrar al estudio comparativo de los preceptos -

legales que regulan las materias ya señaladas líneas arrfba, -

es conveniente hacer una aclarac!ón, misma que señalamos en los 

siguientes términos: 

"'Según lo hemos demostrado, la tendencia social que mues-

tra la Constitución Poi ítica de 1917, fue seguida casi al mismo 

tiempo por las Entidades de Guanajuato, Hidalgo y Ourango, ya -

que sus Códigos Políticos datan de la misma época. 

*En materia Civil, el Código de 1928, fue el ordenamiento 

que inspiró a muchas de las legislaturas locales, para crear su 

propio ordenamiento; es más, podrfamos afirmar que en algunas -

partes fue copiado literalmente el Código del Distrito, que --

aunque tiene muchos aciertos, tamt-ién tiene algunos errores, 

nismos que fueron copiados en los ordenamientos estatales. 

Es por ello que, al hacer el análisis de Jos ordenamientos 

estatales y al e itar algún precepto (le el los, transcribiremos -

los que a nuestro juicio den alguna luz en esta materia; y nos 

abstendremos de ello en la transcripcfón de otros, por el moti

vo indicado, Sólo señalaremos la ficha bibl iográflca, y el leE_ 

tor que desee profundizar más en esta materia, lo podrá hacer -
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acudiendo a la fuente directa. 

2.J.J.4,IO.- COOIGO CIVIL DE CHIHUAHUA.-

Nos dice este ordenamiento en su Libro Segundo, Titulo Cuar

to, rel.:ttivo al Derecho Real de Propiedad, en el Capítulo Primero 

de las Disposiciones Generales: 

Artículo 800.- 11 EI propietario de una cosa puede gozar y 

disponer de ella con las 1 imitaciones y modalidades que fijen 

las leyes, 11 (103) 

Artículo 807.- 11 No es 1 ícito ejercitar el derecho de propie

dad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que causar -

perjuicios a un tercero sin utilidad para el propietario". (lQl.¡) 

Dentro de este mismo ordenamiento, dentro del Libro Cuarto -

de Las Obligaciones en General, en el Título Primero, Capítulo 

De las Obligaciones que Nacen de los Actos Ilícitos, se encuen--

tran los siguientes preceptos: 

Articulo 1798.- "Cuando una persona hace uso de mecanlsmos,

lnstrumentos, aparatos o substancias peligrosas, por sí mismos, -

(103) Código Civil para el Estado libre y Soberano de Chihuahua.
con sus reformas. ~ta. Edic. Editorial Cajica, S.A. Puebla, Héxi
co, 1986, Pág. 201. 
(104) Código Civil para el Estado libre y Soberano de Chihuahua -
Ob, Cit. Pág. 202. 
Este ordenamiento se encuentra en vigor desde 1963, consta de ---
2936 artículos y 8 transitorios, que se dividen en Cuatro libros. 
Por la redacción de este artículo y su interpretación a contrario 
sensu, se podría pensar que si al ejercitar un derecho con la fi
nalidad de obtener un beneficio, y si se causa un daño, dicho --
ejercicio es lícito. 
Sin embargo, hay que recordar que no se está en presencia de un -
uso extensivo del Derecho¡ sino de un uso intensivo, es decir, -
DEBE DE EJERCITARSE El DERECHO SIN ANIMO DE DA~AR, o en otras pa
labras, SIN ANIHUS FRAGANDI. 



por la velocidad que desarrollan, por su naturaleza explosiva o 

inf !amable, por 1.:i energía de la corriente eléctrica que condu,;_ 

can o por otras causas análogas, est.l obligada a responder dcl

daño que cause, aunque no obre i l íc i lamente, a no ser que dc--

muestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcu

":..1blc de J.:i víctima 11
, (105) 

Articulo 1815.- ºEl Estado tiene obligación de responder -

de los daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de -

las funciones que les est.ín encomendadas. Esta responsabi 1 idad 

es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado,

cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes 

o los que tenga no sean suficientes para responder del dano ca~ 

sado". (106) 

Como lo dijímos al principio, algunos de los preceptos del 

Código de 1928 1 fueron copiados literalmente por el Legislador 

Local, y aquf mostramos dos ejemplos de el lo, ya que los artic~ 

los citados corresponden a los preceptos 1913 y 1928 del Código 

para el Distrito¡ y para demostrar aun más esto, a continuación 

transcrtblremos el artículo 1817 del Código que se viene citan

do, el que corresponde literalmente .ll artículo 1932 del Código 

del Distrito. 

Artfculo 1817.- 11 lgualmente responderán los propietarios -

de los daños causados: 1.- Por Ja explosión de máquinas, o por 

la inflamación de substancias explosivas¡ 11.- Por el humo o -

gases que sean nocivos a las personas o a las propiedades; ----

111.- Por la caída de los árboles, cuando no sea ocasionada por 

fuerza mayor; IV,- Por las emanaciones de cloacas o depósitos -

de materias infcctantes; V.- Por los depósitos de agua que hum~ 

dezcan la pared del vecino o derramen sobre Ja propiedad de és

te¡ VI.- Por el peso o movfmier.to de las máquinas, por las agl!:: 

( 1 05) c ód i 9 o C Í V Í J para e 1 Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
Ob. e i t. Pág. 395. 
( 1 06) e ód ¡ 9 a C Í V Í J para el Estado Libre Soberano de Chihuahua 
Ob. e¡ t. Pág. 400. 
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mera.e.iones de n.:1terias o anir.ioles nocivo5 a lü salud. o por 

cuulquicru c.1u":o,1 quC! 5in dc•echo ori;:iinE! vl9ún daño". {107) 

2.3.3.•.11.- f.ODIGO CIVIL DEL ESTMD 0( MORELOS.-

E.ste orJcn<JT"iiento se encuentra en vigor desde \9'45. Cons-

ta de 3425 artículos distribuidos en Cinco Libros, m,js nueve -

arlfculos transitorios. 

En el Libro Tercero que se ti tul a de Los Cienes y de los -

Derechos Reales, en el Título Cu.:irto, se regula lo re!ati110 al 

Derecho de Propiedad y en el Capitulo Primero, se encuentran 

las disposiciones genera le~ en torno a este derecho: 

Artículo 937.- "La p•opiedad es un derecho real que otor-

ga a una per'sona el poder jurídico para usar, gozar y dispo:ier 

de una cosñ; pero dentro de las l írnitacíones y con arreglo .:i -

las modalidades que fijen l.1s leyes.- El propietario cst.1 ---

obligado a ejercitar sus derechos cuando por la falta de ejer-

cicio de los mismos, se causl!n algún daño o algún perjuicio a -

tercero o a la colec:tivid~1d. El Estado puede imponer las moda

lidades o forrnüS de ejercicio de los derechos de propiedad, que 

el interés público reclilrne, cuando los bienes permanezciln ocio

sos o improductivos, o cudn.do el propietario ejerza sus dere--

chos de nodo notoriamente discordante o contrario a la natural=. 

za o destino de los bienesº. (108) 

Por su parte, el artículo 944 de este ordenamiento, corre! 

ponde exactamente en los mismos términos al artfculo 836 del -

Código del Distrito, mismo que ya se transcribió al hacer el -

estudio de la Legíslacl6n Civil de 1928. Tr-anscripcíón que evl .. 

(107) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
Ob. Cit. Pág. 400. 
(108) Códi90 Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,
con sus reformas. 2da. Edic. Edltoría.1 Cajica, S.A. Puebla, --
Héx!co, 1984. Págs. 265 y 266. 
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tamos ahora en obvio de repeticiones innecesarias. (109) 

Artículo 9lt6,- "No es l íci(o cjercil.Jr el derecho de pro

piedad de manera que su ejercicio no Jé otro resultado que ca~ 

'.:>.Jr perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario 11 

( 11 o) 

Dentro del ordenamícnto que hen1os venido ci tanda, Código 

Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, nos encontr.:!_ 

rnos con que el legislador de ese ordenamiento, dentro del Li

bro Cuarto De las Obligaciones, en el Titulo Primero, Fuentes 

de las Obligaciones, Capítulo Séptimo, regula la Responsabil i

dad Objetiva o Riesgo Creado. 

La diferencia entre el Código de Horelos y el del Distri

to, radica en que este último regula la materia en el Libro -

Cuarto De las Obligaciones, Primera Parte de \,1s Obligaciones 

en General, Título Primero, Fuentes de las Obligaciones, CApí

tulo Quinto De las Obligaciones que Nacen de los Actos llíci-

tos. 

El Código de M.orelos, con mejor técnica jurídica, dedica 

Capítulo especial u la materia, y no así el ordenamiento -

del Distrito Federal que, aunque fue el que Introdujo el prin

cipio en la Legislación Civil Mexicana, le da un tratamiento -

diferente, y ya vimos que la licitud o ilicitud de un acto es 

irrelevante para el Derecho en esta materia, y sólo se atiende 

al objeto, mecanismo o Instrumento que causa el daño. 

Por otra parte, el legislador de Morelos tiene un mérito 

al regular adecuadamente la materia; pero su mérito se ve opa

cado al copiar literalmente los artículos que a continuación -

se citan, mismos que corresponden al Código del Distrito. 

(109) Cfr. Código Civil para el Estado de Horelos, Ob. Cit. -
Pág. 267. 
(110) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Horelos, 
Ob. c;t. Pág. 267. 
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Para evitar repeticiones innecesarias, sólo mencion.:iremos 

los artículos en su relación u sus correspondientes del Código 

del Distrito Federal, y el lector que desee ahondar en esta m~ 

teria 1 podrá consultar los ordenamientos señalados. 

Artículo 2040.- 11 CuanrJo una persona ut i \ice como poseedor 

originario, derivado o simple detentador, mecanismos, i ns t ru -

rnentos, aparatos, cosas o subst.1ncias pcl igrosos por sí mismos 

por la velocidad que desarrollen, por su n;itura\eza explosiva 

o inf\amable •.• ,ctc. 11 (111) 

Por su parte, el .:irtículo 2042, del Código Civi \ del E.st~ 

do de Korelos 1 corresponde al artículo 1932 del Código del Di~ 

tri to, mismo que ya estudiarnos al abordar el aná\ is is del con

tenido del Código Cívil de 1928, transcripción que no hacemos 

aquí en obvio de repeticiones innecesarias. {112} 

Z.J.J.4.12.- COOIGO CIVIL DEL ESTADO OE GUl,NAJUATO.-

Este ordenamiento fue publicado mediante el Decreto núme

ro 94 de la H. XLVI Legislatura del Estado, que se anexó al -

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 

39, correspondiente al 14 de mayo de 1967, 

Se compone de 4 libros, los que se distribuyen los ---

3035 ar'tfculos que lo componen, más 10 transitorios. 

(1\1) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
Ob. Cit. Pág. 487. 
El artículo que se cita, corresponde al artículo 1913 del Códi 
go Civíl pata el Distrito Federal, y su texto es muy similar O 
mejor dicho litera\, al de este últimoordenamiento. 
(t12)Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Horelos.
Ob. Cit. Pág. ~88. Uo hacemos aquí la transcripción de este -
artículo, ya que es nuestra intención demostrar solamente que 
las legislaciones locales siguen lo dispuesto por la \cgisla-
ción del Distrito; transcripción que sí haremos al estudiar -
los Códigos de Puebla y Tlaxcala, ya que consideramos que di-
chas legislaciones sí aportan algo nuevo a\ estudio de lama-
teria, Por otra parte, el lector o lectora que así lo desee,

puede confrontar los artículos señalndos y ver la identidao de 
los mismos, 
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Se cncuentril en vigor desde el 15 d(~ julio de 1967, y tiay 

que se~alar que e'>tc orde11~u11~nt~ cori6 l i teralmcntc al C~Jigo 

del Distrito, l<l redacci<ln de los artículos que se cit;iriín 'i -

la ubicación de los n1ismo-,, 

En el Libro Segundo, De los Bienes, Título Tercero, De la 

Propiedad, Capíttilo Prfrncro Disposiciones Generales, encontra

mos los artfculos: 828 y 832, mismos que son literales a los 

artículos 830 y 840 del Código Civil del Distrito, y para ello 

a continuación transcribiremos los preceptos del Código de Gu~ 

najuato, no así los del Distrito, ya que los mismos ya fueron 

transcritos al tratar lo relacionado con el análisis del CódiM 

go del Distrito. 

Artículo 828.- "El propietario de una cosa puede qozar 

disponer de e\ la can las limitaciones y rnodal idades que fijen 

las \eyes 11
• (113) 

Artículo 832.- 11 No es lícito ejercitar el derecho de pro

piedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que ca~ 

sar perjuicios a un tercero, sin utll idad para el propietario" 

( 1 1 ~). 
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Por otra parte, en este ordenamiento dentro del Libro --

Tercero de Las Obligaciones, Primera Parte De las Obligaciones 

General, Título Primera Fuentes de las Obligaciones, Capít;!_ 

lo Quinto De las Obl igacioncs que !lacen de los Actos ! lícitos, 

se regula la Responsabilidad Objetiva Derivada del Riesgo Cre!!_ 

do. 

Es Importante hacer mención al hecho de que el legislador 

de Guanajuato, le dió el mii;mo tratamiento a la materia, al -

igual que el legislador del Di<,>tríto Feder,11. 

(113) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Guanajua 
to. Publicado como anexo al Periódico Oficial del Gobierno deT 
Estado de Guanajuato número 39 1 correspondiente al \l.¡ de mayo 
de !967, P59s, 223 y 224. 
(114) Código Civil para el [st<1do de Guanajuato. Ob. Cit_ Pág. 
2 2 4. 



Pero hay que subrayar el hecho de que El~ ESTA Mf\TERIA, LA 

LICITUD O ILICITUD DEL ACTO ES IRRELEVANTE PARA EL DERECHO, 

HAY QUE RESPONDER DEL DAílO CAUSADO INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

LICITUD O ILICITUD DE LA CONDUCTA DE LAS PERSONAS, Y ESE TRAT~ 

MIENTO EL LEGISLADOR DE PUEBLA Y TLAXCALA SI SE LO DAN A ESTA 

MATERIA, TAL COMO LO DEMOSTRAREMOS AL ABORDAR SU ESTUDIO. 

Por otra parte, queremos seflalar que la redacci6n de los 

artículos que a continuación señalaremos, corresponde 1 itera! 

al texto de los artículos del Código del Distrito 1 y que no ha 

remos la transcripción en obvio de repeticiones. 

El artículo llt02 corresponde al 1913 del Código del Dis-

trito Federal. (115) 

El artículo 1418 del Código de Guanajuato, equivale al -

artículo 1928 del Código del Distrito. (116) 

El artículo 1422 del ordenamiento estatal, corresponde al 

artículo 1932 del Código del Distrito Federal. (117) 

Hasta aquí hemos hecho un estudio co~parativo entre algu

nas legislaciones estatales y la del Distrito Federal; hemos -

demostrado la simi 1 itud entre dichas legislaciones; abordare-

mas ahora el estudio de las legislilciones estatales de Puebla 

y Tlaxcala, las cuales son las más modernas de nuestro país y 

de las más actua 11 za das del mundo. 

Consideramos oportuno mencionar que estas legislaciones -

le dan un tratamiento diferente a la materia de la Responsabi-

( 115) e fr. c ód J go C 1 V J 1 µara el Estado Libre Soberano ~e Gua 
najuato. Db. c 1 t. Pág. 33 4. 
( 116) cfr. Código C j V Í J para el ES tado Libre Soberano de Gu!!. 
najuato. Ob. e i t. Pág. JJB. 
( 117) cfr. e ód i go C Í V f J para e 1 Estado Libre Soberano de Gu!!. 
najuato. Ob, e; t. Pág. JJB. 



lldad Objetiva derivada ael Riesgo Creado, y en cuanto a\ de

recho real de propiedad 1 la función social que debe c.umpl ir -

el bien, frente al grupo social, constituye un deber y no una 

prer raga t iva. 

2.3.J.4.13.- COOIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TlAXCALA. 

Artículo 750.- 11 La p(opicdad es el derecho real de usar, 

disfrutar y disponer de un bien.- La propiedad es una fun--

ción social y por lo tanto el propietario debe ejercer su de

recho cuando por falta de ejercicio del mismo se cause algún 

daño o perjuicio a la colectividad,- E.1 Estado puede imponer 

1[mitaciones al derecho de propiedad o establecer la forma de 

ejercitar éste, cuando los bienes permanezcan ociosos o impr~ 

ductivos, o cuando el propietarío ejerza su derecho de modo -

notoriamente discordante o contrario a la naturaleza o desti

no de los biencs 1
'. {118) 

Por su parte el artículo 751 establece: 

Artículo 751.- ' 1 Ho es líc.1 to ejercitar el derecho de --

propiedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que 

causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propie-

tarlo", (119) 

Estas disposiciones se encuentran en el Libro Tercero,-

Título Tercero, Capítulo Primero Oe la Propiedad. 

fn cuanto a la Responsabi 1 idad Objetiva, dicho ordena--

m(ento la regula en el Libro Cuarto, Título Quinto, Sección -

Cuarta, que dispone en el artrculo 1420, lo siguiente: 

(118} Código Civil del Estado de Tlaxcala. Sin número de---
Edic. Ed. Porrúa, S.A. Colección de Leyes y Códigos de Méxi-
co. México, D.F., 1979. Pág. 150. 
(119) Código Civil del Estado de Tlaxcala, Ob. Cit. P~g. ISO. 
Nota.- Este ordenamiento fue publicado en el Periódico Ofl--
cial del Estado, el día 20 de octubre de 1976. 
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Articulo 1'420.- "Cuando una per~on.:l uti 1 ice como poseedor 

civil o precario, por sí o por rncdio de un subordinado, mec:a-

nismos, in!>trumentos. aparatos, substancias o bienes peligro-

sos por sr mismos, por la velocidad que desarrollen, por su --

naturaleza explosiva o inflar..able, por la energía de la co--

rriente el~ctrica que conduzcan o por otras causas análogas, -

está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre 

ilícitamente o no exista culpa de su parte, a no ser que de-:--

muestre que ese daño se orodujo por culpa o negligencia ineXC!:!_ 

sable de la víctima.- La responsabilidad establecida en este

articulo, exiscirá aun cuando el daño se haya causado por caso 

fortuito o fuerza mayor. Si el daño se debiera a la culpa de 

un tercero, éste será el responsable.- Deberá. existir una re

lación de causa a efecto entre el hecho y el daño''. (120} 

Por su parte, el artículo 14211, dispone: 

Artículo 1421.i.- "La acción para exigir la reparación de -

Jos daños causadas, en los términos de esta sección, prescribe 

en dos años contados a partir del día en que se hayan causado 1
.' 

( 121) 

Como se desprende de la lectura del articulo que se tran~ 

cribió líneas arriba, la relación entre el daño causado y el ... 

hecho, es suficiente para establecer la responsabl 1 idad, Por -

otra parte, no es necesario demostrar que se produjo dicho da

i'\o lícitamente o en forma ilícita, sino que basta que el mismo 

se haya causado por algún medio de los que señala la norma, -

los cuales constituyen un 1 lstado enunciativo y no 1 imitativo, 

tal y como lo dispone acertadamente en uno de sus preceptos el 

Código Poblano, 

( 1 20) Código C j Vi J para e 1 Esta do de Tlaxcala. o b. e i t. Pág. -
3 OO. -
( 121) Código C 1 Vi l para el Es ta do de Tlaxcala. Ob. cit. Pág. -
3o1. 
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2,J,J.4.14.- CODIGO CIVIL DE PUEBLA. 

nivel de Entidad Federativa, el últínio Código Civi 1 -

que se ha expedido, es el del Estado de Puebla, en el cual 

nos encontramos que l.Js ideas del leg i slado1· de 1928, siguen 

proliferando y así también encontramos en dicho ordenamiento 

la Tesis de la Función Social del Derecho, y la regulacíón -

más técnica de la Responsabi 1 idad Objetiva Derivada del Ríe.;!_ 

go Creado. 

Lo relativo al derecho real de propiedad, como función

social, se encuentra regulado dentro de este ordenamiento en 

el Libro Tercero, artículo 98lt, que a la letra dice: 

Artículo 984.- 11 La propiedad es el derecho real que fa

culta a su titular para usar, gozar y disponer de un bien, -

con las 1 imitaciones y modalidades que fijan las leyes 11
• ---

( 122) 

Por su parte, el artículo 985, establece: 

Articulo 985.- 11 EI propietario debe ejercer su derecho

cuando por el no ejercicio del mismo, se dañe o perjudique a 

la colectividad.'' (123) 

Y, por último, el artículo 986, establece: 

Artículo 986.- "Es ilícito el ejercicio de los derechos 

reales cuando sólo se cause perjuicios a persona distinta de 

su titular y sin utilidad para éste 11
• (124) 

( 122) C6digo C Í V Í J para e 1 Estado de Puebla. Pub1 lcado en --
e 1 Periódico O f i e i a 1 de la Entidad el día martes 30 de a br i 1 
de 198 5. 
( 12)) Cód lgo e rv i 1 para el Estado de Puebla. Cb. e i t. 
( 1 24) e ód i go C i Vi 1 para e 1 Estado de Puebla. Ob. e i t. 

92 



En cuanto a la Responsabilidad Objetiva Derivada del -

Riesgo Creado, ésta se encuentra regulada dentro del Libro -

Cuarto de las Cbl igaciones, Capítulo Vigésimo Primero del -

Daño Causado por Hechos Lícito5, Sección Primera Pesponsabl-

1 idad Objetiva o Riesgo Creado. 

Dispone el artículo 2088, que: 

Artículo 2088.- "Cuando una persona utilice como propi!:_ 

tario o poseedor civil o precario, por sí mismo o por medio 

de dependientes, mecanismos, instrumentos, aparatos, substa!::I_ 

cias O bienes pe! igrosos por SÍ nlÍSfll05 1 por Ja velocidad que 

desarrollan o por su naturaleza explosiva o inflamable, por 

la energía de la corriente eléctrica que conduzca o por 

otras causas análogas, está' obligad.:! esa persona a responder 

del daño que con tales mecanismos causc 11
• (125) 

Por su parte, el artículo 2039, establece: 

Artículo 2089.- PLa responsabi 1 idad a que se refiere -

el artículo anterior NO REQUIERE CULPA EN EL OBLIGADO A PA-

GARLA, y deja de existir cuando hubo falta inexcusable de la 

víctima". (126) 

Como se desprende del desarrollo del análisis de las --

1egfslaciones estatales, tanto en el ámbito Constitucional -

como en el ámbito Civrl, es posible determinar que en México 

actualmente, la Tesis de la Función Social del Derecho, no -

(125) Código Civil para el Estado de Puebla. Ob. Cit. 
(126) Código Civil para el Estado de Puebla. Ob. Cit. 
Nota.- Es importante señalar que en el Código Civl 1 de Pue-
bla, a diferencia del Código Civil del Distrito, existen --
seis Libros, mismos que regulan las siguientes materias; Li
bro l. Personas. Libro 2o. Familia. Libro 30. Bienes. Libro 
l+o. OBLIGACIONES. Libro. So. Diferentes ESpecies de Contra
tos y libro 60. Sucesiones.- En dicho Código existe además -
una mejor técnica jurídica y una mejor redacción y con mayor 
claridad regula las materias señaladas. 
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es sólo una corriente filosófico-jurídica, sino que es posible -

decir en estos momentos, que ya constituye t9do un sistema jurí

dico positivo, y que existe la tendencia muy marcada a unificar 

esa corriente en todos los ámbitos de la vida jurídica nacional. 

Para cerrar el presente capítulo, sólo queremos decir que -

la Constitución Alemana de 1949, también contiene una declara--

ci6n que a nuestro juicio debería aplicarse en todo el mundo y -

en cualquier época. Vamos ~ transcribir dicha declaración por -

su profundo significado humanista. 

lntroduccl6n. 

Líneas fundamentales de la Constitución. 

"En la proclamación de los derechos fundamentales, enuncia

dos ante todo en los primeros 19 artículos, está formulado el -

concepto más importante de la ley fundamental: el Estado existe 

por voluntad de los hombres y no <.ll contrario, como ocurre en -

los sistemas totalitarios de diferente signo. La Ley Fundamen-

tal CONTIENE ADEMAS EL MANDATO DE REALIZACICN DEL ESTADO SOCIAL 
DE DERECHO. Esto significa que 1as tareas que se planteen a la 

comunidad, deben ser siempre cumplidas de acuerdo con los lmper!!_ 

tlvos del sistema social de derecho y con preocupación POR LOS -

SOCIALMENTE MAS DEBILES. Desde 1949, el Gobierno Federal ha pr~ 

curado realizar con éxito EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO en la Rep~ 

blica Federal de Alemania. VERDADERAMENTE EN ESTO CONSISTE LA -

HISION MODERNA DE LA LEY FUNDAMENTAL''. (127) 

El Estado debe de actuar y proteger a los más débi 1 es, en -

eso radica la existencia del mísrno, y mientras no se alcance la 

existencia del Estado Social de Derecho, es imprescindible vivir 

(127) Constitución Alemana. República Federal Alemana Ley Funda
mental. Ob. Cit. Pág. 11. 



sin la presencia de tal ente, (128) 

(128) En el caso concreto es necesario que el Estado intervenga 
para proteger la vida de las personas como el bien supremo y -
que dicho bien no se exponga sino solamente lo necesario y en -
busca del bienestar social. 
La intervención estatal en esta materia debe ser mayor, aunque 
es necesario decir que el criterio del Estado ya ha sido del i
mitado y que por conducto del Organo Judicial ya emiti6 su jui
cio. 
Ver anexo tres al íinal de esta obra, allí se encontrarán Jos -
principales criterios jurlsprudenciales, que han sido sustenta
dos por el Estado. 
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CAPITULO 11 l. -

3.- Normas Jurídicas Apl lc.:tblcs en lo~ Efectos del -

USO O E AUTOMOV 1 LES. 

En los siguientes apartados, haremos una breve alusión 

los diferentes ordenamientos que regulan el Contrato de Seguro 

las Instituciones de Seguros, así con10 a los aspectos civiles 

que nos sirve11 de fundamento; pero primordialmente, al aspecto 

constitucional del que derivan todos los ordenamientos secunda 

r i os. 

Dentro del ordenamiento constitucional harcnios referencia 

a los derechos públicos subjetivos, a las facultades del ti. 

Congreso de la Unión, para legislar en materia de Seguros y al 

principio de la División de Competencias. 

3.1.- CONSTlTUCIO!l POLITICA OE LOS ESTADOS U!llDOS MEXICA

NOS DE 1917.-

"Artículo lo.- En los Estados Unidos Mexicanos TODO INDI

VIDUO GOZARA OE LAS GARANTIAS QUE OTORGA ESTA CONSTITUCION, -

las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los -

casos y con las condiciones que ella misma establece 11
• (1) 

Elegimos este precepto, ya que dice textualmente que todo 

individuo gozará de las garantÍ<JS consignadas en el propio or

denamiento. En nuestra materia, todos los propietarios de ve-

hículos tienen el derecho de propiedad sobre sus muebles, ASI 

COMO LA LIBERTAD DE TRANSITO; pero al mismo tiempo que ese de

recho existe, coexisten con él los derechos de otros propieta

rios de automóviles y de los no propietarios de dichos muebles 

QUIENES TIENEN DERECHO A: 

(1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
1917. Pub! icada en la obra denominada Constitución Política 
Mexicana. !Sta. Edic. Ed. Ediciones Andrade, S.A. México, ---
D.F., 1986. Tomo l. Pág. l. 
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QUE SE LES RESPETE SU INTEGRIDAD FISICA. 

LA V 1 Dll.. 

U\ LIHERTf',O DE TRAUS\TD. y 

QUE NO SE LES DAAE SU PATRIHONIO. 

Derechos que se violan con mucha fr<-·cuencia, debido al uso 

de automóviles¡ de existir la institución que proponemos, el d.!:,. 

recho a la reparación del daño se agi 1 izarÍ<l, sin que el lo irn-

pl lque una restricción <11 derecho de propiedad, 

11 ARTICULO Bo.- Los funcionarios y empleados públicos resp!._ 

.tarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que éste se 

formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en -

materia poi ítica sólo podrán hacer uso de ese derecho los clud,'.!. 

danos de la República.- A toda petición deberá recaer un acue!.. 

do escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual -

tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término al petJ_ 

cionario 11 • {2) 

El precepto indicado tiene importancia para nosotros, ya -

que el Procedimiento Conciliatorio en materia de Seguros, se -

debe agotar previamente por el reclamante ante la Comisión Na-

cional Bancaria y de Seguros, que funciona como un órgano auxi-

1 iar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuyo ti tu

lar es rJn servidor público, al que \e compete recibir de parte 

del asegurado la solicitud de intervención en el supuesto de -

que la aseguradora se niegue a cubrir su obligación. 

"ARTICULO 11.- Todo hombre tiene derecho para entrar en la 

República, salir de ella, VIAJAR POR SU TERRITORIO y mudar de -

residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, sa,!_ 

voconduc.to u otros requisitos semejantes. EL EJERCICIO DE ESTE 

(2) Constituc16n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Ob.
Cit. Págs. I¡-z v s.s. 
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DERECHO ESTARA SUBORDINAOO A LAS FACULTADES 0[ LA AUTORIDAD --

CRIMINAL O CIVIL, Y A LAS ü[ LA ~UTOR10AD AílMlNISlR~TIVA, por 

lo que toca a lo.,, l irnit.iciont'.'>, que ir1pongun lttf, leyL's svbre -

c:nigración, inmigración y salubridad qencra\ Je la R(>pública,

o sobre extr,1n_ipros perniciosos residcnt~s en el país''. (3) 

En nl<ltcriu Je tr,ínsito, tod."ts IClS P~"'rson,1s te"erilOS el dc-

rcch(1 de movernos l ibreri1ente deritro de nuestro puís, tal com..:.: 

lo dispone la n~)rmu; PERO ESA FACULTAD NO ES ABSOLUTA, SINO -

QUE SE EUCUt.tlTRA LIMIT•\DA POR LAS F!1CULTAOt.S CONCEtJID1;S A Lf1S 

AUTORIDADES, Lr~s QUE PUEl1Et~ RESTRlt~GlR TAL OER[CHO. 

Al hablar del ''DEBER JURIDICO DEL fSTADO DE IMPONER EL -

SEGURO OBLIGATORIO DEL AUlOHOV1L 11
, lo hacemos reconociendo que 

ello irnplic<1ria un.1 limitación del derecho reol Je propiedad -

respecto de automóviles, en los elementos del uso y disfrute -

que la compon~n. Y que dicha lif11itación se encuentra contenpl!_ 

da dentro de este precepto, poi· lo que la figura en estudio es 

perfectamente constitucional, lo que quedará más cloro en cuan 

to "ie estudie el artículo 27 de este mismo ordenamiento. 

11 ARTICULO 14.- ;, ninguna ley se Jar;_) efecto rt:".troactivo -

en perjuicio de persona alguna. NADIE podrá ser privado de la 

vida, de la libertad o de SUS PROPIEDADES, POSESIONES O OERE-

CHOS, SINO MEDIANTE JUIC 10 SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIA

MENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESE! 

CIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON 

ANTERIORIDAD AL HECHO". (11) 

Cita.11os la norma anterior, ya que antes de privar a una -

Compañía Aseguradora de una reserVil específica que se haya --

consti tuído ante Ja Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, -

(3) lbidem. Pág. 
(4) lbidcm. Pág. 
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para garantizar el monto de una indemnización o el pago de algún 

siniestro, y que sea rec.1amada por el titular del seguro o por -

un tercero beneficiario, en los casos contencíosos¡ dicha Comi-

slón Uacional Bancaria y de Seguros, tendrá que agotar primero -

el procedimiento conciliatorio, y después, si es procedente, prJ_ 

vará a la empresa de la reserva constituida para liquidar el re

clam.1ntc. 

Por otra parte, habiéndose agotado el procedimiento conc.i--

1 iatorio, y después de \levar el 1 i ligio ante el Juez Competente 

~ste podr§ condenar a una empresa pero siempre, repetimos, que -

el procedimiento se haya agotado. 

"ARTICULO 1&.- NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FA

MILIA, DOMICILIO, PAPELES D POSESIONES, SlllO EN VIRTUD OE MANDA

MIENTO ESCRITO OE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA 

CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO". (S) 

Antes de solicitar 1a Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros a una Empresa Aseguradora, que constituya una reserva espec! 

fica, para garantizar el pago de \as prestaciones que le reclame 

algún beneficiario de un seguro de AUTOMOVILES O EL TITULAR DEL 

MISMO, O UH TERCERO QUE HAYA SIOO OARADO EN SU PERSOHA POR EL -

USO DE UN AUTO¡ dicha Comisión Nacional Bancaria, DEBE FUNDAR Y 

MOTIVAR LA SOLICITUD DE LA CONSTITUCION OE LA RESERVA, PARA QUE

EH SU CASO, LA EHPRESA COHSTITUYA ANTE TAL ORGANO LA RESERVA SE

RALADA. 

Ta\ motivación también deberá expresarse cuando a las empr~ 

sas aseguradoras, \a Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, o
la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público les soliciten la re-

visión de los libros constitutivos de la sociedad o \a constitu

ción de alguna reserva especffica o cualquier otro libro de la -

empresa. 

(5) Consti tuclón Pol ítlca de los Estados Unidos Mexicanos. Ob.
Clt. Pág. 9 



''ARTICULO 20.- En todo juicio del orden criminal tcndr..'i el 

~cusaJo las siguientes gdr~ntTa!>: 1.- lnmedi~tan1ente que lo 5~ 

licite !>crá puesto en libertad provision,:d Laja caución, que il 
jar& el Juzgador, tomando en cuenta sus cfrcunstancias persona

les y la gr.Jvedad del delito qul' se le impute, siempre que di-

cho delito, incluyendo sus modillidades, merezca ser sancionado 

con pena cuyo t¿rmino medio aritm~tico, no sea mayor de cfnco -

años de prisión, sin más requisitos que poner la suma de dinero 

respectiva a disposici6n de la autoridad judicial, u otorgar -

caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del -

Juzgador en su aceptac ión 11
• 

El último párrafo establece, además: 

11 Si el delito es preterintencional o IHPRUDENCIAL, BASTARA 

QUE SE GARANTICE LA REPARACION DE LOS OA~OS PERJUICIOS PATRl 

MONIALES, Y SE ESTARA A LO DISPUESTO EN LOS CDS PARRAFOS ANTE-

RIORES". (6) 

La norma contenida en el precepto que se cita, es trascen

dente para nosotros, ya que en los ACCIDENTES O SHllESTROS QUE

SE REALIZAN CON MOTIVO OEL TRANSITO DE VEHICULOS, LOS CONOUCTO
RES CE ESTE TIPO DE MUEBLES, SON CONSIDERADOS LEGALMENTE COMO -

RESPONSABLES IMPRUOENC IALES, MOTIVO POR EL CUAL PUEDEN SOL IC 1-

TAR EL BENEFICIO DE LA NORMA CITADA. (7) 

ARTICULO 21.- 11 La lmposici6n de las penas es propia y ex-

elusiva de Ja autoridad judicial. La persecución de los dell-

tos incumbe al Ministerio Públíco y a la Policía Judicial, la -

cual estará bajo la autoridad y mando Inmediato de aquél". (8) 

(6) lbidem. Pág. 12-1 y s.s. 
(7) En cuanto al derecho apuntado aquí, véase además el Código
Penal, en sus artículos 60 y s.s., asr como los artículos 171 y 
s.s. 
(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob.
Cit. Pág. 15. 
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Este precepto lo se~illamos en razón de que en México existe 

una ideología muy marcada por parte de los propíetarios de ve--

hículos, en el sentido de que con~ideran QUE ES PREFERIBLE C~--

RRER LOS EVENTUALES RIESGOS QUE lllPLICA EL CONDUCIR UIJ AUTOMOVIL 

A CONTRATAR UN SEGURO QUE LOS RELEVE DE ESA RESPONSABILIDr,o, YA 

QUE PIENSAN QUE LAS EMPRESAS ASEGURADORAS SOLO RECIBEN LAS VENT~ 

JAS DE LAS PRIH,,S PAGADAS Y QUE EN EL HOHEIHO DE REAL 1ZAC1 Oll DE 

ALGUN SINIESTRO, NO RELEVAN A LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE VE--

HICULOS, DE LA RESPONSABILIDAD CONTRAIDA FRENTE A TERCEROS, YA -

POR DAÑOS EN PROPIEDAD AJEllA, YA POR DAÑOS CONTRA LAS PERSONAS. 

Sin embargo, con esta disposición se demuestra que los pro

pietarios pueden estar plenamente convencidos que en caso de --

siniestro, la empresa aseguradora los relevará de la responsabl-

1 id ad por 1 a s igu tente razón: 

*EN CASO DE QUE UNA EMPRESA OE SEGUROS llO CUMPLA CON SUS -

OBLIGAC IDNES, EL PARTICULAR TITULAR OEL SEGURO D CUALQUIER BENE

FICIARIO, PUEDEN ACUDIR ANTE LA CDHISION NACIONAL BANCARIA Y DE 

SEGUROS, QUIEN EN LA V IA ADMINISTRATIVA, LE PUEDE IHPOHER UNA -

PENA A DICHA EMPRESA, O BIEN PUEDE INVESTIGAR LA QUEJA DE LOS -

PARTICULARES, ES DECIR, LA NORHA CONSTITUCIONAL ES LA REGLA GEN~ 

RAL Y EXISTEN REGLAS ESPECIALES DE PERSECUCIOll DE LOS DELITOS Y 

LA IHPOSICION DE LAS PENAS. CON LO QUE QUEDA DEMOSTRADO QUE LAS 

EMPRESAS NO PUEDEN ELUDIR SUS RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCE--

RO S. ( 9) 

11 ARTICULO 22.- No se considerará como confiscaci6n de bie-

nes la aplicación total o parcial de. los bienes de .una persona -

hecha por la autoridad judicial 1 para el pago de la responsabill_ 

dad clvl ! resultan te de la comí sión de un lli..i...t..,Q. 1 o para el pago 

de Impuestos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso de -

enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109. 11 {10) 

(9) Véase ley General de Instituciones de Seguros. Publicada en
Ja obra denominada legislaci6n Mercantil y leyes Conexas. l~ta.
Edic. Ed. Ediciones Andrade, S.A. México, D.F. 1976. Tomo 11., -
Arts. 106 y S. S. y 138 y S, S. 
{10) Constituc i6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob,
Clt. Pág. 15, 



Elegimos este pr~cepto, ya que consider~mos que en materia 

de tránsito de vchicu los, lf1 V IC1 IMA DE ALGUN /1.CC lO(flTl: PROOUC.!_ 

DO CON MOTIVO DEL USO DE ESTE TIPO DE MUEBLES, LE PUEDE OEM1iN· 

DAR AL VJCTIHARIO EL PAGO DE LOS DAÑOS V PERJUICIOS, LA INOEHNI 

ZACION A QUE TENG,\ DERECHO, Y LA REF'ARACION DEL DA~O MORAL¡ PA

RA LO CUAL INCLUSIVE POORA PERSEGUIR JURIDICAMENTE 1\l VICTIMA-· 

RIO 'f A TODO SU Pt~TRIMDNlO, PARA HACER EFECTIVO SU OERECIW, YA 

QUE EN ESTA DISPOSICION SE ENCUENTRA EL FUNOAHENTO LEGAL. 

POR OTRA PARTE, ES PRECISO DECIR ADEMAS, QUE TODA ESTA PRO 

BLEHATICA SE PODRIA EVITAR SI EXISTIERA EN HEXICO EL SEGURO -

OBLIGATORIO PARA EL AUTOHOVIL. 

11 ARTICULO 25.- " ..• CUYA SEGURIDAD PROTEGE ESTA CONSTITU 

C 1 ON". ( 1 I ) 

Este precepto tiene relación con la Tesis que proponemos,-

razón de que aquí en donde se encuentra sustentado el --

principio de la Rectoría Econ6mica del Estado, 

Por otra parte, en nuestro concepto, la actividad que rea

l izan las empresas aseguradoras, ES UNA ACTIVIDAD PRIORITARIA

MENTE ECONOMICA, TENDIENTE A OPERATIVIZAR Y CUMPLIR OPORTUNAHE! 

TE LA OBLIGACION CORRELATIVA DEL ESTADO, CONTENIDA EN ESTE PRE

CEPTO Y QUE POR RAZONES ECONOMICAS, DE OPORTUNIDAD O CONVENIEN

CIA, NO PROPORCIONA TAL ENTE. SIN EMBARGO, PARA HACER EFECTIVO 

EL MANDATO CONSTITUCIONAL, EL ESTADO DEJA EN MANOS DE LAS EHPR!_ 

SAS PARTICULARES LA PRESTACION DE OETERMINAODS SERVICIOS, A FIN 

DE SATISFACER TODAS LAS NECESIDADES. 

"ARTICULO 27.- " ••• LA NACIOH TENDRA EN TODO TIEMPO EL DERf 

CHO DE IMPONER A LA PROPIEDAD LAS MODAL.IDADES QUE DICTE EL ltlT!_ 

RES PUBLICO". (12) 

(11) Constitución Poi ít ica de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. 
Cit. Pág. 16.-
(12) lbidem, Pág. 16-3. 
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Es en este precepto y en el anterior, en donde encontramos --

el FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL PARA SOLICITAR DEL ESTADO QUE IMPONGA 

EL SEGURO OBllGf~TORIO DEL AUTOMOVIL, YA QUE EN LA ACTUALIDAD El -

REGIHEN DEL SEGURO VOLUNTARIO NO GARANTIZA PLENAMENTE LAS NECESIO~ 

DES DE SEGURIDAD DE LA POBLACION. 

Al hablar del derecho de propiedad en el capítulo primero, 

mencionamos que en 1.J actualidad responde a una FUNCIDN SOCIAL, 

y al estudiJr el artículo 11 de este mismo ordenarniento, dijimos -

que NO PRETENDEMOS VIOLAR EL DERECHO SUBJETIVO PUBLICO DE TRANSl-

TO, tll TAMPOCO EL DE PROPIEDAD, YA QUE LOS PROPIETARIOS DE AUTOMO" 

VILES CONTINUARAtl GOZANDO OE LOS DERECHOS MENCIONADOS; LO QUE AQUI 

SE PRETENDE ES LIMITAR EL DERECHO REAL DE PROPIEDAD RESPECTO AL -

USO Y DISFRUTE QUE LA COMPONEN, YA QUE EL ELEMENTO LLAMADO OISPO-

SICION QUEDARA A SALVO. 

LA RAZON QUE NOS SIRVE DE FUNDAMENTO ADEMAS, RADICA Et! QUE -

LOS PROPIETARIOS DE AUTOHOVILES TIENEN DERECHO A CIRCULAR LIBRE--

MENTE POR CUALQUIER CAMINO Y TIENEN EL DERECHO DE PROPIEDAD RESPE~ 

TO A SUS MUEBLES, PERO AL MISMO TIEMPO QUE ELLOS TIENEN ESOS DOS -

DERECHOS, EXISTE FRENTE A ELLOS UNA COMUNIDAD INDETERMINADA E IN-· 

DETERMINABLE QUE TIENE DERECHO A LA VIDA, A LA PROPIEDAD Y A LA I!!_ 

TEGRIOAO FISICA, DERECHOS QUE FRECUENTEMENTE SON ATACADOS CON HOT! 

va DEL uso DE AUTOHOVILES, COMUNIDAD QUE RECLAMA ACTUALMENTE y EN

FORMA IMPERIOSA, SE LE PROTEJAN SUS DERECHOS. (IJ) 

Más adelante sigue diciendo el articulista mencionado, que el 

(13) Esta última aflrmaci6n la apoyamos en los siguientes datos: -
El día sábado 8 de agosto de 1987, apareció publicado en el Perió
dico La Prensa, un artículo firmado por Alfredo Horaflores, quien 
lo tituló DEBERIA SER OBLIGATORIO EL SEGURO DE LOS CONDUCTORES; -
dice dicho articulista que el Procurador General de Justicia del -
Distrito Federal, se pronunció el día anterior, por una reforma -
legal para establecer EL SEGURO OBLIGATORIO PARA LOS MANEJADORES -
DE VEHICULOS AUTOMOTORES, YA QUE EL INCREMENTO DE ACCIDENTES CON-
TRA PERSONAS Y LOS OA~OS MATERIALES A LOS BIENES DE TERCEROS, SON 
HUY ALTOS, CON LAS DIFICULTADES PROPIAS DE LOS AFECTADOS PARA OBTE 
NER SE LES INDEMNICE. -



Procurador explicó tar.1bién que aun cuando la legislación de Trán

sito prevé un seguro, se requiere un.J reforma legal para hacerlo 

obligatorio y DEJAR PLENAMEllTE GARANTIZADOS LOS DERECl~OS DE Lt";S -

V 1 CT !HAS. 

SUBRAYO /,D[MAS, EL PROCURADOR, QUE CON ELLO EL PRlllCIPIO DE 

ECONOHIA PROCESAL TENDRIA VIGENCIA PLENf,, PORQUE LOS TRAMITES LE

GA l Es s E RED u e 1 R 1 f\ ~J EN e u A N To A los o El r Tos 1 M p R u DEN e r Al Es • y A - -

QUE ESTOS SE SOLUCIONARIAll UJ LA VIA ADMINISTRATIVA. 

Por su parte, el lngeniPro Osear Aguilar Ruiz, Director de -

Servicios Periciales, J'l'1anifcstó que durante julio pasado, en el -

Distríto Federal, SE REGISTRARON Jl180 ACCIDENTES DE TRANSITO, EN 

LOS QUE MURIEROtl 167 PER60lrnS, Y Ell LOS QUE LOS DAílOS MATERIALES 

SUMARON 1880 MILLONES DE PESOS. 

Continuó diciendo el Director de Servicios Periciales, que -

el 15.83% de lo-:. accidentes se debieron al consumo de bebidas em

briagantes y el resto por la falta de experiencin del conductor,

por exceso de velocidad, por falta de respeto a las señales de -

tránsito, y por distracciones del conductor. 

SEGUN LAS ESTADISTICAS EL FACTOR HUMANO ES EL PRINCIPAL CAU

SANTE DE ACC !DENTES DE TRANSITO, POR LO QUE SE DEBE REGLAMENTAR -

ESTA MATERIA. 

Los accidentes ocurrieron entre las cero y las dieciséis ho

ras. La distribución por zonas de los accidentes, es la siguiente 

En la 22.1. Agencia Investigadora del Ministerio Público, --

con 98. 

En la J8ava., con 92, 

La lera., con 82. 

La 2~ta., con 81. 
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Y la 9ena. con 79 accidentes. 

El artículo <.'.11 que nos hemos venido refiriendo, salió publi

cado en el Per¡ódico La Prensa, correspondiente al 8 de agosto de 

1987 1 en las p.:igínas 23 y 26. 

"ARTICULO 73.- .El Congreso tiene facultad: ••• X PARA LEGIS-

LAR EN TODA LA REPUBLICA SOBRE hidrocarburo~, minería, industria 

cinematográfica, COMERCIO, juegos con apuestas y sorteos, servi-

cios de banca y crédito, energía eléctrica y nuclear, para esta-

blecer el Banco de Emisión Unico en los términos del artículo 28 

y para expedir las leyes del trabajo reglamentario del Artículo -

123". (I~) 

Es en este precepto donde encontramos que el Congreso de la 

Un16n tiene facultad para legislar en materia de seguros, Y ASI -

PODEMOS AFIRMAR QUE EL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL PRECEPTO CIT~ 

DO, PUEDE CONVERTIR EL·REGIMEN VOLUNTARIO DEL SEGURO DEL-AUTOttO-

VIL, EN REGIMEN OBLIGATORIO, YA QUE LA FACULTAD CONSTITUCIONAL LE 

RESERVA ESE OERECHO UNICAMENTE A LA FEDERACION. 

Por otra parte, queremos mencionar que, para llegar a tal -

conclusión, fue necesario remitirnos además al Código de Comercio 

ya que en el artículo 75, fracción XVI, de ese ordenamiento, se .. 

encuentran contemplados Jos contratos de seguros y su naturaleza 

mercantil o comercial. Fue necesaria dicha remisión, ya que en la 

Constitucl6n, sólo se habla de actos de comercio, V EN EL ORDENA

MIENTO SECUNDARIO ENCONTRAMOS CUALES SON LOS ACTOS A LOS QUE LA -

LEY LES DA EL CARACTER DE COMERCIALES. 

11 ARTICULO 75 ... Del Código de Comercio. 

La Ley reputa actos de comercio: 

(li.) Constituci6n Política de los Estados Unidos MeXlcanos. Ob.-
Ci t. Pág. S5. 



XVI,- LOS CONTRATOS OE SEGUROS DE TODA ESPECIE, SIEMPRE --

QUE SEAN HECHOS POR EMPRESAS". (15) 

CON FUNDAMENTO EN ESTOS DOS PRECEPTOS, PODEMOS CONCLUIR -

QUE UNA DE LAS FACULTADES DEL ESTADO, A .TRAVCS DE SU ORGANO LE

GISLATIVO, ES EL PODER DICTAR OISPOSICIOtlES LEGHES EN MATERIA 

DE SEGUROS, YA QUE ESTOS FORMAN PARTE DE LA ACTIVIDAD COMCRC IAL 

QUE SE ENCUENTRA RESERVADA A SU FAVOR. 

"ARTICULO 124.- DE LA COtlSTITUCION POLITlCA DE \.os ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. LAS FACULTADES QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE CON 

CEDIDAS POR ESTA CONSTITUCION A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES, SE 

ENT 1 EN DEN RESERVADAS A LOS ESTADOS". ( 16) 

El precepto citado en último término, es importante para -

nosotros ya que en él se c.ont icne el Principio de la Di.visión ... 

de Competencias, que es importante para la materia que estamos 

tratando, ya que al dernand~rle al Estado que legisle en uso de 

sus facultodcs, PARA IMPONER EL SEGURO OBLIGATORIO DEL AUTOHO-

V IL, LO HACEMOS PENSANDO EN QUE EL ES EL ENCARGADO DE llACERLO, -

POR TODO LO VISTO ANTERIORMENTE, Y QUE SE ENCUENTRA REFORZADO -

POR ESTE ULTIMO ARTICULO; YA QUE EN MATERIAS COMO LOS DERECHOS 

PUBLICOS SUBJETIVOS, LO RELATIVO A LA IMPOSICION DE LIMITACIO-

NES AL DERECHO DE PROPIEDAD Y LEGISLACION SOBRE SEGUROS, ES LA 

FEOERACION LA UNICA ENCARGADA DE LEGISLAR Y REGULAR TALES MATE

RIAS, POR SER DE SU EXCLUSIVA COMPETENCIA. 

CABE ACLARAR QUE SI UNA EllTIDAO FEDERATIVA INTERFIERE O L!_ 

GISLA EN ESTAS MATERIAS, LA FEDERACION OEBERA PROMOVER UN JUI--

{15) C6digo de Comercio. Publicado en la obra denominada Legis
lL11;ión Mercantil y Leyes Conexas. l4ta. Edic. Ed. Ediciones An

drade, S.A. México, D.F., 1'976. Tomo l. Pág. 28. 

(16) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. 
Cit. Pág. 108-7. 
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CIO DE INEXISHNCIA f,NTE SUS PROPIOS TRl8UN/,LES, PARA QUE LA AU

TORIDAD RESPECTIVA CONSTATE LA INVASION DE COMPETENCIAS EN CON-

TRA DE LA FEDERACION; TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO -

103 FRACCION 111, DE LA PROPIA cot•STITUCION. 

Hasta aquí dejamos el estudio del ordenamiento constitucio

nal; ahora pasaren1os al estudio de los ordenamientos secundarios. 

J.2.- LEGISLACION CIVIL. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL ORDEN

FOHUN. APLICABLE EN TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL ORDEN FEDE-

RA L, DE 1 9 2 8. 

Es dentro de esta legislación en donde encontrarnos el mayor 

número de elementos en los que apoyamos \,1 Tesis del Deber Jurí

dico del Estado de imponer el Seguro Obligatorio del Automóv i 1. 

Sólo haremos una breve alusión a las normas que nos parecen 

más importantes, dado su alcance y contenido; los preceptos que 

anal izaremos se encuentran regulados en los siguientes artículos 

11 ART. 766.- Los bienes de dominio del poder público, se re

girán por las disposiciones de este Código en cuanto no esté de

terminado por leyes especiales". (17) 

Consideramos que las normas que regulan la rcsponsabil id.ad 

civil, la responsabil id¡¡d objetiva derivada del riesgo creado, -

la reparaci6n del daño, los actos ilí~itos y el daño moral, con~ 

tltuyen NORHAS GENERALES, por lo que en cuanto a estas materias

se refiere, no5 rcmitirc~os a las disposiciones contenidas en --

este ordenamiento; LAS QUE CONSIDERAHOS SON APLICABLES IGUALMEN

TE A LOS BIENES DEL ESTADO. 

(17) Código Civil vigente para el Distrito Federal, en Hateria -
del Orden Común, y Aplicable en toda la República en Materia del 
Orden Federal. Publicado en la obra denominada Nuevo Código Ci--

vil. 1Sta, Edic, Ed. Ediciones Andrade, S.A. México, D.F., 1986, 
Pág. 206. 



1 'ART, 767.- lo~ bienes de doninio del poder público, se di

víden en bienes Je u~o cul"lún, BllNE..S fJlSTlNHOOS A UN SlRVJCIO -

PUBLICO, y bic>ne:. prr.pi0s". (18) 

Señalamos esta norma, ya que !!1 L!:.tado e::. propietcirio de -

;.1uc.ho~ vehfcu lo~ autorintores, QUt SE HAY/1.N DEST l~~ADOS i\ SAT t SfA 

CER UN SERVIC JO PUBLICO, y :.ujctos a las disposiciones de este

ordcnc1rniento, en cuanto a la~ materias ':>eñ.iladas líncu~ arriba. 

V.gr. los Autobuses de la Ruta 100. 

los Ca~ioncs recolectores de basura. 

Los .1utomóvi les del Presidente de la Ftepúbl ica y Se

cretario:. de Estado, así como los de otros funcionarios menores 

o los que se destinan a satisfacer una necesidad pública. 

Esos vehícH los que son peligrosos sí mismos, atento a -

lo dispuesto por el artículo 1913 de este ordenamiento. pueden 

causar un daño a cua IQ\J ier tercero, ya sea en su persona o en ... 

su patrimonio, y de acuerdo al artículo 1928, el Estado DEBE -

RESPONDER SUBSIDIARIAMENTE por los daños causados por un servi

dor público, cuando éste se encuentre en ejercicio de sus fun-

ciones y carece de bienes para pagar el daño causado. 

"ART. 830.- El propiet.Jrio de una cosa puede go;u1r y dis-

poner de ella COIJ LAS LIHIT~\CJOtiES Y HODALlDADES QUE FIJEN LAS 

LE Y ES''. ( 1 9) 

Esta norma se debe relacionur con el artículo 27 Constitu

cional, de donde deriv.i el fund.1mento jurídico que nos permite 

proponer la LIMIT:..CION /;LUSO Y DISFRUTE DE LA PROPIEDAD DE LOS 

AUTOMOV!LES, EN TMiTO tJO SE s~\TISFl\Gri LA TOMA DEL SEGURO 0Bll-

GATOR10 QUE PROPONE~\OS. 

El fundumt!nto a la li1-1itación que se propone, se halla CO!!_ 

templado en la Constitución General, y reglamenta más ampl i~ 

(18) lbidem, Pág. 106. 
(19) Código Civil ..,¡gente para el Distrito Federal. Ob. Cit. -

Pág. 218. 
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mente en la legislación secundaria t;>n estudio, tlcntro de los pre-

ccptos citados y con b3se en el artic.ulo 1913 de este ordenamien

to, que es en donde se encuentra el listado enunciativo de c.u~les 

son las cosas peligrosas en sí rnismas. 

1 'Art. 1913.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, 

instrumentos, aparatos o substancias pe\ igrosas por sí mismos, 

POR LA VELOCIDAD QUE DESARROLLEN, por su naturaleza explosíva o -

inflamable, por l~ energía de la corriente eléc.tríca que conduz-

can, O POR OTRAS CAUSAS AUALOGf\S, está obligada a responder del -

daño que cause, aunque no obre i l íci tan1ente, a no ser que demues

i:re que ese daño se _produjo por culpu o negl igcncia ínexcus.lble -

de la víctima 11
, (20) 

El cumplimiento de la obligación de responder por lo esta

blecido en este artículo 1913, QUEDARIA DEBIDAMENTE SATISFECHO -

CON LA INSTAURACION DEL SEGURO OBLIGATORIO DEL AUTOHOVIL, dodo -

que los autos, SON PELIGROSOS EN SI HISMOS POR LA VELOCIDAD QUE -

DESARROLLAN. 

Art. 1916.- 11 
... Igual obl igaci6n de reparar el daño moral 

tendri quien incurra en RESPONSABILIDAD OBJETIVA, conforme al 

artículo 1913 asr como EL ESTADO Y SUS FUNCIONARIOS CONFORHE Al 

ARTICULO 1928, amb<Js disposiciones del presrnte C6digo 11
, (21) 

Citamos este precepto. ya que aquí se establecen LAS RES

PONSABILIDADES OBJETIVA Y SUBJETIVA, Y COMO CENTROS DE IHPUTACION 

NORMATIVA, PERSONAS FISICAS Y MORALES. 

11 Art. 1928.- (J Estado tiene obligación de RESPONDER DE -

LOS OAílOS CAUSADOS POR SUS FUNCIONARIOS EN EJERCICIO DE LAS FUN--

{20) lbidem. Pág. 485. 
{ 21 ) 1 bid cm. P á g • 4 8 8. 
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C.IONES QUE LES (ST1\tl ENCOMENOi\UJ\S. Lsta respon':>abi 1 id.Jd e~ subsi

di<Jri.i 'f '.,ólo podr5 hacerse efectiva cuntra t.'1 [':>tado, cuandn el -

funcir.n~1rio directar~1ente respun~able no tengu bicne'>, o lo~. que 

(e11~1a sean in~uficientcs p.1ra responder dt!.l JdriO caus.Jdo.'' (22) 

Este artículo QU(• fundamenta la re<>pons<Jbil idad del [5tado, 

tiene rclcv..lncia para no~.otros, y.1 que consider.:irno~ que un modest0 

trubajador de limpia, qui;' ocilsione un daño por varios mil Iones de 

pc~os, no podr.í pdgar 1.1 indcFinizacié.n d que tcngil derecho su vfc

tin.:i, y después de- litigar por vurins .~ñ0s, el bencfici.:irio de tal 

derecho, no podrá haccrl0 efectivo, ya que se encontrará con que -

dicho trabajador carece de bienes ~uficientes para pagarle; y la -

victima no podrci l1acer efectivo su derecho, sino en cuanto demande 

al Estado la rcsponsabi 1 idad subsidiaria. 

LA IDEA QUE PROPOtHHOS DE IMPONER EL SEGURO OBLIGATORIO DEL 

AUTOMOVIL. NO SOLO DEBE 1'1.PLIC/\RSE /\LOS PARTlCULf1RES, SINO TAMBIEN 

AL ESTADO Etl ATENCIOtl A QUE EL ES P.ESPONSl<BLE SUBSIDIARIO DE LOS -

POSIBLES 01\ÑOS QUE CAUSEN SUS TRABAJADORES U. EJERCICIO DE FUNCIO

NES PROPIAS DE LAS TAREAS QUE SE LES ENCOMIENDEN. 

Par.:i final i:=<'.lr este apartado, sólo querernos Jgrcgar que 

nuestra opinión, seria conveniente reformar cSt•.! precepto, PARA 

ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL ESTADO, CUANDO POR EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIDriES, llN SERVIDOR PUBLICO CAUSE UN OAílO A 

TERCEROS, YA QUE Ell ESE CASO, SE ELIMl!JARIMJ MUCHOS TRAMITES QUE -

SON MUY COSTOSOS Y LITIGIOS QUE CN MUCHAS OCASIONES SON LARGUISl-

HO S. 

Si AL ESTADO TAHBIEt/ SE IMPUSIERA ESTA OBLIGACION DEL SEGU-

RO OBLIGATORIO, QUE SERlt-.. LO IDEAL, LOS PAP.TICUL/-.RES TE~~DRJAN M1\--

YOR SEGUP.10/i.D JURIDlfr'\. 

(22) Código Civil vigente. Ob, Cit. P5g. 489. 
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Hasta aquf dcjumos lo relativo al estudio de la legisla

ci6n ciYil, y pasaremos al estudio di:! otras legislaciones secu!!. 

darlas, Igualmente impor-tantc::.. 

3.3.- lEGISLACIOH MERCAllTIL. 

J.J.1.- CODIGO DE COMERCIO DC 1890. 

E:l teglsladur de 1890, incluyó dentro del Libro Segundo 

del Comercio Terrestre, en el Título Séptimo. los artículos 392 

a 4~0, que ~n su tiempo constituyeron el fundamento legal en 

rnateria de seguros, ya que el Trtulo citado se denominaba DE 

LOS COHTRATOS DE SEGUROS. 

Es conveniente recordar que los artículos que integr.:in -

el Título Séptimo, artículos 392 a 4~8. fueron íntroducldos en 

este ordenamiento desde el 15 de septiembre de 1889, y se dero· 

garon por el articulo 196, y en su lugar surgió lo que ohora se 

denomina LEY SOBRt EL CONTRATO DE SEGURO, publicada en el 11 0ia

rio Oficial de la Federaclón 11 , el diJ 31 de ügosto de 1935. 

Consideramos ,que lü LEY SOBRE tl CONTRATO DE SEGURO, vi

no a substituir la regul"1ción inicial que se le había dado a la 

materia, dentro del C6digo de Comercio. (23) 

J.3.Z.- LEY GENERAL OE INSTITUCIONES DE SEGUROS DE 1935. 

11 Art, 1.- Las empresas que funcionen y se organicen co-:-

mo institucíunes de seguros y sociedades mutualistas de seguros 

quedan sujetas u las disposiciones de esta Ley 11 • (21'} 

La norma citada contiene UNA REGLA ESPECIAL, CON LA QUE 

(23) Cfr. Código de Come,-cío. Publicado en LJ obra denominada -
Legislación Mercantil y Leyes Conexas .. To1110 /, 14ta. Edic, Ed ... 
Ediciones Andrade, S.A. Méxfco 1 D.F., 1976. Pág. 56 y S.S. 
(24}Ley Oeneral de Instituciones de Seguros. Publicada en la -
obra denominada legislación Mercantil y Leyes Conexas. Tomo 11, 
14ta. Edic. Ed. tdiciones Andrade, S.A. México. D.F., 1976. --
Pág. 976. 
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DEBEN CUMPLIR LAS ASEGURADORAS Y SOCIEDADES MUTUALISTAS; POR LO 

QUE ADEMAS DE OTROS ORDENAMIENTOS SOBRE LA MATERIA, LAS EMPRE-

SAS CITADAS DEBEN CUMPLIR CON ESTE. 

Art. 2.- 11 Primer Pcirrafo.- La Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, será el órgano competente para INTERPRETAR, --

APLICAR Y RESOLVER PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS, LO RELACIONADO 

CON LOS PRECEPTOS DE ESTA LEY Y EN GENERAL PARA TODO CUANDO SE 

REFIERE A 'LAS IHSTIT'ICIONES Y SOClfD,,D[S MUTUALISTAS DE SEGU-'

ROS". (25) 

Dentro del AHBITO ADMltJISTRATIVO, compete a la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público, el perseguir y ejecutar las 

sanciones administrativas de las aseguradoras o socfedades mu-

tualistas, Y TAL COMPETENCIA NO ES VIOLATORIA DE GARANTIAS O -

DERECHOS PUBLICOS SUBJETIVOS. 

11 /\rt. 3.- En materia de actividad asegur.:idora: 

1.- Se prohibe a toda persona física o moral distinta de 

las sei'ialadas en el artículo 1 de esta ley, la práctica de cual. 

quier operación activa de seguros, en territorio mexicano. 11.

SE PROHIBE CONTRATAR CON EMPRESAS EXTRANJERAS: •.. 3) Seguros -

de cascos de naves,aeronaves, y DE CUALQUIER OTRA CLASE DE Vf 

HICULOS, contra riesgos propios del ramo marítimo y transpor--

tes, sfempre que dichas naves, aeronaves o vehículos sean de m:!_ 

trrcula mexicana o propiedad de personas domicil ladas en la Re

pública ••• 5) Seguros contra la responsabilidad civil, derivada 

de eventos que puedan ocurrir en la República¡ y 6) Seguros de 

los demás ramo:. de daños, contra riesgos que pu~dan ocurrir en 

territorio mexicano". (26) 

(25) lbldem. Plg. 976. 
(26) Ibídem. Plg. 976. 



Citamos el anterior precepto y sos fraccione~ conducen-

tes, en las que enc.ontramo!> ;:ilgunos dJto~ de interés: 

PR1MERO.- Porque todos los que nos hallamos dentro de -

la República Mexicana, sólo podC!mos contratar con .1seguradoras 

nacionales, respecto a cualquier clase de seguro; ya veremos -

cu~les son istas al estudiar el artículo 7 de este ordenamien-

to. 
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SEGUNDO.- Oc lo .:interior resulta que los propietarios -

de autom6viles, s61o pueden contratar en materia de seguros, -

con empresas nacionales, ya que en caso d~ contratar con cual

quier empresa extranjera, la persona responsable puede ser prL 

vada de su libertad de seis meses a seis años, y puede ser mu.,L 

tada además, con una pena que vaya de lo!:. 150 a los 1500 días 

de salarlo mínimo vigente. {27) 

Pero, lqué pasarra por ejemplo en el caso de los Taxis 

y en el ciJso de los iaxís de Ruta Fija 11 pescros 11 7, pues las -

Compañías Aseguradoras Nacionales se niegan a asegurarlos, co

mo sucede {'n la .:lctualidad. 

Existen muchos propietarios de ese tipo de vehículos -

que desean adquirir un seguro que los releve di:: los pogos por 

concepto de indemnizaciones con motivo de los d<Jños que les 

pudieran oea-stonar a terceros ya en su patrimonio, ya en s.u -

persona, en el supuesto de un siniestro. Y, de ncucrdo a l<i -

legislación, si \as aseguradoras nacionales se niegan a darles 

servicio, dichos propietarios no pueden contratar con empresas 

extranjeras# 

CONSIDERAMOS POR ELLO, QUE COMPETE AL ESTADO NEUTRAL!--

{27) Las penas~ l~s personas que incurren en violaciones a es 
ta Ley, l~s establece el artículo l~I del mismo ordenamiento-;
ya citado. 



ZAR LA UEGATIV1\ Dt. L!1S ,\SEGURAOOílliS, LEGISLf,tlOO EN ESTE MATE.-

RIA, A FIN DE HACERL~ HAS CONGRlJEllTE CON LAS ~l[CESlOADE.S ACTU~ 

LES, YQ QUE E.S FU~lCION DE LAS INSTITUCIONES EL ASEGURAR LOS --

RIESGOS Y SI ESTOS SON MUCHOS, QUE Li\ PRlMr\ SEr'\ CO~~GRUENTE r\ -

LOS RIESGOS, AUNQUE DEBl TENERSl Et! CL(Nl.~ QUE El S[GURO PO-

lJ,{I/\ COrlifl,\T,\i\SE POR FL011 LL1\, LO CU;\L !JIS11 lflU IR ll'1. l1\ PktMA -

SIN PERJUDICAR Efl FORMA ALGUNA A LA ~SEGUR~OORA. tlAY QUE RE-

CO~DAR Q~E ESTE TIPO DE EMPRESAS ~O TIENEfl POR OBJETIVO PRINC~ 

PAL EL LUCRAR, sirio RLLEVAR POR (LJ,\LQUIER HECHO DAflOSO Al TIT~ 

LAR DEL SE.GURO, Y CUBRIR LOS POSIBLES PERJUICIOS QUE SE c,\LJ-":"-

SErl; ES AQLll UJ DQ;lDE REPOSí\ LA IDEA DE LA EXISTENCl1'\ DE LAS -

ASEGURADORAS. 

firt. 7.- ºLus concc5ionc5 autori?<ici::Jnes para organi-

zarsc y funcionar corno Institución o Sociedad Mutualista de -

Seguros respcctiv,:i111entc, son por su naturaleza intransr,.,isibles 

y se referirán a una o más de lus siguientes operaciones de -

seguros: ... 111.- Ouños, en J\guno o algunos de los ramos si

guientes: a) RESPOtl5ABlLI0/'1D CIVIL y ries9os profec;ionales: -

b) Marítimos y TRriNSPORTES; e) AUTOMOVl;..ES''. (28) 

De lo cxpue~to h<lsta aquí se desprende que el seguro 

que proponemos, y,::i t-'St<l contempli3do en \u lcgislaci6n, por lo 

que sólo se requiere que el Estado 10 declare obligatorio, pa-

ra que opere adecuadamente y para el c~so de que se considere 

que no es procedente o que las aseguradoras estimen que son -

muy altos los riesgo!"-. a cubrir para determinado tipo de vehíc~ 

los. lo procedente es que se hayan los ajustes necesarios res

pecto al c:"!Onto de l.:is priinus, d fin de que EXISTA LA SEGURIDAD 

DE LA REPAR~ClOfl DE LOS O~íl05. 

11
Art, 8.- Los seguros comprendidos dentro de la enumer~ 

ción de opcr.1ciones y rumos del ilrtículo anterior, son los si# 

(28) Ley General de Instituciones de Seguros. Ob. Cit. Pág. --
978. 

1 14 
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~uientes: ••• 111,· Para el r;imo Je RESPOl45Al31LIOAD CIVIL y ries-

gas profesionales, el pago de la indt!mnización que el asegurado -

DEBA A UN TfRCERO /\ CONSE.CUEtlCl1\ OE UN HlCHO QUE CAUSE UN DAÑO -

PREVISTO ltl EL COtiTR/\TO DE SEGURO •••• VI 1.- Para el ramo ,1c auto 

móviles, el p.:igo de la indemnización que corrcspor.da a los dilños 

o pérdida del a1Jtnr1óvil, y f\ LOS DAilOS O PERJUICIOS (,'\USl\DOS !1 l1\ 

PROPIEDAD AJENA O A T(RCLRAS PERSONAS CON MOTIVO DEL USO DEL AIJTO 

MOVIL (29). Lus in<;tituciones y socieJ.:ides mutualíst,1'!. de sc9u--

ros que se dediquen a este ran10, podr.-in en con!:>ccuencia, incluir 

en las pólii:as que expidan el beneficio adiciona\ de responsabilj_ 

dad e ivi 1". (30) 

Esta disposición es la que fundamenta el seguro que propone

mos. SE PODRIA!l EVITAR LITIGIOS v OBTENER LAS INDEH~llZACIONES EN 

FORMA RAPIOA Y OPORTUNA, 51 EL SEGURO PARA LOS VEHICULOS FUESE -

OBLIGATORIO Y CON UNA COBERTURA MUCHO HAS AMPLIA. 

(29) En el Periódico La Prensa, corrc'>pondicntc 01 8 de 21qosto de 
1987, en la página 25, se encuentra un artículo que fi1·ma el sc-
ñor Thomas Rojas Madrid; en el que señala que la Policía Federal 
de CaMinos, infornó a 1.1 opinión pública qui! en las 24 horas ante 
riores a ese día, murieron 20 personas y 1 lf se le~ionaron en 166 
accidentes de tránsito en las carreteras, sun1ando los danos l.J -
cantlJad de 234 millones de pesos por pérdidas materiales. INFOR 
HOLA POLICIA FEDERAL OE CA"ltlOS QUE LA PRINCIPAL c•usA DE LOS AC 
CIDENTES EN CARRETERA LA CONSTITUYO EL EXCES0 DE VELOCIDAD. •or
su parte, el Periódico Uovedades, correspondiente ,11 martes 25 de 
agosto, en la Pá9ina A 18, Sección de Policía, en la última colum 
na, contiene un flrtículo que se atribuye al editor, que dice: Lii" 
Ciudad de México reoistró un total de 17 personas muertas y 56 le 
sionadds, así .::::ornu ~1 hurto dC' 52 automóviles, durante las últi--=
mas hora~. ONCE DE LA~ 17 HUFRTES f\JERON POR ACCIOENT~S DE TRANSI 
TO. COMO SE D[SPREtlDE DE LOS DOS ARTICULOS CITADOS, LAS MUERTES. 7 
POR ACCIDENTES DE TRAtlSITD Ell SOLO DOS DIAS, FUERON 37 Y LOS DA-
ílOS MATERIALES POR MUCHOS MILLOtlES DE PESOS. DE ESTO PODEMOS CON
CLUIR QUE ACTUALMENTE EL USO DEL AUTOMOVIL CONSTITUYE UN RIESGO -
MUY ALTO, EL CUAL ES POSIBLE REDUCIR EN LA MFDIDA DE LO PDSIBLE,
CON EL SEGURO QUE SE PROPONE Y CUYA CREACIDtl LE COMPETE AL ESTA-
DO. 
(30) Ley Genr.rnl de Instituciones de Seguros. Ob. Cit. Pág. 979.-
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La idea que proponemos yd fue puesta en prictica ~n el lst~

Jo de Tcx~•~. En d ichu Ent id,1d SE lfS LX lf.L t1 t.OS CGtlDUCTOílES U!l 

S[GURO OBLIGATORIO POR OAflOS ~ TlRClROS, con fundamento en una -

LL'Y en la qUl' se prohil-e circular por el E~t,1Jo Je Tcxa!> a los -

vehículos que no cuentt::n con un St~9uro por la c,111t iJad de ve intc 

1.1 i l d ó l il re'.> , o en '.::.u de fe et e•, que <; L' en n ~ t i l LJ y,, 1 i .1 n 7. a P•.l r 1 ..l - - -

cantidod de cinco r:1il dólarl~..,, p~1ru que pueJ~1n circular libre111cn-

te por el E:,t,1d.o. 

[1 costo del seguro es de cu.itrociento~ diecinueve dólares y 

el tiempo de dur<1ción es de un aúo; LAS MULTr'\S P/\Rl\ LAS PERSONAS 

QUE llO CUENTEN COll EL SEGURO, OSCILA!< ENTRE LOS CIENTO Cll<CUEtHA 

DOLARES Y VARIOS O ll\S DE CARCEL. 

LA LEY DEL SEGURO DEL V 11\JERO, QUE ES Lr\ LEY DEL SEGURO OBL.!_ 

GATORIO DEL AUTOMOVIL, E.'! TEXAS, FUE APROBf1DA El 10 DE JUIJ\0 DE 

ESTE 1\ílO, Y (IHRO El1 VIGOR DESDE EL PRIMERO DE SEPTIEHRRE ULTIMO; 

TIENE POR OBJETO SATISFACER LA NECESIDAD DE SEGURIDAD Y VA DIRIG! 

DA TANTO A LOS TEXANOS, COMO A LOS MEXICANOS QUE POR ALGUNA RAZON 

CIRCULEN CON SUS AUTOHOVILES POR TERRITORIO T(XANO. 

A diferencia de la ley del Scqt1r0 dc1 Viujcro, que es local, 

nosotro~ proroncmo5 qu<:: el Seguro Obligatorio del /'l.utomóvil, sea 

de carácter federal, y se aplique tanto a lo:. r.ic)(icanvs residen

tes en el país, como a los extranjeros que viajen por automóvil 

en nuestro territorio. cualquiera que seil su destino y lugar de -

proccdcnc ¡a. 

Consídcrümos que la cantidad de veinte rnil dólares, traduci

dos J peso':. mc:-,.icann"-, sería lu cantidud aconSt!j.Jt:le como cobcrt::!_ 

ra r:rnyor e.le\ seguru, ya que en lo<; orden,1mientos en los que se -

contempla el monto de \as:; indemnizaciones, en nuestra lcgislacion 

son vcrdader~rncnte risíbles y no satisfacen las demandas de la --



población, pdr lo reducidas. (31) 

Considcran1us que en MEx¡co existe todo el material jurídico 

para demandarle al tstado que legisle sobre esta materia, ya que 

como lo hemos venido c.it.ando, en la actualidad los accidentes de 

tránsito son cada \/i!Z fl1.1yorcs, y las víctimas quec.Jar. desampara-

das, y esto constítuyt! un problema público que demanda solución 

a corto plazo. 

"Art. 29.- ••• VI 11.- De sus utl1 idades <:.epararán, por \o -

menos un 10'.t para constituir un fondo ordlnario de reserva, has

ta alcanzar un<'! suma igual al soi del importe del capital paya

do" ( 3 2) 

11 Art. 33.- ... La'> reservas técnicas quedarán afectas a ca

da departamento, y en operaciones de daños a cada ramo, y no PO-

ORAN SERVIR PARA GARANTIZAR 05LIGACIONES CONTRAIOAS POR POLIZAS 

EMITIDAS Erl OTRAS OPERACIONES, Y EN SU CASO, EN OTROS RAMOS". -

(33) 

Estos preceptos tienen relevancia para nosotros, ya que en 

C<lSO de siniestro, la Ase~urador,1 es solvente, y debe 1 iquidar -

los beneficios contraídos frente al titular o frente al benefi-

ciario del seguro. 

Mencionamos esto, ya que generalmente se piensa, por ptirte 

117 

(JI) Sobre esta n1utcria, véa~e los siguientes Diarios: a) Excél
sior, correspondiente ul jueves 20 de ngosto de 1987, Páginil 1,
en la Sección de lo:. Estados. b) Unlvers.:11, correspondiente nl 
domingo 30 de agosto de 1987, en la P5gina 27, Sección en la Pro 
vincia; y e) El Universal, correspondiente al martes 1 de sep--7 
tiembrc de 1987, en la Página 21, Sección en la Provincia. En -

los Diarios citados, es donde se comentan los efectos de la ley, 
el costo del seguro y las personas obl ig"1das a contratar el seg;!_ 

ro, en el EstaJo de Texa~. 

(32) Ley General de Instituciones de Seguros. Ob. Cit. Pág. 993. 
(33) lbideM, Pág. 995. 
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de la población, Que l.1~ ~~~0uraJor.:i~ son 0mpre5as poco serias y 

Que al mur.t!nt') dt~ ocu1rir .:il .. ¡Ún ·;inie">tro. no cumplen con las 

obl lgaciones cuntrdídas, p._1r lo auc <'I trdvés Ó('l artículo 33, -

tal situación no se d.1ría. 

Art. 1<6,- ''lu~ instituciones de SL,'(]uros deberán constituir 

las siguientes re~ervas técnica<;: 1.- Ht~<;,t•rvas de riesgo en cur

so; 11.- Reserv.1s para obli·ldCiunt~S pt~ndier1tf.:S de cumplir; 111.· 

Reservas de previsión ... •'(34) 

Corno se .it.•sprende de J¿i lcctur,1 Je las fracciones de este -

artículo, se- observa qut.• el \cqislador impone a las asegur.Jdor1s 

el deber de CL1idar ~us ing1·~sos y manejarlos debidamente, para -

que en el supuesto de que se presenten ~íniestros a cubrir en --

cualquiera de las do-; rnod.11 ídudcs '>t'r°1.'.)LH.la"' L•n las dos primeras 

fracciones, la .:isegurudor,'l <'~5té en CdPacid<1d de cumplir con los 

términos del contrato, 

Este artículo va r,1.ís al\il Je !r.1 orotec'-.iór. rC'al, aumentando 

en la fracción 111, las 11 Reservas de Previsión", referidas a fu

turos y posibles casos de responsabi l ídades a cumplir. 

Hasta aquí dejamos el estudio de la ley General de Institu

ciones de Seguros; ahora pas...iremos ol estudio de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro. 

3,3,3.- LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO.-

Esta ley fue expedida, al igual que la Ley Sobre lnstltucl~ 

nes de Seguros, el día 31 dí! agosto de 1935. Regula las dlfere~ 

tes clases de seguros y la forma del contrato, riesgos asegura-

dos, vigencia~· de~ás ele"'entos propios del contrato. 

(34) Ibídem. Pág. 1006. 
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f.s una de las Jcye~ peor redactadas con que cuenta e.l sis te

rna jurídico rne)l(icano; ejemplo de esto lo encontr.iinos en el urtíc~ 

lo 45 de este ordenamiento; se dice que [l CONlRATO SER~ tlULO SI 

(fi EL MOM[.1110 DE su CELlBk.AC\Otl t::l RIESr.o IHJelESt DtSAP1.\RECIDO 

EL SINIESTRO SE HUDIERl P.éAllZADO. 

Aquí el legislador con1'undió dos figuras, ya que sus conse--

cuencias jurídicas son diferentes: son Id inexistencia y la nuli 
dad. 

Un contrato que no tiene el riesgo asegurado, por ser ~~te -

acto consentido, carece de objeto y pÚr lo mismo, atento u. lo 

dispuesto por el artículo 222~ del Código Civil, dicho supuesto -

contrato, es inexistente. 

Por lo que pensarnos que el legíslador lo que quiso decir y -

no dijo, fue que cuando encontrase en cu~lquiera de los dos --

supuestos señalados por el artículo t.5, el seguro sería inexiste~ 

te. 

Por otra parte, en el artículo 47 de este ordenamiento, se -

dice que cualquier inexacta dcclardción d(' los Mechosa los que -

se refieren los artículos 8, 9 y 10 (35) del mismo ordcnamicnto,

dará lugar a que la a~eguradora rescinda de pleno derecho un con

trato, aunque dicha omisión no haya influido en la realización -

del siniestro. 

(35) Los artículos citados, a la letra dicen: Art. 8.- El propo-
nente estará obligado a declarar por escrito a ia empresa asegura 
dora, de acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos:
importantes par~ la apreciacicin del r¡csto que puedan incluir en 
las condiciones convenidas, tales conozca o deba conocer en el mo 
mento de la celebración de\ contrato.- .!\rt. 9.- Si el contrato-:
se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse 

todos los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del -
representante y del representado.- Art. to.- Cuando se proponga 
un sc~uro por cuenta de otro, el proponente deberá declarnr todos 
los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero 
;:isegurado, o de su intcr~iedi<'lrio. 
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La resci5iór. especie dentro de la resolución (36) --

que es el género, y ~e da cuando hay incumplimiento de obligac.i~ 

nes por cualquiera de las dos partes. Por otro lado, si el ar

tículo 47 senala que en caso de omisión en las declaraciones a -

las que se refieren los artículo'> 8, 9 y 10, aquí la pregunta -

que se presenta de innediato, es: lLA OMISIOtl CONSTITUYE UN IN--

CllHPLIHlflHO DE OBLIGACIONfS, O ES OTRA FIGURA DIFEREtlTEJ YA 

QUE LA OH1SluN ES AUSENCIA DE, EtJ TANTO QUE El INCUMPLIMIENTO ES 

LA NO SATISFACC !DIJ DEBIDA DE LA PRES TAC ION PACTADA. 

Consideramos que la omisióri y la rescisión son dos figuras 

jurídicas diferentes, y que por lo mismo, no se les debe d~ir un 

trato igual. Por \o que el legisl21dor pensamos que quiso decir 

fue que en caso de omisión en las declar.:iciones por parte del -

proponente del sc>guro, la err.presa rodía resolver· el contrato, -

aunque dicha ondsión no hubiese influido en la re<'llización del -

siniestro, 

Por otra parte, el artículo 51 dice que en caso de resci-

sfón unilateral del contrato por las causas a que se refiere el 

artículo 47, se rescindirá. El legislador no debió calificar 

la rescisión de unilater.:il, ya que por su naturaleza esta unila

teralidad y la aclaración, resulta inoperante, 

(36) A efecto de distinguir las figuras de resc1s1on 1 resolución 
y revocación, véase Gutiérrez y González, Ernesto Derecho de -
las Obligaciones. Sta. Edic.Rectificada y Adicionada. Ed. Cajica 
S.A. Puebla, México, 1981. Págs, 519 y S.S. RESOLUCION,- Es un -
acto en virtud del cual se priva de sus efectos, total o parcial 
mente, para el futuro, a un acto anterior pi enamente válido. ET 
efecto de la resoluc ién es que los efectos pasados del acto ante 
rlor, siendo lícitos pueden o no quedar subsistentes, según la:
naturaleza del ilCto ó la voluntad de las partes 11

, RESCISION,-
Es un acto jurídico uni 1.=tteral ,por el cual se le pone fin, salvo 
que la ley lo prohiba, de pleno derecho "ioso lure", sin necesi
dad de dec\aracicin judicial, a otro acto jurídico, bilateral, -
plenamente válido, por incur.?pl imicnto culpable en éste, atribui
ble a una de las partes". 



Por últinio, el artículo 147 dice que 11 cn ca:.o de muerte de 

la vícti111a de un seguro contra la responsabi lidad 1 SU DEfl.EChU -

se transmitir-#n por ví.:i sucesiva • .," 

Al respecto, sería conveni~ntc preguntarnos lcu51 derecho 

se transmite si el de cujus ya no tiene tlcrcchos ni obligacio-

nes7 El legislador dcbi6 decir que en caso de muerte, tendr5n 

derecho a cobrar el ímporte de ld inden1n1zaci6r1 de la víctima,

quiencs conforme al derecho común tengan tal derecho. 

'
1 Art. lo.- Por el contrato de ~eguro, la empresa asegurad~ 

rase obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar 

una suma de díncro al verificarse Ju cventu.:il idad prevista en -

el contrato 11
• (37) 

En relación a la idea de obl igutoriedad del seguro de aut~ 

ruóvi 1, lil empresa se obligaría a pagar a tercero la indemni -

zación a que tenga derecho, luego de que se haya efectuado el -

siniestro previsto como dañoso. 

Art. 29. - 11 Las pó\ izas podr5n ser nominal ivas, a la orden, 

o al portador, salvo lo que dispone la presente Ley para el con 

trato de seguro sobre la v ida 11
• (38) 

Este precepto nos parece importante, ya que <Jl momento en 

que se realice un siniestro con motivo del tránsito de vehfcu-

\os, el titular del seguro podrá transmitir .ll beneficiarlo del 

mismo la póliza, paru que éste o sus descendientes en caso de -

muerte, obten~an J¡¡ prestación debida. 

(37} Ley sobre el Contrato de Seguro. Publ !cada en la obra deno 

minada Legislación Mercantil y Leyes Conexas. Torno 11,- 14ta. :
Edlc. Ed. Ediciones Andrade, S.A. México, D.F., 1976. Pág. ----· 
1034. 
(JB) lbidem. Póg. 1038-I. 
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11 Art. 35.- l..:J cmprc5a ¿¡5~9uri.ld'-1ru no podr..5 c~ludir !a respon
sabi1 idad por 1a re<1l izacíón dt.~1 rie':>go, por media dt" cláusulas -

en que conven9a i:¡ue el segur0 110 r:ntror.i er1 vigor sino des.pué~ -

del pago de la prirncr.l prima o fr .. )cci6n". (39) 

Este precepto nos par~CL~ que con~tituye todo un principio,--

yu que el seguro SURTE SUS EFECTOS COMO CONTRATO OtSDE QUE EXISTE 

EL ACUERDO DE VOLUNTADES Y EL PAGO DE LA PRIMA ES SECUNDARIO. POR 

LO QUE POOEMOS AF IRHAfi QUE LOS EFECTOS OE DICHO CONTRATO, COMI EN-

ZAN A CORRER DESDE EL MOHEUTO EN QUE E:.X!STE rL ACUERDO 0( VOlUNT~ 

DES, FORMALIZADO. 

Art. 42.- 11 Lo e_t'lprcsa asegur .. 1dora no podrá rehusar el pago ~ 

de la prima ofrcci-.1a pur \05 ;1creedores privilegi'1dos, hi~)otec.a-

rlos o prendarios. terceros ilsegurndos, bencfici<Jrios O POR CUAL-

QU 1 ER OTRO QUE TENGA INTEHS [1' LA COflTINUAC ION OEL SEGURO". (40) 

Este precepto nas parece rnuv ir1pcrtaritt:, y.:i que sí por ejem• 

plo un conductor que caus<:J un ddño por vario;, mí! Iones de pesos 1 -

es titular de un 'ieguro cuyas primas no han sido pJgadas oportun~ 

mente, la víctima del '.:.iniestro medí unte el p,)go de: una prir:l<J --

puede obtener la indemnización il que tcng:<J dcfccho, ':!!ó decir, pa

gi:lndo una cantidild relativ.Jmente pC!quena, puede obtenér la indem

nización por varios mil Iones de peso~ y la aseguradora NO PUEDE -

NI DEBE OPONERSE A ESE PAGO, YA QUE ASI LO DISPONE ESTE ARTICULO. 

11 Art. lli5. - En el seguro contra la responsabi 1 idcld, )41 ernpr~ 

sa se obliga a pagar la indemnización que el asegurado deba a 

tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto en 

et contJ"ato de seguro". (41) 

Este precepto es muy atin<ldo, ya que constituye uno de los -

elementos de la seguridad social, que lo constituye el relevar 

(39) Ibídem. P<fgs, 1038-2. 
(40) Ibídem. Póg. 1039, 
(41) Ley Sobre el Contrato de Seguro, Ob, Cit. Pá9. 1054. 
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un a pe r ~o na de sus pos i b 1 e 5 o r. ! i !) a e ion e<; que deriven de un a e [o 

'prevista co~10 da~oso, y~ que el t~rccro perjudicado contará con 

su indel7lnización y el ti tu!ar del seguro habrá cumplido con sus 

obligaciones gracias a !a~ .1sequrtiJor,1s. 

11 f'l.rt. !46.- LOS G;.STCS QUE RES:JLT[tl DE ~os PROCEDIMIENTOS 

SEGUIDOS CQTJTfiA El AS[GUR,;Do, ES TARAN f1 C1'..RGO DE LA EMPRESA, --

SALVO COllVENIO EN COtHF.i\Rl(i". (42) 

Este precepLo es n,uy importante, ya ouP antes de que cual

quier aseguradora 1 iquide al benefíci,1rio del seguro, en mate-

ria de acciJentes de trán~ito, prir1cro deberá cerciorarse que -

no derivó dicho accidente de una situ¿1ción fraudulenta en su-~ 

contra, y si hay indicios de que .1si" fue, u de que el accidente 

se deLió .1 culp<i de la ví~ti~Ll, eso se puede demostrar en jui-

cio; por lo que antes de p,1qar se deben de probar los indicios, 

y si se pretende defr¡¡udar a l:::i crnpresa, ésta debe retener el -

pago, y proceder inclusive pt~n.=ilrnente en contra del responsa--

b 1 e, 

11 ART. 147.- EL SEGURO COl·TR/I. L/1 RESPONSABILIDAD ATRIBUYE -

EL DERECHO 4 LA ltltJEMNIZAC!Qt; QlRECTAMEtHE AL TERCERO OA~ADO, -

QUIEN SE COl<SIDERAP.A COMO 8Et/EFICIARIO DEL SEGURO DESDE EL MO

MENTO DEL s1q1ESTR0 11
, (1i3) 

Este precepto es r:iuy importante, ya que en materia de acc..!._ 

dentes de tránsito, la víctima del siniestro desde el primer -

momento, será considerado como beneficiario de Ja indemnización 

siempre Que no tenga culpa inexcusable y que no se trate de si

niestros pref~bricados, 

(42) Jb;den. PáQ. 1054. 
(43) lbidem. Pág. 1054. 



11 Art. 148.- Ningún reconocimiento de adeudo, transacción 

o cualquier otro ucto jurídico de naturalezu semejante, hecho 

o concertado sin el consentimiento de la empres.::i aseguradora, 

le será oponible. La confesión de 1<1 materialidad de un he-

cho, no puede ser <1sirni lada al reconocimiento de una rcspons!!. 

bilidaJ 11
• (44) 

La norma citada es muy importante, ya que al mismo tiem

po que se debe proteger a Jos terceros, se debe proteger a la 

aseguradora, ya que en la crisis que estamos viviendo, serfa

factible que se comenzaran a fabric.:ir accidentes de tránsito, 

para obtener las indemnizaciones. y ello no se debe permitir.

ni uun con la confesión del victimario, ya que siempre la as!:_ 

guradora deberá entrar <il estudio de las causas del sinies--

tro, 

"Art. 1119.- Si EL TERCERO ES INOEMtllZADO EN TODO O U! --

PARTE PDF EL ASEGURADO, ESTE DEOERf, SER REEMSOLS1\00 PROPORC 10 

NAUIEllTE POR LA EMPRESA". (115) 

Esta disposición es muy accrtado1 1 ya que si el titular -

del seguro paga un siniestro, puga lo que debe y si la empre

sa lo releva de esa obligación, es por la idea de la seguri-

dad social, no porque la empresa tenga el deber de hacerlo. -

Por lo que se debe reembolsar al titulur del seguro que haya

pagado, pero siempre en forma proporciondl ¡y añadiríamos --

nosotros, que se reembolsará al titular, cuando la asegurado

ra declare procedente el pago. 

11 Art. 150.- El aviso sobre lü realizüción del hecho que 

(44) lbidcoi. Pág. 1054. 
(!tS) Ley Sobre el Contr<1to e.le Seguro. Ob. Cit. Pág. IOSli. 
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importe rc~ponsabi 1 íd~d. deber¿ Jnr'>e tan pronto cono ~e exija 

la inJcmnízación .:il ,1scuurdú~). [n c.1:,0 dl'. juicio civil o pc-

nal, el .J<;cgur.1do pruporcion<1r5 a lu cnprl!~.;i ¿1scguradora todos 

los datos y prueba~ pura la dcfensd", {46) 

La nor1.,a citada en c~.te pr.:ccptn, es muy irnportante, ya -

que l<.l asegur,1dora sienprc debe estudiar c.u51cs son la~ causus 

que dieron luqur ol sinir,stro, y· el conpareccr a juicio bien -

preparada jurídic.1rr.entc, ya que en último término dicha asegu

radora ser~ quien soporte ld~ cargas del s¡nieslrc,. 

Hasta dquí dcjumos el estudio de las normas jurídicas que 

fundamentan nuestra Tesis; consiJeramos que la legislación y -

el material que existe ACTUALMlNTE DENTRO DE ESTA MATERIA, ES 

HUY NUMEROSO; sin embargo, también los efectos de este trabajo 

son suficientes los artículos estudiados y los fundamentos --

aportados, por lo que creemos que nuestra idea está plenamente 

respaldada y que los elementos analizados nos autorizan deman

darle ul Estado la creación dci Seguro Obligatorio del Automó

vil, sin necesidad de que se creen nuevas léycs, sino modifi-

cando y adicionando las que ya existen. (47) 

(•6) lbidem, Pág. 105•. 
(~7) f\l final de este trabajo, el lector encontrará el -",péndi
cc, que Se encuentra form,1do por las principales Juríspruden--

cias que en esta materia han emítido Jos Min!stros de la Supre 
~g Corte ?e Justicia de la Nación, así como la Jurisprudencia-

los Tr1bun.:iles Colegiados. 
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CAPITULO IV.-

4.- Pel igrositl.;iJ de los i\utomclvl les. 

~.l.- ANTECEDENTES FACTICOS.-

Antes de entrar al estudio de las eslal.lÍsticas sc.)bre los 

uccidcntes dUtomovilísticos, es necesario habl.:ir de algunos -

conceptos, para entender lus cuadros que a continuación se ex 

pondrán. 

UNIDADES ASEGURADAS A PRINCIPIOS DE A~O.- Aparecen en -

blanco por haberse. iniciado con ceros la cst.Jdística en el -

ejercicio de 1973. (1) 

UNIDADES ASEGURADAS AL 31 DE DICIEMBRE.- Se refieren al

número de unidades aseguradas a fin de año, calculadas en --

velnticuatroavos y de acuerdo al período transcurrido de la -

pól lz<l dentro del ejercicio. (2) 

FRECUENCIA DE SINIESTROS.- Es el resultado de dividir el 

n~mcro de siniestros ocurridos entre el nQmero de unidades -

aseguradas al 31 de diciembre y se expresan en porcicnto. (3) 

PRIMAS EMITIDAS.- Se refieren a los importes de pólizas 

emitidas con principio de vigencia a partir del lo. de enero 

de 1973 y endosos que las afectan. Se expresan en miles. (4} 

PRIMAS DEVENGADAS.- Son los importes de las primas emlt.!_ 

das calculadas en veinticuatroavos, de acuerdo al período..._ __ 

transcurrido dentro del ejercicio¡ se cxprc!>an en miles. (5) 

(1) Cuaderno editado por el Centro de Estadística e lnforma-
c!ón de Seguros. Estadística del Ramo de Automóviles. Ejerci
cio ~e !~73. S!n número de ~die~ México, D.F. 1973. P.ig. l. -
Asoc1ac1on Mexicana de lnst1tuc1ones de Seguros. 
(2) lbidem. Pág. 1 
(3) lbidem. Pág. I 
(4) lbidem. Pág.1 
(5) lbidem. Pág. 1 
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"IUMERO Ol SltllE.STROS OCUP,RIC0S,- [s la c,,rntidad d~ sinlcs-

v i 9 en e i ,1 a ¡:-. c1 r t i r de t~ ne ro d t' 1 9 7 3 . 

IMPORTE N[TO Df SINIESTROS.- Es el i·esu\tado de agrupar -

los importes de sini~stros, n~s g~stus de ajuste, menos salva-

n1ento~ de todos lo§ n1ovi1~ientos que nfectaron a p61 izas cmití-

dus "!con principio de vigencia a p.'.lrtir dr- ent•ro de 1973. Se -

c:-.prcc;an en rii les. (7) 

PORCENTAJE DE SINIESTRALIDAD.- Es el rcsl1lta:Jo de dividir 

e\ ÍMporte neto de siniestros entre el importe de priMas deven

gadas. (B) 

Para autorr.óvi les p,1r ti cu lares y de servicio público, el -

desglose de prfmas por cada riesgo en las coberturas amplia y -

lir:iitada d~ Daflc5. Matcri3les y en Responsabilidad Civil, se es

timó aplicando los siquientes porcentajes: (9') 

COSERTUR•\ LIMITADA. (ID) 

Robo Total del Vehículo, 83.2.r 

Fcndmeno$ Hct~oro16sicos 3.6~ 

Extensión Territorial 3,6t 

Incendio, Rayo y Explosión 4.8% 

Huelgas y Alborotos Populares 4.8~ 

(6) lbidem. Plg. 1 
(7) Cuaderno editado por el Centro de Estadística e lnforma--
ción de Seguros. Estadística del Rano de Automóviles. Ejerci-
cio 1973. Sin núr..ero de Edic, Héxico, D.F. 1973, Pág. l. fl.so-
ciación Hexicana de l11stítuci0nes de Seouros. 
(8) lbide~. P~g. 1 -
( 9) 1 bid em. P á e¡ • 2 
(10) lbidem. rJg. 2 



>'·COBtP.TURA ;,MPt !1\ { 11) 

Cul i"'iunes y \lut>li...::n<:. 75.0 

Robo ToLll del Vehícu!n !7,{i 

Rotura de Cristdles ~-6 

Fen6n1enos Heteorol6gic<1S 0.7~ 

(xte.n;l6n Terrirori<1! 0.7'.• 

lcendio. Rayo y ExpJc,sicin 1 .O~ 

Huelgas y ~}barotos Poru!~res 1 .O~ 

:~RESPONS!;BIL!OAO C!V!L. (12) 

Da~o5 a Bienes de Terceros 80.0~ 

Daftos a Terceros en sus Personas 2oi 

Antes de presentar al lector de esta Tesis, los cuadros 

de estadist icus para el ramo de ,1utomóvi 11:"'5 dur~r)te el ejcr .. 

c.icio de 1973, es conveniente hacer las siguientes consider!!_ 

e iones. para un mejor análisis de los mismos. 

·~En el cuadro número uno, se hac.e menció11 del tipo de

vehículos que se enc.uentrun asegurados y en la sext.:i columna 

se aprecian los totales de los siniestros que se cfectuaron

durante 1973. por cada clao;e dp servicio. 

En el cuadro dos. 5C aprecian los totales dt.~ sinies-

tros en los Que se vieron involucrados olutomóvíles asegura-

dos b.1jo el rég írnen de coberturil amplia y cobertura 1 imitada 

y en Ja quinta columna, se podrá apreciar que los conducto-

res de autos asegurados bajo el régimen de cobertura amplia, 

incurrieron en Mayor número de siniestros. 

'~En el cuadro tres, se aprecia que los .'lotomovilistas -

asegurados bdjo el régi~1cn de cobertura ,11riplia. incurrieron 

(11) lbidem. Pág. 2 
(lZ) lbidem. Pág. 2 
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en mayor nJ~ero Ju siniestros en contra 1ic las personas y de 

-:.u~ bienes, 
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Cal.Je hacer mención que u\ h.:iblar di.~1 nÚ;;1ero de 5iniestros 

ocurrido~ en contr.:i de l~s pcr~onns, se hace tOíl1ando en cuen

ta que la inde:i1nización fue paqadd a los herf'deros di.' la vfct_!_ 

11'\a. 1 ya que en este caso se entiende que lü víctimu falleció. 

En el cuadro nJr1ero cuatrr1, se cons¡qnan lo~ datos so-

bre la re'.>por . .,,,1hil idad ci·1i 1 por d.1ños .J tert;cros en sus bie-

ncs y en sus personas; cabe aquí la aclaración que ya mcncio-

namos, en el sentido de qUt! ,,1 h<1b\ar de terceros en sus pers~ 

nas, se hace to:ilando en consideración que L.l víclima falleció, 

a consecucncid del siniestro de tránsito, 

En el cuadro "Úl"ero cinco, se hace referencia .1 los --

gastos médicos que efectuaron las empresas de seguros; el lo -

obedece a que en ese rcngldn, las vícti1~as de los sínícstros -

de tr,ínsito, no fallecieron y que por lo mismo, l<Js usegurado-

tuvieron que cubrir los ga~tos de su ntcncl6n m~díca. 

En el cuadro núriero seis. se observu que los .:iutomóvi-

les de reciente modelo incurren en mayor número de siniestros 

que los dutos de modelos más antiguos. 

Respecto al monto de l¡:¡s primas sobre rcspons.ibilid<Jd -

civil, Estas son en un porcentaje mucho mayor destinadas al p~ 

go de los dtif\os contra los bienes de las personas y una peque

ña partt• se destina al pa']o de los siniestros ocurridos contra 

las personas. 

Con estas breves exµlicacioncs de los cuadros que a conti 

nuaci6n se se~alan, consideramos que el lector está en la debl 

da posibi 1 idad de .:inal izar las estadísticas a las que nos refe 

r iremos. 



CUADRO UUHEr,O 1. 

Autos partlcula-

res 

Autoo;; del Serv. 
Púb 1 i ca 

l'.utobuse'i del 
Serv. Urbano 

Autobuo;;es del -
Serv. Foráneo 

Camiones de l::ar-
ga Serv. Part. 

C.amione'i de car-
ga Serv. Público 

Uní. A.seg. 
Prln. Ai'lo. 

Centro de Estadística e Información de Seguros. (13) 

~~ij1Ai~1.:. 
1 ~73. 

173. 460 

2 ,61 J 

480 

962 

44, 713 

3, AJl 

Datos estadístic:os de 1973. 

Resumen genera 1. 

Frec;;uenc ia 
de Sinies
tros. 

Primas Primas Número Importe Ne- '% Sinlc:!> 
Emitidas Oevenga- de StoS.to Stas. -

das. Ocur r. 

40. 65 706. 91 s. l 562 ,30º. 4 70. 516 2e2. 472. 1 77. 96 

17. 64 9. )16. J s. 762. íl 461 2. 446. 1 42. 45 

J 7. OA 2. 473. l 980. 2 lAl A 20. 9 83. 75 

38. 96 6, 660.) ),099.0 ) 75 1. l73. 1 3 7. 86 

4J. 19 24.,,)2A.B 128,982.8 19, 3 12 33. 001. o 64. 35 

29. 72 55,269.5 27,B5J.6 1, l 39 11,692.9 41. 98 

(13} Cuaderno editado por el Centro de Estadística e Información de Scguroo;;. Estadística del Ramo de Auto
móviles. Ejercicio 1913. Sin número de Edlc, Héxico, D.F., 1973. PSg. l Asoc.iaci6n 11exicana de Institucio
nes de Sc:gu ros. 
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Centro de [stadístic:a e ldc:rn.:ición de Seguros (14) 

f'l.:itos Estadisticns Jr 1973. 

CUADRO DOS 
Rr<;umC'n genera 1. 
f.urns PARTICULARES. 
COfirnr11r.A /\flPLIA. 

OFDUCIBLES. 
----------- ---- ---- ----- --- ---- -- ---- ---- -- -- --- ---- ----- -- --- -- -- -- -- -- ---- ---- -- -- -- -- -- ---- ------ ---

Unidades A seg, free. Si- Pr fm.1s Erni- Pr in'1s Dr- Nú<nrro de Ga-:.to<> de Ir.ir.arte neto Porcentaje 
al JI Xll/]J. n 1 estros. tí das. vcri":adas. 5tos, Oc u - Ajus tt!. de 5tos. Siniestra-

rr idos. 1 i dad. 

500 112. 645 •1. 21 llR,9Jl.6 115,511.s 53. 185 11, 1R7. 5 201, l 7R. 9 93. a 1 

1 ooc 4,206 53. 64 13. 002. 9 6' 97f. 1 t. i.1 5 481. 3 6,R62.9 9e. J9 

2000 788 1D. 06 1, 9R 7. O 967 .4 15P, 58. 9 BJ9. 6 86. 79 

TOTAL 117. 6J9 46. 55 1,33. 021. 5 223. 461. () 511 • 75?. \ li. 718. 6 209. 8fl 1. li 93. 92 
~" --.. --. ----- .... -. 

f\\JTO) Pt·RTIC\1l ''.i~ES. 
COBERTltílA llt!ITfl.D,"+.. 

sno 19, 3 2 5 J. 50 J 5. l 7~· 18,S'•IS.E l,730 929. J 11,825.I 6). 69 

1000 4. 817 1.10 111, 2nt. 5 7.ZSf.. 1 06 46 .1 659. o 9. os 
10('10 1.f70 . 71 802. 1 503 ·' 12 6. o BS. J 16. 93 

TOTAL 55 ,81 J 3.31 so. 187. 5 26,J2L3 1. 8118 881. 5 l 2, SÍ-9. 7 47. 75 

(14) Cuaderno editado por el Centro de [st.Jdhtica e Información :i1.- Seguros. Estadística del Ramo de 
Automóviles, Ejercicio 1973, Sin n1inero de E<lic. !léxico, O.F., 1973. Pág. 2 Asociación Hcx.icana de -
Instituciones de Seguros. 
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CUADRO TRES. 

RIESGO AFECTADO 
IHPORH EN MILES. 

DAílOS A TERCERr.s 
Ell SUS r. t fNES. 

OAflílS 1\ TFRCfP.C~ 

Etl 5¡15 PER SO/H\$. 

OA!10S A HRC ERC'IS 
rn St/5 e.1 E!lES 

OAflOS A TERC [ROS 
n1 SUS PERSOl-!A~. 

117. 456 

117' 456 

55. 500 

55, 500 

t:n ídadcs -
f Hg. al -
JI X 11 /73 

Centro de Esta.Jí5tica e lnformaci6n de Sfguros. {15) 

J 2. 08 

l. 20 

1 o. ~l¡ 

. 92 

frcc.ucnc ia de 
Sin ics t roo, 

D.:ito~. estadí\;ticos de 1973, 

?.rsuml•n General. 
r.uros PARTlCULARFS. 
COBERTURt", f.t'\Pllt.. 

1 flf:i, 5Ct2. ú ~ 5". 673. 1 

7 5, 125. 6 12' 415 

COBEP.T?JRA L ltl l"Tf•Of, 

4f:,li11L..l 2L s:is. 2 

11.(,11.íl 5. 974. 9 

1 ?. 200 

l, 420 

f. 078 

51\ 

Pr ir.1¡¡ !> En; i • Primas De - llÚl'll'1·0 1!c 
ti das. venqada.,. Sin i" st rus 

Ocurrido!:.. 

2,2R8.9 32,658.J ES,71 

5". 7 7' JJ , .. 9 59. '1 

791 •. l 11''21 s i. 7. 3f' 

1f/. 2,3c1.7 39.35 

G,10, !l.J'> !mpor 1, 

de f, Ju~ - te t 1) (1 r 
te. '.itOS. 

!'orcen 
t -lj e :: 
dl' Si
n ic!>· 

tr..:ili

dad. 

(15) Cuad1·rno clitud•J por el Centro de Estadistic.u e lqfor1<1ación de Seguros. E:.tadística de! P.a<'\o de r,uto
m6viles. ljcrcicio 1573, Sin número de €dic. México, [l.F., 1973. Pá!). 3 Asociación llacio~al de !nstitucio• 
ncs Je SequroL 
llOTA.- f,I hablar en este cuaJro de los daf1os ;i tcrccr(l~ en 5us pcrson;:is, se 1:.1ce tom.-1ndo en cuenta que 1·1 
víctir1a del siniC'Stro de tránsito f.1ll('cfti a con•,ccuencia riel accidente, y que el monto de la inJemniza
ción, se pagó a sus herederos, 

::; 



(.entrn •1e Est.1dt'itica e lnformaci6n de Seguros. {16} 
V-.tos estadístir•1<; de l973. 

CUAORO mJM. CUATRO, HE~?. U\. PFStJMFN GENERAL. IMPOR1E f.I! MILES, 
L 1l~1 T (S. !iidHlS r, TERCEROS fil sus !llENES. -- -- -- -- -- -- -- -- -- -------·-- -- ------ .. --- -~ - ------ - -- --- -- -- -- -- -- ---- --- ---- ------- ------ -- -- --

Unidades Aseg. r r'ccue.nc i a. l'r l¡;i.1':, e!'\i- f'r im.;.is •.11!- Núm. 'S.tos.. G.:i.s. tas Importe Ne- Pon:enta· 
ol 31-Xll/7). de <:.tos. t id:is. ven9,1d.1 ~., Ocurridos de 1'\jus- to de 'S.tOL je S ¡ -

" ni f'Stra-
1 ida d. 

25150/100 1 04, 718 1 J. OJ 62,0)6.9 Jt,321.9 1J.650 2,066.B 29. li? 1. 1 81 .1) 

J0/60/120 4, 507 ~ 2 • 2 7 3, Sé 1. 9 1. 77L.. 7 553 81. 9 '' '67. 4 (>S. 78 

3 5/701140 ) '562 l l. s l 2,944.ú 1. 5_;3. o 41 o 68. 4 974. 7 61. 49 

40/80/l 60 J. 461 , 1. 53 3, 60). 5 1'6~). 4 )94 52. 2: )44.) 43. B) 

11 S/90/180 68 J6. 79 ~li. 7 JJ.J 25 ¡,¡ J3. 4 115.SO 

50/100/2)) 27,463 7.41¡ 42, 41.0. 1 !(, ,355. 7 2. 046 27f. o 3 '53 s. 2 24. ºº 
OTP.OS 29, l 8C 1o.9¡, ]1' J 15, 4 ! 5. 761. 6 J '100 SJ s. 1 i 'é29. 8 46 .41 

lCTM 17i,96J 11. 7: 14&, 94&. 7 )),572.J 2 o, 2)8 J' 082. 1 1¡3, ;¡61. 2 59, 75 

Dr.fl'JS r1 HACEROS Etl SUS PERSGflf1S. ---- ---- -- -- -- -- -- -- -· ---- -- --- --- -- -- -- ---. ------- ------ ---- ----- ------- -- ----------- ------- --- -- -- -- -- -- -. 
25/50/100 104')18 

J0/60/120 ,., 507 

JS/70/140 J' 562 

40/S0/160 ) ,461 

45/90/180 f3 
50/100/200 27·, 46B 
OTP.OS 29 1 ! Bo 
iOlfl..L l)Z,9óJ 

fó.- Cuaderno cc!lt:1do por el 

m(\vile~. Ejercicio 1973. Sin 

ncs de Seguros. 

. ~lh 1 s. 509. 2 3. 081. o ! • 013 4oe. 1 s. 820. o 61+.04 

• GR 89r.. 3 l¡l¡J,7 JI 15. 6 222. 4 50. 1 L 

1. 03 )Jó. 2 J96. 2 JI 1?. 5 2?3. o )J. 95 

.52 ~ºº. 3 ~2 4. r, 18 ) . o l OO. 1 23. 59 

) . J 5 lé. 2 ~ > J s 2.' JO. 6 J6B. 29 

. SS ! º· f.05. o l.. f.9~. 2 1" (•],\ 900. s 21. 97 

1.32 P., O)S. 9 J '~40. 4 678 1<5.1 2 '3 54 .4 S9. 7S 
1.12: )Ó' )]6.) l~ 'J )3. 1 i ~ 93 !.¡ 681. 7 9, )2 !. o 52. 85 

-------
Centro de (s.tadístiti1 ~· !:'lforr.3cién 'le: Sequros. r~t:idí<itic.:; d·~I í>at'io de f1uto-

r.úrnera de Eóic. l'l¡;xirn, f1.t .. \')]). r5g_ l¡_ Av:.-i::tcl.Sn Nacional de lnstítucio• 

;;:; 



Centrn de Estadística e Información de Seguros. (17) 

Catos estadísticos de 1973. 

CUADRO NUMERO C 1 tlCO. Resumen Genera 1. 

LIHITES. 
CASTOS HEDICOS, IMPORTE EN HILES. 

-- -- -- -- -- -- -- -- ---- ---- ------- -- ----- --- -- --- ----- --- --·- ---- -- -- ----
Unidades F ree-ucnc i a Primas Primas Uúm. de - Gastos de Importe tleto Pareen ta-

Aseg, al - de Stos. [IOli ti d.'.1'; Oev enga - S tos. Oc u - AjuHe. de Stos. je de Si-
das r r idos. ni es tri!-

1 i dad. 

2/1 o 6, 554 1.1) 652. 6 J42.4 75 25.I J68. 6 1 04, 74 

4/20 1 )6 ) • 67 27. 4 11.l 5 5. 1 73. 4 659. 01 

5/25 )9 ,) 15 • Bo 6, 01 9. 5 3,327.2 )09 68. 4 974: 7 29. )O 

7, 5/37. 5 162 • 76 54. 7 29. o 2 . 6 8. 8 JO. 27 

1 0/50 67. 976 . 80 17. 196. 5 3 ,355. 4 549 18). 6 2. 618. o 29. 43 
1 5/75 l 1 li • 98 235. 9 127. o ' 1. o 18.J 22. 30 

20/1 00 Jo, 105 1. 1 o 1J,267.8 6, 448. B 428 14). 6 2. 1 os. 2 J 2. 64 

OTROS 7,9li7 . JO 2. 5)0. 7 1 • 4 00. ~ ¡J, 14 J 20). 5 14. 53 

TOTAL 160, 740 . 87 39, 985. 1 2 o. 58 l. 2 1, liOO 44f .. 8 6. J 70. 8 JO. 95 

-- -- -- -----
17.- Cuaderno eJitado por el Centro de Estadisti<.a e lnfori•iaciSn de S{·guros. [!.tadistic.a dd Ri!mo dr. -
Automóviles. Ejercicio 1973, Sin número Je Edic. Mé:xic.c), D.F., 1973- f»'ig. S Asoci.Jción Mexicana Je -
Instituciones de Seguros. 
NOTA.- En este cuadro, los gastos r:iédicos que cubrieron las in!'titucitincc, de seguros, c.orq;rr;nden hos
pitalización, mcdicanientos y todo aquell:i que tiene por objeto restilblccer la salud de lo victir.:.1 del 
siniestro de tránsito, es decir, la diferencia entre los gastos médicos y los daños a terceros en sus 
personas, radic:;i en que en la primera hipótesis la victima aún vive, ·¡en L1 segunda la vícti1:1a falle 
ci6, -
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13 6 

4. 1.2.- LAS (STAOISTICAS SQf.~~ ACCJDENT[S AUTO~IOVILISTICOS [:: 

1 '.'.:lo. 

El último cu.:idro que se in!>crla en l.i pcigina untcrior, conti~ 

ne lo relativo u Ja cstadístic.l que t:n el r.:imo de autoMúvill:!s, --

i.:xi~tió en 1973; en !Js siguit.!nlt.·~ p.59inas, una! izaremos las esta

:H~t leas de 1980, 

Es inporL1ntl! !>ubrayar que dcntru de lu informución que nos -

ÍU!.! proporcionadu por Ja Asociución Mexicun,~ de lnstitucionl!.,, de -

Scg~ros, exi &ten dlvcrsos datos que v~rí.:in Je acuerdo a la tcrmin~ 

logia que cada año en1plciln las instituciones de seguros, al elilbo

rar el infor~e que rinden ante este 6rg.ino. 

La Asociación Mexicana e.Je Instituciones de Seguros, agrupa -

a 42 de lus lil+ empresas de seguros que operan en la República; las 

dos restantes empresas, no forman parte de este organismo ya que -

son estatales, DichJs e:nprcsas son: A3~guradora Hidalgo y Segu-

ros México. 

Adem.'ís de las empresas aseguradoras que forrnan a la ' 1 t'\MIS'', -

dicha sociedad agrupJ a do!> re.iseguradora'.> y cu.utro sociedades --

mutualistas. (J9) 

los datos que se contienen en los cuadros estadísticos, son -

importantes por las siguientes razones: 

·.~Los totales ~eñalados impl icdn a la totalidad de las Entid!!._ 

des Federativas que existen en el país¡ es decir, SON LOS TOTALES 

f'AC IQ:J,HES. 

Por otra p<Jrte, aun siendo los totales nacion.:iles los que se-

(l~) Anuario Estadístico de Sequros, 1986. Estados llnídos Mexica-
nos¡ Comisión Nacional Bancari~ y de Seguros; Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público. Sin número de Edic. México, D.F., 1987, Pág5° 
1 y s.s. 
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ñalamos dentro de este trabajo, SOLO ~E REF'IEREN AL TOTAL DE UMl

DADES ASEGURADAS, QU[ DURAllTE El EJERCICIO DE 1980, CUMPLIEROll -

C o N E L p ~ G o D [ l As p R 1 H /', s o s t V 1 E Ro r~ 1 tl V o L u e R {1 o os EN f1 L G u ri s 1 - -

NI ESTRO. 

!:Por lr. tanto, St'ílo St> huce r;1ención en esta estadística, de 

un 25~ de los accidentes que realrlente ocurrieron en el país, ya 

que es este porcentaje de auto'> el que en total cuenta con un se

guro. Es decir, que en la ¡¡ctu;:il ic!ad y de Acuerdo a los porcent~ 

jes que se pueden man1.•jar, ex.is ten en el país un total DE MAS DE 

OCHO MILLONES DE AUTOS QUE NO CUENTAN CCt~ Ufl SEGURO, CIFRA A LA -

QUE SE LE PUEDE AUMENTAR OTROS CUANTOS H1Ll01lES DE AUTOMOTORES -

QUE ~AHPOCO CUENTAN COll UN SEGURO (20), TALES COHO LOS CAMIONES -

DE CARGA, CAMIONES DE P~SAJERDS Y OTROS. 

Por últir.io, t.:'í) lils sisiuicntcs páginu'.> aparecen los datos -

est.:,dfstico~ par.J el ario de !920; rara 5u dt.'!bicla conprcnsión, el 

lector o \ector<l de este trabajo, .11 hacer l.:i comparación entre -

las (:Stwdí:;t icas contenidas en los cuadros para el a1'10 de 1973,y 

las estadí~t icas Je 1980, deber<i exariinar sólo las dos últimas -

columnas de los cu;;idrcs de 1980, ya que en ell.J5 se encuentran -

los totales de lo:; siniestros oc:urrictos durante c5e •~iio; no ,1sí 

en los cuadros de 1973, que contienen en la sexta columna, los -

totales de los siniestro?i ocurridos durante el año del ejercí----

e i o, ( 21 ) 

(20) Para obtener esta información fue necesario que nos presentá 
ramos físicamente en el edificio 904 de las CAiies de Ejércfto --=
Nacional y en el Sexto Piso, es donde se encuentran las oficinas 
de la "AMIS 11

, En dicho Jugar, el día 25 de septiernbre 1 fuimos --
atendidos por les señores Salvador Aurcco~chea Haldonado, Eduardo 
A.guayo Flores y Tonatiuh Cruz Ouartc, quienes amablefTlente nos la 
proporcionar0n 1 y a quienes d~sdc este luqar les enviamos un sa-
ludo y nuec;tríl gr,1titud. Por otra parte, es neceo;,arlo decir que 

algunos datos i~portantcs para nosotros, fueron destruidos con -
motivo del sisfTlo de1 19 de septiembre de 1985 1 ya que anteriormen 
te este órgano se encontrab,1 en la Cal le de Londres 4, y hubo de 
mudar su residencia por el motivo ya expre<>ado, 
(21) Cuaderno editado por el Centro de Estadística e Información
de Seguros. Estadística del Rano de f1utomóvi les. Ejercicio 1980,
Sin ~Júrncro de !::dic. México, D.F., 1980. Págs. 59, 60 y 61. Asocia 

ción •1cxic.::ina di.? ln5titucicn~s de Seguros. 
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4.1.3.- ESTADISTICl\S soen.f 1\CCIO[tH[S AUTOMOVlLISTICOS -

EN SEPTIEMbRE DE 19R7. 

Según lo hcr-1ns dicho en piiqinus unteriore'>, las estadfs

ticas que allí se apunta0, sólo co1·resp1Jr.den .:i los accidentes -

ocuttidos en el país en dende los .:it1tomÓ 1Ji les asegurados fueron 

parte en el siniestro. 

Es por esa razón q11e nosotros decidirnos elaborar nuestra 

propia estadíslica, f'dr~ lo que hicimos el examen respectivo du

rante el ri1es de septic•:1br·~ de 1987, de los <lccidentes ocurridos, 

y que fueron publ leudos el país, así corno e\ número de herl-

dos y víctimas. Tan1biér1 e~1 ,J\gunos casos, pudimos determinar el 

monto de las rérdidas. 

141 

Paru fundamentar cu.'lntitativamente nuestro estudio en -

este .1specto, acudimos .i\ Periódico Excélsior, corno fuente de -

información; por otra parte, qucremo~ dejar señalado que cuando 

nos referirnos n víctimas de accidentes de tr~nsito 1 lo hacemos -

entendiendo por t.ilcs, los casos en que hul:o fal leclmicntos por 

el motivo exrrcsado. 

"Durante el día 31 de agosto, dos personas fueron arro-

lladas mientras esper.:iban el autobús en Corregidora y Eje 1 ---

Oriente. El responsable huyó y una de las víctimas murió". (22) 

11 En el kilómetro 2 de lti Carretera Panorámica al Ajusco, 

siendo las 21 :50 horas de ayer también, li personas fueron arra-

\ ladas cuando caminaCan por el acotamiento de la carretera¡ el -

conductor responsable del veloz automávi l, huyó. Los nombres de 

las víctimas son: 'i'ol¡:¡nda Sánchez Oorja, Teres.:> Ubaldo, Hatilde-

(22) Excélslor, correspondiente al clía lo. de septiembre de \987 
número 25,E:S~. 2da. parte de la Sección "A." ,'1etropolltana. Pág.-
28 ''A". Nota del Editor. 
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de Ubald(.1 y Juan Pablo Munc(!rd, Ce 30,39. 10 y 42 ailo~, respecti

varncritc.' {23} 

Jueves 3 de septiembre: 11 Se incendió un autoLús de la Ruta 

100, con rr.Ís de 40 pcr!.>onJS a bordo; el acc.idcntc.• ocurrió a las -

9.15 horas, en la esquina de Eje 3 ~tortc y Sun Isidro, Coloni.:i 

Providencia, cuando t:Slulló el motor. tio hubo hcridos 1
• 

Tl.\XCO, GRO. 'Fil iberto Martíncz, conductor de un camión de -

cerveza, wtropclló a un níf'o menor de siete años, y ante IJ ere-

ciente o\;:i de accidentes, l,:is sociedades de p.Jdres de familia, -

piden la destitución de Víctor lugo Martínez, Delegado de Tránsi

to en la Entidad". {25) 

Viernes 4 de septiembre. En rnatcria Je accidentes de trán--

sito, no fue pub! icada ningun.:i noticiil. (26) 

Sábado S de septiembre.- "Seis personas resultaron lesiona-

das al chocar 2 vehículos en la Colonia Simón Sol ívar, Jurisdic-

ci6n Gustavo A. Madero. A las 11.SS horas, se impactaron los au

tos; socorristas del Escu~dr6n de Rescate y Urgencias Médrcas, -

trasladaron a los lesionados <ti Hospital de Traumatología de La -

Villa, en donde recibieron atención médica 11
• {27) 

Domingo de septiembre de 1987.- 1'URGE ACTUAllZAR LA LEGIS-

·LACIOH PENAL Y CASTIGAR CON RIGOR LOS ACTOS IRRESPONSABLES. EL -

(23) lbidem. Páo. 28 "ll. 11
• tlOTA.- El miércoles 2 de septiembre de 

1987, no apareció publicada ninguna noticia en m,'ltcria de accide~ 
tes de tr,ínsito, 
(25) Excélsior, correspondiente .11 día 3 de septiembre de 1987 1 -

número 25,656. Sección en los Estados, Pág. 4. 
(26) Excélsior, correspondiente al día 4 de septiembre de 1987, -

número 25,657. 

(27) Excélsior, correspondiente al día de septiembre de 1987, -
número 25,6S8, Segunda Parte de Ja Sección A, nota del E.ditor, -
Pág. 29 A. 
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l:O:-Pf<[SID[!/Tf OEL COLfGIO nr f'.J;oct .. DílS [J[ MEl.JCú, PfD!'.D "0Ll':i c:,Mr.-

J·,/1, (/.LIF ICO ut LJG[P.·• Li'i. L!-.G/SL/,C/O~; y lJ[Jll .:.ur ¡:: l·\ .1 Tr:OP 1JLI -

lA LEY PlR~ITE LA LIBERTAD M[OfAflJ[ El OTORGAMILNTO DE ~LG(JN~ G -

P,fdH/tl ,\ C'.Ul(lj(S flJ l:STJ\DO Df E!l/\lEl~i\D O Ci'..JO [l !riflJJíl 0[ DR:1~;1~ 

CCo/~Dl!CtrJ VEhlClJLOS 'i COll(Tft.' f1LGUli JlfllT~) /!1PfWü[tJl.fi\L.- CütJ REL:_: 

C/f1i~ ,\LOS f!fllTOS 1~1Pf1L1 0U;(l.'\li"'..,, .\((J[Jlt;1lS Ú[ TkMJSITO PRINCl-

f'f,l.'l[l;T(, /1PL•:iro QU[ (1\US//' uri iJl\fíO JRREPfi.RA!'l[ A Ll· SOCIEDl'.D, Y¡\ 

QU[ DE /,/j/ lHHlll1\ll LF\ PFRDJ[i;\ DE VIO.\S, lEStorns y OAt'!CS PATRIMO--

1l 1 ;,LE. S. - S[IJALP QUE (11 [S( ASPFCTO l~ LEY UfFf Str REFO~M~U~. YA 

QUl CO:J Fl)l,Q!1MUJTO Ui fl ,\P.TJCULO :o CGIJSTITUCIOrJAL y 60 Dfl COOl

GO PEIJ~L. LOS JUECl.S Tl[IJE~ ~l DER[R J!Jf:JíllCO Uf POl1[~ [N l/B[PTAO 

A QLJIEtJES COMETfr1 lii¡ !LICITO 11\PRUDENClf•L UJ W\TER1;.. DE TRANSITO.~ 

PAR1i ILUSTRAR ESTE EJEMPLO, SEfl/\LO El C/1SO OCURRIDO ftl l/'.¡S CALLES 

DE CORREO 11A'r'OR y VHlUSTIAfjQ CMRR;iNZl\ El DIA l¡ DE J'JLIO P1iSt,oo, EN 

COllDE [l COllCUCTOR DE L~ Al!TOPOVIL FORO FA/RrlOtlT, Er. TOTAL ESThDO 

DE EBRIEO/\D, ARROLLO ;1 40 PERSONf1S, /!ATO /1. U/l,\ NIÑA Y C~'IL!Sfl O.'\~OS 

POR VARIOS MlllOfiES DE PESOS Y FUE PUESTO EN LlílERTAD POR El JUEZ 

ISo, PEt1AL; LIC. ROBERTO M/\P,TIN LOPEZ, MEDIANTE UNA FIANZA DE CUA

TRO MILLONES Y MEDIO DE ?ESOS.- REITERO LUEGO DE SU EXPOSICION, -

SU OP/ti/ON DE RFFORMAR LA LEY Y SA~CIO~An CON P1AYOR RIGOR ESTE TI-

PO or ACTOS". (28) 

''TRES MUERTOS Y DOS liEíl/005 EN DOS Ct!OQUES: Tal. /l~x., Tres 

personas murieron y dos resultaron heridas en dos accldcntes de -

tránsito, acaecidos Pn las carreteras de Toluca a 11~1ucalpan y lit! 

cuaro-Zinancatcpcc; infurmó el Jefe de Servicios dr Urgencias, ~c

ñor Pedro Contrera~ Ayala' 1
• 

'Tal. 1 Méx. ,.\rrol tó un tren ,1 un camión refresqucro; así lo -

informó Roge! io 1orrPs, Oficii1l Je Guuréia Lle la Poi icía Federal -

de Ca~inos; el ~cci,l~ntc ocurrió en la Colo~ia Independencia; t1ay 

do~ heridos de gr.:ivedad 11
, (29) 

(28) Excé!sior, correspondiente al día 6 de SC'pticmbrc de 1987, -
número 25,659. Segunda Parte de la Sección f\. P5g. J6 /\. 
(29) lbidem. Pág.-37 ;~. Sección Pistas. 



Lunes 7 de septiembre de 1?87.- 11 H~ridos tres h.1mp(1nl:-s al -

chocar su autom6vi 1 contra un poste¡ cuan,fo eran pcr~eguidus por 

la Pol ic í.a, tres hampones que Sl' hl!bíun ne13.Jdo u. \'.l<1gar su 

rno en un Restaurante, estrellaron su auto contr<1 u11 pr1~le de --

·•lumbrado público, en Jus Call\!S d.:- ,\p.3tzing5n y Can.:il de S<1n --

Juan. Ambulnntes del Escu,1drón de Rl'SCílte .icudíeron ,1) Jug<lr 

trasladaron a los heridos a! t-1{1spit;1! Je 8alb1.1en.1, <lcnd1~ rei.:ibi:;_. 

ion atencí6n n1éJica. Los tres sujeto<.; dijeron ! L:in.arsc Sergio -

V~lquez t1<1rtinc2, J<!StÍs Ruiz PCrc;: y ,\n9el Ro1lrigucz Castillo 11 ,-

{) o) 

"MUEREN TRES P(RSOflAS CALClri1\0.\S U/ U/I i\CCIOUJTE' /\UTOHOVl-

L!STICO (ti MATAMOROS: El Jt'fe de Grupo de la Policí<'l Judicial -

del Estado 1 Antonio Trevifw GarcÍ<J 1 el •'\Ljente Judiciul Alberto -

Vela 'i el mecánic.o José 11.unucl Vencgas, r.i.uriero11 calcinados, lu~ 

go de quedarse atrapados centr0 .Je\ vehículo m.1rca Suburman, que 

impactaron ~ontra una can1ionct~ Pích-Up, moJelo 75, propiedad J~ 

Pancracio Lópc;:, qllíen r~sultó grt1vemente. herido, El nccidente 

ocurr1ó a las !1.50 horas. de hoy, en la s.1t ida ,, la Carrc-tera de 

Cd. Victoriu". (31) 

Harte":. 8 de septiembre; ' 1 fRfS MUERi0'5 '( DIECISl(Tt HERIDOS 

EN Cl-'OQUES E" C/\RRCTtRt•S.- GUAO,'\LIU1'\RA, J1'\LlSCO.- Sígfrido Rodrl_ 

guez. Gonz~ílez. Agente del "'ni.,terio Público, informó qt1e 3 per

sonas murieron y 17 rcsult<iron lesionada~. en accidt.•ntes c.arret!:. 

ros ocurridos hoy por la f'1Uñ.ana en la Entidad; en la n1ayarf.1 de 

los cüsoo:. el exceso de velocidad y la irresponsubilidtid de los -

conductores 1 fueron las causas de los a~c.identcs. Los hoy occi

sos son Salvador Avnlo~ Buenrostro, ~1 Sacerdot~ JosB Guadalupe 

Mor-ene Lóre-.:, y Gr.:iciela (sparza 11 • (32) 

(30) Excélsior, correspondiente al df.:i 7 de septiembre de l967, 
número 25,600. Sección Deportiva. Pág. 110. Nota del Editor. 
(31) Ibídem. Por Gilbcrto Bitrilnd.a, corresponsal de txcélsior. 
(32) Excélsior, correspondiente al día 8 de septiembre de 1987. 
N!Ír:iero 25,601. '.ieccíón en los Estados. Colu'nna Pistils. Pág. 4.
tJotas del Editor. 
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Hiércr..;;l es 9 de sept ie'"'1brP: 11 PERfC 1 fRON 1\TROP(LLAOAS SEIS PE~ 

SONAS.- Gu.:,:J;,L•"JAP.;.., ,!,~LISCO.- [n nenas de veinticuatro horas, -

seis personus re.,,ultarnn muert.=1s a! ser atropclléldas l;!n diversas 

avenidas y CallL·s del;, Ciu,!J,i, <.>in que ha':.t,1 el mofl~cnlo haya si

d,o detenido al9U.-1 conductor, infurnaron !-ít!ctur Córdova /Jcrrnúdez,

Oirector d~ lw Policí.1 lnter:-"""'.unicipal y Francisco GiÍmez Cabrera,

Jefe del Dcpart.ir1entr., Je Tr,ins i to estatal. L,1s autoríd,1des pal i

cíacas coincidieron en que e! c;...ccso de velocidud de los conduct.9_ 

res, ocasionó 1.Js tra01:di,1s''. (33) 

"PkOTEGU! P1'.TílULLEEOS DE Lf1 .uv;1f{O Ot:REGOtl ;u COf/OUCTOR QUE 

ATROPELLO i\ Ufl tilflO: los tri¡::u!Jnte<; de l.1 Patrulla 13051, pert~ 

necientes al Sf'ctor 13 de Protcccidn y Vic1lid,1d 1 en Alvaro Obre-

g6n, a carqo de Delfin0 1-1,1rr.ínc-? Estrnda, orc•teQic.r0n lcl huida -

de un conJuctor r¡uc atropelló a un niño !¡~ scman,'l pasada, y que -

ayer falleció íl consecuenci,1 de <>U5 heridil'">. Lns ro licias del -

turno vespertino del mi¿:rcoles 2 del rr1es en 1t1r~o, detuvieron al -

tripulante del auto que arrolló ,1 Martín ll5pcz Gonlález, de 13 -

años, pero nunr.<1 lo presentaron ante el ,.\gente del Ministerio pú

blico, y ahor-a amenaz,1n u ]o<; ,1sccndicntes del menor pura que de

jen a un lado su pet iciün de justicia". (31.¡) 

Jueves 10 de- ~cptie:-:1bre Je l9íl7.- E~I MATERIA DE /\CCIDENTES -

DE TRANSITO rrn APi\RECIO PUELl(f,01\ tlOTIC!1\ ALGUIOA. (35) 

Viernes 11 de seotie;:ibre de 1987.- ' 1 t·lll~IO UN Pl\SAJERO Al ---

VOLCAR UNA COtlfll: /\plasti'ldL) por una camioneta ''pcsera 11
, murió un 

pasajero de 1.:i t'1ism,l, luego de QUt' el vehículo chocó contr<l el 

automóvi 1 placds 223-üVJ y volcó. El percuncc ocurrió en Fray 

Servando Tere:,,a de Micr y Gcnuro Gurcía''. (36) 

(33) Excélsior, correspondiente al díil 9 de septiembre de 1987,-
Nümcro 25 1 Eo2. Sección en los Estados. Columna Pistas. Pág. 4, -
Notas del Editor. 
(34) lbidem, Nota de Ignacio Gutiérrcz. 
(35) Excélsior, correspondiente al 10 de septiembre de 1987 1 núm!:_ 
ro 25, 663. 
(36) Excélsior, correspondiente al JI de septiembre de 1987, núm!:._ 

ro 25,664. Sección en los Estados. P,ig. li. Not.1s Policíacas. 
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Luego rJc evitar qu\..' lo utropel ldra un autor.1óvil, BErllTO HEN-

OE.Z CRUZ, fut .:isesinadu a tiro~ por el conductor de un Atlantic,

cuya pluca conienza con 1.:is letras LWL, del Estadu de M~xico; así 

lo informó .::inte el Hinistcrio Público Ju.:in Higuel Lúpez Moreno, -

compclftero de la víctirn.:i. El re::.pon~.:ibl~ JC'l honicidio huy0' 1
• (37) 

Sábudo l:Z de s-:pticmOr~ Je 1987: E'N MATERJ/1 DE i\CCIDENTES DE 

TRll.NSITO NO /',PARtCIO PUBltC;1D:1 NOTIClt1 1-ILGUNA, (38) 

Domingo 13 de '>Cptiernbn· dt: 1987: 11 Cucrnavaca, Morelos.- Un 

saldo de Tfi.ES MUERTOS, SEIS HERIDOS Y PERDIDAS MATERIALES POR CU~ 

RE~~Ti1 MILLOt~ES DE PESOS, causaron nueve accidentes automovilfsti

cos en las últirnds veinticuutro horus en esta Ciudad. Reportó lo 

anterior Carlos González, guardia de 1.i Policía Federal de Caml-

no s ". (3 9) 

"D>\flDS POR CIEN HILLOt/ES OE PESOS EN Uf/ CHOQUE CARRETERO.---

Tres personas lesionadas. dos de ellas de gravedad y d~ños por -

más de cien ~illones de pesos, fue f'l saldo del choque entre Ja -

autovía Chihuahua-Cd. Ju5rez y un Trailer de Fletes del Golfo y -

Caribe 11
• (40) 

Lunes 14 de septiembre de 1987: EN MATERIA DE ACCIDENTES DE 

TRANSITO NO APARECIO PUBLIC•\DA NOTICIA ,UGUNA. (41) 

Martes 15 de septiembre de 1987: 11 tlogales, Sonora.- TRES --

PERSONAS RESULTARON MUERTAS Y UNA HERIDA DE GRAVED~D, AL CHOCAR -

DE FRENTE DOS AUTOHOVILES COMPACTOS en un accidente ocurrido en -

Ja Carretera lnt~rnacional, a 30 kilómetros al norte de Caborca,-

(37) lbidem. Columna Pistas, 
(38) Excélsior, correspondiente al 12 de septiembre de 1987, nú-

niero 25,665. 

(39) Excél s ior, correspondiente a 1 13 de septiembre de 1987, nú-
mero 25,666, Seccil)n en Jos Est~1dos. Páq. 4. Columna Pistas. 
(40) lbidcm. f~ota de fdej.1ndro lrigoyen~ correspons.Jl de Excét--
s i o r. 
(41) Excélsíor, correspondiente al jlf de septiembre de 1987. núme 

ro 25,667. 
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informó lt1 Polic.i.:i rL•Jl.'(dl t.ll.' Carninos. E.n t:·l aL..:id ... ·•1tc r.iurit:•rcin -

til; el herido fue tr.1~l,id,1Jo .1 1.1 Cr;,.i;• P,o_id Loc,il'', (42) 

''CLJ¡.\TRO HfRtD0S D[ GR;\VEOr\D DEJO l.1'... VOLC1\0UR,\ DEL [.'l.MION Rl--

p:,HTIDOR 0[ l!llLO PL,\C/;S 8032- HC, QUL' SI.' tlc..;:id ... ,iitO -,übr~ Cl Pucn-

te Je r.ío Mixcoac. LüS lesion,1d,1~ S1ln Jor9e Hcrn,)nJt'Z, Salvudor -

11ontes de Ocu, Ose.ir Figu-.·ro.:i y D.lvid Mc1nserrcit. (rUTO DE FRANCIS

CO HODRIG~EZ).' (43) 

Miércoles 16 Je scpti<:!tnbrc: NO APARECIO PUBLIC1\DO EXCELS\OR. 

Jueves 17 de septiembre de 1987: 11 52 MUERTOS Y 319 H[RIDOS,·

SALDO DE R1ílAS, CHOQUES Y ASALTOS EN DOS DIAS. Pese al dispositi

vo de vigi lanciu cst.Jhl,~cid0 durante los días 15 y 16 de septiel"1-

bre, la!:i autoridades policíacas y el Hinisterio Público, asegura-

ron que la nay2ria de los fa\ lccimientos ocurrieron por hechos im

prudencia les; esto es, r'\CCiOEtHES AUTOHOVILIST!COS, ATROPELLAMIEN

TOS, percancc:.•s don.§sticos y por congcstiOri alcohólica, .Jgregaron -

díchas autoridades que la~ p~rdidas ~e pueden cuantífíc~r en va--

rios Miles de millones de pesos", {44) 

U~lA PE.RSOtlA. MURIO Y SIETE RESULT1\ROfl HERIDAS EN DOS ACC IDU~

TES AUTOHOVILISTICOS, ocurridos uno en 1.-::i Co\onii1 Tlilltenco de Mil 

p.1 Alui, y el otro en Calzada de Tlalpan 11 • (45) 

11 Se produjo un cheque entre el auto compacto placas 46S-BV1'\ y 

la Ur.lbulancia 10 de la Cruz Roja, en la C'Squina de Bucarcli y Cha

pultcpec; hubo un herido' 1
• (46) 

(42) Excéls.ior, correspcndipnte <11 15 de seotief"lbrc de 1987, núme

ro 25,668, Sección en los Estados. Pág. 7, Columna Pistas. 
(43) tbidem. Fotogr.:!ffa dC' Francisco Rodríguez. 
(41+) Excélsior, correspondiente al 17 de :;eptiembrc de 1987, núme
ro 25 1 669. Sección Deporte5, Pág. 7. D, fiota d~ ALFREDO JIMEtlE.Z, -
HECTOR ADORNO, IGNACIO GUTIERREZ Y LUIS SEGURA. 
(ltS) lbide;;i. Pág. 7 D Not:i del Editor. 
(~6) lbidcm. Pág. 8 O. Nutu del Editor. 



Viernes 18 de sept ienbre de 1987: ''Perecícrori el mes pc1Sa.do 

435 personas por hechos violentos: Lf\ PROCURl\DURIA f'iENERAL 0[ -

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, informó que en cigosto ocurrieron 

435 muertes violentas en la Ciudad de México, por lo que se man

tuvo estable el índice dt~ homicidios con respecto al mes ante--

rior, ARadi6 que el mayor namei·o de muerte~ correspondió ~ ACC! 

DENTES DE TR.UlSITO Cílt• CIENTO TR[ltlTf1 y TRES c•~sos. ASI LO SEílA 

LARON EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y EL DIRECTOR DE SERVl--

CIOS PERICtl\lES MIGUEL OSCAR /1GU!LAR RUIZ". (47) 

Sáb,1do 19 de septiembre de !987: 11 CUf\TRO INTEGR/\NTES DE UN 

CONJUNTO OE MARl,\CHIS PERECIEROtl Y TRES RESULTARON HERIDOS DE 

GRAVEDAD al impactarse contra un poste el vehículo en que viaja

ban, una camioneta panel plcc,~s 539-CJ~l. El uccidente ocurrió -

cerca del kilói:ictro 33.5 dt• !.1 cctrreter.-'! Héxicc-Pachucu'. (48} 

11 E\ agente del l\inisteriu Plíblico titular de L.l 27ma. Agen

cia Investigadora de! Mini<;tó'rio Ptíblico, inforrió que tripulan-

tes de la patrulla 10039, y otras rn.ís, rerni tieron a su presencia 

a 40 JOVENES QUE SECUESTRARON EL AUTOBUS DE L.1; RUTA 100, PLACAS 

2596, DEL MODULO 2, CUfdlDO ATRACABAN COMERCIOS Y VINATERIAS, --

FUERON SORPRENDIDOS POR LOS TRIPULANTES DE LA PATRULLA CITADA, E 

IMPACTARON El AUTOBUS COIJTRA LA P•HRULl.A AL TRATAR DE IMPEDIR -

SER CAPTURADOS, AUNQUE PROVOCARON DAflC-S EN LA P•\TRULLA, llO HUBO 

VICTIMAS". (49) 

Domingo 20 de septiembre de 1987: "TRES MUERTOS Y DOCE LE·

SIONAOOS OEJARON DIVERSOS ACCIDENTES REGISTRADOS EN LAS CARRETE-

RAS DE JALISCO: GUADAL.t..JARA., J/\LISCO. Informan los socorristas 

de la Cruz Roja local y el Agente del Ministerio Público, que 

{(47) Excélsior, correspondiente al 18 de septiembrC' de 1987, nú 
mero 25,670. Sección en los Estados. Pág. 4. t~ota del Editor. 
(48) Excélsior, correspondiente al 19 de septiembre de J9A7, nú
mero 25,671, Fotografía de Francisco Rodríguez. Pág. 4, Sección
en los Estados. 
(49} lbidern. tlota del Editor. 

1 48 
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los accid~nrcs se debieron principalmente al exceso de velocídad e 

imprudencia de los conductores". {SO) 

11 GUAYMAS, SONORA.- DOS PERSOl~AS HUR!EROI~ Y DOS RESULTARON HE-

RIDAS al vclc.Jr la cumionetu Pick-Up en que viajaban. El ~1cciden

te ocurrió en el pu raje conociclo como "El Cubal 10 11
, al sur de es

te puerto. Los lesionado:; fueron conJuciiJos ul Sanatorio Cháve7., :

donde son atendidos". (51) 

Lunes 21 de septiembre de 1987: "Par exceso de velocidad, un 

coche se estrelló contru la part(' trasera de un camión. En el ve

hículo iban Jos herf';1~1nos Héctor y Duniel Guerrero Gal legos, el se

gundo resultó muerto y'el prlriero está gravemente lesionado. los 

hechos se registraron ayer en la madrugada en Eje 1 Norte y Ocea-

n i a". ( 52) 

Martes 22 de septie111bre éc 1987: 1 'CUATRO MUERTOS y VEINTICI!!_ 

CO LESIONADOS, es el resultado del choque entre dos autobuses en 

la carretera Méxicc-Acapulco, a la .Jltur~l del paraje denominado -

ki 16metro 73. /1sí lo informó el Comandante de Ja Policía Federal 

de Caminos, Luis García Espino''. 

11 CUATRO LESIONADOS ES El SALDO DE UN CHOQUE entre dos vehfc~ 

los ocurrido ayer en la Avenida Plutarco Elias Calles y Río Chur~ 

busco". (54) 

'
1Guadalajara, Jalisco.- MUERTOS POR ASFIXIA ENCONTRARON A -

DOS CHOFERES ·que dormían a bordo de un camión de mudanzas Cajiti-

(50) Excélsior, correspondiente al día 20 de septiembre de 1987.
~9~~~~.z~0~z2~df~g~~da Parte de la Sección A Pág. 10 A Columna --

(51) Ibídem. 

(52) Excélsior, correspondiente al día 21 de septiembre de 1987.
Número 25,673, Sección Deportiva. Pág. 10 D. Columna Policíaca. -
Nota del Editor. 
(53) Excélsior, correspondiente al d .. ia 22 de septiembre de 1987.
Número 25,674, Sección de Jos Estados. Pág. 4. Nota del Editor. 
(54) lbidem. r:ota del Editor. 
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tlán, Hunicipio Je Tl.Jjumu!co, a bordo del can•ión de mudanzas trans

portab..in dos carr·a~ deportivus. Jescis P&rez Rodrigucz, Agente del 
Ministerio Públ ic.o .1dscrito a la Cruz R.uj,1 de cstu Ciudad, mcncíonó 

que la muerte de los do!:> chofcrc'=> se debió a la inhalación de gas -

carbónico. Los occisos son José Lul~ Campo>:. y Jorge luna Ch,ívez". -

( 5 5) 

Hiércoles 23 de septiembre de 1987: 11 Pucrto Vall,1rt.:1, Jalisc.o.

CUAREtlTA PERSONAS RESULTARON LESIOtlAOAS AL ESTRELLARSE UN AUTOBUS -

TRES ESTRELLAS DE ORO EN QUE VIA.JABAtl, cuando Cstl~ chocó contra una 

grúa que se encontraba auxi 1 iundo a un autonióvi l que momentos antes 

se había impactado en una curva. Así lo informó Pedro Paradu, Agen-

te del lilnisterio Público adscrito a esta Ciudad; señaló .Jdemás que 

los hechos ocurrieron en el kilómetro ~5 de la carretera Puerto Va-

llarta-Tepic." (56) 

''REPORTARON TREINTA HOMICIDIOS Et~ VEINTICUATRO HORAS.- De acuer 

do a reportes policíacos, durante las últimas veinticuatro horas, se 

registraron treinta muertes entre ilícitos imprttdcncialcs y acciden

tales.º {57) 

Jueves 24 de septiembre de 1987: "CATORCE LESIONADOS EN DOS AC

CIDENTES AUTOHOVILISTICOS: Catorce lesionados fue el saldo rojo de -

dos accidentes automovilísticos ocurridos ayer en Prado Vallejo y en 

la Cillzada Zilragoza, a la altura de Balbanera; tres víctimas se 

cuentran graves. El primer accidente ocurrió a las 0.30 horas, 

Prado Val leja y el segundo a las cinco de la madrllgada; en este ac-

cidentc participaron cuatro automóviles". (58) 

11 DOS LESIONADOS al estrellar el auto robado en que viajaban, --

contra un cürro cisterna placas 2035-AB, los heridos son Alejandro -

{55} lbidcm. Nota del Editor. 
(56) Excélsior, correspondiente al día 23 de septiembre de 1987, nú
mero 25, 675, Sección en los Estados. Pág. 4. Columna Pistas, 
{57) lbidcm. Corresponsal de Excélsior en Guadalajara. 
(58) Excélsior, correspondiente al 24 de septiembre de 1987, número 
25,676, Segunda Parte de lu Sección A. Pág. l¡5 A. tlola del Editor.--
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González Escamilla y Jorge Hernández Bautista 11
• (59) 

Viernes 25 de septiembre de 1987: ' 1CUATRO PERSONAS RESULTARON 

LESIONADAS AL CHOCAR UNA COMBl "PESER.A 11 contra un miniauto en la -

Av. Río San Joaquín y Hol iere¡ así lo informó el Agente del Mini~ 

terio Público de la 9na. Agencia Investigadora". (60) 

Sábado 26 de septiembre de 1987.- ºNogales, Son.- DOS PERSO-

NAS MURIERON ANOCHE AL CHOCAR LA CAMIONETA EN LA QUE VIAJABAN con

tra un camión Kenwort, que era conducido por Josfi luis Boj6rquez,

quien se encuentra muy grave. Los muertos son: Francisco Escoba

za de 65 ai'los, y Manuel Zazueta 1 de 60 años. La informaci6n fue -

proporcionada por el Agente del Ministerio Público adscrito a esa 

Ciudad 11 • (61) 

Oomtngo 27 de septiembre de 1987: 11 Triple choque ocurrió ayer 

la manana, entre dos pípas de Pemex y un Jeep de la misma empr~ 

sa, en la Calzada de las Armas, Azcapotzalco. No hubo heridos, P!_ 

ro sf danos cuantiosos en los vehículos 11
• (62) 

11 Dos lujosos vehículos chocaron ayer en la madrugada, en Ani-

1 lo Periférico y Avenida Toluca. Los responsables que viajaban en 

el vehículo placas 736-BE.Z, huyeron 11
• {63) 

Lunes 2.8 de septiembre de 1987: 11 EN DOS ACCIDENTES DE TRANSI

TO OCURRIDOS EN DIVERSOS RUHBOS DE LA CIUDAD, ONCE PERSONAS RESUL

TARON HERIDAS; ENTRE ELLAS TRES HENORES. El primer accidente ocu

rrió en el Bordo Xochiac.a 1 en la Colonia Arenal. Allí chocaron -

tres autos y en uno de el los viajaban los menores. El segundo ac-

(59) lbidem. Nota del Editor. 
(60) Excélsior, correspondiente al 25 de septiembre de 1987

1 
núme

ro 25,677. Segunda Parte de la Seccídn A. Pág. 40 A. Columna Polí
cfacas. Nota del Editor. 
(61} Excélsior, correspondiente al 26 d1! septiembre de 1987, núme
ro 25,678. Segunda Parte de la Sección:,, Pág. 37 A, Columna Pis-
tas. Nota del Editor, 
(62) Excélsior, correspondiente al 27 de septiembre de 1987. núme
ro 25,679. Sección en los Estados. Pág. ~ Fotograffas de Arturo -
García. 
(63) lbide~. Fotografía de Arturo García. 
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cidente ocurri6 una hora más tarde en ta Calle de Fresnillos,fren-

te al número 34, Colonia L..as Palmas, lugar en donde se volcó el -

auto Dodge Dart y resultaron heridos César Pérez, francisco Torres 

Fablán Velázqucz, Guíllcrmo Torres y César Flores". (64} 

"CINCO PERSONAS RESULTARON LESIONADAS AL CHOCAR Ull AUTOMOVIL· 

·PARTICULAR CONTRA UN AUTOBUS DEL ESTADO DE HEXICO, EN EL VIADUCTO 

MIGUEL AlEMAN Y PATRIOTISMO. EL RESPONS;\BLE HUYO". (65) 

Martes 29 de septiembre de 1987: 11 MURIERON SEIS PERSONAS Y -

OTRAS TRES RESULTARON HERIDAS DE GRAVEDAD EN VARIOS CHOQUES EN CA

RRETERAS DE JALISCO Y HERMOSILLO; informaron las Agencias del H[-

nisterio Públ feo. Los percances se debieron principalmente a la 

irresponsabilidad, exceso de velocidad y falta de precaución de 

Jos conductores. Los daños materiales suman varios mil Iones de 

pcsos 11 • (66) 

11 PANICO POR EL CHOQUE DE DOS CAMIONES: dos camiones de carga 

chocaron ayer dentro de una gaso1 inería ubicada en las Cal les de -

Ta 1 ísmán; uno de los camiones derribó dos bombas, con lo que dece

nas de 1 itros de gasol !na se derramaron causando alarma entre el -

vecindario. Bomberos de la Estación Central acudieron al Jugar -

para lavar el combustible y conjurar el pellgro 11
• (67) 

Hit!rcoles 30 de septiembre de 1987: 11 005 PERSONAS RESULTARON 

GRAVEMENTE LESIONADAS ayer por la mañana, al ocurrir un choque en

tre dos vehfcu los en el kilómetro 32 de la Carretera Héxico-Tolu~

ca". (68) 

~~4~s;6~g~s~~~~i~~r~~sf~~d~~~~~o~~ ~~g~e4~et~Í~~~~ep1~t!~~7Ño~~m:: 
del Editor. 

(65) /bidem. Nota del Editor, 
(~6) Excélsior, correspondiente al día 29 de septiembre de 1987, -
numero 25,681. Sección en los Estados. Pág. 4. Corresponsalías de
Excélsior. 
(67) lbidem. Columna Pal icíacas. Nota del Editor. Fotografía Mayo
lo López, 

~3~~r~x~~!gA~~· s~~~r~~P~~d;~~t~s~!d~~~ i~ 9 ~e7~e~~~~~~~f¡~eM!;~~~ -
L6pez. 
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Hasta aquí dejamos el estudio de los antecedente~ esladi~ticos 

que fund.Jrnentun cuunt i t,1L ivup1ent~ nul..'str1,_• e:.tudio, y cons id.::r.imo~ -

que con estos elementos conio n1uestra, asf como los de carjctcr jurL 

die.o y ':>OC ial que durante el de~ilfrnl lo de la presente invcstiga--

cf6n hemos sen~lado, queda plenamente con1probada la Tesis que sos-

t•~ner.1os, y que con tolla conciencia rt>ql1icrc una solución que dt.•rnan

d:1n urgente1ner1tc todos los h~bitantcs de nuestro pafs, respecto a 

la urgente implantación del seguro obligatorio u todo propietario -

de un vehículo automotor. 



ESTADISTICA PERSONAL CORRESPONDIENTE AL MES OC SEPTIEMBRE DEL AílO DE 1987, RESPECTO AL NUMERO 
DE VICTIMAS, HERIDOS, NUMERO DE ACCIDENTES, PORCENTAJE DE SINIESTRALIDAD Y DAílDS MATERIALES,
OUE CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHICULOS OCURRIERON Y APARECIERON PUBLICADOS EN EL PERIODICO 
EXCELSIOR, DURANTE ESE MES. (69) 

NUMERO DE ACCI- NUMERO OE PERSO-
DEllTES DE LOS - NAS QUE MUR 1 ERO I< 
CUALES SE TUVO CON MOTIVO DEL -
NOT 1C1 A. TRANSITO DE VE--

HICULOS EN El --
PA 1 S. ESTE IHIME-
RO CORRESPONDE -
SOLO A LOS DECE-
SOS DE LOS QUE -
SE TUVO NOTICIA .. 

S7 13 2 

llUHERO DE HERI- OAílOS MATERIALES¡ 
DOS QUE CON MO- SOLO SE INCLUYEll 
TIVO DEL TRANSI LAS CIFRAS DE LAS 
TO DE VElllCULOS CUALES TENEMOS --
AUTOMOTORES Ell COllOCIMIEllTO, rn 
EL PA 1 S, SE RE- VIRTUD DE QUL FUE 
GI STRAROll Y DE RON PUBLICADOS -~ 
LOS QUE SE TUVO POR NUESTRA FUEN-
flOT 1Cl1\. TE DE 1UFORMAC1 Otl 

----------------- --------------

sos CINCO MIL Ml
LLOtlE~ OE PE
SOS. 

FRECUUiCIA OE 
ACCIDENTES.--

ES POSIBLE DECIR -
QUE DIARIAMENTE -
OCURREN EN EL P/11 S 
UN PROMFDIO DE DOS 
ACCIDENTES DE IM-
PORTMlC lf1 Y DE LOS 
QUE. SE TI U~E COrJO
CIHI ENTO. 

(69) fsta estadística la elaboramos de ucuerdo a los resultados que obtuvirnoc, de l,1 lectura -
del periódíco Exc~lsior, durante el mes de septiembre rle 1987,la fuente de información diari~, 
así como el número del Periódico, ya fue citada en e.ida nota de pié rle pár¡ina anterior, y este 
cuadro s61o es un resumen, en el que se encuentr~n se~alados los resultados de la~ sumas que -
hicimos para cada columna señalada. 
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PRIMERA.- El Derecho es uno solo y si existen ''ramas -

del Derecho 11
• el lo obedece a un fin didáctico y metodológico.

El Estado C'S una lnstitucién que d<.'be velar por el bien común 

temporal de sus súbditos, nediantc-- el D'"recho, 

SEGUNDA.- Las modalid.::ides y limit.-;ciones al derecho --

real de propiedad, han constituido desde la época rornana, un -

medio paru evitar el u~o abusivo del Derecho, 

TEH.CERA.- Los automotores son bienes peligrosos sf -

mismos, por la velocidud qu~ d"'sarrol lan; su ft1ndamcnto es la 

teorTa del r icsgo creado. 

CUARTA.- Ue acuerdo con las estadísticas registradas -

durante los últimos catorce año~, los porcentajes de siniestr~. 

lidad en accidente~ de tr~insito, se han elevado hasta en un --

900%; ese alto ínGice Sl! registró tanto en daños a terceros, -

como daños a sus bienes. 

QUINTA.- El Seguro actualmente cumple una muy importan

te función social, que tiene por objeto relevar a una persona, 

mediante el pago de una prima, de cualquier evento dañoso, al 

propio titular del contrato, o frente a terceros. 

SEXTA.- Lil relación entre el daño causado por Jos ve-

hículos y el resultado, debe ser siempre dir.ecta. 

SEPTIMA.- En muchas ocasione~, los responsables de los 

siniestros de tránsito, huyen)' abandonan a la víctima, quien 

155 



puede sufrir dc'.>úe un duño físico l'lenor, hastu la muerte; que-

dando además a su curgo Ja atención 1"'1édíca. Esto es injusto,-

ya que el d,1f10 lo de!Je cubrir el responsable del vehículo, 

OCTAVA.- Con la in'...t.1uración old igatorla d~I seguro del 

automóvi 1, las víctimus püdr.5n obtener una segura ~, m,':is r5pida 

indemnizaci6n, 

NOVENA.- En la actuul idad, se tr·amitan 1 itigios muy la!,. 

gas y costosos y al final de ~I 1<)5 y con sentencia ejecutoria-

da, las víctimas no pueden h.lcer cfcct ivo su derecho por lu in 

splvencJa del victinlurio, 

DECIMA.- Al no existir en Héxico el seguro obl igutorlo 

que propone1nos, se deja a una comunidad inrlcterrnÍnilda, oct1enta 

mi J Iones de habitantes, desprotegida, ya que sólo el 25~ de -

los autornóvi les cuentan con un seguro y el otro 75·r, no. 

DECIMO PRIMERA.- El Seguro Obligatorio del Automóvil, -

debe ser un rcquisiLo sin el cual tJINGUIJ AUT0.'10TOR PODRA CIR-

CULAR, HASTA EN TANTO SU PROPIETARIO NO CUMPLA CON TAL REQUIS! 

TO. 

DECIMO SEGUNDA.- El derecho real de propiedad debe de -

cumplir con una función social. EL SEGURO OBLIG/iTORIO APORTA 

LO SOCIAL AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

OECIMO TERCERA.- lus estadísticas demuestran que el ma

yor porcentaje de siniestralidad se rculiza por autos de re-

ciente modelo; LA FIGURA QUE PROPONEMOS ABARCA A TODOS LOS AU

TOMOTORES. 

DECIMOCUARTA.- Son los menores de veinticinco años, --
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quienes incurren en la nayor incidencia de accidentes de --

t ráns í t C'. 

DECl.'10 ;2ül!/Ti•.- /•los r;cncrcs de veinticinco úrios, -

antes de C'll;pl'.!dÍrselcs la 1 icencia de conductor, se leo: dcbc

hacer un cx.1.T,en ¡:-'sicoléc.ico, jurídico, y retornar al de cono 

cimientos de tránsito; si no curiplen con tal requisito, de--

ben ser declarados 110 ~PTOS P~RA COHUUC IR ~U10HOTORES. 

O(C!MC. SEXT:•,- (1 que un ;1utcirooto1- cc,té ascgurad0, no 

implica que su conJuctur tenga in10unidad jurídica para cau-

sar daños. Far In qui: sería conveniente reformar la \egisl~ 

clón penal, a fin de Que el Ju7.g<1dor de oficio decrí~te o 

constate cuándo un siniestro Je tránsito es ii"lprudcncial y -

cu~ndo es inter1cior1al, 

OEClt~O S[PT1~1A.- u~ r-1u·_, alta índice de accidcntP.S de 

tránsito deriva del hecho de quP los conduc torcs han consuml_ 

do alguna sustancia tóxica, por lo que proponemos que se re

forme la legi~lación ¡ C]lJt.: ó los r·cspon~.1blt'S de los accide~ 

tes de tránsito, por L.:il notivo, se les considere coma res-

pensable:; intenc ionale:s. 

DEC lMll OCTf...Vf•.- Toca al Estado h<1cer sus propia~ in-

vestig.Jciones sobre el problema planteado, y regular al 

efecto. 
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fünlstcrlo 1le Justlcht é lnstrncdou p11bllca. 

St'...:ct0:-1 p 

El C. Prnsideiite de h Tt'.![1Í1\1\ic:i. i:.c h:i. ~crvido dirigirmo 
dtlecrctor¡ue s¡guo: 

,,tn:Sl'!"í) JtlAllf.Z, l'P.l'.!!rr1r.:-irt: (:()~~TITU1 IQSAL tJE LO:! l:STA003-

c:stoos ~u:.xh:A.'10:!, A ,,c.~ llADITAl\TI:.~, l.'Atll:;U; 

"Q111! el Co11grc~I) ,jo h linion ha l1!11iJo ú bien <lccrctnr lo 
siguiente: 

Atmcrw l'! Sr: r.¡.rncb d C/hli¡j•i Civil que pnm el Di11-
trito íetlerul y Territorio Jo b ll.1jn-Ca.\ir1.1rnia, furmó, tlu 6r
dcn tlul :Min~tcLÍu ,fo .Tu~lina una comi'>ion com¡1ucst.a do los 
ce. Lic.s. ~Inrianu \"uiiez, Ju~~! )ln.1b W.frag1La, hiilro ~fo11-

ticl y Il:i.fael DonJ1;. 

"l·:~tc Cür!.i¡;u cou1c11z:u:i {~ r1:¡;ir el l'I 1)0 ~fatz1> d!l 1Fi71. 

UAltrri:-uw 2'1 n.~sJc la mi~IM fci:hn. quctlnr.h. dcrog:t.da 
tod:i. In. legbh.ciun :iutii,;u•i, en las m:i.t.;ri<I.!'> 1¡uc nliraz,'\11 lo."> 
l'll:tlro libros tle rp1c se com¡i-011e el c:-.¡irc~ado Código. 

''Salon <le ioesiones 1ld Cnup;n~~o llCJ l11. Union.-?.gxico, 
lliciemhre 8 Lle 1870.-.rr~~ JfarÍ1J LnanD, <lipuladu 1•rcÜ· 
<l1.:nt1:.-Gu1Uar11w Vi.1/!t, iliputado sccrct.ario.-!~·ofo,aio r. 
Ta!Jli!, Ji1,utu.lo 5CW!L'lrio.'' 

E~ CGJigo 6. fJ.Ué .!C rcfwre el 1\ecrcto n.11!.crior, c., d si· 
guicntc: 
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1 7~ 

JURlSPRUOENCI AS, 

Y TESIS EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA. 



JURISPRUDBJVCIA 
PODER JUDICIAL DE LA fEDERACION 

TESIS DE EJECUTORIAS 

1917. 1985 

APENDICE 

Al 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA fEDERACION 

CUARTA PARTE 11 

TERCERA SALA 

M.IN'.lSTRO INSPECTOR: Lic. Ca?'lct dl'l RJo Rodrlguet 

DOU:CTOR: Uc. José: LulS Zam':i~a:'lo SevH!¡ 

SUBDIRECTOR: Uc. Cé:!.ar Gil1'ibay Avalos 

ME.X l C O 
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¡i.'>L·"o...'IA5 /IL PP.OCEDr..lJENTO JL'D!ClAT-
f.l pJ.cto esublec1d0 en t..n:i o:scntur:i y que s.:: rd1~!1! a. 
los ciectos proces..tlcs dct<'n':lm.J.Jos pnr el art!cuLJ l H Jd 
Código de Proccl1mientos Civiles ¡1J.rJ. el D1stnto y Tem
tonos Fcder;ilcs, por c11ntr.lriar unJ. J1spo!iic1o'm t.!c 0rd1.--n 
pUbhcu, no pu~e prev;i.IL-cer contrJ. Lt tenn1na.ntc d1sro
s1ción dd articulo 55, dt.>l mismo orifon ... micnto Qi.ll' on.le1u 
l.1 11~eluJ1bl<! ~umb!l'm a sus d::;po,;1c1()n<.':> pu:i. Ll trl!tu• 
t;11.:1ún y resul\1c1un de los ;1s1U'.!Os J.nle loi tnhu.r . .L!e,; Slll 
q'.le por c0cwer..i.o de tos mtercs:id:is p ... .J.in n.•nu:1eiJ.r~t!', 

.:tlter;¡rse o modiiicarse bs nun:-;.1,; dd proct'1!ir:~1e1:to. 

Qt.Unt.i Epvo:.a.: T..ilf',I) LX.l\1, i"ig ')'iQ. Ch1U\l!t V.ikr.~;r.J. 

¡~L"NCLAS E:; !t'ICIOS ARBITRALES. 
L.l renun..:i;i .i Ja apt.>lación • .:ontrarü <:orno es :il régim.:.'tl 
del C&H¡:;o de Procedimientos Ci•iles, \ igcntc 1m el D1Stri· 
to fcdcrJ.I, ni.> repugnJ. J. b cconcmi.i del proceso J.rbitrJ.\. 
Con rcsp!.'.:to a.1 atbLtrJ)C voluntano, ese orJer::imL<?!Ho ... J.. 
m1te la vahdei dt! esa renunci:l, confonn1: :it an!cu;o 61'.1; y 
Ml lo que J.t.i:\e .il arbitraie ron.oso. es :iplic..1bh? la mi5ma 
reg\J., al tenor del aruculo \·\ tr..wsa1;11<), cor.~'.J r-.on~ . .l 
~spec1JI, lirr.itadora de \a proh1b1c1ón prev¡s:.i en('\ articulo 
55 di:-\ Código ciLtdo. 
Qu-ir.'3 E?Q~i: T;it';',O >;cm. P~ ~:?J ~·lAt!et'.zo Ar.~t!:1. 511~. J.t. 

U'~O..":-KlAS LEGALES. 
Us kyes prohih\t1v;is que por r.Jtur:\\eu .lt.;if\._--n ,11 orden 
público, 110 put:<lt.>n ~·t'r renunclldas; p<Jr otr:i p.irt'-'. la 
r~·nu:-.cu <J,~ \.1s leyes no puNe h.tL~'r;;e c-n fonn.s genenl, 
Y \J.S proh1bit1v.ts no puL'Lli'n ser r•}nur.o.1.J.11 r-.1 :ll!rl d~ 

modo 1:sp.:-c1a\. 
Qumti E~Xh:.i. T..:~o XAA"l.1. r:.~ Bí";" . .O,rJr¿1 Vd.i.. <!e ll.1rqu!n 
Vl!l;.'t'.!l-
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RESPOSSABCT_lDAD CIVIL 0B.7ET\V A 
DE. LAS PERSONAS MORALES 

_ El artfc:.ilo lJIJ del CóJigo Civil di!! 01stnto r-eder:it. a! 
~.., .. ~ \J. •~s;::ons.1h1\id.id del d:i.i\ll :i h ?Cr~nr..i que haco 

-14 di! lc-s rn~J.msrr.og pcHgrosos que C'numcrJ., mduJ1blcmen. 
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te no se refiere tan sólo a la persona lisie.a que los maneja, su,. 
que comprende también a la persona moral que los pon.. ~ 
servicio público. - L 

Tomo I..>..-Vll1, Ptig. 102-t HcrnAndct Bamento5 Franci!>CO. 

Tamo L.XXVI, Pág. 5028.. CompaAf.a de Tl"AJl ... Ias de Mhico, s. A. 
Tomo LXX'"\'lII, Péb. 5C2. Comparua. de Tranvlas de Mhic:o, S A. 
Tomo LXX-XI, PAg. 3781. Pére.z. Maldoo:ido Jesú.!;. 
Tomo L.XXXVIll, r-'.¡;. 619. Compafl.la Jabonera del Nc~e. S. A.. 

TESIS RELACIONADAS 

RESPOSSABILIDAD CI\'lL DL LAS PERSONAS MORA.LES. 
La Suprema Corte de Justicia ha sostenido en divers3.1 
ejecutorias que las personas morales aun cuando no puede:: 
intervenir en el manejo de mecanismos peligrosos, re!pon· 
den por el sólo hecho de utilizarlos. 
Sena Epoc.a, Cuarta Parte: Vol. LV1, PAg. llB. A. D. lílb,'&:.-
Servlc!o de Tr1n!portes E.l&trkD!. dtJ Dist.rito Federal 5 vorns. 

RESPONSABILIDAD CML DE LAS PERSONAS MORAL.ES. 
El articulo 1910 del Código Civil del Distrito federal, prt 
\'iene que el que obrando illcitamcnte o en contra de l~ 
buenas costumbres, cause dafio a otro, está. obligado • 
repararlo, a menos que demuestre que el da1"'io se produjo 
como consC"Cuencia de culpa o negligencia Inexcusable ck 
fa víctima, y el articulo 1918 del mismo Código disponr 
que las personas morales son t'C'Sponsables de los d.3.ñoi 
y perjuicios que causen sus representantes legales en t'1 
ejercicio de sus funciones. Ahora bien, no puede cene:~~ 
tuarse ctimo civilmente rC'Sponsable a una compañía, et'. 
los términos de los preceptos transcritos, por el acto ej,... 
tutado por un agente de ventas de la misma, si dicho .. ctC'I 
fue realizado por éste, en lo personal, y no como emplreó-:"' 
o apoderado de dicha compañia. 
Quu:.la Epoca: Tomo LXXII. Pi\¡. 4.351. R.Omo D.a.rt.olo. 

RESPONSABlLIDAD CtYIL DE LAS PERSONAS MORAl.LS. 
La tesis relativa a que del riesgo creado por el simp\t u.JC 
de una cosa, debe responder el dueño de la mism.a. Vo' 
la sola condición de serlo, está supeditada, cuando el dueó"° 
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l 
.. 

tS u:'i:i pttsona monl, a lo t!St.<blt.•c1dv ?0'" el ..t.rtic~~o l91S 
t!d C~d1go Ci\'11 del Dtsttito h'denl i!t'I el sent!>fo J~ <;,c.:e 
;.u pcr:son1s mon!es S\~n r~sr•)~5Jl:!~:i de Jos J.1.f;1J'! 'f pcr
;:.::cos qut" cJu:;.,.•n sus rt"ptc.s•.•r¡¡;i.r;tc:> kg-1!<:s l.'!l d t!ÍL'tCI· 

,,,_, Je sus f: . .mc:oncs. Por tanto, "-1 dt.:r,wtl? l'l ju:c:o de 
rc.-spcnsabdi<l:ul civil S<!gtl!dlJ t'n ccr.tr.l i!c ~~;i. cvmr.1ñi.:i, 
~~ demostró. sm prucb.1 en cor.ttJn•r q,_;f:' l'! :i.<:tor d<:'l .1c· 
~:.!..-n!i! ni í'r.i empleado de \j¡d1a ci:,mpui'\u n1 obró ~n 
1~r.(11)r.es 1?r,comcn<lad,1s por L1 m:;;m-I, ~n tJ.!es circw.n5· 

1 ..i. 1~..:u$, al dícur s~mcncL1 .i!·s-ohuon.:L b .lUtoridJd Tl""i· 
p..inubl~. no pud'l incurnr t:n no1.:u;16n del ..ir!:<::J\o l9l3 
.!el CJdigo c1u.do. 
1:·~·;'\U Tc•ma LXX:.,.\' r'j~ '.r f1;1.r:-_,5 \..!,¡. ª"' ','41.::-n-

Y z.·,.lgS 

l!'.:i'".:''•5..\!HL!D"O ctV!L oe LA5 í'f..RSCSA.S ~\ORAtG. 
Li:;: persvn;i.s tnor.1!~. aunqu~ m.ll<>ria.!tnen•i: no ;:-ur<len 
inter'-·l!nir ~n d tn;inejo de meca:-;isn:<:is pt!li¡;~i:;;r ;, r<'sr0n· 
d~n. no ob\itJ..nte, por el solo hi'cho d~ utili;o:ir1os, tr'!.rndo 
.. 1 nL·s;;o CDr:sl¡;~.fü-iHe p..i.ra !os terceros. D•Jo 01:-w r.tcJo, se 
.inopr1J. !.l rl.'Spons.i.bi!tdJd que el u~o de t:i!Ps. :ne.:Jn:s· 
mns 1mp!ic:i un !Hmp!e dependi!:'\\t<O! qut>, 1.m ..-;ecu.:1<~n de 
Sll trJ.bJjo, <:Umple \JS instruccíones rc<ibid:.5 al po>.<•t en 
J.ct1v1d.1d 1-1:; m.\qu1na~. <:uyo rendtl'a:\Or.to, en cu;rnto :i be
'·'"fit:c;s o lucro, l~ en fa\.'Or de l:i pe-r5nnl. mora! qu~ h.~ 
utiliza. Por IJnto. \.J ü1mpañil d,-. Tr3n,•l.1s de Mt':-.:ito; 
í'\!íSl1nl rr.cr:l.1 que uti\iz.l m~c<\m~mos pd\~r~:>tJs. i'.omo sr.irt 
sus propios tnn·<!as. es respor.1.<hl~· cor.-.(l .::.1~san1e det 
•!Jr1u qi:e se ong:n.i por el us,J de !.:iles mec:mism11s, sin 
o::;ui: pueda :i.cept.lIS~ la tes~$ J~· que 5>J res¡Jan:<..1bil!<!.ld: ;:,~¡., 

<.fot:v:i, en IM c:.i;cs del ;irtfcu.!o 1~24 deo! C.'}digo Ci\tt d;;-1 
Distnto federll. di! su c:.ir..\ct<n de p..1tri~n. y no tfo nusJn· 
h• del d:if.o, ¡'.lU<."S 1.1.I tesis es corir~an:t ll esp1r.t:.; :: l !.i l~tr.1 
tM 1rttcu!o 1913 del mmr.o or1fon.w:111!nto .• is! c0tnr'l a !Js 
1-,::s\'s que sunt.•nt.:in IJ teor:a d·..>I rH.'Sf:'J cre.tdo. Por otr3 
;:,1:"'.e, ir.der-<."r:d1.~:'lteM•·ritt' d~>l texM contemdo ~n el lr· 
Ft'.,¡!o l!HJ, conforme .ll :irtii:t1lQ 112.1. s~ pr.:.osur:-:e que Jo.'l 
r:i 1 rnr..e;; y l0s du~0s de esub\('('irruentos merc.Jr:tiles \n· 
rurrer~. bien '>e:l en tm.1 culpi "h \•i,;il:lndo" o en ur...3 
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cu!p:i por mala eleccion, dt.!nom:r.ada "in eligiendo", e_. 

do sus t•mple.:idos u opcranos C.1Usan daños en t 

ción de los trab<Jjos que les ent.:cmiendan; f:S dt-~.;. • 
p3ne de· la basL" de que el p;itrór.. o ba:n h;:. h~U: ... 1.. 

mala elección al contr:it~u a un trabajador imprud.~:· 
torpe o bien, no w.a.r.tienc la vigibncia y d1scipl:n;i.. 1, 

ces.irbs en la ejecuciUn de sus trJbJjos, mo~ivos f'~.- • 
cua.les debe n.·spon1.h:r por tales culp.i.s. En conse;.:1.0t: .. _. 
comprob;i.do el hecho i\icito imputable a un motons~ .... 
la colisión del tram·ia con otro Y'-'hicu\o, se HiÍll':"(· ~.:. 

bit':n la culpabilidJ.d dr l.:i Compa:-1.ia de TrJ.nv1as, l"'.', ¡ 
términos dC"I articulo 1924 del Cúdigo Civil i.nvoc.al! ~ 

debe estimarse fundada la ar,Jic::cijn que: b. auto:-;!.. 
respom:;i;ble haya hrcho del artículo 1816 del rnis:.:c· o·:.· 
nar.1ic-ntc, par3 conden;ir a b crr:prr-:1 al pa¡:o de en: :., 
pnr:i.ción por daiw mor.il. 
Quinta Epoc:i: Torr,o LXXX"\ll, PAB :75. Corr.;-::!'.!:i dt· Tn.-~v· 

de Mh!~o. S. A 

R!.SPONSADILlDAD CIVIL DL l.OS PROPIET/~i\105 m:. v-n-i;.:•.:: (t 

POR LOS OA.HOS CAUSADOS POR st·s OBRE.ROS, ES u l<.4.' 
JO DE. AQLTLLOS. 
Si de la prueba testir.1onial ofrecida por el quejo~Cl e:-. r 
incidrnte de responsatillidJd civil, se demuestr<i él" u·: 
manera n.:lturnl y h"if.ic.1, qur c·l c.1m1·~r. que le Cdusó cL • 
er.J de la prnpir<l:i.d del .:i.cusJdo, conf1rn~:indo:-e ('!;'.O P="" l 
manifestado por el autor m::.tf'nal dd C1ño, qu1f'r. ~ 
ser chofer y tC'nt-r un salario, circur.s~anci:'I t.>stJ ,;;;::.- · 
inexplicable, si es que n~ se ob~ienc, estar.do bJ.JO l..:i 6-
per.dencia de otro, pues si t'l que mar.rjnba el c;:.~1¡:,- ri 

hubiese sido f('almente depend1er:te o emple::do, :n~-:!: 
bkmcn1e hubiest.• cx¡;res.1do que tenia utii!dad d1an• c;..
tanto mis cuanto, en el manejo de su propio negocio, drh' 
estimarse comprob¡:¡Qo que dichcJ señor c-sta~;; sujr:c-. r 
su relación ('('Onl'.•micü, al prn;:;:e!.J.r:::i de dict.o c:.:-ro. :- P 
tanto, est{i comprobld:l también !.:!. rP~pons.Jhilid.1d CÍ' :' C' 

ést.1; ~in que vJ.!ga ale~:i.r que el cit.1do chofer Si' ~'."'.~. -
rt'gistrado como porteador, pues esta pabbra de nir:: ~ · l 
manera tiene connowció;; de propietario, siendo ind-•--· f 
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cblt> que pcr d sola hci:ho i.fo ~ .. ·r ¡:oncJCor, no se <'S d'.lc-
1,0 dd vt•hi<..J\o vn d cu:i.l y rcr el .:u.11 ~e r,.-ri:1t0 i.1 
acció:i de pvruJr. 
Q".iwfJ fpu(a.: f.:<rn» LX..\JI. f\1g ~.:'5;" ~k~or .. 1:.1 R.><J·~ 

it!.Si'0'•5AlllLm.\D Cr'- 11.. CllJH:\'A 

t ~:i;:~:~:~:~~ ~!~::~~:·~º::.~~~:~~:~:'..:~::~:,~"~:~ :~~:"~ 

' 

Civil Jd D1stn:o Fc<lt.<rJ.l, l'S ne.:.-::..1.:.u qu~ ~~ 1.kn;ut:~:rt! 

d nexo ciusa.! q:J:;> t'.'l 11 re,;po11s.ib1hd.1d ut:jt.'ti'.'J. ~'-' lon.~l 

.iurnm.\t:cam<-'n:..-. t.':itre ~\ .1u!~lt dd hediü y Lt J..:s.on, 
r'>q'J:Sit'.l qu<• e:> t:<em:?r.:o cor:st,fU!J\'o d~ \J. :tcci·J:'l y •11.!e, 
¡::..,r i.rnto, d~be ser 1u~td1c:ido rcr el recl.mnr:t.:', de rr.Jr.·~rJ 
..;i.:'! Junqtll? ;,~ Jd1r-.:tJ. qué' l.:i 1..<'.!:1:1c1·}n d~· un .iutor·:.~v:l. 

<'S Lt .ic11vid.ld de un cb¡t'tí) pe\1gr·~so ;-0r !::i V·~J.:c:~.d que 
t!t.":;JrroilJ y por l 1s 1mr.:rfecc10r:rs d,,¡ rr.l.;.si!l,, si:; em· 

t 
~..lr,!o, eso 5,'iJo nn Jerr.i1e~t1:; q._.~ b .:omp.1ú1..1 ptPp1e:.1n.l 
~d m'Si.10, S'2'J rcspcnsJb!e por d .'.ltropell.irm•~r..to C.lUSJdt..l 
<en dic!rn vehículo. si t.':ste no 1:r.1 ~·J,Jdo pc.r u:-i ..:r:1pl~·1du 
~" !J r::i~m.t corr:c.ir'ii.i, sino rmr 1m.1 pt'.'rson.i que lü h,;o 
•.. , .H.:":;nt.J: ~'n .i:,:·..;:-..1. 
·;....r:.1 f¡xic.i· Tcm:i LXX\":!-, P.1¡¡. ~IJ-1 G.ird• ~~a~ .. ··.:a y (C>qg' 
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-~ "t'.SPONS.-\BlLIDAO CJ\"IL OBJETl\':\ POR EL t:SO 
• DE ~fEC.\'.\:JS~tOS PELIGROSOS 

~.~~.~r:·,'~~,.',,º.,'J'·.l.'!~.·1,· .. ·.·,-.'. Civil dd D1sin:<) fc<lerJI, que 
·· m'.rf'r,,. !.i ')~11.¡:!·i·~t«n d·~ 

:,. ... ·! .!.1t.o J !.i qt:1~ u3e d t-:1C"c.:i.r:·;rr.<J \l JPJ.r.11,1 

'f .. :~ ;~~;:~'.'~, ,;;;~,:;':~'.::,·:H::~:;!,~º,~~:,;'';~';;.:~'; 
.......... ,..,.l: 

·:·. •. r~ ~- c ..... ·~· 
. ~ . '\ ~: ~:. ~~~;~ 
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Tomo 1-X.XXl. Pá~- 37&L Pérc2 Maldorwfo JesU.s. 
Toroo L.\:.X.Xl\.', Pág. 1603. Com¡:.a!ii:i. TelefómCJI. y Tele-grá.!ic:i. w.~ 
>.:1c:.u:a. 

TESIS RELACIONADAS 

RJ:SPO~SABILIDAD CIVIL.. DE LOS PADRES, POR ACTOS lLJC!TOS tH 
Sl."S HIJOS SUJETOS A SU FATRlA POTESTAD. 
A Jos padres corresponde por natural consecuencia del e)~ 
c:icio de la p.:nria potestad, cuidar la conduci::a presente- '" 
futura de S'U$ hijos, inculcándoles que como base de tod.·~ 
activid.Jd, ell prescnc:ia y en ausenci:i de ellos, respeie
las norrr.as impuestas ('O general por la convivencia soc.L 
y en especial por b t~cnica y la panlcular disciplina ót 
las profosiones a que se dediquen; de aqui que aun cuar·· 
do los titul.1res de esa potestad patem::it no se (>ncue:itre:
al lado de los mEnores en todo momento, ni dominen ~ 
espe-cia!ida.dcs profesionales cualquier proceder illcilo df 
éstos ha de reflejar responsabilidad para aquéllos, µu~ su 
ocurrencí:'..l impone presumir que no h3.n atendido a cum 
plir esa obligación esencial de educar a Jos hijos de$pl"! 
tando y €'X.'.llt:mdo en ellos eI respeto a esas exigendll.! 
de la vida en comunidad. Por esto, si los p3dres no rinde-. 
prueba suficiente para desvirtuar tal presunción, no po 
drán aprO\'ffhar Ja excepción establecid;i por et artíc1.:lo 
1922 del Código Civil del Distrito Federal. 
Quinl.l F.pr,ca· Sup!cmcoto ót 1956, Pig. 4.26. A. D. 73&1/4~ 'fc-
ribio \'e/asto. t.'nanimldad de '4 votas, 

RE.SPONSABltlDA.D CIVlt. 03GffiLE CO~"TRA TERCEROS. JUEZ COM 
PETO.JE l'ARA CONOCER DE LA, 
Aun cuando de la responsabilidad civil exigible contra tr-r· 
ceros debiera conocer un juez penal, no es forzoso que e.si 
sea, ni es el úníco que puede conocer de ella; también put
de hacerlo un juez cíviL 
~C'-"ta [j1oca, Cuarta Parte: Vol. XU, PA¡;-. 136. A. O, 7M~'5'1 
Agu.sun Lldrón óe Gue\'ar-4 t.1r.animhbd de 4 votos. 

F.E.SPOSS.Ai.BIUOAD CI\1L., INTERESES LEGALES EN EL PAGO DE. V 
tNOE.MJ~IZACJO~ POR CA l!SA DE. 
La obligación de dar la indemnización por la responsablli· 
dad civil. derívada de un atropelir.i.rniento, nace desde 1• 
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[E"ch:l de éste: de mmt'rJ. qu~ por todo d t1~·m~o tr:i.Mcu· 
rr.d.J sm que se h.J.)ra hN:ho el p.i.;u, su 1mpcrtit c.H:sa '.os 
mtercsc.:s !eg:iles. 
Q\ltnt.l Epoc....: Toc;o LXX..'\'Vil, Pi¡;. 2113. H.~•r.iré·' !-:~>é:iJ1.: \tu· 
;Ji>!a y C.:;..i¡. 

u.s?ONSABlLIDAD CI\'lL OBJETfVA. 
Dd hecho de que se exclu:,·:i d~ respon~.1btl:d.ld d cJSO 
en que el d.lño se causi: por cul;¡;i o nt'gl:g~r.ci.1 mexcuSJ· 
ble de la victima, no se s1gtif.! q1..:e el uticu!o 191J del 
Código Civtl del Distrito Fe<!c:--al no est.üik:c.i la rc:>rcn
Sl!J1:idad objetna o dd nes&o cre.1do, pu~s de !J. :;ola 
i...~tur.1 de dicho precepto se ad\1erte qul' l.t r<'SP•lr.Sl~l

l.:!Jd del J.utor del daña exdusiv.ir:.ente :>~ h.ict> dt'pi.':;der 
dt'! •JSO de rr.t'canlsmos, msrrumentos. ap.ir;iws o subs:an· 
ciJs pel!grosJ.s, por si mismos o por la velocidad •¡ue de-
sarroHen, sin tomar en cuenta !.1 existe o no cu!p l. 
Qi.¡:.:!til E;w:ic:a· Tamil XCV, PJg, 15.ll. Comp.i.f\!1 de Tr1rw!u de 
~l~uco, s. A. Tomo XCVI. P.1¡ r740. Comr•.fl!a de Tn:w1.u Je M6-
1.:~.J. 5. A. Tomo XCVll Plg. 25a. C(.tr.¡-.1!.i;¡ de Tr~:n·!H dl\ !'>!~lil· 

co,S.A.. 

l.!....:P.::~5A31LlDAD Cl\.1L OBJETIVA. E.MPR.E.SAS. 
El .ictor que JfmJ.nd.i a unJ. err::pre.s;i sobre r!.'s~or.sJ!:nh• 

dJd objetiva proveniente de un ntropell.i.m:ento, sólo tiene 
q'.le nJ.rn.r en su dem.ind;i inicial. .:ipilrte d~ su pretensión, 
!t.'i hechos teft:rl'ntes a la re.lliz1c:ón del m~sgo creJdo 
por la institución demand.i.d.t con el uso d<! un mt.'c::mismo 
¡:c!enci1!mM:.te pd1groso; m:is eso de nlflgunJ. rnmer;i sig· 
rJf1c.l. que, tuviera que mamfostar que, por trat.lrse de 
\Jl"'.l propiedad de una persona jurldic;i, el conductor del 
vehiculo era empleado o l"Staba. al ser¡!cio de !J. reó, y 
;:'1r ende, tamroco le con-espondia probar esu circunn.m· 
tll. L.i falta de t'S3 depcndcnct.:i. entre el chofer y el pro
~·etario o la f.'.l.ltJ. de autonz.Jc1ón de ·h:e- ;i\ conductor dt!\ 
···~~!::uh par;i m:inej:irlo, es m.Heri3 de exc<J¡K:ón, pero no 
., <'1emento de [J. acción t.!educid:i, puesto que se refiere 
l ur . .:i. relac!ón entre el autor rr:3ter.al del atropel\J.rniento 
(.a e11c~~~~o del mec1n1smo pl~l1groso, a¡er.J. .11 Muhr de 

187 ~~-
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Sexta :f.poc:i., Cunna Parte: Vol. XlB, P-l¡;. 33S, A. D. ";J;~. ~ 
Oln«a MllJ.'m Vda. de Mlllltn. 5 votCl-5, 

f:U:.SPONSABILtDAD ctvn, ODJtTtV A. POR u uso DJ:. MEC:A..~!!J.•, . 
PE.LJGROSOS. 

Et tietho de que el chofer que man~ja un automóvil t.:., 
el que causó un dafio, esté autorizado p:ira ?Il4.nejarlv :
diame licencia expedida por la atJtorid;id competentL, : 
libra al re$ponsab!e de la obligación de reparar Jos cL.~., 
causados, porque no h<ice desaparecer la pcligrosld:id, ó 
mecanismo de que se trata, mismo que entra en las f"' 
\'efldcmes dc1 artfculo 1913 d!!I Código Civil. 
Qumt.a Epoca; 1onio 1..XX>i'.YUI. PS¡;. 2010. O:;u Arochi JoM 

flE,$p0NSABlUDAD Cf\.'JL SOLIDARIA, nrsPtCTO Ot DA..."OS (;: 
SADO$ I::N CO~tuN, A TtRCE.RAS PERSONAS. 
Par;:i determinar \a aplicabilidad del articulo 1913 d('! e . 
digo Civil d~J Distrito Federal, tr.'.itándosC! de una co!,~ 
de vehículos, debe previdrnente investígatsc quién CJ G..: · 
ne!; son los causantt-s del dailo, porqu~ esta liipótesís p~
!;enta unn sltuacíón espec:ial que n() ocurre cuv.ndo sólü V-· 

de las parte!; hizo uso de mee.mismos peligro~os, pu~·~ r 

tonces es evidente que el tausanta- del daño, tant<t r

!iefltido físico rnomo jurídico lo es el que hízo uso de t:, 1-

mf'Canlsmos. Desde el punto de vista de la c::iusalidaa ~ 
evidente qué en una colislón de vehlculos Jos cond.;\• 
re!; de nmbos, ~an c:lUsantcs del hecho, en t:.into que it.~r, 
vienen con las caracterfsticas e.specfficas di:: cau;as dr-'.,... 
tnin:mtes del suceso; pero si esto es claro en un an!i~·.l 
de orden físico. no lo ~ desde el punto de "'istít jurid : · 
E1 attlculo 1913 dt:ldo, previen<? que el qúe caUS.."\ t.-= 
daños por el uso de tosas o mcc:anismos peligrosos. ~-._. 
-obligado a tespondcr de }()s mismos, motivo por f'l r:· 
para determinar quién es el causante en sentido juri~ 
de un determinado daño, por Ja c-olisi6n de do~ .,,.ehlt"v-~ 
debe im·cstig.'.lts!? si una de las partes procedió cor. t"· 

pa o negligencia, ca~o en el cual :Sobre ella rcc:aer~ esa n:~;- 1 

bilidad. o bien. si ambas procedieron igualmente, h1;-,t•:.-.. ' 
en fo cual deberá.n responder solidariamente, conforr.i.r • 
artlculCJ 1917 del mencionado ortlen.:uuiento, de los d..:,..,. 
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<;Ul! trnb1escn caos.ido en comi.ln J. terceras person;i;s, sien. 
Jo notorto que en cu1r.co J. \J.s p.i.nes c:rn;a:Hes del hecho, 
r..:i h.ibr1a pos¡bilidJ.d jur.dic.l, de que er.tre si se h.igm 
n..::l.::n.tc1ones. Al ad0pt.1r e-1 articulo 1913 di!' la Ley Slls· 
· 1 ;1:¡~ J., !.t teori::a Llhjt!tiVJ de !J rcsponnb11\d.ld. tJ.mbtc1l"'. 

J:JII!J•h dd n .. -sgü ..:re:i.do, ab;rnJona tod.1 1dt'1 de c:.i.lí'J. 

0 r.t-gl1genc1.1. y en esto se d1::>tingue radic.:i.lmt>nte de !.J. 
te-.inJ. d.b1cJ., cor:ocid.i con el r.ornbre d!! !'.'."""'lnJ. sutjt'!,V:l 
0 Je- !a culpa; pero si es cierto que. conforme l u! pre
cepto, d1.-be prescind:rse de! demento culp.t pJ.rJ. dettor
r:urur Li. res¡;-onsJ.b1hd1d <'n los d:iños cJ.us1dos P'.Jr cl u,;o 
.:!e m~.-c.lr.1smo.s pel1¡?roso'i, t,:unh•ln lo (·5 que cu1ndo :i.r.1· 
bJS r.1:i:~. en un deterrnir.Jdo suceso, si!' s1r.f.'n ,fo t"SJ. 

cllit' ,fo objetos, d<!!Je ir,\·e::;tt¡prse si u.nJ. de t!ll.!s o Jmti..1s 
pro.:ed:ercn con c::lp.l o ncghgcriciJ, pu<''> sólo :i.s[ es po
s.ble dt:tcr.nir1Jr qti1¿n e.s el caus.1n1e de los dJiio~ ;:r. sr!"'l
'1•fo j-...:r!dico. 
Qu:nu fp<;i~:'i: T•·mo LX..'\:.XV11. Plg 2'.'5. Cvmpa:"ila Ce Tr.i..;;t1>s 
de '.l.!~xi~o, S A .. 

:~1?1..J/'/St\B:L!oAD CIV1L SL'OJF.nYA 'i OR.1ETIV.-'I,.. COE..\.:srr:-.ci ... 
OE LAS. 
l:i r(>s¡:onsabiUdad subjl'tiV.l y la objetiva, di!' qJe ¡r JtJn 
res¡;ect1vJr.iente loo; art:.::ulos 1910 y 1913 d"I c,,d,i;o C1vd 
dt>I Otstritv Ft•der.ll. r.o se e.xcl'...l}en y pt.•'d..::i ;::oex,~tlT. 

¡-J c;•Je '.!rn Pf-""~oru qt.:~ hJC<? us,1 dt! me,:-~!·.1omn«. ir.stnl
r.entos. :ip.irJH:>s, o subs1.ir.c1H r.ebgrns.t:> pGr si m15r:1us. 
~cr su nJ.tur.1le.zJ. ""PlOSlVJ o inflJnublo.> .. 1:,rque no obre 
?~icr:.Jm.ente. ¡:uedt' JdCT!':1.S, e-j~·cu!lr :ic:os :licito:> que tien
d.m :i ClU'>.H d.11i·.H a otr:i r.;;rsnr.a. En cons .. xucn.-ia. d 
.1ctor t:"n un 1u1c10 de rcs~onsJ\11h(f.id civil. ~uc•¡fo \'.\hd.l· 
mente intentJ.r l .. is .1cc10nes dt"rw:id.1s de los c1!.ldos Jr
t~culos. sin que p' .. 1t:d.i d .. cirse que t:iks acc:on<.'s sean con
t:-:idic~ori.:i:>. 

Q~t:i!a Er•~<·;t.. l".--,r..~ L'XX. Pig 1~13 f,1br. J \!·•i::.:Jn.J d~ ~lesu 
.:~ !.h!lu. S A. 

~EsPO!';'iA!liUOAD onJETI\' A.. 

El hecho J.:- .. pe al c:t'.l.S.:i~ 'JO da.".o un v::h1¡;-uln de !:¡ em. 
presa en q:J<.• tr:itaja un obn.~ro, éste J.ct:~e en §:.i µrupu> 
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bE>neficio, no le resta responsabilidad a dicha emprt.J... 
Ja actuación de dicho obrero fue con et consenurn1e:i:. .~ 
ella y bajo su dependencia. pues ésta manifestó su \·¿!..:.~ 
de que tal obrero manejara el vehículo, y el accio-.;-: 
ocurrió durante las horas de trabajo. 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. JU, Pllg. 164. A. D. W.·.;~ 
Petróleos Me.ticaoos. 5 votos.. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 
La legislación, Ja jurisprudencia y al doctrina, han a: .• : 
zado la responsabilidad en el accidente de aulom(m.:. , 
si bien en derecho penal el caso fortuito es cna cm:-i; , 
tancia que exime de la responsabilidad criminal, y e:- l . 
casos de accidentes automovilísticos es donde con r.-..-.· 
frecuencia suele aplicarse esta circunstancia eximente, pu~ 
to que el daño se produce por causas normalmente ajt~.2· 
a Ja voluntad y previsión del sujeto que, habiendo p:.H~: 

todo el cuidado que Jos hombres diligentes emplean er. r 
ejercicio de su actividad para evitar la lesión de los d~r 
chas ajenos, el evento se produce. El caso fortuito, "~ ~ 
penal, concurre en gran parte de Jos accidentes que ri 

pueden preverse o que previstos, no pueden evitarse. T1 

pico es el ejemplo de la rotura involuntaria de al~ün f''• 

mento esencial de Jos mecanismos de conducción. Lo: h· 
chas no son consecuencia de un acto negligente cuan;! 
se ha cuidado de los mecanismos, su reparación y ne:-:- .. 
funcionamiento, de manera que suele absolverse al ('{'!" 

ductor que no puede dominar el movimiento del vehfn) 
por rotura de los frenos. En resumen. se trata de un "~ · 
lícito llevado a cabo con la debid.:i. diligencia, no sólo f'{'r 

la ordinariamente exigible, sino con la requerida parn r: 
caso panicular. Penalmente no puede exculp:irs~ al dH·h· 
en Jos casos de imprudenci~ diversa deJ caso fort:.r::.
rnas debe demostrarse que no hubo diligencia suf¡cil'"":":~~ 
en el responsab]e, faltando el cuid3do o la p:-evisión ad·~ 
cuados. Estas consideraciones no son aplicables al supu("!:·: 
de la responsabilidad objetiva que regula el articulo J!);~ 
del Código Civil al seftalar: •·cuando una persona hact' u..~: 
de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancia~ r'" 
ligros.&!t por sf mJ¡mos, por la velocidad que des.'.lrT'(lti~-



par su naiur.Ueza exptasiVJ. o 1n!l.:im:ible, por la energía. de 
~.l cornente eléctnca que conduzcan o por otras caus.u 
.inilog:iJ, ~st.l obligad.a a responder del d:u~o que ~us<!, 

.l:.Uli.¡ue no obre ilktcJ.P.:~nte, a no ser qtie demues~ que 
i:se OUIO se proJujo por culpa o negligcnda. mc:tcu.sable 
Je la vícUrr.a.". Este pr~ct!pto e:s!ablcce el concepto de l".3• 

tu.taleza objctiv1 de que !.l.s C053.S pellgro:Sas 50n aq1.,1élL1s 
que normalment~ caus;ui d1ños, es decir, aque!IJ.s que Uc~·3n 
yittua.tmente o en potenciJ. el da.ño, de mancr:i que su sim· 
pi!! cmpleo e.s el supuesto de que parte !a ley pat3 atribuir 
¡3 i:;onsecuencia de !:t rcspo1lS.lbihdad d~ su propietario. L3. 
!eg\stación contt"mporfaca. cor.signa Ja tcotíJ. obje"tiv.:i del 
ríe~ga y no la subjet¡·;a de l.:i culpa. El derc-cho m('(iemo, 
h3 e:'l:p!lcado la Jvi::tr:~.:i. sumtc1ye el conc::-pto d:e rcsp.:¡n· 
.sJb1hda.d por el d.? repar-::isión; no se trata )':i dll .lCnbuir b 
tespQns3bilídad por t:i inrer.c:ón o 13. culpa, sino est.lbk-:er 
quit-n MOO rep.ir3r t>l d.lño. Al producitse e) da.1"11> por el 
uso de las cas.u pe\:grosas. es "Pinión conit.!nte la que 
;itribuye l.l repar:u:Mn :i quien C.lUse el dar'to. 
:;;~~ª f:p-oc:i, Cuana PH"!!'' \.'oJ. LVU. P1g IJJ. A. D. &F,~¡SS 
/l.J.UQl'tr:l \'eu.cr.<.;i.inJ. S A. s vQ!(H' 

Jt.!f'ONS>..D\LlDAD OBJETIVA l'OR l),o.:-.QS C,~US.'\DCS POR t.:S \'2'• 
tuci.:1.0 OBJETO DE U~I co,-.nu;ro CE COMPR.\\.'E.. .... 1t\ C0:-1 
RE.SERVA OE DOMl~lO 1ttGfSU,ClO,-. DF.L ESTADO PE COA· 
HUJL\). 
De :i.cuerdo con !.:i t~"1ri.1 df'l rlt>5t;e> 1:n>1tfo 3cepi.td.:t por 
e! Código Civil de Co.ihuda, quit·n rec1b'-' !os bc.."n.eficw~ d~ 
una t:os:i, como lo es .:1 prop1et3nO, df'be !Op-Ort.lr ~.1mb¡én 
los m;des y consccu~nc1:i.s qui.' puede Jcarre.lr el uso cle 
esa misma. cosa y ;ior tnto, debe rcsporid':'r con. ITsf)OnSJ· 
bd:dJIJ obj<'tJ'.'a, d.: ~.:>s d.Uos caus:idos p0r la cos;i .• Ji.tent·::is 
!ns prmc1pio~ J.nter.•:.rt!s. que cor.sagr::in Jos ut1cutos IS07. 
tSto y u:w. trac:::óri VI, Jel C'.'idi!'(o ei~·1\ del rder:Co 
Estado, b llem~n\!l\!.i s! e:;. re~pl)nsub'e de lfl.s d:úlas que 
s~ le rcclamilron: s1~ cp.;e atte~.-. la conclus:ón :interior el 
t~cho tle q:Je con 'i:"!'.<:!.lctór. .l los hethos (\Ue orl~lnM•:,n, 
!ns d:i.i'lo.<; haya ve:;c.!lJo el \·1úucuio cauume de los misr:-:os 
~or cant:alo de ve~u c.on reserva de tlo:ninio, y11 que Je 
:i.:::.:H·d.o con el n.r..:cu!o 220'.J dd rrusmo Cc..d:go, el com· 
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prador que recibe Ja cosa, no será considerado como ;r.-., 
pietnrio de la. misma; y por Io tanto no puede ni ven~ 
ni ejercer actos de dominio y la responsable sigue S¡t>r.:... 
Ja empresa vendedora que no dejó de ser propietana, &;.¡: 

que d comprador, considerado como arrendatario, tamb 1r, 
sea solidariamente r-esponsable conforme a\ artículo 1614. 
del propio Código. 
Se7'ta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXX\'1, P:ig. 70. A. D. 6S~.'~ 
Mar1.> E.spcr.t..nZ.1 del Socorro Hemindez Vda. de Arrr.endtnU.. S ~ 

263 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. QUIENES 
ESTAN LEGITIMADOS PARA RECL'l..\!ARLA 

Para eJdgir la. responsabilidad objetiva, no es necesario ót
mostra.r el entroncamiento con la víctima qm: fallece, port¡..,r 

el derecho a la indemnización no corresponde al occiso y, tx" 
tanto, ni a sus causahabientes o herederos universales, si.no Q""-" 
corresponde a su familia, como ordena et articula 1916, ót" 
Códlga Civil, o sea el conjunto de as::"endientcs, descendicn\n 
esposa, concubina o quienes h:icfan vida en común con el f1:-..i 
do y a quienes económicamente sostenla. 

Quinta Epoca: 
Su;;i!emt'nta de 195'S. P;l.g. 43:!. A. D. 61}-lf54. 5er\"1cio rlt Trar.s."""• 
tes Eléctncos del Distrito Federal. 5 votos. 
Suplemento de 1956, PA¡;. 435. A D. lSS/5-t Sl'rv1r.ios- <k Tne» 
portes EH·ctricos del Distrito fedcr:i.1. 5 \·otos. 

Sexta Epoi:a, Cun.rta Parte: 
Vol. Xlll, i'tr.¡;. 3-43. A. O. 15.'>4/57. A.liinentos t..:acionalrs, S "' 
5 \"Otos. 
Vol. XXXI. P!ig... 99. A. O. 910/59. Lorenm Flores. 5 -.·o!o!. 
Vol. CXXIX, P!lg. 74.. A. D. 6G02/65. Marla Jara Juñrrz_ M•~ 
(le ~ \"Otos. 

TESJS RELACJONADA 

~OSSADlLiOAD OBJETIVA. VJCDMA MENOR DL POC.,.,_ trl'::,.. 
E1 hecho mnteriaJ de hacer uso de mecani~mos, ín~tr.l ... -
tos, aparatos, o sustancias peligrosas por sf mi~mo~. ~
que se obre licita.mente, sin culpa alguna produce la 

j 
,-

-~ 
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gJción di! responder dd d:ll'b que se cJusc- y s•~lo se c-xclu. 
ye tll oh1ip . .:1ón, si se dcmuestr1 que d diño s.<:: pre.Ju jo 
p0r culpa o net;1i¡;e;.c:3 mexcuslb'.e de 11 \'i..:tima; P''ro 
siendo és:a nii'io ~e muy p<'ra edad, lo U:tii~H> rc:>:J'.t:i. im· 
¡=cslb\e, si por su có:J, CJ.reda úel ú;,;ccrnimicnio qu~ 
pcr.nitíer:t supone:- su c.1-JpJ.. 
:k11t1 E;im::i, CuJrU Pln~: VLJI. XLI. F1~ 137 A R. 764.<;, ~;) 
",aunln UJtún de Guenn R~Jct¡u~i t:n:ir.i-::.cl.!j Uf! 4 \lJIOI. 
S~rnw'l E¡mc:i, Cu1r:3 Pirtc: Vol. 41. P~S· 15. A. O 125.3(-:'1. 
frlnci.>r:l D:imii:i. Rc.;Jrl¡;u~.: e l\ibno 1'k.:U111r A:;¡u1:-:o l!r.3nui::1..!l• 
de .. •·oto,. 

º"' 
RESPO~ISABJLT!.)-S..D CtVIL PROVESIE~ITE 

DE DELITO 

SI no t>x¡ste Ci'rtl':J de 1J. l"Ulp.:b, lidad d<-'I qucjo'>o en el 
·..J ::l qu.:- .;~ le :i:r.buye, lo que Unicam<!n!e pu-'!de rstableCl.."t' 
l •~r:\er.cia defir.1t1va q1;e en su oportuni'J.1.1 s·~ C;ct.:, es .u:.tl· 
~·~1co preter-.der que se l<! cJndene J. la lndemr.J;:;idón civil, 

r:1<>r~t!n~e de un J..-\ilo del que no se \e ha dccbrJ.do res-

•:-..~u Er.eca: 
f:¡.-r.o L\'TI, P.lg l'.l':IO. \.'t~1Zq·~~z Aure\io tuu 
>J'r.O L\:..X, P~g :Hil 1. l!:;•.o:rNa J. N,e.,·e! 
r .'!:? LX.'X!V, P.1¡¡:. J~n. ;\\uiJM! \'c1r¡p1 Ab:.;:-::!.c S<lC dto 
f_~·o LXXXI, P.1~ :?l'.!tl Alnn<!CJ .\\lr..:c\\1 
TJ~o LX.X.XV?. f'!¡:. IW.l. D!J! Loo.:.,b•l¡;•!.!o. 

TESl3 RELACIONADAS 

:.--... 5AB;LJDAD Cl\1L. 

FJ!t.J.i.Co la exlslenci.:i de un dclincut'ntc y p<•r l'rute. de un 
~-!b:o. se c:ir¡oce d~! e!f':-nl":ito prlr.cir.11 .J•? Ll J.Cción re· 
;".'l.!';?1cra, y por unto, et fJ.:!o que .lbsue!va d~ resp.onsabi
. !:d civ1l pro~·cnie-:~¿ de ddit::i, no inrur...-? t'.''1. infr::.cclón 
· '";.l! :t1¡;'.Ir:a. L.i C.::rt'!. en ejecutorb .intenar, hJ. dicho 
·. ~·! :-.. J "'5 n<:'C'!sar:r: t;.'J'! ~:o;:istl. un:i cond¡on:i de or:.!en cri· 
-:~J.: rJrJ. que ::;e p.ot'\!:i com!enar ;1! p.1go de la. responsa
' ·:1!:.?d cinl; r:ero r:"J::c.i h::t. die.ha que se p11ed:i. condi:r:ar 
ll ;i..igo d~ ésta. p:-o·.-~r.i!!nte d~ delito, sin ouc l'! íli>!ito 
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exista, y en otra ejecutoria ha dicho: "aun cuando ~ •. 
por.sabilidad civil es independiente de la per:al, ya ' 
puede existir sin la concurrencia de esta últim;a, t.: 
sucede cuando existen algunas de laf> excluyentes S!:f..-..~ 
en Ja ley, y o se trate de la responsabilidad Cl\"il '· 
diaria de los a.scend1entes, C:e los tutores y de las ¡,;. 7 

personas a quienes enumera la ley, sin embargo, '
responsabilidad exige como antecedente necesario Ja tl 

tencia de un hecho calificado por la ley como delito, d• :" 
nera que si en el proceso se d¿clara que no h;;.v (!· 

que perseguir, no existe Ja responsabilidad civil co~s:~ .. , 
te". Esto no priva de acción patrimonial alguna al l'• 

tado, porque ante ta autoridad, via y fonna que corrt·!;1 
dan, puede exigir la responsabilidad civil, pro\'enient1 i; 

la muerte de quien deriva sus dcrt:chos, en los ténnintts ~. 
señala el Código Civil para el Distrito Federal en r:-.¡¡1r· 

comlln, y para toda la República en rn3tcrfa federal, e 
se ocupa de las obligaciones que nacen de los actos 1 

citos, debiendo hacerse notar que no existe obsWcu:o Ir . 
alguno para proceder n.sf porque la acción inciden~::' • 
haya ejercitado en el proceso, porque, aunque amb:i.~ • 
clones persiguen la misma finalidad, son distintas, f' · 
tener diverso apoyo, pues aunque todo delito es act!J ¡: 
to, no todo acto illcito es delito. 
Quinta Epoca: 'Tomo LX..XlV, P3.g. 3782. Milrtlncz \'atf~S "~ 
dio, Suc. de. 

RE.SPO~SAa!UDAD CIVIL 
Es independiente de la penal, y por lo mismo. aunqur :
exista una condenación del orden criminal, puede halr 
condena de responsabilidad civil. 
Quinta fpoca.: Tomo L"XXX\"111, PA¡;. 619. Cia. JaboneMI de.! i-..~ 
te, S. A. 

RESPONSAE!IUDAD CI\'1L COMPETE."l.ClA PARA COKOCER DI: ("'.í. 
TIO~ES RE.L.o\ TI\' AS A LA. 
Mientras el órgano del poder público ao ejercite la art: 
que le compete en la persecución de los delitos, ar.tí r 
1uez que corresponda, no puede h~blarse del ejercici;-- ~ 
una acción pen.:.1, ni menos puede someterse en fr:-r:"~; 
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u~ct~enul, 111 conocimiento de un juez del oraen ::ien::i.l. la 
.:·.;~:1uón de responsabilid;ld civil som<.:t:da .ll conocirnien· 
'" de un juez. de lo ci ... ll, y aun en el caso de que y.L c,.tu. 
~ 1ue eierc¡uda In. correspond1c:-.te acción penal, el ejerc1c10 
Je :,m . .i acc10n de rt..-sponwb\lid.J.d c1v1l de natur:i.let:i ob
jeli\·a, se puede deducir 1ndep1.mJ;entemcmc de la ex1s~tn
¡;¡1 Je una acción Jd.ctuo:;;i, ya qúe conionnl.!' a los ar· 
t!<=U\Os 1910, 1913 y 1915 t.k•\ Código Civil vi~ente en el 
DiSLnto y Tcrritonas Federales, la rcspons:i.b11idtu1 Cl\.il 
ob¡etiva, derivada del empico de mcc.misrnoi, in-;trumentQ:I, 
lp:ir:nos, etc., a que se rrfiere tt s.cgumi.l de \u dispvsi· 
clones citad;is, nace aun cuJ.ni.!o no si: obre 1tlc1tamente y 
ccn independencia, de la lrnputac1ón de culp:t. o 1wg\ig.;:-:c1J.. 
i,<1.1i::1.1 f.¡;a<:.:i: Tumo LX.X. Pi~. G~.-. C!:;i. h!d~'1.'-l "i T~:i:-~~1li;:c1 

~k..l.l.:.a..::ia . 

• !5í'O:iSAB'\..IDAD CIVIL. CULrA O N"f.GllGE:•ClA INEXCCSABlE. 
La existencia diJ la cu\pl o negligencia Inexcusable, deb~ 
S<!r apreciada pQr e\ jttZ~JJ.or see;Un \ls c1rcur.slanc1as del 
caso C'Oncreto. 
Sfplim• EPQC:i., Cu.art• P.1.rte: Vol. 55, rAg. SI. A. D. 192°'/é'.l 
Ose.u Tones Port~llo, 11J ~1.1cu1.)n. Cnanimi,!Jd de 4. \¡;to1 

tt.;í'Ol'ISABlllDAD ClVtl. DE~lAf.DA DE LA. l~ll~Pl.:"0\E.~•TE·l:':'.'l· 

n: DE. LA SEltlENC1A PE.!~AL. 

No es requisito esencb.l p:ir:i demandar !a respor.s.:ibtla.l..id 
civil, que el proceso p<2nal .ibter!.:.> cor.tra el causant(." di· 
recto de\ dJf10. se termine por sentencia !inne. 
Q1:1r.t:a Epn<a: Tomo tx.X..X\'lll. PAg tlHl. A. O. !l!:06f°'·l.. C;;-1':"'¡;~· 
11!.i Jabeneu del Ncrti:-, S. A. t.:11.v.:=-:-.:•~.d ;!<"! ·\ ·:ate~. Stptui:s f.p<l· 
t.l, C'>Urt.1 Parte; Vol . .lll, P~¡¡. 71 A. D. -li03(:"il. Lct~tJ r.~
tt;t.!J. d~ Gullérrez y otn~. t:nll.f'Jrn;é.1•J d!! 4 .,0101. 

t!.St>CNSASILIDtU> Cf\'lL PROVE~~JE!>'TE DE DELITO. 
Si se dedar11 que no lny delito que perseguir, \J. ca:.ii.l de 
pedir, ri;?specto a \a acdón de respons:ib1\idad e1nl, d.:sip.l• 
rece, puesto que se bJs.l 1!:1 un hecho contra.no a una ley 
p;m.al y la jurisdicción reprcsh·:i. dcd.iró G.ue no ex:.ni.1. ese 
hecho; y no es vto\a1or\o de g:ir:mlb.s ta sentencia d¿ se
;unda instar:cia que absuelve .11 denunC.ido. 
Q-~1r::ta Epcca.: Tomo LVll, P!g. lrl'N. Ve:atq\l~t. Avrdio Lu1, 
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RE.sl'O!'ISADIUDAD JURISPRUDENCIA ... 
RF.SPONSA13ILIOAD CML PROVE:-.;JE......,'TE DE DELITO. 

La circunstancia de haber sido absudto un emple~do d .. 
empresa quejosa, en la sentencia d.tctada en eJ proce:S<. 'r-"' 
naJ que se siguió en su contra, por los delitos de her.-_:.. 
dio y dafto en propiedad ajena, causudos por impn.iti·~~ 
no es motivo legal para pronunciar srntencia abso:cw- ... 
para Ja empresa a la que servía dicho empleado, er. ti ~ 
cidente de responsabilidad ci\"il, cuando esLl.n justific.i:.. 
en nutos, el cuerpo del delito de homicldJO y el dr é· 
trucción de propiedad ajena y cuando. adt.'"mt:.s, e.i.ts:~ 

pruebas que justifican la imprudencia deJ empleado cae 
Quinta Epo::.i: Tomo U....'"XXIX, pjb· 621. "Cemento:> Atoyec", ! A 

RESPONSABILIDAD CI\'IL PROVE!>:ft.\TI DI: DELITO. 
La. responsabilidad ci\·il pro\·eniente de delito, es u:i:: c.· 
secuencia ineludible de Ja penal, y si ésta no CXL5tr-, 1,,¡· 

poco puede existir nqu~lla. si se tiene en cuenta qu(·. h 
tando Ja causa, no pueden existir los t'fectos. 
Quinta Epoca: Tomo XCIU, P.1g. 1·134. Agui'.;.r Quirc::: S:i.).,·a.~ 

RESPONSABILIDAD crvn. PRO\'E~fE1'.IE DE DEUTO. 
La copia certificada d''l auto de formal prisión. aunqtH' ,... 
ñala la presunta responsabilidad en eJ reo, no bast.;. ri:·· 
comprobarla plenamente, por cuyo moth·o c1 fallo co:"i.~· 
nato:-io dictado en el juicio sumario c·n que se de::-.:.·.·., 
de dicho reo cierta cantidad por conct:pto de daños ~ P 
juicios, provenientes de delito, \'ÍOla en su perj;iict:-· ~;• 
garantías individuales. 
Quinta Epoca: Tomo :XC\'II, PAg. 1556. Márquez Ht'.'rrcra Ú"'" 

RESPONSAnII .. IDAD CIVIL PROVENJLNTE DE DELITO. 
La obligación de Jos patrones de reparar los d3.ñOs P~ 
r.ientcs de delitos cometidos por sus dependientes e!- r-.-;a 
currcnte cor. la obligaciún que en igual materia ~·53 :...:.

bién sobre éstos, distinguiéndose sólo en cuanto • ':" 
fUndamento, pues en tanto para Jos últimos sul1=1' 1"' 
efecto directo del delito, con la calid¡id de peila p:.:~)· ·~ 
para los primeros deriva de la ocurrencia de la inft11tc"'·; 
sumada al vinculo o relación de d¿pcndenciil en G<. 
mantienen con Jo~ infra:lores, teniendo Ja calidad de oti.~ 



;;;~:') pur.ur.l':-,te civil. por l:Uyo cumplimiento <'S•J'.> cblh;:iJo.s 
,,.: :;ut:rctlln <:!~ :os der.::i::hns de las oícnd¡Jos, queJJ.~:....'..:i k· 
¡;;:.io.,1.Jos ¡:at"l _.,.,.p.:nr ..:or.tr:l !O$ pL•n.;!.}m¿me rt•sp ... ~::_it:i:c:>. 

~~~:O~t:~~~ \!;~:. ~X~·\.':.J~;i;;:;;;!l C~ ~f), 0 ;:~·:·'1 i L<··· ; l~.~J 

~~s ;r~~~;~,l~::~'.st~~~~~~ ~~b~-: ~.l~:~ ·~~,~~~---~( 
.:.~1..:o.1~:k'S <l l.i p;:irt,: d::>JllJn\.!l'H:!, por un chu..-1,:<! J:.J!1'l'1·'.i· 

,, 1 ... s, no 1frt<::i. .,.¿;·.ir.!·~ rn.J,·1-i:i bs con~t.:mc:JS !..!e b c.iu:.J. 
~r<.il lnstn.i,C..t ~"1 ..:c:~tr.i del J-:m::i.rnb~o. y.i qth: b;; pr'J':!• 
t-J.:> en i;>\ ;;riXl'::? ¡:v·n.\l, Sl!' rtnJ~n con rnp..'don a l-1:> :-::,r.:s 
Je pr.i;;e..:i.n . .,-:::os p<..'ni:-~;;:. ·~•:..>es, en fon:-¡;¡ Ch. ~;.i 3. :J 
¡:.irc;cnt.i. e~ Li ley d~ Cnjui-=l,1mil'nto Ci" d; .:le t.i~ :r . ..i~·-·tl, 
¡:;·.¿o :11.m cu.J.n<!,1 t'n <'Stl prot:,'so hubkrl s:,!Jl .)':.1sudta el 
<.'!lC:l'-. .:5'1.;!o, di! ~a res;,,1n;-.1~;j¡¡fad ~n:J! qt.:c iu.:~ )tr.bu:J..:i 
.;.:1:.i drL"tl.15:.1:-.c:.J. ~u rele\·.J de b. rc.'~pVmJb1L..!.1J .:::~:! en 
qu'! h..iy:i l:;ci..:rr!:!_) 51 •.'n .:J ju:L:o civi! <!i .:ic:u~ ¡!~':;.u:~!r) 
~'.:. .\(.,;1,··n y ,•J '...:11\.1r.J;;ido no pru~0.1 sus e..;.cepc1cr:t,.'"!i, Del 
O"o,¡!OW f'r:C·t!O. ::1 f'r, d pro.:~30 pt.'llll 5~ lt• b.l~)Í,,,r.J C''r.;!.'• 

1u-Jo. no b.Js~J.::J esa circunst.'tncia par:i c-:ini:k::.1r/i1 ,:;\·:!· 
m·~r.ce. sino i;ue hubicr:i s~du neces.Jrio, q1rn l:u prucb;i.~ 

rer.diJJ.s en e\ juicio ci\·il, .:n:rcd:t.uan J:i acc:on Je rdr-on· 
SlbillJad civU que s..:- pude exigir co".for.n·~ .l.l JrtíCU!<l 
1913 del Céd:;a Ch·¡¡ dd tl1stnto fcJ.t:r.i!, 1r.,!epi'n,!:cn:c. r m~ntc de !:\ p-.>n:tl. 
C'lln!l r;ic<-a: romo LX:X'::l Pi,: -t&-1~ l!'<:r-0,", ;.1~11,;~; :·· •:., .• .,;4. 

RE.SPOSSABll!OAD EXTRACONTfl.\CTl' AL 
Tr:u.lndcs<? Jt:' r,~.:;¡ionsJ.!"\tldJd deri'-'J.d.l 1k· J.}giín ,\cto di· 

eta, de do!o o ,fo cu!¡y.i ¡!fJ.V~. m> pL:~"\.fo d(!dr~c ¡;u~ t.1l rc:i
;xirsa::.ifo!ad te:-.~l c"mo bJS·~ el !ncumptünienm r!t!l 1:ontr1to. 
¡:-rn-qu~ esos a..::tcg tr:uci~·n.Jen el cor.ten!da \' ;¡k111c~ de 13 
CCn\.'mdón. Qu!t•n intrn<:ianJltne:ite c111u un.· JJ!'o :i. ,:·l:-,') es 
~ns1b{<! de <'SOS acto~. !ndtpendientementt' de q~;~ !':11::st.i 
~nt't ~\ y l.\ v·!c•J:ri.l un .. ·inculo contrJctiu\. El qu<? incurre ~ 
b..!~1 _gra\'e y ca\!S.l c0't1 ello d1!'\os qt.:e V<ln m:is a.ill d~t 
il".c\l..'n?li:mi!nto d'!! contrato. como serla la rn'.lerte e!.:- lo~ p.l.· 



RESPONSABILIDAD .JURJSPRUDEJ-tClA .... 
sajeros en el uansporte, incurre en responsabilidad cxt:--::.~ 
tractual. Los actos que dan origen a este tipo de n:sr.oo=-.~~
lidades, colocan al causante en la condición de u~ Ltar 

extraño. 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. UX, Ng. 211. A. D. 
d~ C. \". 5 \.'otos. 
\'oL LIX. P3g. 212. A. D. 
de C. V, 5 votos. 
Vol. LIX. Ng. 21.::!. A. D. 
de C. V. 5 votos. 
Vol LIX, h'ig. 212. A. D. 
de C. V. 5 votos. 

H43/61. 

H4.S/6l. 

14.'47/61. 

1449/61. 

Avtvbuscs de Occ1dc>r.1~. 

Auto?u5es de Oc1..1Ct:n1e. 

Autobuses de Occidentr. 5 

Auto:Ju.\ks de Ocu::.1:-0\t, 5 

. . 
Vol. LtX, P3g. 212. A. D. 1451/61. Autobuses de Ucc1ácn1t, S Á. 

de C. V. 5 votos. 
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RESPONSABILIDAD OBJE11\' A 

Cuando una de las partes contratantes incurre en Ullll ft"' 

ponsabilidad extracontractual, que es además objeti\·a, por h11!Y"" 
empleado instrumentos peligrosos por sr mismos, es claro qut" e 
fundamento de esa responsabilidad no puede ser un cor;~n:.t. 

sino la ley. El articulo 1913 del Código Civil dispone que c; .. ··
haga uso de instrumentos peligrosos por si mismos, esttt o:. 
gado a responder del daño que ca.use, aunque no obre i\1~:~ 
mente, a no ser que demuestre que el daño se produjo r.,.. 
culpa o negl!gencia inexcusable de la vfctima. En eStCts c..::~·· 

tampoco es necesario recurrir a la ilicitud del acto, al do:o ~ 
la culpa grave, para establecer que la persona que c:i.u5-i' r 
daño con tales instrumentos debe repararlo independ1env::'T'~·~ 
te de que esté vinculado o no con la victima en forma contf11' 
tual. El acto dañoso no queda ya comprendido dt:!ntro de i.-. 

Umites del contrato, y cualquier convención relatl\'a al m!~· 
ca deroga las disposiciones que la rigen. 

Sexta Ei:toca, Cuarta Parte: 
\'ol. L1X, Pág. 223. A.. D. 1443/61. Autobuses de Occidente, 5 J. 
de C. V. 5 \lotos. ·..-
Vol. UX. Pég 223 A. D. 144.5/61. Autobuse~ de Occidente. ~ " (. 
d~ C. V. 5 votos. -,f 

A 
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vct UX. r1s;. lll. A. D. 1H7/6\. Autobu:1~s ,:iJ O~·.;,de.~te, 5. A 

~·c. v. 5 "º'º'· 
','.;L U.X. P:l.g. 22l. A. O. H.\9.-tH. Autobu1es d~ •J,;; .1~:\t,.., 3. A 
.!t C. V, !i \'otos 
\'oJ\. UX. P:l.a;. 22.3 A. O J4.';l/61 A~:obu'!!. de O~c,<l~<He. $ A 
J~ C. V • .5 VOlO!. 
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RE.5PONSABILlDAD OBJETIVA. ES 1:--;DEPE..."DJE:'.f'I"E 
DE LA CULPABILIDAD DEL AGE.~TE 

P:i.rl que proreda la tndemnii.J.ct6n a cJ.us.i rlc-1 di1i\O produ· 
· . .!•' ror el uso de lns~mentri'> ~lig'fmos, no se requiere la 
... i!er,ciJ de un delito y ni siquiera \;i ejecución d.~ un acto 
,.i'.:nerite i\lcito, pues lo úrji::o que debe prot:u~e !"S que el 

!;f.•l existe, as! corno la rehc\('Jn de causa a efecto. Los el.::· 
--:~tos de \3. responsabilidad objetiva son: 11-Qu':' s.e use un 
-·_-ci..,\smo peligroso. ~1-Que se cause un d.li'.o. 3•-Que haya 
.-J r~bdón de eausa o efecto entre e\ he-:ho y el Jaño. y 4'
·~.ie r.o o:.ista culpa incxcus,1ble d0 ~J. \"ictim.1. 

s.uu Er1.1c:1.. cuar'!.1 rute: 
\'o\. U. Pllll.. 166. A. O. 1J~H5fi. Jum r1lcrr.ue1 Si!n .'i \·0101. 
Vol. 111. P6g. 16-t. A. O. l'CQ:}/)6. Chot~res t:r.:<!:>1 de T~mpk'J Y 
Ciu1hd Madero, S C. t... :!!. o;otui 
Vol X"Vl. P1g. 1 IB. A. O ~344/ ~. f'.l!~~n..10 An:cr.Hl Dtl.!. L'r.ani· 
m!dad de 4 vote' 
Vol. XXXI. r~g <:,'.). A. D \1!12/5;1 l~n1co .. t:ir•!;,ei 5 ~Ohl~ 

Vol. XL. Ng. \M A. D. :10101 5'.). re!!r<i S.lr.!1\!ln O!.u: Ur.anl· 
:nidldde4vot¡¡1 

TESIS RE.L.\ClONADAS 

'tsi'otl:;;ADIL\nAD CIV\L. LA l)\'OSICIOS r~ 1u1c:10 EH.CL.'TIVO :\\f.R· 
c .... :.11t.. DE OfFE:-lSAS PllEX\5TA5 FOR l.A LF.Y. ~o PUEDE SER 
~IQTIVO DE. {LEGISU.ClON DEL. ESTADO DE TA~\. ... l,.'l.IPAS). 
El hecho de que un dcmar.d.J.do en juicio ejccuti••O mercan· 
li\ oponga ta excepción dt! falsed:id, l:l r.itif\que y ;¡ida que 
S<? dé vl~ta al Ministerio Nbllco, no puede cons1der:us~ 
como una actuación íllcitJ. que pudiera dar origen a respon· 
sabi\id.J.d civil, porque t.lles actos est.1n .J.utorti:i.dos por \a 
ley: la excepcic\n de falsedad por el art[culo S• de la Ley 
Gener:il de Titulo! y Opera.dones Je Crédito y por el ar~ 
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tkulO 1403, fracción I, del Código de Comercio y lo. \ist~ :.· 
Ager.te del Mmisteno Püblico y la intervención post~::~,. 

en la causa crimin:i.l. por los articuks 1'23, 1:?4 y l-í3 C.·.: 
Código de Procedimientos P.en:-i1l's de1 Estado de T:i.:n:.;.:.! .. 
pas. Y cuan:!o la ley cstablt·cr 1:xpres:i.mc:-.:l· los mcC::. 
de de fema q~e se pueden utilizar ero ur. juicio ejecutivo r..~· 
CJ.ntil para apon-;rse a la ejecución. seria ;;,h!_:.urdo que tal~~ 
actos pudieran dar lub<i.r a re~pons.:ibllidíid civil y JI p;u:·. 
de daños y perjuicios, pues si asi hit:r3, Jjen~:1s de i..1 ir;. 
congruencia interna dt·1 orden jund.\co, si: h:uiJ ::..:.p:oric t' 
demho a la defe·r.sa, toda vez que p-:ir d tc:1WT" D c:;:i. s:i.r
ción indebida se de)ar¡a prospe:-ar c~:i.lqu:cr acción inju.~~ 
Ser~ Epo:a, C..:.?í,.'l P;,.rte: \"o! XD:, P!~. 23C! A. D. ·L·ll1;.o:; 
Felipe Doria. 5 \'Otos. 

RESP0:--:5ABil.1DAD OBJETIVA. ES 1:-.;oEFEr..;D:E~Tí: 0[ L!, c:.·:.r.L,F 
LlDAD DEL AGENTL (LEG\SLAClO~; DEL DETí:lTO F?.;::r.;:/,:.' 
De acuerdo con la t('Oria del riesgo cr(';iJo que consi,ena. l'. 
artículo 1913 del Códit:o Civi: del Distr:to federnl, e: s~l= 
hecho de usar un mecanismo peli~roso por 1a vt>locidat! que 
deSJrrolla, como es ind\\d:i.bl 0 mente un autom~··•ii, ~c·:-,cr;. 

\a obligación de pJg.:ir el dailo que se e.a.u~ con tai ab~ 
tracción de si la conducta es licita o ilidta. La circun~ 

tancia de que el p!"opict:ario no f:Ubra el automó.,:il c3~ 

q.ie se causó el daño. es irrel!?vn.me p:ira excluir;o dt· re• 
po':"!s:ibilidad, po:-qu(' l'sto. existt? indq1~m!~2r.~fmE':<k ric l~ 
t1o:ión de cu1pa o C.t> la posible exist-=nc:i;;. de un C·~~1:t· 

y hasta par.::i. establecüb consic!erar que ~l C:1:":c s.:: v~,:J¡, 

utiliz.1ndose el vehicuio de su prcrie1ad p:ira cu:-;".pl;r 1:
qut> ~l habla dispuesto. 
Qui::u r:poc:n: Tomo Chh"-11, PáE= 3;(1 ¡, D ~>3l(u'~..!. !:'~t-•· 
López \'ds.. de Cz:.stil\o 5 \·0~os 
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RESPONSADrL!DAD OBJETIV ,\_ SO l\f?LlCA 
LA REPAR.~ClON MORAL 

La res:ponsab~e no tiene razón al juzgar que p:ira lo~ efr:-· 
tos d~l nrtlculo lfll6 del Código CiYil, es ilícito todo acto e•;: 
causa daño. pue5 si as! fuera queda.ria sin ob.ieto el a.rtlcu · 



~l>ICEISll.1 Rf_.S['Q~SADll.IDA.D '~ ¡ 1913 clel prop;o Código en cu.int_., dice que quien h.Jct! uso de 1 .<:;t!tOS peligrcsus otl cb!ig:¡do a ~~por.i.!~r del C.1f~CJ que c.1u· 
; ;J. "Junque no obr.e i!ic1L·tn:i~nte". Ahora h1~·n, este ar:1~u\t.) l9!J 

~ ::,1~~ ,:,~~:~~~:~·:~'.~:~,~~:::':tl~:~:~d;~,:;,'..~~~~::~E:!.,~~t 
Q-.;1n:1 Epoc1: 

T..ir.i.i lX..'XVlll. rji; 1316 RcJ,~~:..:1 Sw' ~n. l:~:u-.• c:-:,!.>J \!c 4 v•::.:a. 

romo C:'l.l.'U, r.1g i~. r,-rr,:.-Jm:.~ :;K:t:".l.1~n i! .. ·.:~~·~~ Cr1:-:i· 
rr.1.!.id d! 4 vot;;s 

$ .. ;::e::-.e:::,;i Ce IJ'."5, PAil' i~6 ..... D (·"·~··n. ''t•:?; ~ L:i~~.; Gt· 
J<::~io, S .• \.. t;n.J~::;:i.~:.·J <!e 4 >-.\\';!. 

~it.i E~.::;l, C..iL-;J PJr~e 

\'ol. u. PJ¡¡. I.'.':I . .-\.o 1~0J¡3.; i:;: ... ::~J. Af _.'¡r \'.!J ..:~~;::'.o :.h• 
yct'..:i de 4 vc~~J 

Vol L'X.."\!X. !'Jo ::e. A o s~~;,i <;; c .. ~'"''n c~~'.r'l ,:~ s~r.:1:.!ei. 

\l".C ?f_:_L.A.\llf-', ro. 1: 'LX!::.IL.'•Cl .... DE L... t.:1.C[..P·:!c~:-> DE :-.;[GU· 
GENCIA l!"EXCL'S .... BLE DE: tA VlCT:.\l .... EN CAS.J DE 
Cl1a:iJo se c:lmin:t en re\·ers:t, Lis prec:i.uc:Jn~s d1:! condc:c. 
tor ..-!.:ben extremJrse, pues r:omo e5U pNh:b'.i!o por el Reo· 
¡;ia.mento e.e T•.tn.sito ta c:r.:'.l!a.~·ió:1 en revers.1. el peltón 
se cu:d:t di? los canos c¡ce ürnen y no Je !c.3 >:¡-.:e ya. P.'.1" 
sar-:in. Por er.de, s1 el vehículo qu'! car.c!uc1:i el queioso 3e 
encontrat.i dcter-Jdo. pero c.:inur.6 h.:icia atr:\s en el rno· 
r:-:t'.'nto e:;; que p:i.só la •·icti:n.:i, no puede imputarse :1 é:HJ 
Mento en que p;isó la \'ic:ur...i, no puede im;:utarse J. és~:i 

\!e qu.: l:t vlctir11 hayJ sufnO::o el :nropt>!to al co01tr<r.ven1r 
disposicio~es de! Regi.ur:ent'1 de Trá.ns110, r:o s:irte b. e:t· 
cepclón de neg!:¡;en.:i.1 inexc'.l~:ib:e que e.x..:!uye 1a rcq.xrn· 
53.bi!idad impu:aJa, po.-.::¡ue !l !rans~Tes:15n pr<'.X!..:círi.'.l, en 
su caso, s~!o L1 sancii'.;:i J...!!:i:;¡;str.:.:..·.a. C.'.:f:€'.s¡x.r:d!ente. 

i~~:!1~~~~:J~.~:n;1;~;~-=~e;~.~ 1L·r.~~~i.~1d~ ~=9~ v~;;is~· B~;:.a. 
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ltESPOSSABlUDAD JURISPRUDENCIA ,., 
REPARACIO!'\ DtL DAAO Cf\'lL. INDEMNlZACIOS EN CASO DE 

MUERTE. 
El articulo 1915 del Códlgo Civi! establece: que· cuando el 
daño se causa a Ja persona y prnduzcu la muerte, el monte 
de Ja indemnización, en cuyo paro deberá consistir la re-
parnción del dailo, se fiin~á aplic:::ndo lo que establece 
la Ley Federal dd Trabajo. según las circunstancias de la 
victima y tomando por base la utilid.Jd o salario que per
ciba. Cuando la utilidad o salario exceda de $:!5.00 diarios, 
no se toma en cuenta sino esa suma para fijar la indem
nización. Si la \•ictima no percibía utilidad o salario o no 
pudiera d~terminnrsc ~ste, el p.:!.go se acordará tomando 
como base eJ salario mínimo. Si la víctima del daño que 
produjo la muerte, percibia un salario y además obtenia 
como provecho o fruto de su trabajo, una utilidad por con
cepto de "propinas", que son cantidades de dinero con 
que se remunera un buen servicio, ambos ingresos deben 
tomarse en cuenta para fijar la indemnización con cuyo 
pago se reparará ese daño. en la inte~i,t:"encia de que cuando 
sumados salario y utilidades, excedc.'n dr $25.00 diarios, no 
se tomar~ en cuenta sino esta cantidad. 
St-xta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXlll, P.'.lg 67. A. D. f>-412/GG 
Amparo Garda. Unanimidad de -4 votos. 

RESPONSABILTDAD CIVlL, CULPA O J~EG!.JGE~~ClA L"\CUSABLE DE 
LA \'lCTL\!A.. EN CASO DE. 
El articulo 2025 del Código Civil del DiHrito Fe-deral, dHer
mina el concepto "culpa", al establ~cer que "hay culpa o 
negligencia, cuando et obligado ejecuta actos contrarios 11 

la conservación de la cosa, o deja de ejecutar Jos que son 
necesarios para ella. No es cierto que la culpa sea siem
pre inexcusable, ni apoya conclusión contraria, In circun5-· 
tancia de que la Ley de Partida, al referirse a la culpa gra· 
ve, establezca que de la misma, ninb .. mO se puede excusar 
pues esto no atañe a la culpa leve ni a la levísima. ?"e-· 
gligencia significn "descuido", en su primera acepción; tal 
como la palabra culpa, en sus diversos grados, se explica 
también <'n !unciones del descuido, v Valbalena traduce la 
culpa, por "negligencia y el daño qu~ causa". Con el mismo 
método proceden Jos autores, entre los que puede citarse • 
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PIJ.niol y R1pert. En su :l.cepción restrir:g1dJ., esto es. pres· 
cindiendo del perjuicio causado de mancr:i con'ic1ence y 
volunt.:u!a, la culp.i se d:t en lengu:J;c t0cmco 1urídico, corno 
equivalente de la Imprudencia o l.1 n~•g!ii;er:ci:i. .• -'.parte de 
los artlcu\os 1914 y 1936 del C.1di~o citado. el enunc!J.d'l 
del articulo 20::!5 antes tr:uiscri~o d1s1p:i. t'ld,1 1ncert1dum· 
bre, supm'.'sto que son exactarr..:nte los misr.ws actos :os que 
i:!Ct<.:!rrr.in:in !a culpJ o la n•~;;hger.C1J.. sin rn:wz que tas <!1s· 
ting1. Es inadmisible que el .idje!!•:o "inexl.'.usable" rcpeudo 
por t.!I legislador en lo-; ar!icu!os 1910. 1913 y 1936 Je la 
Ley Civil, se rdkrn solam·~nte a la neg :g.~:-:1.:111, pnr ser 
'ºdisc·..:'r.able'' y "culp:i". ténnino~ ~pu~nJn:es pues es r:o
torio que no habrfa r3Z•~n p mi no aJrn1t:r como excusa hit> 
1.1 cu!pJ, siéndolo en c.1r.ibio !.i r.e~li1.:en,·:a cuar:do :iml:,is 
5e con~tituyen pür los mismos elemt>mos. l.l ·~x1st('nc1a de 
culpa por p.:irtc de la victima se aprecia seg•·1n Jo~ mismos 
principios que la culpJ Je! autor de! d::ir.o 'i ruede o nn. 
~cr excusable, se¡;ün las circunst.:rnrias del caso concreto, 
cuya estlm:itiva corresp.1nJe a !a~ tnbuna!es de instJnciJ.. 
Quinta Epo~;t: Tomo LX.X.XV. rl~. 1~04 Com;o1fifa de Tanv!u 
de Mhiro, S. A. Too:!o LXX.XIV, Plg J53 Ccmpd.'.iJ Lm'Ht.ii!.i cfol 
ferrocarril Mex.s<:ano 

!IJ:SPO!'JSABILJOAD OBJETIVA. 
El hecho mat.:rial de hacer uso de rncc•misrnns, instrurn~n
tos, aparatos. o sust.rnc1as fl"h¡!rO'>.lS por si mism.is, .llmque 
se ohrc lic1t.:um~ntt!, s1n culpa alguna, produce !a obll~a· 

ción de res¡:icnder del da1io r¡ue se c.Juse y sólo se excluye 
tal oblig:ición, si se df'muestra que el dJ.rlo se produjo p(lr 
culpa o nt>~lig~nda inexcus.1b!~ f!(' la '•iC!::;1a; pero siendo 
ést:i nlfl.o de treg a11os de e<lari, !o último r·~:mlta 1mpcs1ble, 
toda veo: que, por su edad, carcda del disccr;;im1ento quc
pcrmitlera suponer su culpa. 
~!l'tt.1 Epoc.s. CuJr1l PJMe: Vo!. :-:LJ. P1¡¡. IJ1. A. o :''S-13/59. 
""~u~;!n Wdr6n d~ Gue"Ul Rodrl.,:uez t'r:Jr.1r--.. ..!.Ld .!e -1 ;(':tri 

1 F..'5?0~SABIUD . .\D OBJETIVA 
SI el demand:ido a quien ~e r('Clam.J la repJrJCt•~n del daño 
~r causa de r('spansahilid:::id obje!ivl opone la t!xcepc!6n 
Pre\•lst:i en el ar1icu 1o l!H3 del Código Civil del Er.strito 
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y Territorios Fedtrales, relativa a que es¡,, responsabllid0:.
no existe, cuando el daño se produjo por culpa o m·¡,..: 
gencia incxcus-able de Ja victima, debe precisar los hecJ:¡,_,. 
y circunst.ancias constitutivos d'i! Ja causa de cxoncr.:.=....,; 
que aduzc..1, pues sobre ellos deb~ \'ersar la prueba <:. :.. 
cargo. 
Sexta Epoca, Cuana Panc: \'ol. LXX, Pt1g 3i. A. D. 1n~1c.. 
Angel Guzmán Flores. Unanim.id:id de 4 \'O:c~. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA, POR oA.-;:;:os DE LAS COSA.S. I!.;'DB! 
NlZACION POR Il\'CAPACIDAD[S ACVML'~AD.t¡S, 
La pre\'ención a que se contrae el articulo 322 de la Le.• 
Federal del Trabajo, de que en ningún caso, aunque se n 
ünnn más de dos incapacidades, habr.1 ob!igación de pagar ¡1 
la víctima), una cantidJd mnyor que> Ja que corresponde a 1..-i 

incapacidad total permanente no prohíbe la asignación e~ 

las cantidades que corresponden n los porcentajes conduci:.; .. 
tes, cuando se reúnen m.1s de dos inc.1p.1cidades, s:em;.:-t 
que sumadas no excedan del ciento por ciento, como oc1.. 
rre en la especie. 
Sexta Epoc:i. Cuar:.<i Patll'.': \"o!. LX.."\\', Pi~ Jll. A. D. c¡s:::r;1 
nor de Matf¡¡ Candi'.' Camacho. l~nanlmid;:id de- 4 \'Cr!os. 
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RESPONSAB!LfDAD OBJEm'.~. TR.".:'ISPO'lTES 

Los camio:ies del ser\'icio de tran.<ipone:s de pí!sJjc:-os s:i
lndud.J.blementc instrumentos pelit;ro::(s, por l.:l velo:::ic.:id c.:· 
des;:.rrollan; y por tanto, e: d1fio qur lleguen a c.ius.:::r )' Ll 
consiguiente rCspünsabilidad no pucdt>n tener por bJS{' el co~ 

trato de transporte, sino Jo dispuesto por f''. ;1rticulo 127 di' :· 
Ley de Vias Generales de Comunicac.:16n y los articu!os J9:~ 
1915 y siguientes del Código Civil. 

Se.-..::ta Epoca, Cu¡¡rta Parte: 
Vol. LIX. P~J?. 224. A D. 1443/61. Aut0bu~es de Occidcr.tc, S A 
de C V, 5 \'Otos 
Vol Ltx, P~[:. 224 A. D. 14.olS/61. Autobuses de Qccideri!c, 5 " 
de C. V. 5 \'Otos. 

Vol LIX, Pá~. 224. A. D. 1~7 /(il. Autotuscs de Ocddc:itt. ~ ¡.. 
de C. V. 5 votos. 



RE...'>PONSAHLUDAD 

\'e!. LIX, rag. :!:?-l. A. n l4~'11~1 • .\utnb\lsU· de Q,·c1Je::tt'. S. A. 
.!<!C. V. 5 \"etos. 
Vol. LIX. f.!;. 22~. A 0 l-l~!.1i\ ,\:.i!.·bu5.', cte OC:•.!::::e, <; /\ • 
.!~ e v. s \~ .. (, 
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RE.SPO~SAB!LIDAD OBJETIVA Y CONTR..\CTL\.L 
COSClJRRi::..._ TES. TR.'C~SPORTFS 

L.i respon!>ab1lidJd exuaet1ntracti:J.l. por el tBo de in:>trJ~ 
m<:':1~os pelii;rosos. es ir.Jr_openi..llenli! de que h:1s.i o n<J ror,trltiJ. 
Ltl"' . .l empr·~J:i dl.' tr.:nsr··n~'s ~·:> respc:".!:i.h'..:> del d~:':o r¡~:e c..J.US'!" 
~on !es .,...,hfculcs con que prest:i. el :.er•1do, tamo rez¡:..-..:ta ~e 
tos p~5ljeto3 corno de lo<> simples tr:inseUntl?-s. Sen.l cor.tr.1110 
' \3 C•lllÍ'.!J·i QI.>'! dichJ. res¡x:·mJ.h1!il!:id CSlU\'Íc!Tl ~U!l!t:l l. :10T· 
rnJS .:listintJs, 5,'l\o ¡xir el hecho de que en un CJS:J h!YJ. con
tt:1to y en otro n.J. En \:t. responsab1lill.ld c1Jntra:::tu.ll se .:itl<::-.l!e 
1 !a culpa y al ir.cumplimiento de\ contrJ.to por p1rtl! ti~\ por
teldor, m:i:ntras que en la rcsp.:in:;abilidJ.d ohjcliv1, b..ist:i el 
uso ,~.:- instrunt•!ntOs peHgrosos parJ. que d..-!ba rcp:H::i.rs(' d dJi\o 
c:iusJdo y el ob!ipdo sólo pucJe hbr.irsu del pa;;o d,~ !a 1n
demnirnc:ón, s1 d.:-muestr1 1ue e\ dai\o se produ,ó pvr n:..>¡:h
gencia. lntxc;.is;ib'.c de 11 victimJ.. Hay casos en que ccncurrco 
los dos. tip<1S e!~ res¡:0"1SJb:li!..':ides, la di:!:-iv.1d:1 d.:I simp!.-. in· 
cur.ipiim\•'nto dcl cor.tr:ito y la p.o•·eniente dd uso de :r•tl"'.J· 
mento:> pdigrosús; cr.tor.ces puc.:!::-n ~¡ercitarsc a !.l \'e= Je;; JC· 
do::.~s. Pero si se Cern:ir:.él a un1 cmprt.WEa dc ttJ.nsrcrtc ~-:ir el 
dru'lo causa,!c a ur,o de sus pas:ijero;i. en un acC1l!t>n:e, r.o pU•'de 
considcr .us~· qu'-' cxi5tan dos acc:or;es y que puedt~ ,·.¡ ln:>'rc:;aJo 
opt.:ir cr.trc ctu\c¡· .. i.ier:i de ellas, pu<:>sto que la bJ.s1.• <.!e b !)b:1-
g:idón de\ portc.lúor no es el contrat0, sir.o h. ky. y ;iur <'SO 
sólo existe la acc!ón extr::ico1HrJ.ctual. 

s~xla 'E;cc:i, C!!J~:i Plr~~: 

\'~!. ll:"":. P.l.? 1:~ A O IHJ1f;\ t..•.:;t::u•"S ~~ C>. ·~. -; . .\ 
de e v. 5 \·oto•. 
V,¡\. LIX. P1.:-. :!25. A. D t-H~.Gl Au .. i~·~•n ·'~ c.-~.!.• .:1'. 5 A. 
de C. V. 5 "ºt~s 
Vol LtX, Pig. ::!15. A. D \+¡'i';Gl Au!clanes ,fo Q..:c·i~r.:e, S, A. 
d~ C. V. 5 .,.otos. 
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Vol. UX, Plig. 2..:!5. A. D. B4fl/61. Au1obuses ée Occ1dtn1e, s A 
de C. \'. 5 voto!>. 
Vol. LlX. Plii;. :?::5. A. D. 14.:il/61. Au.tobu~cs d~ ÜCC:HlLnle, s A 
de C, V. 5 \'ClVS. 

TESIS RELACIONADA 

RESPOSSABILIDAD Qü.:ETI\'A Y CO}.'TRACTUAL L" EL TilANSPQ; 
TE AEREO. 
La responsabilidad cinl por riesgo creado u objetiva a c¡u! 
se rd1en: al í:l.rt1culo 1913 del Cód1~0 C1·oi¡ Federal, es C.1h 
rente a Ja responsabi!idad por daños a los pa9.ieros prcvi~:... 
en la Ley de \'jas Generales de Comunicación (Capitulo Y..li. 
Sección Primera, Libro Cuarto), para las emp~t..'SJ.s de tra.~ 
porte aéreo. concesionarias o permisionarias de un serví,:..,;. 
público, pues mientras en Ja objeti\'a lo único que im¡.o:-... 
es que el daño se haya causado por el empleo de un rne.:1~ 

nismo P'~ligroso por si mirn:c, o por la Hlociliad que dr~ 

arrolle, po: su naturale1.a explosiva o inflamab~t, por l. 
energfa de ta corriente elfctrica que conduzca o por al.ni! 
causas an.:'..loga.s. sin importar que el daño s>: hoya causz.:::. 
licita o ilicitamE:ntc, en Ja ot•a se requiere siempre d.! 
la existencia de un contrato de transporte Cf:!E:brado entre b 
t!mpresJ transportadora y el viajero que resulta da.fiado, e;.;~ 

es la relación juridica que \'iene a determinar el mome:-.~~ 

en que surge Ja re:sponsabilidad del tranFportadür (arti:::t:;. 
3-t2 de la Ley) y Jos lm11~es hasta los que se puede W'Tif .. :i. 
esa respo:isabilid.Jd por voluntad de las partes (a:;:i:ulo :;; • .: 
segundo p3rrafo de Ja misma Ley); en t:i!es condicion~~. 

como ambas rc::;<1:i.sab;iiJadl!S son distint~s. f:n un mome:-::. 
dado p.Jede existir una de ellas o las dos, como se s0ni~11. 
en la tesis jurisp:-udcncial "RESPONSA.BILIDAD ODJETI\'..\ 
Y CONTRACTUAL CONCURRlliTES. TRA.'-;SPORTES", 
que bajo el nürr:.ero 320, aparece en Ja p~.gina 9ii de 1:. 
cuarta parte del Apéndice al S~n;anario Jud;cial de b Ft· 
deración de 1965, p:ies mi€ntras en Ja objetiva ri:sultan ir. 

trascendentes Jas circunst.'.!.ncias que pudiero!l d;:ir ori;:-r:
aJ daño, en la otra (qui¿> es contractua:) se rrquierc ro:"'.1~ 
condición que en al¡?\.lr.a forma se haya dejado cumpEr t. 
contrato de transpone. Es cierto que Ja tesis jurispruár:':· 
cial antes aludida se integró con ejecutorias pronunciad~~ 
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RESCISION DEL CONmA TO DE COMPRAVENTA.. PHO· 
CEDE AUN CUANDO PUEDA SER NULO, MIENfllAS NO SE 
DECLAHE LA NULIDAD.-1.a circunstancia de que el contrato 
cura re;scisiOn se pide, pudiera ser nulo, por l1:ibcrsc rJado 
en pago un irunuelllc que no pertenecía a la comprnduru, no 
significa que no proct.•t.hera tambl~n la rescisión del mismo por 
otras razones. Cicrtam.Jnt.c, la nulidad, absoluta o relativa no 
impide que el ;iclo produzca provis1ona\mcntc sus ckctos, Jus 
que sólo se destruyen retronctivamente cuando lus tribunall!S 
dcclar.in la nulidad; por endt:, mientras fo. nulidal1 di! un cuntr.i.lo 
no $C hJ. declarado judicialmente, el negocio es susccptlblt: Je 
ser rescindido, indt·pt:ndicnlcmcntc de que tan1biln pudiera ~er 
nulo t10r otra razones 

Arnp.iro dirt'Clo ~Gli/!15. t.L1I;; Gu~<t..ilu¡a1 M.orUna Srcur.1 ll~ H.i~ll· 

rei ti lle fcliren1 d., l'.%:1. Un.11Hou.!.1t.I ¡J... ~vio, P..:<.~r.k·. l:mi¡u~ 
Anzpc N;irro. Stt:rct.m ... ; F.iu~u"u A;¡;...,11.i Arrl!.mo 

29 

RESPONSABILIDAD CIVIL ODJETIVA POlt EL USO DE 
MECANISMOS PEL\(iHOSOS, INDEMNlZAC!ON A C:\RGO 
DE SUS PROPIETAltlOS. (LEGISLACION DE AC.UASCAL!f.N. 
TES).-lo~ artlculos 1787 y 1806 fraccion Vl di'! Códi}!v Cm! 
¡111r.i C1 [~t;ido de Aguasc.1\1~·11tcs, si¡;ucn la teoría de\ ric:igo oh¡c. 
uvo e imponen la ubli!!ación u lo.:. pwp1ct.arios de l.is mt1quir...l.:. o 
aparnto~ pcll¡;roso.<;, de rcspomlrr de Jos tlaños c¡ut:i éstos c.1uscn y 
sólo lo:; releva de rcspons.ibilidad cuando no C>.i~ta n•!Jción 
de caus;1\iili1d entre el dallo y el objt'IO pcli¡;ro~o o cu:inao 
exisla culpa o ntgl1~cncia inexcusable de la vit:llma. I.o~ ele· 
mentas de la rc:.¡ion ... ..tb11id;1d objetiva, son: 1) que 5C use un 
nil'l',mL-.111u pclli.;ru:m; h¡ que .'>i! ..::1uw11 dJ.1\os; 3) 1¡uc cx1~L.1 r~·· 

ladón de caus;1 u e{ .. cto entre t>I uso de la cosa pcli¡¡n1.~.1 y el 
daho y 3) c¡oe? 110 t•Xb!.t culpa inexcus:iUlc dl! la viCtimJ. fon. 
sccu1·ntcmC'nte, el só!o lwd10 de us;1r un mcc.unsmo ¡t!.'11¡:n .. ~o. 
por l.t vl'\oci1l;td qui! d\·sarroll:l. como es el autom(1vil. cngt ndr.1 

la oblibnti<m para su propietario de ¡1a~ar el d:ilio que se l.:rn:....·. 

-2&!.-

TRIUUNA.1.ES COLEGLA.DO:i 

con total ubstracciOn de si ll1 conduct.a es licita o illcita de 
que el pro¡.iidario n .. 'C.il>a o JLO un benef1cio prcpontlerantemcnte 

económico. 
An1p.trv lllrecto 535/~. S•lvcrlo Anedundo Dc\¡:1&> 'I Marta 4c Jt~Us 
Paz M.irúnu. JO de oi;!ubre de t91l5. U1111nt!ll.ld;id de votos. runcni.e: 

GuUlcnoG B&lwar Al'far. Sea'ctarla: Oli:• 1u.n. Saldd.I Durtn. 

30 

REV!S10N. ES IMPHOCEOE.NTE EL RECURSO DE. 
CUANDO SE DESECHA PARCIAL~E.NTE LA Dé.MANDA 
DE. AMPARO.-Una recta. interpretación l\cl articulo 1:13 frac· 
oón I de la Ley de Amparo, conduce 11 la conclusión de qua el 
recurso dé revisión sólo procede en contra de rcsolucion~ 
que desecb.i.n en su toWlidJ.d la demand:1 de amparo, d:i.ndo por 
rnncluído el proccdunicnto, sin proser.u1r nin~Un ouo tr6.mi~. 
f'ur tJ.nto, 5¡ en lJ. cspt:C'ÍC ~'-" combate una resolución en la que 
f>t: desl!'clia, en una pJ.rte, 1.1 dcm:i.nd.:i <le nmpuro y se ai.lm1te en 
r.ua. ordrn.'indosc prOSCb'llir el juicio por su tr.lm1tt:i norm:il, 
t~ c\•iJen1c que en su contra r.u procede el recur!>o de rC\'isión, 
.ino el Ól!' qui:ja, de cunfom1!dad con lo dispuesto en el .irticulo 
'i!S fracción VI de la LJ.')' de la Matcna.. 

lrn¡iroc:edencia l~/s.'.> l:mlotd!.id•m• S.:r.n l.uL:1. S f\ l de 1:1-1.)0 de 
!!>&'..> Un.immtd,.d de votos Poneok: Gul\L~rnw U.i\t1u .. r Alve;ir So· 

crdJflu. E11rn¡uc A\bel1Q Dur!n M.irtlner.. 

l'rC'tt"itn.ln: 
Impron.Jeod.1 122/SS. f_niL0!c\l;idorl A¡;uncul1cntc'. !i. A. 1 l (1C 

11tml de 1~11~ U11.;m1r:ud .. d de volul 

1m:·ru~co:koc1~ \27 /!iá Lmbot~!!.iJora fum·crdc, S A Z5 de 11\111! d~ 
I~~¡:¡ U1>.u>1mH!.1d Je "O\a:I 

31 '\ 
;~ S/,LARIO MIN\~10 PROfESlONAL SU FAl.TA PEPA· 
~ (;Q IMPLICA FALTA DE l'ROBIDAD.-D1·mostraJo que el trabl· 

. ;j ¡oilúr, do.:- acuerdo con las labores qui! rc;;hwba. tcniJ. dcrc1.ho a\ 
~ ¡i.:igo del salario m!nimo profesional y el patrón no se lo cubrla, 

¡ 
.. ¡:iues sólo lc pJ.gJ.bJ. un sahmo mlmmo gener:i.I, dd.k! esüniarsc 
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21 
COMPETENCIA POR SUMJSION.-Sl en L1 escntura en 

qµe se funda una acción, se dice que p.ira codos los efecto3 
¡uridicos y e.lt1r3jurfdicos del contrato, las partes se someten 
l la junsd1cción de los tribunales competentes de deterruinad-1 
ciudad con renuncia expresa del benefic10 dd darr.1c11io presente 
o futuro, y teniendo los Códigos de Jos EstJ.dos cuyos ¡ue-ccs 
compiten la ntJsma disposición en el sentido de que es jue.! 
i.:omp"'~ente 3quél al que los litig3ntes se hubieren somL'tld,l 
expre -1 o ttlcitamente, cuando se tr3te de fuero renunci.ible. 
de ;iic; -!rdo con lo dispuesto en el articulo 32 del C6d1go Fedc· 
r:i.I d·~ Procedimientos Civiles, que expres;i que cuar.da !Js leyes 
en I· ; Estados cuyos jue<.:es compit,111. tengln Ja m1sm.l d1s· 
pos\, . .Jn re::;pecto del punto jurisd1cc1onal ..:ontr~vcrt1do. cnr.· 
forrr.~ .1 ell.:is se decidirá Ja competencia, dl'be d~>cidirse J1 
contra\·~rsia a favor del jui>z al que b!'i pr:cs se. some-tieror. 
expresa1;1ente en la escritUfl canst1tu1iva y e! con!rato en que 
se fund.-. l.:i .:icción. 

Co:-poetnicl.1 78/9-4. Entre lot Jueas CuJMO de !o Ch:iJ de Pueb!J, 
Pue .• y ViRltlmo dt11 Jo Clvtl dt:I D1urf!o fedcul JO d11 m•yo d.;1 
1%l. 3 voto11. l'onente: Emulo DfJl Infante. S<'c:e\ano: T.i.rc:~:<> 
Obregón Lemus. 

Compett11da l:IJ/8-1. Ju~tos Cll.ldta¡:;i~(rno Tercero e~ !o Ct~•l <!~1 

O f'. y Cuitno de Primera lrutancl• de lo C11·1l d~ Torr~ln. C1ah 
JO de m.-yo de 106.5 . .S \/"Otos. Ponente: frnt-$i:i DIJ:: lnfJn!e. 5~.::re· 
t•no· Tardcio Obregón Lemus. 

Prect'dtrW:e: 
S'°~!I Epn.:::t, J'>ri::;er.i. P3r":C, Vo!. LXXAVI, P\er..i. Plg. 10. 

22 
COMPETENCIA. RESPONS.·\BILID . .'\D OBJETIVA DE 

L\S EMPRESAS DE TRANSPORTES. DQ~.11CILIO LEGAL 
PARA SU PAGO, CUANDO EL RIESGO SE PRODUCE EN" EL 
LUGAR DONDE TENGAN ESTABLECIDAS SUCURSALES O 
.\GENCIAS.-EJ artículo 33, pátTdfo tercero, del Código Ci\'ll 
~u.i el Distrito Federal, dispone: "Art. JJ.-L1s personas mora· 
'.t' tienen su domlcil!o en el lugar donde se halle establecida 
"J administración." "Las sucursales que operen en Iuglres dis· 
:nitos de donde radica b casa. matriz, tendrfo su domic11io en 
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